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I NTRODUCCION

l. El informe soore el noveno período de sesiones del Consejo de Administrac1ón
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) se presenta a la
Asamblea General en cumplimiento de la resolución 2997 (XXVII), de 15 de diciembre
de 1972, de la Asamblea Generai.

2. El noveno período de sesiones del ConseJo de Admin1stración se celebró en la
sede del PNUMA (Nairobi) del 13 al 26 de mayo de 1981. El Consejo aprobó el
presente informe en la novena sesión del período de sesiones, celebrada el 26 de
mayo de 1981.

-1-



CAPITULO I

ASUNTOS QUE EXAMINO EL CONSEJO DE ADMINISTRACION
EN SU NOVENO PERIODO DE SESIONES Y QUE REQUIEREN
LA ATENCION ESPECIFICA DE LA ASAMBLEA GENERAL Y

DEL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL

3. En su resolución 3345 (XXIX) de 17 de diciembre de 1~74, la Asamblea General
pidió al Secretario General que informara periódicamente al Consejo Económico y
Social, adjuntando, cuando procediera, las ooservaciones del Consejo de
Administración del PNUMA, sobre los resultados de las investigaciones
multidisciplinarias coordinadas sobre las interrelaciones entre la población, los
recursos, el me~io ambiente y el desarrollo. Tras examinar el segundo informe del
Secretario General sobre el tema (E/1981/65), el Consejo, en el párrafo 10 de la
sección II de su decisión 9/1 de 26 de mayo de 1981 (véase anexo I del presente
informe), seftaló a la atención del Consejo Económico y Social sus opiniones sobre
el mencionado informe, expresadas en los párrafos 6 a 8 de la decisión. En el
párrafo 9 de la misma decisión, el Consejo decidió adjuntar al presente informe el
informe del Director Ejecutivo elaborado sobre la base de las recomendaciones de la
reunión de un grupo de expertos de alto nivel sobre el tema que había convocado en
enero dé 1981. Ese informe se adjuntó a la nota del Director Ejecutivo soore el
tema (UNEP/GC.9/2/Add.4) y se reproduce en el anexo II del presente informe. Las
opiniones expresadas por las delegaciones que asistieron al noveno período de
sesiones del Consejo sobre el informe del Secretario General y la nota del Director
Ejecutivo se presentan en los párrafos 67 a 69, 179 Y 288 del presente informe.

4. En la sección III de su decisión 9/1 de 26 de mayo de 1981, el Consejo de
Administración tomó nota de las intenciones del Director Ejecutivo indicadas en su
informe sobre el tema (UNEP/GC.9/2/Add.l), en lo que se refiere a la aplicación de
las resoluciones aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo quinto período
de sesiones y por el Consejo Económico y Social en su segundo período ordinario
de sesiones de 1980 que guardan relación con el PNUMA. En el párrafo 3 de la
sección III, el Consejo, en cumplimiento de la resolución 35/219 de 17 de diciembre
de 1980 de la Asamblea sobre los servicios lingüísticos en árabe, decidió tamoién
enmendar el párrafo 1 del artículo 63 de su reglamento para incluir el árabe entre
sus idiomas oficiales y de trabajo.

5. De conformidad con el párrafo 13 de la resolución 35/74 de 5 de diciembre de
1980 de la Asamblea General, en que la Asamblea decidió convocar en 1982 un período
de sesiones de carácter especial del Consejo de Administración, éste, en su
decisión 9/2 de 26 de mayo de 1981, habiendo examinado el informe presentado por el
Director Ejecutivo en cumplimiento del párrafo 15 de esa resolución
(UNEP/GC.9/2/Add.2), recomendó a la Asamblea la aprobación de un proyecto de
resolución relativo al período de sesiones de carácter especial. El texto del ~

proyecto de resolución se presenta en el párrafo 1 de la decisión (véase anexo I al
presente informe). Se señala asimislno a la atención de la Asamblea el párrafo 6 de
la decisión, en el que el Consejo invita a la Asamolea a que considere
favorablemente las consecuencias financieras de la convocatoria del período de
sesiones de carácter especial. Véanse, en los'párrafos 84 a 87 del presente
informe, las opiniones expresadas por las delegaciones sobre el tema.
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6. La Asamblea General podría también tornar nota de que en el párrafo 2 de su
decisión 9/4 de 25 de mayo de 1981, sobre el medio ambiente y la carrera de
armamentos, el Consejo invita al Comité preparatorio del segundo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme a que estudie
la posibilidad de incluir en el programa provisional del período de sesiones el
terna de los efectos de la carrera de armamentos en la naturaleza. Véanse, en los
párrafos 81, 82 Y 137 a 142 del presente informe, las opiniones expresadas por las
delegac~ones soore el terna. La decisión se aprobó por votación nominal, que se
reseña en el párrafo 140.

7. En su resolución 3436 (XXX), de 9 de diciembre de 1975, la Asamblea General
pidió al Consejo de Administración que la mantuviera informada anualmente sobre
cualquier nuevo convenio internacional concluido en la esfera del medio amoiente y
sobre la situación de los convenios existentes, con especial referenc.:ia a las
ratificaciones, las accesiones y las entradas en vigor, así corno sobre la
declaración por gObiernos, entre períodos de sesiones del Consejo, de su voluntad
de convertirse en partes de tales convenios. En consecuencia, en el párrafo 5 de
su decisión ~/10 A de 26 de mayo de 1981 (véase anexo 1), el Consejo autorizó
al Director Ejecutivo a que transmitiera su informe sobre los convenios y
protocolos internacionales en la esfera del medio ambiente (UNEP/GC.9/5/Add.l),
junto con el cuarto suplemento a la lista de tales convenios y protocolos
(UNEP/GC/INFORMATION/5/Supplement 4), a la Asamblea en su tr igésimo sexto per íodo
de sesiones. La Asamolea tendrá ante sí tales informes como documentos separados
en ese período de sesiones.

8.. En su resolución 34/183 de la de diciembre de 1979, la Asamblea General pidió
al Consejo de Administración que le informara en su trigésimo sexto período de
~sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social, sobre los problemas
relacionados con la contaminación marina. En el párrafo 6 de su decisión 9/10 A,
el Consejo autorizó al Director Ejecutivo a que transmitiera su informe sobre el
terna (UNEP/GC.9/5/Add.4), en nombre del Consejo, en cumplimiento de la decisión
mencionada. El Consejo Económico y Social en su segundo período ordinario de
sesiones de 1981, y la Asamblea General, en su trigésimo sexto período de sesiones,
tendrán ante sí el informe como documento separado. Véanse, en las párrafos 295
a 299 del presente informe, las opiniones de las delegaciones sobre la cuestión de
la contaminación m~rina.

9. En su resolución 1980/49 de 23 de julio de l~aO, el Consejo Económico y Social
instó al PNUMA a que, en cumplimiento de la resolución 34/188 de 18 de diciembre de
1979 de la Asamblea General, elaborara propuestas concretas y específicas sobre la
energía y el medio ambiente encaminadas a aportar una contribución significativa a
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables,
y que informara al respecto, por conducto del Consejo de Administración, al Consejo
Econó¡nico y Social en su segundo período ordinario de sesiones de 1981. La
Asamblea, en el párrafo 6 de su resolución 35/74 de 5 de diciembre de 1980, destacó
la importancia de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía
Nuevas y Renovables y pi dió al PNUMAque contribuyera activamente a los trabajos
preparatorios de la Conferencia y participara en ellos. Por consiguiente, la
Asamblea podría tomar nota de que, en cumplimiento de la resolución del Consejo
Económico y Social, el Consejo de Administración,' en el párrafo 7 de su decisión
9/10 A, de 26 de mayo de 1981, autorizó al Director Ejecutivo a que presentara su
informe sobre el PNUMA y la Conferencia sobre la Energía (UNEP/GC;9/5/Add.4), en
nombre del Consejo, al Consejo Económico y Social en su segundo período ordinario
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de sesiones de 1981. El Consejo aprobó aS1m1smo decisiones relativas a la
Conferencia (decisión 9/7 de 25 de mayo de 1981) y sobre la labor realizada en
la esfera de la energía como componente'del programa para el medio ambiente
(decisión 9/18 de 26 de mayo de 1981). Las opiniones de las delegaciones sobre
tales temas se presentan en los párrafos 104, lOS Y 312 a 317 del presente 1nforme.

10. En su resolución 34/186, también de 18 de diciembre de 1979, sobre la
cooperación en el campo del medio ambiente en materia de recursos naturales
compartidos por dos o más Estados, la Asamblea pidió al ConseJo de Administración
que le presentara en su trigésimo sexto período de sesiones un informe sobre los
~rogresos realizados en la aplicación de la resolución. Habiendo examinado el
.nforme prepar~do por el Director Ejecutivo como base para el informe del ConseJo,
(UNEP/GC.9/2/Add.5), el Consejo de Administración, en su decisión 9/19 B de 26 de
mayo de 1981 (véase anexo 1) determinó que el informe no era suficiente y pidió al
Director Ejecutivo que, en consulta con los Gobie~nos, preparara, para su examen en
el décimo período de sesiones, un informe que tratara exclusivamente de los
progresos realizados en la aplicación de la resolución, sin recomendaciones
relativas a la identificación o definición de los recursos naturales compartidos.
En consecuencia, el informe mencionado se presentará, por conducto del Consejo
Económico y Social, a la Asamblea General en su trigésimo séptimo período de
sesiones (véase el párrafo 521 del presente informe). Véase, en los párrafos 323,
324 Y 374 a 380 del presente informe, la reseña del debate sobre esta cuestión en
el Comité 1 del período de sesiones del Consejo de Administración.

11. En su resolución 35/72 de 5 de diciembre de 1980, la Asamblea General pid1ó al
consejo de Adlninistración que continuara informándola anualmente, por conducto del
Consejo Económico y Social, sobre la eJecución del Plan de Acción para combatir la
desertificación en la región sudanosaheliana. En consecuencia, en el párrafo 5 de
su decisión 9/22 B de 26 de mayo de 1981, el Consejo autorizó al Director Ejecutivo
a que presentara su informe sobre la ejecución del Plan de Acción en la región
sudanosaheliana (UNEP/GC.9/8/Add.l), junto con la decisión, a la Asamblea en su
trigésimo sexto período de sesiones. El Consejo Económico y Social y la Asamblea
General tendrán ante sí el informe como documento separado. La Asamblea observará
asimismo que el párrafo 3 de la decisión, en el que el Consejo decidió incluir a
Benin entre los países que podrán recibir asistencia por conducto de la Oficina de
las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana, constituye una respuesta al
párrafo 5 de la resQlución 35/72. Los debates pertinentes celeorados en el Consejo
de Administración se reseñan en los párrafos 99, 251 Y 252 del presente informe.

12. En el párrafo 12 de su resolución 35/74, la Asamblea General, refiriéndose a
los términos del párrafo 9 de la resolución 1980/49 del Consejo Económico y Social,
invitó a los gobiernos a que examinaran las propuestas en virtud de las cuales se
podrían utilizar contribuciones adicionales al Fondo de las Naciones Unidas para el ~

Medio Ambiente para financiar medidas encaminadas a mitigar graves problemas
ambientales en países en desarrollo, teniendo en cuenta las disposiciones
pertinentes de la resolución 34/188, de 18 de. diciembre de 1979, y pidió al consejo
de Administración que informara al respecto al Consejo Económico y Social en su
segundo período ordinario de sesiones de 1981. En consecuencia, el Director
Ejecutivo presentó al Consejo de Administración en su noveno período de sesiones un
informe sobre los·recursos adicionales necesarios para abordar problemas
ambientales en países en desarrollo (UNEP/GC.9/10/Add.2), en el que reseñó una
serie de medidas que podrían asegurar la aportación de recursos adicionales al
Fondo para el Medio Ambiente, como, por ejemplo, nuevos medios de financiación, el
aumento de las. ,contribuciones por los medios financieros estab~ecidos y la

/
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propuesta formulada por Suecia en el octavo período de sesiones del Consejo de
Administración !I, y examinado también por la Segunda Comisión de la Asamblea
General en su trigésimo quinto período de sesiones, relativa al establecimiento de
una "ventanilla especial" en el Fondo para el Medio Ambiente. Sin embargo, como
resultado de los debates celebrados en el Comité 11 del período de sesiones (véanse
los párrafos 438 a 451 del presente informe), el Consejo, en su decisión 9/24, de
26 de mayo de 1981 (véase anexo 1), decidió aplazar hasta su décimo período
ordinario de sesiones su respuesta a la petición formulada por la Asamblea General
y el Consejo Económico y Social •

13. En su decisión 9/27 C de 26 de mayo de L98l, el Consejo de Administración
pidió a la Asamblea General que diera instrucciones a la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de presupuesto para que examinara detalladamente lo~

gastos del programa i de apoyo al programa del Fondo para el Medio Ambiente,
teniendo en cuenta los debates celebrados por el Consejo de Administración en ~u

décimo período de sesiones. Los deoates pertinentes se reseftan en los párrafos 113
y 480 a 498 del presente informe •
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1/ Véase, Documentos Oficiales de la Asamolea General, trigésimo quinto
período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/35/25) párr. 80.
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CAPITULO II

ORGANIZACrON DEL PERIODO DE SESIONES

16. Est
Administ

B. Asistencia

A. Apertura del período de sesiones

15. Los siguientes Estados miembros del Consejo de Administración 11 estuvieron
representados :n el período de sesiones:

14. En ausencia del Presidente, declaró abierto el periodo de sesiones el
Sr. V.A. Kozlov (República Socialista Soviética de Bielorrusia), Vicepresidente del
Consejo de Administración en su octavo período de sesiones.

Orgé
Orgé
Orgé

C~

Orga
Orgc

Com
Com,
Com,
Com:
Con:
Org¡
Cenl
Pro!
Ofi<
Ofi<

Arg
Aus
Bel1
Cal1
Col
COI1

Cos
Che
Cni
Dio
Esp
FU
Fin
Gre
Hun

18. La
de Asuntl

17. 'ram
Congress
oi Azani

20. Estl

19. Est
.dependen

Lioeria
Malasia
Malawi
México
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Perú
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
Repúolica Democrática

Alemana
Repúolica Socialista

soviética de Bielorrusia
República Socialista

soviética de Ucrania
Sri Lanka
Sudán
Suecia
SUl.za
Tailandia
Turquía
Uganda
Unión de Repúblicas

Socialistas soviéticas
Uruguay
Venezuela
Yugoslavia
Zaire

Alemania, República
Federal de

Arabia Saudita
Argentina
Australia
Bangladesh
Bélgica
Botswana
Brasil
Bulgaria
Burundi
Chile
China
Egipto
Emiratos Arabes Unidos
Estados Unidos de

América
Etiopía
Francia
Gabón
Ghana
Guinea
India
Indonesia
Iraq
Islandia
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Japón
Kenya
Kuwait

11 La composición del Consejo de Administración se determinó mediante
elecciones realizadas en las sesiones plenarias aSa. y 9la. del trigésimo tercer
período de sesiones de la Asamblea General, celebradas el 15 y el 21 de diciembre
de 1978, respectivamente, en la 107a. sesión plenaria del trigésimo cuarto período
de sesiones, celebrada el 18 de diciembre de 1979, y en la 84a. sesión plenaria del
trigésimo quinto período de sesiones, celebrada el 5 de diciembre de 1980
(decisiones 33/323, 34/320 Y 35/313).

/ -6-
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16. Estuvieron representados los siguientes Estados no miembros del consejo de
Administración:

Argelia
Austria
Benin
Canadá
Colombia
Congo
Costa de Marfil
Checoslovaquia
Chipre
Dinamarca
España
Filipinas
Finlandia
Grecia
Hungría

Israel
Jamaica
Kampuchea Democrática
Nigeria
Noruega
amán
Poloni1i
Repúbl.ica de Corea
Rwanda
Santa Sede
Somalia
Swazilan:Ha
Túnez
Yemen Democrático

17. También estuvieron repr~sentaqos por observadores el African National
Congress, la Organización de Liberación de Palestina y el Pan Africanist Congress
of Azania.

18. La Secretaría de las Naciones Unidas estuvo representada por el Departamento
de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales.

19. Estuvieron representados los siguientes órganos de las Naciones Unidas y
~dependencias de la Secretaría:

Comisión Económica para Africa (CEPA)
Comisión Económica para América Latina (CEPAL)
Comisión Económica para Asia Occidental (CEPAO)
Comisión Económica para Europa (CEPE)
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD)
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI)
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) (CNUAH)
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)
Oficina de las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana (ONURS)

20. Estuvieron representados los siguientes organismos especializados:

Organización Internacional del Trabajo (OIT)
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la

Cultura (UNESCO)
Organización Mundial de la Salud (OMS)
Organización Meteorológica Mundial (OMM)

-7-
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21. Estuvieron representadas las siguientes organizaciones intergubernamentales:

Banco Africano de Desarrollo
Organización de la Liga Arabe par~ la Educación, la Ciencia y la

Cultura (ALESCO)
Consejo de Asistencia Económica Mutua (CAEM)
Comunidad Económica Europea (CEE)
Liga de los Estados Arabes
Organización de la Unidad Africana (OUA)

Además, 37 organizaciones no gubernamentales estuvieron representadas por
observadores.

C. Elección de la Mesa

22. En la sesión de apertura del noveno período de sesiones, celebrada el 13 de
mayo de 1981, el Consejo de Administración eligió por aclamación a los siguientes
integrantes de la Mesa:

26.
períol
decla:
const,
indepl
aprobi
Gobiel
Kampul
cumpl:
que e:

27. 1
sesiol
temar:

11'

Presidente:

Vicepresidentes:

Relator:

Sr. M.J. Magariños de Mello (Uruguay)

Sr. Abdulbar A. Al-Gain (Arabia Saudita)
Sr. Lothar Hertel (República Democrática Alemana)
Sr. John Kofi Offeh (Ghana)

Sr. F.L. Schlingemann (países Bajos)

D. Credenciales

4

23. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 17 del reglamento del Consejo de
Administración, la Mesa examinó las credenciales de las delegaciones que asistieron
al noveno período de sesiones del Consejo. La Mesa determinó que las credenciales
estaban en regla e informó de ello al Consejo, que aprobó el inforlne de la Mesa en
la novena sesión del período de sesiones, celebrada el 26 de mayo.

E. Temario

24. Durante el e~amen del temario provisinal en la sesión de apertura, algunos
representantes protestaron por la presencia en el ConseJo de Adln~nistración de un
representante de la denominada lIJ.{ampuchea Democrática", un Estado inexistente. El

, régimen sangriento de Pol Pot había sido derrocado por el pueolo de Kampuchea y no
representaba a nadieJ era inapropiada la presencia en un período de sesiones del
Consejo del representante de un régimen que había exterlninado a millones de
personas. El único representante legítimo del pueblo de Kampuchea era el Gobierno ~

de la República Popular de Kampuchea.

25. De conformidad con el artículo 67 del reglamento, el Presidente cedió el uso
de la palabra al representante de Kampuchea Democrática, quien deploró que la Unión
soviética y otras delegaciones reiteraran maniobras encaminadaas a poner en tela de
juicio la participación de su delegación en reuniones de las Naciones Unidas,
señalando que la, Asamblea General nabía resuelto la cuestión en su resolucion 35/4 A
Y B, de 13 de octubre y 15 de diciembre de 19ijO, respectivamente. El Consejo deoía
condenar esas maniobras, que tenían por finalidad legitimar la guerra agresiva que
libraba Viet Nam contra Kampuchea Democrática con el apoyo de la Un~ón Soviética, e
instar a que las tropas vietnamitas se retiraran de conformidad con las
resoluciones pertinentes de la Asamolea General.
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26. El representante de China senaló que las delegaciones habían acudido al
período de sesiones del Consejo con un espíritu de cooperación y comprensión. La
declaración del representante de la Unión Soviética perturbaoa ese espíritu y
constituía una injerencia en los asuntos internos de un Estado miembro
independiente y soberano. La resolución 35/4 A Y B de la Asamblea General se había
aprobado sin someterla a votación, con lo que se reconocía implícitamente al
Gobierno de Kampuchea Democrática como representante legítimo del pueblo de
Kampuchea. El PNUMA, como miembro del sistema de las Naciones Unidas, debía
cumplir las resoluciones de la Asamblea General, por lo cual su delegación estimaba
que el Consejo debía volver a ocuparse debidamente de sus asuntos sin tardanza.

27. El Consejo aprobó a continuación el temario provisional del período de
sesiones tal como había sido aprobado en su octavo período de sesiones 6/. El
temario aprobado fue el siguiente:

"lo Apertura del período de sesiones.

2. Organización del período de sesiones:

a) Elección de la Mesa;

b) Temario i organización del perído de sesiones.

3. Credenciales de los representantes.

4. Informe del Director Ejecutivo y estado del medio ambiente.

5. Cuestiones de coordinación.

6. Cuestiones relativas al programa.

7. Coordinación y actividades complementarias de la ejecución del
Plan de Acción para combatir la desertificación.

8. Fondo para el Medio Ambiente:

a) Eje~ución del programa del Fondo en 1980;

b) Gestión dEü Fondo del PNUMA¡

c) Informe financiero i estado de cuentas correspondiente al bienio
1978-1979, finalizado el 3~ de diciembre.de 1979;

d) Evaluación de proyectos y programas.

9. Cuestiones administrativas y presupuestarias.

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de
sesiones, Suplemento No. 25 (A/35/25).
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10. Temario provisional, fecna y lugar del décimo período de sesiones del
Consejo de Administración.

11. Temario provisional, fecha y lúgar del período de sesiones de carácter
especial del Consejo de Administración, en conmemoración del décimo
aniversario de la Conferencia de las Naciones Unidas SObre e1 Medio
Humano.

12. Otros asuntos.

13. Informe del Consejo de Administración a la Asamblea General.

14. Clausu1:a del per íodo de sesiones."

F. Organización de los trabajos del período de sesiones

28. En la seS10n 1naugural el Consejo de Administración examinó la cuestión de la
organización de los trabajos del período de sesiones habida cuenta de las
sugerencias formuladas por la secretaría en las anotaciones al temario provisional
y del calendario de reuniones sugerido por el Director Ejecutivo (UNEP/GC.9/1/Add.l
y corr.l). Se convino en que el punto 4 se examinaría en el marco de un debate
general.

29. En la misma sesión el Consejo de Admnistración decidió establecer dos comités
del período de sesiones y asignarles el estudio de temas del programa de la manera
siguiente:

Comité 1 del período de sesiones: puntos 6 y 7 del temario)

Comité 11 del período de sesiones: puntos 8 a), b), c) y d) Y 9 del temario

El Sr. Abdulbar A. Al-Gain (Arabia Saudita) y el Sr. Lothar Hertel (República
Democrática Alemana), Vicepresidentes, fueron designados, respectivamente,
Presidentes del Comité 1 y el Comité 11 del período de sesiones.

G. Labor de los Comités

30. El Comité 1 celebró 14 sesiones, del 13 al 25 de mayo. En su primera sesión
eligió Relator al Sr. Jean-Baptiste Mukuri (Burundi) y aprobó el plan de trabajo y
el calendario provisional. El texto del informe del comité figura en el capítulo V.

31. El Comite 11 celebró 14 sesiones, del 13 al 25 de mayo. ~n su primera sesión
eligió Relator al Sr. Gilbert Saoathé (Francia) y aprobó un calendario provisional
para sus trabajos. El texto del informe del Comité figura en los capítulos VI
y VII.
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CAPITULO III

DEBATE GENERAL

32. Al examinar el punto 4 del temario en las sesiones plenarias 2a. a 7a. del
período de sesiones, el Consejo tuvo ante sí los documentos siguientes: el informe
introductorio del Director Ejecutivo (UNEP/GC.9/2), con adiciones relativas a las
resoluciones y decisiones de la Asamblea General y el Consejo Econ6mico y Social
que guardan relaci6n con las actividades del PNUMA (Add.l), el período de sesiones
de carácter especial del Consejo de Administración, 1982 (Add.2 Y Add.2/Corr.l
y 2), las relaciones con las organizaciones no gubernamentales (Add.3), la labor en
materia de interrelaciones entre pOblación, recursos, medio ambiente y desarrollo
(Add.4, con suplemento que contiene el informe que el Secretario General present6
sobre el tema al Consejo Económico i Social), la exposición introductoria del
director Ejecutivo (Add.5) y un informe preliminar sobre la lista de sustancias
químicas peligrosas (Add.6), así como el informe sobre el estado del medio
ambiente: temas seleccionados - 1981 (UNEP/GC.9/3).

33. En su exposición introductoria, formulada en la sesión inaugural, el Director
Ejecutivo describió a grandes rasgos los principales acontecicmientos ocurridos en
la comunidad mundial desde el octavo período de sesiones del Consejo, las
disposiciones adoptadas en relaci6n con la celebración del período de sesiones de
carácter especial del Consejo de Administración i cuestiones del programa y el
Fondo.

34. En la rueda de negociaciones globales pr~vistas para hacer·frente a la
situ~ción actual de la economía mundial, caracterizada por una inestabilídad y un
desequilibrio estructural sin precedentes, el medio ambiente no representaba sino
uña de las esferas en las que el enfrentamiento debía ser sustituido por la
cooperación. Las preocupaciones ambientales podrían parecer menos urgentes en
vista de las desconsoladoras condiciones económicas, pero no había que olvidar que
la negligencia de tales preocupaciones había contribuido en medida importante a la
situación existente. La carrera de armamentos, que actualmente absorbía más de
500.000 millones de dólares al afto - recursos que estarían mejor destinados al
desarrollo -, continuaba a una escala inquietante, i sus consecuencias nocivas para
el medio ambiente eran bien conocidas. Cabía esperar que en el segundo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, que se
celebraría próximamente, se adoptaran medidas para detener la carrera de armamentos
y reducir la tirantez internacional.

35. Con posterioridad al octavo período de sesiones del Consejo de Administración
la Asamblea General había aprobado la Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el oesarrolio (resolución 35/36), en
la que se tomaban debidamente en cuenta las consideraciones ambientales. En la
Estrategia se destacaba una serie de problemas ambientales que requerían esfuerzos
decididos a fin de asegurar un desarrollo económico sostenible y ecológicamente
adecuado. particular importancia revestían los esfuerzos encaminados a aumentar la
producción de alimentos, mejorar las normas de nutrici6n i racionalizar la
producci6n y el uso de energía. La Asamolea General había instado también a que se
intensificara la investigación de las relaciones entre la poblaci6n, los recursos,
el medio ambiente y el desarrollo, a cuyo respecto se habían sometido propuestas al
Consejo.
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36. El medio ambiente sería una cuestión significativa en la Tercera Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, la Conferencia sobre Fuentes de
Energía Nuevas y Renovables y la Conferencia sobre los Países Menos Adelantados,
que iban a reanudarse o celebrarse en un futuro próximo. El Director Ejecutivo
confiaba en que el examen de las cuestiónes pertinentes por el Consejo de
Administración aclararía las posiciones que habrían de adoptarse en dichas
conferencias, y aseg\lró a los miembros del ConseJo que la secretar ía del PNU1'1A
aportaría una contribución apropiada.

37. En el actual período de sesiones el Consejo de Administración iba a iniciar el
proceso de preparación para el déciluo aniversario, que se celebraría en 19ij2. El
período de sesiones, que tendría un carácter especial, habría de combinar la dOble
hebra del recuento de los logros alcanzados hasta la fecna y de una mirada a las
perspectivas ha~ta fines de siglo y más allá de él. En su informe al Consejo de
Administración el Director Ejecutivo enumeraba las diversas actividades que la
secretaría había propuesto para celebrar el aniversario.

38. El examen de los principales logros alcanzados en la ejecución del plan de
Acción de Estocolmo, junto con un inforlue sobre el estado del medio ambiente diez
aftos después de Estocolmo y un examen de las metas del PNUMA para 1~82, servirían
de base para examinar lo que le había sucedido al medio ambiente durante el último
decenio~ Esos documentos conducirían a su vez a una serie de monogragías
orientadas hacia el futuro: el documento de perspectiva, las tendencias para la
acción del PNUMA durante el próximo decenio y el programa de mediano plazo para el
medio ambiente a nivel de todo el sistema para el período 1984-1989. La secretaría
se proponía insertar en el proceso de preparación la mayor cantidad posiole de
vínculos y de posibilidades de influencia recíproca entre.las hebras. Haoía
procurado elaborar un calendario común para realizar los preparativos junto con los
gobiernos, la comunidad científica, los miembros del sistema de las Naciones Unidas
y otras organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales.

39. En lo que se refería al documento de perspectiva, las consultas realizadas
habían revelado que la definición de un programa de largo plazo para la acc~ón y la
fijación de las metas a que debía aspirar la comunidad mundial deberían ser
posteriores al logro de un acuerdo respecto de la percepción común de las
cuestiones ambientales y deberían basarse en gran medida en los puntos de vista de
los gObiernos. En consecuencia, proponía que se preparara para 1982 sólo la
primera parte del dócumento de perspectiva, postergando hasta 1984 la consideración
de todo el documento.

40. A fin de asistir al Consejo en su dOble tarea de examinar los problemas
importantes y de identificar las principales perspectivas para la acción en el
próximo decenio, la secretaría proponía que se elaborara un documento único de
discusión compuesto de cua~ro partes. En la primera se resumirían los cambios en
el medio alnoiente y en la percepción de éste indicados en el informe SObre el
estado del medio ambiente correspondiente a 1982; en la segunda se resumirían los
logros obtenidos en la ejecución del Plan de Acción de Estocolmo; en la tercera se
esbozaría la percepción común de las cuestiones amoientales de largo plazo, y en la
última se formularían recomendaciones relativas a las principales perspectivas para
la acción del PNUMA en el próximo decenio.

41. En su octavo período de sesiones el Consejo había decidido que las metas para
1992 debían formularse a tiempo para el décimo período de sesiones; no obstante,

, puesto que en el programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo
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sistema habían de forlnularse obJetivos detallados para 1989 y en 1982 el Consejo
había de definir las perspectivas para la acci6n durante el siguiente decenio, el
Consejo podría estudiar la posibilidad de aplazar hasta el 11· período de sesiones
el debate sobre las metas para 1992.

42. El ConseJo había examinado también en su octavo período de sesiones propuestas
relativas a la elaboración de una lista de sustancias peligrosas y a la convocación
de un simposio científico. Se había acordado posteriormente que el silnposio se
celebraría después del período de sesiones de carácter especial. En cuanto a la
lista de sustancias peligrosas, el Consejo tenía ante sí una nota en que se
solicitaba orientación sobre las medidas concretas que se habían de adoptar.

43. En cuanto a las cuestiones relativas al programa y al Fondo, el Director
Ejecutivo seftaló que el Consejo tenía ante sí por primera vez un informe sobre la
ejecución del programa en el que se resenaban los progresos realizados en la
ejecución de los planes de trabajo y de las decisiones. El Director Ejecutivo
agradecería que el Consejo opinara sobre la presentación y el contenido del informe.

44. El plan de mediano plazo, que abarca el período anterior al comienzo del
programa de mediano plazo a nivel de ,todo sistema, el l· de enero de 1984, se había
elaborado a la luz de las disposiciones de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el decenio de 1980. Se invitaba al consejo a que expresara sus
opiniones sobre la presentación y el contenido del plan j a que adoptara una
decisión sobre el nivel de recursos financieros necesario para su ejecución. El
Consejo tenía también ante sí el proyecto de objetivos del programa de mediano
plazo para el medio ambiente a nivel de todo sistema, en relación con el cual las
orientaciones del ConseJo serían de gran ajuda en la negociación del programo con
los organismos de cooperación.

45. A pesar de los llamamientos formulados por el Consejo de Administración, el
Consejo Económico y Social y la Asamblea General, las promesas totales de
contribuciones al Fondo para el Medio Ambiente ascendían a poco más de 125 millones
de dólares, en comparación con el obJetivo de 150 millones de dólares fiJado para
el período 1978-1981. El retraso de ciertos pagos había complicado la situación, y
un número considerable de países no habían pagado durante el mismo ano las
contribuciones que de ellos se esperaban•. Este hecho resultaba todavía más
lamentable teniendo en cuenta que el medio ambiente constituía con frecuencia un
factor unificador entre países vecinos, aun cuando algunos de ellos estuvieran en
guerra, como demcstraban los arreglos realizados en Africa occidental y central, el
Caribe, la región del Plan de Acción de Kuwait, el Asia meridional y la región de
la ANASO, mencionados en los documentos presentados al Consejo. Era necesario
aumentar el apoyo financiero al Fondo para el Medio Ambiente, por lo cual el
Director Ejecutivo recomendaba al Consejo la fijación de una meta de 120 millones
de dólares para las contribuciones durante el bienio 1982-1983. La decisión del
Consejo sobre esa meta sería la decisión más importante del período de sesiones.

46. Atendidos los objetivos que el sistema de las Naciones Unidas tr~~aría de
alcanzar durante el período de 1984-1989, se exhortaba al Consejo a que
proporcionara una indicación de los recursos que en su opinión podría aportar el
Fondo para el Medio Ambiente durante ese período de seis anos. La base de esa
cifra indicativa podría ser la meta del Fondo para 1982-1983. El Consejo podría
estudiar t&nbién la posibilidad de establecer un sistema en cuya virtud se hicieran
promesas de contriouciones para un período de varios anos en el marco del. plazo de
seis anos.
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47. La proporción de monedas no convertibles en el saldo global del Fondo había
descendido a 58,9% en 1980. Aunque el nivel de tales saldos en monedas no
convertibles no había influido negativamente en la selección de proyectos, era
conveniente que el Consejo reiterara su exhortación a los países a que aportaran
por lo menos 25% de sus contribuciones de 1982 en monedas convertibles y a que se
aumentara posteriormente esa proporción.

48. En relación con los fondos fiduciarios bajo la responsabilidad del PNUMA, el
Director Ejecutivo informó sobre los progresos realizados en la región del
Mediterráneo y exhortó a que los pagos se realizaran prontamente a fin de asegurar
un calendario previsible de contribuciones y de evitar di~icultades en la ejecución
de las actividades.

49. Los signatlrios del Plan de Acción de Kuwait también habían creado su propi~

organización regional, y hacia finales del ano se relevaría al PNUMA de sus
responsabilidades de supervisión de la secretaría y la administración del Fondo
Fiduciario del Plan. Se trataba de un claro ejemplo del eficaz papel catalítico el
PNUMA y del Fondo para el Medio Ambiente.

50. Se propusieron fondos fiduciarios adicionales para el Afr~ca occidental y
central y el Caribe. A la luz de esas nuevas necesidades, disminuiría
necesariamente el papel financiero desempeftado por el PNUMA en los programas
existentes. El Director Ejecutivo esperaba que el Consejo exhortara a los
gobiernos interesados a que aportaran los recursos financieros y técnicos
necesarios para la ejecución de tales planes de acción.

51. El Consejo tenía también ante sí el informe sobre los recursos adicionales
necesarios para hacer frente a problemas ambientales graves en los países en
desarrollo y sobre los arreglos para la financiación del Plan de Acción
(UNEP/GC.9/10/Add.2 y Add.3) •. El Director Ejecutivo esperaba con interés las
recomendaciones del Consejo sobre esos temas.

52. Los próximos cUatro anOS) para los que se le había otorgado el privilegio y el
honor de su reelección como Director EJecutivo, serían un período de grandes
pruebas para el medio ambiente y el PNUMA. para gran parte de la humanidad el
desarrollo económico acelerado era una necesidad 1mperativa, y en ese proceso se
había reconocido la importanéia del medio ambiente. En la causa del medio
ambiente, la adopción de una nueva política de cooperación permitiría eliminar el
desperdicio de recursos y las situaciones de privilegio para construir un mundo en
el que se conservara y promoviera su recurso más precioso, la cooperación de los
pueblos y las naciones, para servir al bien co¡nún y velar por los derechos de las
generaciones futuras. El fracaso de ese empefto representaría un desperdicio de
voluntades y de recursos, así como, en últiffia instancia, del futuro.

53. El Director Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas para los Asenta¡nientos
Humanos (Hábitat) dijo que la cooperación del Centro con el PNUMA, a que se había
referido en el período de sesiones anterior, había seguido desarrollándose pese a
la escasez de recursos.

54. La evaluación de los progresos logrados en la última década por el PNUi~ nabía
de enfocarse en el contexto de la profunda relación existente entre el desarrollo
de los asentamientos y la necesidad de mantener un medio ambiente físico habitable
para la población mundial en rápido crecimiento. El Director Ejecutivo recordó las

,recomendaciones 1 y 4 de la Conferencia de Estocolmo y diJO que todavía faltaba
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mucho para ponerlas en prácticaJ mientras los pobres no podían satisfacer algunas
de las necesidades más fundamentales la minoría rica padecía los efectos
secundarios ocasionados por su propia riqueza. Además, muchos de los pobres debían
sufrir, especialmente en las grandes ciudades de los países en desarrollo, las
consecuencias nocivas de carácter tecnológico provocadas por los ricos.

55. El desarrollo corriente de los asentamientos solía originar un tránsito
engorroso y pesado, redes de servicios pÚblicos costosas, conta¡ninación de las
aguas y destrucción del medio arnoiente. En los países en desarrollo cientos de
millones de personas carecían de agua potable, sistemas higiénicos de evacuación y
de residuos, habitación adecuada y transporte seguro, eficiente y barato. La
infraestructura y los servicios existentes no se habían desarrollado habitualmente
con la rapidez necesaria para atender a un número cada vez mayor de habitantes.

56. Los sistemas de transporte inadecuados eran la principal fuente de la
contaminación del aire, mientras que la congestión sólo podía reducirse a un costo
enorme mediante la construcción de más caminos y lugares de estacionamiento. Un
mejoramiento a largo plazo requeriría una planificación más anticipada, el fomento
del transporte público y una cuidadosa ordenación del uso de la tierra.

57. La construcción de ·edificios y de la infraestructura creaba también riesgos
ambientales. A medida que aumentaban las expectativas, la demanda se orientaba a
los materiales de construcción que utilizaban los países industrializados en
desmedro de aquellos que podían obtenerse fácilmente en el país. Sin embargo,
incluso la preferencia por las casas de madera podía tener una gran repercusión en
los bosques del mundo. Era necesaria una investigación de carácter internacional
para analizar todas las consecuencias que tendría para los recursos mundiales la
cons~rucción de mil millones de casas en un período de 30 a 50 aftoso

5a. La comunidad internacional tenía plena conciencia de los problemas ambientales
de las grandes ciudades, pero los datos de la Organización Mundial de la Salud
(OMS) sobre abastecimiento de agua y servicios sanitarios sugerían que las
condiciones ambientales de la población rural eran incluso peores que las de los
pobres de las ciudades. La concentración de la inversión pública en las ciudades y
la falta de oportunidades en las regiones rurales hacía casi inevitable el
crecimiento continuo de los barrios de tugurios y los asentamientos de ocupantes
precarios. Muchas de las respuestas comunes a los problem~s del crecimiento urbano
no habían podido dar una solución a largo plazo. Sin elnba~30, con una
planificación adecuada, los asenta¡nientos de ocupantes precarios podrían ser
elementos positivos del desarrollo. La remoción de los obstáculos a su
mejoramiento permitiría a sus habitantes desarrollar su vigor e iniciativa,
demostrados ya en varios países en desarrollo, y entregar un aporte muy útil a la
sociedad. En un sentido más amplio, los proolemas económicos y ambientales tanto
de las ciudades como de las regiones rurales exigían una mayor distribución de la
inversión pública para detener el éxodo rural. Al mismo tiempo, todo intento de
influir en la distribución de la población debía basarse en una política, de
desarrollo global aplicada a nivel nacional y local.

59. Un número cada vez mayor de gobiernos que deseaban mejorar sus asentamientos
habían comprobado que las técnicas de planificación disponibles no incluían aún
sistemas adecuados de contabilidad. Se requerían nuevos medios para dar la debida
importancia a los factores amoientales aumentando al mismo tiempo en forma óptima
los beneficios netos de carácter económico y social. El nivel de equilibrio de los
gastos colectivos i los beneficios colectivos podía considerarse determinante en
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lo económico, lo social y lo ambiental. Los costos y beneficios debían
considerarse en su totalidad, incluso aquellos que eran difíciles de evaluar, y se
debían establecer normas ambientales relacionadas con los objetivos que se deseaba
alcanzar. Las normas existentes sobre la durabilidad de las construcciones y la
disponibilidad de los servicios de salud pública, así como las nuevas normas que se
estaban adoptando en materia de calidad del aire y el agua, debían complementars~,

por ejemplo, con normas para el control de la envergadura, el espaciamiento y la
densidad de las construcciones. Se requerían además mecanismos institucionales que
utilizaran efectivamente dichas normas, así como la contabilidad ambiental, al
forlRular las principales decisiones relativas al desarrollo de los asentamientos.
En esta materia el enfoque sectorial limitado debería dar paso a un proceso de
planificación global para impedir o reducir al mínimo los efectos y consecuncias
secundario~ indeseables del desarrollo. La toma de conciencia ~cer~a de los
fa~~ores amoientales debería inspirar y realzar la formulación de las políticas,
la planificación y la toma de decisiones.

60. Los planes nacionales que se habían hecho no habían podido tener en cuenta las
cuestiones ambientales de carácter regional y local. Se necesitaba, por
consiguiente, una planificación subnacional, que muchos países no podían efectuar
por falta de instituciones y personal, que sirviera de marco para los projectos de
desarrollo de importancia nacional y local y ~ue diera una orientación adecuada
para la adopción de decisiones sobre la ubicación de las industrias, el desarrollo
de la infraestructura y el crecimiento de los asentamientos.

61. Mientras tanto, los planes regionales globales deberían determinar los puntos
centrales del crecimiento urbano, la distribución de la industria, el trazado de la
infraestructura, los medios para la evacuación de residuos, la ubicación de las
zonas de esparcimiento y la protección del suelo agrícola. La planificación local
global tenía por objetivo la programación de la inversión y su distribución en el
espacio. El control de las actividades en cuanto a su ub~cación y densidad
sentaría las bases para la inserción armónica del medio ambiente construido en el
medio ambiente natural.

62. A pesar de las muchas variables desconocidas e incontrolables que estaban en
juego, era preferible una planificación multisectorial coordinada antes que una
formulación de decisiones de carácter aditivo y fragmetario. El crecimiento de la
población, el recargo de los servicios públicos y un medio ambiente en deterioro en
los asentamientos hUIRanos y alrededor de éstos obligaba a tratar de reducir los
conflictos entre los componentes sectoriales. Se debían utilizar todos los Inedias,
cualquiera fuera su estado de desarrollo, para diseñar, construir y mantener un
medio ambiente habitable.

63. Durante el deoate general, que se desarrolló de las sesiones plenarias 2a.
a 7a. del período de sesiones, muchos oradores rindieron homenaje a los logros
alcanzados por el PNUMA i encomiaron la labOr realizada por el Director Ejecutivo y
el personal.

64. Muchos oradores opinaron que el noveno período de sesiones del ConseJo de
Administración, el último antes de la celebraeión del décimo aniversario de l~

Conferencia de Estocolmo, tenía una importancia particular ya que debía orientar al
Director Ejecutivo acerca de los preparativos para el período de sesiones de
carácter especial que habría de celebrar el ConseJo en 1982 y el décimo período.
ordinario de sesiones, en los que se establecería el rWRbO futuro del Programa.
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65. La situación econom1ca general en gran parte del mundo era difícil y las
naciones tenían que hacer frente a problemas fundamentales de falta de rec'ursos y
abordar las difíciles cuestiones de la inflación y el desempleo. En esta agobiante
coyuntura económica, que obligaría a adoptar difíciles opciones y a establecer un
orden de prioridades, la necesidad de la protección y conservación del medio
ambiente se vería sometida a un riguroso escrutinio. Ahora bien, deJar que
flaqueara el compromiso con respecto a la causa ambiental constituiría una falta de
previsión. Las dificultades económicas no hacían sino fortalecer los argumentos a
favor de una utilización común de los recursos que indudablemente enfrentaban al
PNUMA con la necesidad de fortalecer el urgente y vital papel que desempeftaba en la
defensa del medio ambiente.

66. A este respecto, muchas delegaciones tomaron nota con apreciación del
creciente reconocimiento en todo el Inundo de que, para la planificación del
desarrollo nacional, las consideraciones ambientales eran tan importantes como los
parámetros económicos tradicionales. En consecuencia, celebraron la aprobación por
parte de la Asamblea General de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y encomiaron las
iniciativas adoptadas por el Director Ejecutivo para asegurar que las
consideraciones ambientales quedaran debidamente reflejadas en ella. Se consideró
que el PNUMA debería ahora prepararse para dar aplicación práctica a las
disposiciones pertinentes de la nueva estrategia a fin de asegurar un desarrollo
ambiental sostenible.

67. Varios representantes expresaron su apoyO a las iniciativas del PNUMA en la
esfera de las interrelaciones entre la poolación, los recursos, el medio ambiente y
el desarrollo y ratificaron el enfoque de estudio de casos concretos, incluidas las
prioridades para la adopción de ¡nedidas por el PNUMA, sugeridas por el Director
Ejécutivo. Algunas delegaciones señalaron que deberían participar en el estudio de
la cuestión científicos de los países so~ialistas, con objeto de asegurar que todos
los enfoques iban a ser tomados en consideración.

68. El informe del Secretario General sobre interrelaciones (UNEP/GC.9/2/
Add.4/Supplement) fue presentado por el Subsecretario General del Departamento ~e

Asuntos Econó¡nicos y Sociales Internacionales, quien hizo notar que las medidas
necesar1as para ¡nodificar las tendencias eñ materia de pOblación, recursos y medio
ambiente no podían posponerse sin renunciar a importantes opciones de desarrollo.
Al mismo tiempo, era necesario encuadrar estas medidas en el marco de un enfoque
multidisciplinari.o del desarrollo. En consecuencia, hizo hincapié en la necesidad
de complementar los actuales esfuerzos tendientes a movilizar, sintetizar e
integrar los conocimientos en materia de interrelaciones, realizando
investigaciones empíricas de cuestiones y problemas concretos. Estaba claro que
todas las organizaciones e intituciones pertinentes debían participar en estos
esfuerzos, dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas, cuya realización
rebasaba la capacidad del sistema.

69. Comentando el informe del Secretario General, una delegación diJO que, aunque
figuraban en él muchas conclusiones valiosas, su carácter abstracto lo nacía
inadecuado en cuanto exposición concreta de las actividades continuas del sistema
de las Naciones Unidas o conjunto de propuestas concretas para el programa de
mediano plazo para el medio amoiente a nivel de todo el sistema. Dado que contenía
numerosas propuestas concretas para el programa de traoajo, el inforlne completo del
grupo de expertos a alto nivel convocado por el Director Ejecutivo debería
incluirse corno anexo al informe del Consejo de Administración SODre la labOr
realizada en su noveno pe~íodo d~ sesiones.
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70. Se expresó reconocimiento por los esfuerzos del PNUl~ para promover una mayor
percepción de las cuestiones ambientales y el consenso que se venía formando en los
países tanto desarrollados como en desarrollo respecto de la necesidad de lograr un
desarrollo ambientalmente racional. 'Se abrigaba la esperanza de que tal desarrollo
se vería reforzado gracias a la celebración del periodo de sesiones de carácter
especial. Algunas delegaciones destacaron, a este respecto, la neces~da,d de
revisar el papel catalítico del PNUMA y quizás volverlo a definir inclu;i'endo la
asistencia práctica y la participación directa en la ejecución de los proy~ctos;

con objeto de permitir a la organización proaucir el impacto que necesitaoa y
merecía producir en muchos países en desarrollo, especialmente los países africanos.

71. Se apoyaron las propuestas for¡nuladas por el Director Ejecutivo para velar por
que en las pcóximas ruedas de negociaciones globales se tomaran plenamente en
cuenta las consideraciones ambientales. Una delegación hizo notar, sin embargo,
que la cuestión del medio ambiente no figuraba entre los principales temas del
programa de estas negociaciones y opinó que el PNUi~ no debería participar en ellas.

72. Las delegaciones hicieron hincapié en la neces~dad de que se aplicara
rápidamente la Estrategia Mundial para la Conservación, que, en opinión de una
delegación, había establecido que el concepto de conservación tenía la misma
importancia que el de desarrollo y constituía un factor esencial y complementario
con respecto a éste. A este respecto, se menció el carácter espec~al de la Unión
Internacional para la Conservación de la Naturaleza y sus Recursos (UIeN) como
organización constituida por gobiernos y organizaciones no gubernamentales, y se
expresó la esperanza de que el PNUMA no suspendería el apoyo orientado hacia los
proyectos que prestaba a la organización.

73. Muchas delegaciones hicieron una descripción de los mecanismos dedicados al
medio ambiente en sus países y enu¡neraron las decisiones adoptadas en esos últimos
aftos de importancia para el medio ambiente. Una delegación dijo que el PNUMA podía
desempeftar una importante función al dar publicidad a los esfuerzos nacionales
encaminados a incorporar la dimensión ambiental al desarrollo y al seftalar esta
dimensión a la atención de otros, en especial a los países en desarrollo. Se hizo
mención de manifestaciones que despiertan la conciencia respecto del medio
ambien~a, como son los días nacionales de plantación de árboles, una semana
consagrada a la erosión del suelo y un mes dedicado a dar publicidad a la
protección del medio ambiente. Un representante describió un festival
internacional anual dedicado a películas sobre el medio ambiente y sugirió que el
festival de 1982 se celebrase bajo los auspicios del PNUMA como contrioución a la
conmemoración del décimo aniversario de la Conferencia de Estocolmo.

74. Muchos representantes seftalaron a la atención de los presentes el aumento de
la cooperación internacional en el sector del medio ambiente, citando la adhesión
de sus gobiernos a cierto número de convenciones internacio~ales que tratan de una
amplia gama de temas, así como a su participación ~n conferencias inte'rnacionales
consagradas al medio ambiente.

75. Se hizo referencia a las actividades de cooperación regional en materia de
medio ambiente realizadas tanto en el lnarco de las Naciones Unidas como al margen
de él. Algunos representantes estimaron que el PNUMA debería tratar de fomentar
esa clase de actividades y que el Consejo debería discutir en su décimo período de
sesiones la posibilidad de crear componentes regionales en el seno del fondo para
el Medio Ambiente. Una delegación estimó que el PNUMA debería ir aún más lejos y
debería ident~ficar las suoregiones que poorían constituir ejes en torno a los
cuales se establecería una programación y se daría apoyo fi~anciero. Una
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delegación sugirió que se fortaleciesen las comlSlones regi~nales para discutir
problemas qeu eran esencialmente de ámbito regional, liberando de este modo al
PNUMA para concentrarse en actividades de investigación, información y asistencia
en la ejecución de programas nacionales. Sin embargo, muchas otras delegaciones
estimaban que el PNUMA debía descentralizar sus funciones otorgando mayor
competencia a las oficinas regionales en cuanto a la planificación y ejecución de
sus proyectos y actividades, de forma tal que la acción global del PNUMA pudiera
formulal:se con eficiencia y agilidad alrededor de las metas y necesidades
regional~s. Con este obJeto, esas delegaciones solicitaron al Director Ejecutivo
que reforzara la estructura de las oficinas regionales del PNUMA.

76. Se hicieron numerosas referencias a actividades regionales concretas. Se
solicitó la asistencia del PNUl4A par.a la Programa del Asia Meridional de
Cooperación en la esfera del Medio ~nbiente, el programa regional de la ANASO para
el medio amaiente, el Programa de los Mares del Asia Oriental, el Programa Regional
del Pacífico Sur para el Medio Ambiente, el Programa del Mar Rojo y el Programa del
Caribe y Zonas Adyacentes para el medio ambiente. Una delegación instó al Consejo
a que volviese sobre la decisión de suprimir el apoyo financiero al fondo
fiduciario para el Mediterráneo.

77. Algunas delegaciones observaron que en Europa la reunión de alto nivel de la
Comisión Económica para Europa (CEPE) sobre la protección del medio ambiente había
abierto nuevas perspectivas para la cooperación internacional, y expresaron la
esperanza de que el PNUMA continuaría dando apoyo a las actividades en cumplimiento
de la decisión 8/16 A del Consejo, especialmente porque su importancia r~basaba la
región europea.

78. Algunos representantes encomiaron la labor del PNUMA en el programa de los
mares regionales, y Observaron con satisfacción su éxito cada vez mayor en diversas
parte del mundo. un representante citó el programa como buen ejemplo de la función
catalítica del PNUMA, mientras que otros consideraron que ésta era una de las
actividades más brillantes de la laoor del PÑUMA. Un representante expresó su
agradecimiento por haberse elegido a Atenas como sede de la secretaría del Plan de
AI:ción para e~ Mediterráneo, en tanto que otro pidió que se hiclesen modificaciones
al Programa del Mar Rojo para hacer posible una plena participación de todas las
partes interesadas.

79. El presidente de la Reunlón Intergubernamental sobre el programa del Caribe
para el Medio ~nbiente, celebrada en Jamaica en abril de 1981, entregó al Consejo
un inforlüe detallado de las medidas que se habían adoptado para poner en marcha el
programa y expresó la esperanza de que se mantendría la cooperación con el PNUMA.

80. Observando que el deterioro de~ medlO ambiente en ciertas regiones planteaba
graves amenazas a la calidad de la vida, y que las soluciones podrían resultar
difíciles en razón de la ausencia de voluntad política y de los intereses
divergentes de las naciones, un representante exhortó al Consejo de Administración
a que adoptase una decisión sobre un "plan de seguridad para el medio ambiente" con
el fin de proteger a los países contra los efectos perjudicales causados por el
proceso de desarrollo en los Estados vecinos. Sin embargo, otro represeneante
puntualizó que el problema al que se hacía referencia era un asunto de ámbito
bilateral que no convenía plantear ante el Consejo de Administración.
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81. Algunos repr~sentantes deploraron que se derrocharan en armamentos recursos
gue se podrían utilizar mejor en proyectos relacionados con el medio amoiente, así
como las consecuencias potencialmente perniciosas para el medio alnbiente de la
carrera de armamentos. Suorayaro~ que era urgentemente necesario adoptar
iniciativas, que el PNUMA no debía mantenerse alejado de los proolemas del desarme,
la paz y la seguridad, que el Director Ejecutivo debía asegurar la pronta
preparaci6n del informe del Secretario general sobre los efectos nocivos de la
carrera de armamentos y que el PNUMA debía desempeftar un papel activo en el segundo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme. ~in

embargo, una delegaci6n expres6 el parecer de que el PNUMA debía dejar que se
ocuparan de los problemas del desarme los organismos especializados en la materia.

82. Algunos-representante instaron al PNUMA a que promoviera la aplicaci6n de la
resoluci6n 35/8 de la Asamblea General sobre la responsabilidad hist6rica de los
Estados por la preservaci6n de la naturaleza para las generaciones presentes y
futuras, cuesti6n relacionada también con la carrera de armamentos.

83. Un representante reiter6 el llamamiento de su país para que se celebrara una
reuni6n internacional con el fin de examinar el grave problema de los restos
materiales de guerra, incluida la indemnizaci6n por daftos ocasionados por éstos, e
inst6 al PNUMA a que tomase las medidas necesarias para convocar dicna reuni6n en
un futuro pr6ximo. Otro representante deplor6 la falta de progresos en la
aplicaci6n de la resoluci6n 35/71 de la Asamolea Genera!, de 5 de diciemore de 1~80.

84. Se expres6 apoyo general a las propuestas del Director Ejecutivo sobre los
arreglos para el período de sesiones de carácter especial. Varias delegaciones
expresaron el parecer de que por diversa~ razones, incluidas consideraciones de
economía, los períodos de sesiones de 1982 debían celebrarse en Nairobi. El
representante de México declar6 que su Gobierno no insistiría en su propuesta de
que su país fuera sede dei período de sesiones de carácter especial del Consejo de
Administraci6n en conmemoraci6n del décimo aniversario de la Conferencia de
Estocolmo y que brindaría todo su apojo al Gob1erno de Kenja con este motivo.
Algunos representantes hicieron hincapié en que el período de sesiones de carácter
especial deoía ser lo más breve posible, indicando algunos que debía durar seis
días hábiles como máximo. otras delegaciones, sin embargo, consideraron que se
necesitaba más tiempo. Varias delegaciones sugirieron que bastarían siete días
para el décimo período ordinar io de sesiones, especialmente teni.endo en cuenta que,
como había seftalado acertadamente el Director Ejecutivo, no habría necesidad de
celebrar un debate general.

85. Se convino en general en que el Consejo de Administraci6n debía aclarar cuanto
antes que los países debían estar representados en el período de sesiones de
carácter especial a un alto nivel político, preferentemente a nivel ministerial.

86. Varias delegaciones subrayaron que el Consejo debía tratar de evitar cual~uier

duplicaci6n entre ambos períodos de sesiones; el período de sesiones de carácter
especial debería tratar de reavivar el interés por la causa del medio ambiente, así
como el compromiso político de los gobiernos a ese respecto. Muchas delegaciones
subrayaron que el período de sesiones de carácter especia! brindaría una excelente
oportunidad de efectuar un examen geoeral de las realizaciones del PNUMA en el
primer decenio-de su existencia y de esbozar ideas para sus frutas actividades.
Los puntos que se propuso que se examinaran en ese período de sesiones fueron un
estudio de los efectos ~nbientales de ciertas actividades militares, sobre la base
de un informe de un experto; el examen de las formas y medios de remediar la no
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observancia de los princ1p10s de Estocolmo o de facilitar su aplicación; y un
examen a fondo de la rentabilidad de los fondos del PNUMA utilizados para prestar
apoyo a las actividades da otras organizaciones de las Naciones Unidas.

87. La mayoría de los representantes hicieron suya la propuesta del Director
Ejecutivo de que al período de sesiones de carácter especial se presentara un único
documento principal. Un representante sugirió que el Consejo considerase la
posibilidad de organizar reuniones regionales para armonizar los puntos de vista
sobre el documento y que se presentaran al período de sesiones informes nacionales
y regionales sobre el medio ambiente. Otro representante instó al Consejo a que
encargase un estudio especial de los diversos aspectos de la degradación de los
suelos, que constituía la más grave amenaza ecológica para el medio ambiente. Se
expresó la esperanza de que los varios informes que se habían pedido se
consolidaran a fin de asegurar que el excesivo volumen de documentación no
dificultara los traoaJos del período de sesiones de carácter especiai.

88. Varias delegaciones subrayaron que el informe sobre el estado del medio
ambiente diez aftos después de EstocollRO deoía ser útil a las personas encargadas de
formular políticas y prepararse en colaooración estrecha con todas las partes
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas. otras delegaciones insistieron en
que debían tenerse debidamente en cuenta las realizaciones logradas en los países
socialistas y un representante de los países de la Europa oriental debía participar
en la preparación del informe definitivo. Se propuso que se examinaran a fondo los
temas de los alimentos, la energía y los suelos.

89. Algunas delegaciones propusieron que el documento de perspectiva fuera
elaborado por un comité preparatorio interguoernamental establecido por la Asamblea
General, ayudado por la comisión de personalidades, y apoyaron la propuesta de que
se presentara al período de sesiones de carácter especial solamente la primera'
parte del documento de perspectiva, esto es, la parte sobre los criterios comunes.
Una delegación se opuso a que se realizasen más consultas sobre el doculnento de
perspectiva fuera del Consejo de Administración. Una delegación propuso, con el
apoyo de otras, que se creara una comisión independiente compuesta de
personalidades, semejante a las comision~s Pearson y Brandt, para que realizara un
estudio acerca del estado del medio ambiente hacia el afto 2000 y más allá de él.
Algunas delegaciones opinaron que debía aplazarse la formulación de las metas del
PNUMA para 1992, a fin de lnantener la document~ción dentro de ciertos límites.

90. Una delegación doploró que el programa de información sugerido por el Director
Ejecutivo para ~os períodos de Sesiones de 1982 no indicase detalladamente las
aportaciones que se esperaban de otras organizaciones de. las Naciones Unidas, ni .el
papel fundamental que podrían desempeftar las organizaciones no gubernamentales; y
pidió al Director Ejecutivo que proporcionase más detalles, en tanto que otra
delegación consideró que e~ programa requería major elaboración para que se
concentrara en un número limitado'de componentes que pudieran tener un impacto
importante. Un representante opinó que las actividades nacionales pOdrían reforzar
el impacto del décimo aniversario, y otro estimó que debían concederse premios y
medallas como incentivos para la protección del medio' amoiente.

91. Varias delegaciones nicieron hincapié en que el PNUMA deoía concentrarse en
sectores donde las condiciones fueran especialmente favorables para conseguir los
objetivos ambientales y deoía descartar proyectos excesivamente' ambiciosos o de
carácteL polémico. Algunas delegaciones seftalaron que los esfuerzos catalizadores
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del Programa y la inyección de "capital de siembra" en agrupaciones
intergubernamentales regionales tendríao un efecto multiplicador a través de
actividades de autoayuda. Una delegación opinó que el Consejo de Adm~nistración

deoía dictaminar que los programas debían beneficiar a aquellos países que más los
necesitaran) varias delegaciones instaron a que la asistencia a los países en
desarrollo se distribuyera de una forma más equilibrada, y otras subrayaron que
debía asignarse más dinero a proyectos en Africa. Una delegación dijo que en lo
sucesivo el PNUMA debería ser más selectivo al establecer prioridades en materia de
programas, y otra pidió que se hiciera un análisis a fondo de las razones que
impidieron lograr los objetivos fiJados para sectores tales como el Sistema Mundial
de vigilancia 4el Medio Ambiente (SIMUVlMA), los programas sobre los océanos y los
ecosistemas de tierras áridas y semiáridas.

92. Se expresó satisfacción general por el informe conciso y útil sobre la
ejecución del programa presentado por el Director Ejecutivo (UNEP/GC.9/5 y Corr.l
y 5/Add.5). Una delegación sugirió que el informe debería convertirse en una
publicación anual, quizás más analítica en cuanto a su contenido, y otra delegación
manifestó que había que conceder más importancia a los temas del control de las
plagas.y la apreciación de los recursos de pastos.

93. Varias delegaciones manifestaron su satisfacción por el plan de Inediano plazo
para 1982-1983. Una delegación consideró indispensable asegurar que el plan fuese
suficientemente completo para que sirviera de guía al PNUMA, evitara interpre
tac~ones arbitrarias y permitiera las modificaciones que fueren necesarias, y otra
manifestó que debían indicarse claralnente las relaciones entre los diversos
componentes.

94. El informe sobre el estado del medio ambiente correspondiente a 1981 fue en
general acogido con oeneplácito, si bien un orador consideró que no se nabían
tenido suficientemente en cuenta las condiciones socioeconómicas de los países
socialistas. Una delegación dijo que no bastaba que el Consejo de Administración
tomara simplemente nota del informe: lo que se necesitaba era un compromiso de
actuación concreta por parte de los gobiernos. Otra delegación expresó su apoyo a
la propuesta del Director Ejecutivo de que los países asignaran un porcentaje de su
producto nacional oruto a la lucna contra la contaminación, y propuso que la
sección del informe relativa a las aguas freáticas se reelaborara para establecer
una distinción entre zonas áridas y zonas húmedas. Una delegación hizo hincapié en
la importancia de la economía amoiental como medio de analizar la eficacia de
diversas medidas correctivas de protección del medio ambiente y de evaluar los
da~os causados al medio ambiente por la planificación incorrecta del desarrollo
económico.

95. Muchos representantes manifestaron que atribuían especial importancia al
programa de Vigilancia Mundial. Se acogió con satisfacción la creciente
información resultante del SIMUVli~, sin emoargo, una delegación ins~stió en que el
SIMUVlMA podía desempeftar una función útil solalnente si adquiría un carácter
verdaderamente mundial, en tanto que otra manifestó que era necesario perfeccionar
ulteriormente y coordinar mejor el programa.

96. Se consideró que el programa del Sistema internacional de consulta (INFOT~RRA)

tenía gran importancia y merecía apoyo) sin emoargo, una delegación criticó su
excesivo aparato administrativo y el necho de que proporcionase escasos beneficios
a los países.
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97. Varios representantes elogiaron la labor realizada por el Registro
Internacional de productos Químicos Potencialmente Tóxicos (RIPQPT) e instaron
al PNUMA a que fortaleciera esas actividades a fin de hacer frente a los r1esgos
crecientes que planteaba la utilización generalizada de productos químicos tóxicos,
y a que velara por que los países en desarrollo no se convirtiesen en vertederos de
productos farmacéuticos y químicos peligrosos. Un representante nizo hincapié en
la necesidad de restringir la exportación y comercialización de esos productos en
los países en desarrollo. Se puntualizó ~ue debía hacerse un esfuerzo coordinado
para ampliar la lista del RIPQPT incluyendo en ella algunos de los productos
químicos potencialmente tóxicos descuoiertos o elaborados después de que se
efectuara el útlimo examen. Una delegación recordó la propuesta de que se
elaoorara una lista de sustancias químicas peligrosas para someterla a la
consideración del Consejo de Administración en su décimo período de sesiones,
acogió con agrado el primer informe al respecto del Director Ejecutivo y expresó la
esperanza de que, al preparar la lista, el Director Ejecutivo recurriría a los
expertos de que disponía el RIPQPT y a expertos ajenos a ese organislno cuando
procediera.

98. Algunas delegaciones instaron al PNUMA a que intensificara sus esfuerzos para
la ejecución del Programa Mundial de Estudios del Impacto del Clima y otras
abogaron por un programa internacional sobre el bióxido de carbono. Varias
delegaciones expresaron su apojo a la elaboración de un convenio para la protección
de la capa de ozono. Se propuso que se estableciera un grupo de trabajo encargado
de elaborar un primer borrador y que el Comité Coordinador sobre la Capa de Ozono
supervisara todo el proceso. -

99. _ Varios representantes expresaron su grave preocupación por los problemas cada
vez mayores de la desertificación y apoyaron la labor de coordinación del PNUMA en
la ejecución del Plan de Acción para combatir la desertificación. Se acogió
asimismo con satisfacción la cooperación desarrollada entre el PNUMA y el PNUD y
por intercambio de la Oficina de las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana
(ONURS), para combatir la desertificación en la región sudanosaheliana, y se pidió
que se incluyera a Benin entre los países con derecho a recibir asistencia de la
ONURS. El representante de México ofreció estudiar la posibilidad de que su
Gobierno fuera el país huésped de una conferencia sobre la vigilancia del proceso
de desertificación para países del hemisferio occidental o posiblemente con una
participación más amplia.

100. Una delegación opinó que se deberían volver a definir y clarificar las
funciones del Grupo Consultivo para el control de la desertificación y otra dijo
que se deoería fortalecer y revitalizar la Suodivisión de la Desertificación del
PNUMA para que pudiera dar prioridad a la evaluación de la ejecución del Plan de
Acción mucno antes de la fecha de 1985, fijada como objetivo.

101. Una delegación pidió al Consejo de Administración que se incluyera a
Bangladesh en la lista de países que podía recibir asistencia en el marco del Plan
de Acción para combatir la desertificación, pero otra delegación dijo que se
opondría decididamente a tal inclusión.

102. Se expresó apoyo a las actividades del PNUMA en relación con los
tropicales. Una delegación expresó su pesar por el hecho de que no se
realizado aún la segunda reunión de expertos que se había programado e
hincapié en que se necesitaba urgentemente un plan de acción mundial.
otra delegación opinó que dicho plan no era necesario y entraftaría una
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inaceptable de la soberanía nacional. Una delegación subrayó la necesidad de
reunir f difundir información, diseftar estrategias, elaborar técnicas de ordenación
f ampliar las actividades de capacit~ción en materia de bosques tropicales.

103. Se expresó apoyo a los esfuerzos uel PNU1~ con respecto a !a elaboración de
una política mundial de suelos y se sugirió que se efectuaran nuevos traoajos sobre
la productividad de los suelos. Una delegación opinó que las directrices que
estaba preparando el PNUMA sobre la erosión y el entar~uinamientode los suelos
serían sumamente útiles. otra delegación expresó su apoyo a la vigilancia mundial
de la degradación de los suelos y otra destacó el informe de la segunda reunión de
expertos sOQre una polític? mundial de suelos y suorayó ~ue era necesaria la
adopción de nuevas medidas _.1 relación con las recomendaciones del informe en los
planos nacional, regional e internacional. Una delegación instó al PNU1~ a velar
por que se diera prioridad a la solución de los proOlemas relacionados con la
degradación de la tierra, que han sido objeto de atención especial en la Nueva
Estrategia Internacional del Desarrollo.

104. Muchas delegacioneE pusieron de relieve la crítica situación mundial en
materia de energía y su repercusiones en muchos países en desarrollo,
particularmente en relación con la presión creciente sobre los recursos forestales
como una manera de satisfacer las necesidades nacionales de energía. Algunas
delegaciones destacaron los esfuerzos hechos para satisfacer las necesidades
internas de combustible recurriendo a fuentes como el biogás, y el mejoramiento de
los sistemas de combustión de la madera para nacer los más eficientes. Se opinó que
el PNUMA podía hacer una contribución importante a tales esfuerzos ayudando a los
Estados a fortalecer su capacidad en la esfera de la investigación y el desarrollo
de otras fuentes de energía, con particular énfasis en esferas como la energía
eólica, el biogás, etc.

105. Varias delegaciones hicieron referencia a la importancia, espec~a!mente para
los países en desarrollo, de la próxima Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables, haciendo hincapié en que el desarrollo y la
utilización de nuevas fuentes de energía y la conservación i protección del medio
amoiente eran cuestiones relacionadas entre sí. Varias delegaciones suorayaron la
necesidad de que el PNUi~ hiciera una contribución sustancia! a la Conferencia y
participara en la eJecución de sus recomendaciones en la medida que correspondan.
Una delegación seftaló especialmente a la atención de los presentes la gravedad de
la crisis de la lefta y, con el apoyo de otras, sugirió que el Consejo hiciera un
llamado al respecto al comité preparatorio de la Conferencia. Otro representante
ofreció dos estudios sobre cuestiones de energía realizados en su país como
contribución a la Conferencia sobre Energía.

106. Varias delegaciones expresaron su apoyo a la colaboración prevista por el
PNUMA a la próxima Conferenc·ia sobre los Países Menos Adelantados. Se puntualizó
que la Conferencia debía tener en cuenta la importancia de la energía como factor
determinante fundamental de las posibilidades futuras de esos países.

107. Varias delegaciones acogieron con agrado el informe del Director Ejecut~vo

sobre la cooperación internacional en materia de recursos naturales compartidos.
Una delegación instó al Consejo a que adoptara los principios en materia de
recursos naturales compartidos e hizo un llamam~ento a los gobiernos para que los
respetasen. Otra delegación, sin embargo, suorayó que el PNUMA no podía ir más
allá de la decisión de la Asamolea Genera! y en particular, no debía actuar como si
19S principios hub~esen recibido amplia aceptación.
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108. Se consideró que el derecho ambiental era un tema de creciente importancia y
se expresó apoyo a las actividades del PNUMA en esa esfera. Una delegación acogió
con particular agrado el hecho de que el PNUMA tuviera previsto comenzar los
trabajos para una convención mundial soore ~a evaluación del impacto ambiental.

109. Diversas delegaciones acogieron con agrado el trabajo preparatorio de la
reunión ad hoc de altos funcionarios gubernamentales expertos en derecho ambiental,
que haoía de celebrarse en Montevideo en noviembre de 1981 y que debería establecer
un marco y elaborar un programa para el desarrollo a largo plazo del derecho
ambiental, teniendo especialmente en cuenta los intereses de los países en
desarrollo. Una delegación sugirió que se formulara el programa de manera que
incluyera los componentes de evaluación, .ordenación y medidas de apoyo. Otras
delegaciones, aunque acogieron con agrado la celebración de una reunión
preparatoria oficiosa en Ottawa en 1980, estimaron que las prioridades enunciadas
por los participantes deberían ampliarse para incluir problemas concretros de los
países en desarrollo en materia de ordenación, protección y utilización racional de
sus recursos naturales. Otra delegación sUbrayó que el Consejo deoería dar al
comité preparatorio una orientación clara en cuanto a la e~aooración del tema de la
reunión ad hoc y expresó su esperanza de que la labOr preparatoria redundara en la
identificación de cuestiones y temas de discusión que justificaran la participación
de su gobierno.

110. Sefta~ando que la educación sobre el med10 amoiente era extremadamente
importante para la capacitación de personas que habrían de ocuparse poster~ormente

de la ordenación amoiental, una delegación dijo que era urgentemente necesario
establecer un centro de actividad del programa para ~a educación ambiental y el
PNVMA debería redoblar sus esfuerzos por promover el establecimiento de redes de'
instituciones de formación y capacitación ambientales y debería dar prioridad en el
programa a la necesaria asistencia técnica y f1nanciera a los gobiernos. Otra
delegación expresó una opinión análoga, elogió al PNUMA por su apoyo al Centro
Internacional de Formación en Ciencias Ambientales (CIFCA) y acogió con agrado la
labor relativa al establecimiento de una red de instituciones de formación
ambiental en América Latina y el Caribe.

111. Varias delegaciones expresaron su reconocimiento por el papel de las
organizaciones no gubernamentales en las actividades de~ PNUMA, especialmente en lo
referente a la sensibilización de la opinión pública respecto de los proolemas
ambientales, y se seftaló que tales organizaciones podrían contribuir de un modo
especial a la celebración del décimo aniversario de la Conferencia de Estocolmo.
Una delegación pidió que se hiciera referencia a la UICN en el informe del Director
Ejecutivo sobre las relaciones con las organizaciones no gubernamentales.

112. Algunas delegaciones consideraron que la meta de~ Director Ejecutivo de unos
120 millones de dólares para los gastos prev1stos en el marco del plan de mediano
plazo para 1982-1983 era razonable, en tanto que otras la consideraron más bien
baja: si se esperaba un crecimiento real de las actividades durante el bienio de
25%, las contribuciones al Fondo deberían fijarse en unos 15Q Inil~ones de dólares.
Otras delegaciones, en cambio, estimaron que ~a cifra ~e 120 millones de dólares
era poco realista por exceso y manifestaron que el Consejo no debía aprobar un
programa para el que no esperaba disponer de fondos suficientes, sino que debía
mantener el presupuesto para 1982-1983 al nivel de las contribuciones previsibles.
Una delegación dijo además que también podía fiJarse una meta conven1ente a cuyo
logro irían encaminados los esfuerzos. Otra delegación propuso que se presentaran
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programas alternos casados en diferentes niveles de contribución, i varias
delegaciones seftalaron que, si el nivel de las contribuciones parecía incierto,
el PNUMA debería revisar sus prior1dádes. Una delegación sugirió que se realizara
un esfuerzo para vincular el proceso de planif1cación en el PNUMA con la
disponibilidad de recursos financieros, y otra diJo que el ConseJo de
Adlninistración debería gozar de la máxima flexioilidad para modificar o dar por
terminados cada ano los proyectos según estimara oportuno.

113. Una delegación hizo notar que los gastos administrativos del PNUMA seguían
siendo considerables e incluían misiones costosas y no siempre eficaces. Además,
persistía la tendencia a transferir al presupuesto ordinario de las NaC10nes Unidas
el costo de·servicios que se habían venido pagando con cargo al Fondo. Remediar
esta situación no sólo permitiría mejorar la eficiencia del programa, sino que
además promovería la movilización de recursos disponioles.

114. Se expresó reconocimiento por los esfuerzos desplegados para ampliar la base
del Fondo. Varias delegaciones hicieron un lla¡namiento a los gobiernos para que
aumentaran sus contribuciones al Fondo o, por lo menos, las mantuvieran al mismo
nivel en términos reales. Un número aprec1able de delegaciones anunciaron las
contribuciones de sus respectivos gobiernos para el período 1982-1983; en el caso
de muchas de ellas las contribuciones anunciadas representaban un incremento con
respecto al período anterior.

115. Se lamentó que las contribuciones hubieran sido insuficientes y se expresó
preocupación por la tendencia a demorar los pagos al Fondo. Un representante
rechazó las sugerencias hechas en los documentos en el sentido de que su gobierno
era responsable de retrasos en la ejecución del programa. El PNUMA contaba con
inversiones considerables, a las que se habría podido recurrir; además, los
retrasos podían haber sido ocasionados por el gran número de vacantes y la rápida
rotación del personal, por ejemplo.

116. Muchas delegaciones expresan su apoyo a la propuesta de una "ventanilla
especial" que brindara recursos financieros ad1C10nales para hacer frente a
problemas ambientales de los países en desarrollo, como había pedido la Asamblea
General. Una delegación opinó que la "ventanilla especial" atraería recursos
adicionales a los del Fondo y constituiría un mecanismo adecuado para financiar una
serie de programas concretos. Otra delegación esti¡nó que la propuesta merecía un
examen especial y detenido, y otra aún hizo notar que, S1 se estaolecía la
"ventanilla especial", sería necesario que los beneficiarios dieran gran prioridad
a los problemas ambientales. Un tercer grupo de delegaciones, en camoio, se opuso
a la propuesta alegando que el PNU¡1A no era un organismo de ayuda al desarrollo y
que la "ventanilla especial" entraría a competir para atraer unos recursos escasos
y haría que aumentaran los gastos generales. Varias delegaciones expresaron
reservas acerca de la introducción en el reglamento financiero de enmiendas
destinadas a permitir la asignación de fondos a fines concretos, ya que ello
afectaría a la naturaleza y el papel del Fondo.

117. Un representante seftaló que, como se había puesto de manifiesto durante el
debate, los diversos mecanismos propuestos para conseguir recursos adicionales
mediante tasas, recargos o impuestos internacionales no eran apropiados ni
factibles, y diJo que el PNUMA debía abandonar esa idea.
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118. Se expresó preocupación por el nivel de los saldos del Fondo en monedas no
convertibles. Hubo decidido apoyo para los esfuerzos desplegados por el Director
Ejecutivo a fin de alentar a los países que contribuían en monedas no convertibles
a fiJar en un 25%, como mínimo, la porción convertible de sus contribuciones
en 1982 y a aumentar dicbO ~~rcentaje en los aftos posteriores. Algunas
delegaciones seftalaron que hacer contribuciones en monedas no convertibles
equivalía a condicionar que esas contribuciones fueran utilizadas solamente en el
país contribuyente. otras delegaciones concedieron la máxima importancia al
mantenimiento del carácter voluntario del Fondo, sin limitación alguna, y se hizo
notar que el incremento de las actividades en los países que contribuían en monedas
no convertibles estaba conduciendo a una reducción de los saldos acumulados, y que
el informe del Director Ejecutivo revelaba que las dificultades que se alegaban
carecían de fundamento.

119. Se celebró la adopción del árabe como idioma de trabajo del consejo de
Administración como un paso adelante. Un representante expresó su confianza en que
se adoptarían todas las medidas necesarias para hacer efectiva su introducción.

120. Varias delegaciones celebraron los esfuerzos realizados por el PNUMA para
aplicar la decisión 8/4 del Consejo, de 28 de abril de 1980, sobre asistencia al
pueblo palestino, y otra delegación pidió información sobre las medidas adoptadas
para aplicar las diversas resoluciones acerca de este tema.

121. El representante de la OLP denunció las inhumanas prácticas israelíes
tendientes a expulsar al pueblo palestino de su patria. Los acontecimientos
recientes a este respecto comprendían nuevas anexiones de tierras, la clausura de
lugares sagrados y la aplicación de medidas represivas contra las universidades.
Los ataques contra los refugiados palestinos en el Líbano se nabían combinado con
la injerencia en los asuntos internos de ese país. Por otra parte, el nuevo
Gobierno de los Estados Unidos estaba llevando al mundo al borde de la guerra con
s~ política. El representante de la OLP instó al Consejo de Administración a que
condenara a Israel, los Estados Unidos de América y sus aliados, que estaban
dispuestos a destruir no sólo al medio ambiente, sino también la existencia misma
del pueblo palestino.

122. El representante de Israel, haciendo uso de la palabra en ejerc1c10 del
derecho de respuesta, deploró el intento del representante de la OLP de utilizar la
tribuna del consejo de Administración para fines ajenos a su mandato. Las
condiciones de vida de los árabes palestinos habían experimentado muchas mejoras en
los 13 últimos aftos y la zona disfrutaba de una prosperidad sin precedentes y de
una libertad religiosa absoluta. El núcleo del conflicto árabe-israelí seguía
siendo la pertinaz negativa de muchos Estados árabes a reconocer el derecho de
Israel a la existencia, junto con las actividades terroristas de la nada
representativa OLP, cuyo objetivo era la destrucción del Estado de Israel. Israel
estaba cooperando con el PNUD en la ejecución de varios proyectos que oeneficiaban
al pueblo palestinoJ la concentración y coordinación de la asistencia internacional
era la mejor manera de atender a los intereses de la pOblación.

123. La delegación de los Estados Unidos de América, haciendo también uso de la
palabra en ejercicio del derecho de respuesta, deploró la continua utilización por
parte de la OLP, de los foros científicos y técnicos para llevar a cabo ataques
polémicos y propagandísticos, e indicó que la intervención de la OLP no merecía una
respuesta sustantiva.
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124. Un representante denunció la guerra agresiva que libraban contra su país las
autoridades de Hanoi, respaldadas po~ la Unión Soviética. Los llamamientos hechos
por la Asamblea General para que se pusiera fin a la agresión y se procediera a la
retirada de las fuerzas vietnamitas habían sido ignorados y Kampuchea se había
convertido en una tierra árida y desolada. En Kampuchea se habían combinado una
política de tierra quemada, destinada a crear una situación de hambre, con la
utilización de armas químicas, en violación de acuerdos internacionales. Debía
enviarse a Kampuchea una comisión de las Naciones Unidas para confirmar la
veracidad de los informes recibidos. Otro representante manifestó su pesar por los
recientes actos de agresión que habían oostaculizado el desarrollo y afectado
adversament$ al medio ambiente de Kampucnea y Afganlstán.

125. Varias delegaciones celebraron que el Director Ejecutivo huoiera dado
cumplimiento a la decisión 8/3 del ConseJo, de 28 de aoril de 1980, sobre
relaciones con Sudáfrica, y una delegación instó al Director Ejecutivo a velar por
que todos los países tuvieran conciencia de que la situación en Sudáfrica
constituía también un programa ambiental potencialmente muy peligroso. Una
delegación dijo que el apartheid constituía una violación flagrante de los
principios fundamentales de la Declaración de las Naciones Unidas sobre el Medio
Humano, y pidió que el Consejo de Administración condenase ese sistema y prestase
toda la asistencia posible a las víctimas del apartheid.

126. La representante de la secretaría del Consejo de Asistencia Económica mutua
(CAEM) expuso brevemente los logros alcanzados por su organización en la esfera de
la cooperación ambiental. Las actividades previstas para 1981-1985 se inscribían
en esferas prioritarias, como las tecnologías de desechos escasos o nulos, la
utilización racional de los recursos naturales y un sistema de vigilancia mundial,
y contribuían a alcanzarlos objetivos fijados en la reunión a alto nivel de la
CEPE sobre protección ambiental, celeorada en 1979. La representante del CABM se
refirió tamoién a las actividades que se estaban llevando a cabo en el marco del
acuerdo de cooperación entre el CAEM y el PNUMA.

127. El Director interino del programa del Asia Meridional de Cooperación en la
esfera del Medio Ambiente (SACEP) dijo que el programa, que reflejaba el profundo
interés de los países participantes por las cuestiones ambientales, había sido
concebido como un esfuerzo autóno¡no encaminado a asegurar una gestión de los
recursos de la sUbregión que brindara una base sostenida para el desarrollo. El
Director interino del SACEP rindió homenaje al PNUMA y a su Oficina Regional para
Asia y el Pacífico por los infatigables esfuerzos que habían desplegado para hacer
realidad el programa, e hizo un llamamiento a los organismos donantes para que
brindaran una asistencia apropiada.

128. El representante de la Comunidad Económica Europea expresó su satisfacción
por la cooperación entre la CEE y el PNUL~, que había dado lugar a una clara
convergencia de puntos de vista. Las cuestiones ambientales ocupaban un lugar
importante en mucnas de las políticas de la Comunidad, entre ellas las relativas a
la ayuda al desarrollo y a las actividades reguladoras en el seno de la Comunidad.
La CEE estaba especialmente interesada en las actividades del PNU1~ relacionadas
con el derecho ambiental y los mares regionales y participaba en ellas con
entusiasmo.

129. La representante del Centro de Enlace para el Medio Ambiente (CEMA), haciendo
uso de la palabra en nombre de varias organizaciones no gUbernamentales
representadas en el período de sesiones, expresó su preocupación por la disminución
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del nivel de compromiso financiero con respecto al PNUL~. Acogió con agrado las
propuestas del Director Ejecutivo relativas a la participación de las
organizaciones no gubernamentales en los períodos de sesiones de 1982, que
reactivarían el interés por las cuestiones ambientales, y describió varias
actividades previstas en relación con la celeoración del décimo aniversario. Las
organizaciones no gubernamentales, celebraban que el PNUMA hubiera situado a un
alto nivel la responsabilidad por sus relaciones con las organizaciones no
gubernamentales, pero seguían creyendo que estas funciones exigían una dedicación a
jornada completa •

130. El Director General de la Unión Internacional para la Conservación de la
Naturaleza y sus Recursos (UICN) expresó su reconocimiento al PNUMA por su
cooperación y a los gobiernos por su apoyo, mencionó las diversas actividades de su
organización en el campo de la conservación para el desarrollo, y destacó la
importancia de la Estrategia Mundial para la Conservación - que quizás hubiera
contribuido más que ninguna otra acción emprendida desde la Conferencia de
Estocolmo a inscribir el problema de la conservación en la lista de las
preocupaciones mundiales - como el mejor reflejo del amplio mandato de la UICN en
la esfera de la conservación. La UICN había adoptado diversas medidas para
contribuir a la aplicación directa de la Estrategia y se congratulaba también tie la
firma de una nueva serie de proyectos en cooperación con el PNUMA. El Director
General de la UICN confiaoa en que esta serie de proyectos se ampliaría en breve.

131. El Presidente de la Comisión del Medio Amoiente de la Cámara de Comercio
Internacional (CCI), naciendo uso de la palabra t~nbién en nombre del Centro
Internacional de·Industria y Medio ~nbiente, informó que las directrices
ambientales para la industria mundial, aprobadas en 1974, se iban a actualizar y
revisar. Esbozó las actividades de la CCI y sus órganos subsidiarios actualmente
en curso y describió los planes para conmemorar el décimo aniversario de la
Conferencia de Estocolmo mediante la celebración de una conferencia industrial. La
industria estaba dispuesta a tener en cuenta los problemas ambientales, e incluso a
anticiparse a ellos, pero rechazaba toda limitación innecesar~a, así como la
excesiva simplificación implícita en consignas y lemas tales como "que pague el que
contamina" y "contaminación cero". Exhortó a un espíritu de cooperación y
comprensión entre goo1ernos, industr1a y convservacionistas, cada cual rec?nociendo
la sinceridad de los demás en la consecución del objetivo común de un mejor medio
ambiente.

132. Tras expresar su reconocimiento por las observaciones positivas hechas
durante el debate general sobre 10 realizado por el Programa, el Director Ejecutivo
seftaló a la atención de los asistentes algunas esferas en las que se había llegado
a un acuerdo. Entre éstas figuraba su propósito de seguir dando aplicación
práctica a las consideraciones ambientales que ahora figuraban en la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, la importancia del medio ambiente en la serie mundial de negociaciones,
el enfoque adoptado en el estudio de las interrelac~ones entre la poolación, los
recursos, el medio ambiente y el desarrollo, el valor del programa de mediano plazo
para el medio ambiente a nivel de tOdO el sistema como instrumento de coordinación
y el contenido y proceso de preparación de la primera sección del documento de
perspectiva. Observando que algünos representantes habían necho preguntas soore si
el PNUMA era capaz de influir en el sistema de las Naciones Unidas, el Director
EJecutivo hizo hincapié en el hecno de que los miembros de~ sistema de las Naciones
Unidas estaban dispensando una acogida muy positiva a las opini9nes del PNUMA y
subrayó algunas de las dificultades a que había que hacer frente especialmente al
tratar con los organismos, una de las cuales, y no la menor, era el necho de que
éstos todavía no poseían un sistema unificado de presupuestación por programas.
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133. Observando que parecía haber discrepancias importantes con respecto a la meta

del Fondo para el bienio 1982-1983, al instar ciertos gobiernos a que se hiciesen

más economías y se lograse una mayor éoncentraci6n de actividades, el Director

Ejecutivo seftaló a la atención de los presentes el número de nuevas actividades,

así como las solicitudes de fondos que se habían recibido durante el presente

período de sesiones. Naturalmente, el Director Ejecutivo se guiaría siempre por

los deseos de los gobiernos, pero era necesario que recibiese instrucc~ones claras

y concretas para poder desempeftar con eficacia las responsabilidades del programa.

No obstante, no podía comprender cómo podía considerarse la posibilidad de crear un

mecanismo permanente para supervisar la gestión del Fondo y la administraci6n de

los proyectos, cuando la resoluci6n de la Asamblea General que dio nacilniento al

PNUMA, le coaf~ó en su calidad de Director Ejecutivo la administraci6n del Fondo.

134. Con respecto a la duración del período de sesiones de carácter especial y del

décimo período ordinario de sesiones, era importante que los gobiernos se diesen

cuenta de que había que dar a los representantes tiempo suficiente para que

pudiesen participar eficazmente en el período de sesiones. Durante el presente

período de sesiones, haoían participado unos 68 oradores en el debate general, que

había ocupado seis sesiones; en el período de sesiones de carácter especial habría

oastantes más oradores. En su décimo período ordinario de sesiones, el Consejo

habría de adoptar decisiones relativas al informe sobre el estado del medio

ambiente, la periodicidad y duración de los períodos de sesiones del Consejo de

Administraci6n, el informe del Comité Administrativo de Coordinación (CAC), el

informe relativo a las reuniones conjuntas del PNUMA y del Centro aáb~tat, la

presencia regional del PNUMA, el programa de mediano plazo para el medio ambiente a

nivel de todo el sistema y el informe sobre la ejecución del programa, la gesti6n

del Fondo y la ejecuci6n de su programa, entre otros temas. Esas necesidades le

haoían hecho concluir que el período ordinario de sesiones requeriría un mínimo de

nueve días, y el período de sesiones de carácter especial no podría completarse en

menos de siete días.

135. El Director Ejecutivo manifestó su satisfacción por la sugerencia de que el

Consejo presentara una declaración de política a la conferencia sobre la energía.

El orador explicó asimismo con cierto detalle el carácter del informe sobre el

estado del medio ambiente diez aftas después de Estocolmo. No se trataba de un

documento negociado por los gobiernos, ya que era un informe del Director

Ejecutivo. El documento tendría tres versiones, a saber: una versión científica,

una versión de divulgación y un resumen de orientación práctica del Director

Ejecutivo dirigido a los encargados de la formulaci6n de ¡,Jolíticas.

136. En respuesta a las observaciones formuladas ~or una delegación sobre el saldo

del Fondo y sus inversiones bancarias, el Director EJecutivo explicó que si bien la

inversi6n registrada ascendía a 11,2 millones de dólares a fines de 1980, esta

cifra había de examinarse teniendo en cuenta el pasivo. La cifra importante era el

saldo del Fondo a fin de afto, que ascendía a 10,8 millones de dólares en monedas

convertibles, incluida la suma de 6,a millones de dólares por concepto de promesas

de contribuciones que hasta la fecha no habían sido abonadas. Por consiguiente, no

le habría sido posible contraer compromisos adicionales con cargo a tales fondos a

la espera de información no sólo soore la fecha de pago de la contribución del

Estado en cuesti6n, sino esencialmente sobre si se recioirían más contriouciones.

/
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Medidas adoptadas por el Consejo de Administración

137. En la octava sesión plenaria, celebrada el 25 de mayo, el Consejo de
Administración examinó un proyecto de decisión sobre el medio ambiente y la carrera
de armamentos, propuesto por Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Polonia, la
República Democrática Alemana, la República Socialista soviética de Bielorrusia, la
República Socialista soviética de Ucrania y la Unión de Repúblicas SOcialistas
Soviéticas (UNEP/GC.9/L.6/Rev.2).

138. El representante de China recordó al Consejo la pos1c10n de su país respecto
de la resolución 35/8 de la Asamblea General, soore la responsabilidad histórica de
los Estados por la preservación de la naturaleza para las generaciones presentes y
futuras. China había estado siempre en favor de un desarme auténtico, pero
consideraba que el Consejo de Administración debía dejar esta cuestión a las
conferencias de las Naciones Unidas convocadas expresamente para examinarlo. Por
consiguiente, su delegación no participaría en la votación sobre el proyecto de
decisión.

139. El representante de los Países Bajos, hablando en nombre de los Estados
miembros de las Comunidades Europeas que también son miembros del Consejo de
Administración, dijo que esos países habían indicado su posición con respecto a la
resolución 35/8 de la Asamblea General cuando se abstuvieron en la votación de la
misma en la Asamblea. El sistema de las Naciones unidas contaba con otros foros
apropiados para debatir las cuestiones relacionadas con el desarme, y era necesario
evitar toda duplicación. Los países en cuyo nombre hablaba el representante de los
Países Bajos consideraban que el PNUMA no debía destinar valiosos recursos a la
consideración concreta de cuestiones que correspondían más apropiadamente a otros
órganos. Por esa razón se abstendrían en la votación del proyecto de decisión.

140. El Presidente puso luego a votación el proyecto de decisión. A pedido de la
delegación de los Estados Unidos de América, se procedió a votación nominal. El
proyecto de decisión fue aprooado por 11 votos contra ninguno y 33 abstenciones
(véase el anexo I, decisión 9/4). La votación fue la siguiente:

Votos a favor: Bangladesh, Bulgaria, Etiopía, Gnana, Guinea, Jamahiriya
Araoe Lioia, República Democrática AlelMna, República
Socialista soviética de Bielorrusia, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas .
soviéticas, Yugoslavia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Arabia saudita, Argentina,
Australia, Bélgica, Brasil, Chile, Egipto, Estados Unidos
de América, Francia, Gabán, India, Indonesia, Islandia,
Italia, Japón, Kenya, Kuwait, Liberia, Malasia, México,
Nueva Zelandia, países Bajos, panamá, Perú, Reino Unido de
Gran Bretafta e Irlanda del Norte, 'Suecia, Suiza, Tailandia,
Turquía, uganda, Uruguay, Venezuela.

141. El representante de Suecia dijo que su país no había podido apoyar la
resolución 35/8 de la Asamblea General por no ser suficientemente precisa y por no
parecer que pudiera lograr resultados tangibles aparte de los que ya se habían
logrado mediante ciertos acuerdos internacionales. La decisión que se acabaDa de
adoptar constituía fundamentalmente una secuela de la resolución 35/8 de la
Asamblea General, por lo que la delegación de Suecia no había podido prestarle su

-31-



apoyo. Sin elnbargo, su abstención no debía en modo alguno interpretarse como una
falta de apoyo al legítimo papel del PNUMA en el estudio de los aspectos
ambientales de la guerra y de los conflictos armados.

142. El representante del Brasil dijo que su delegación se había abstenido en la
votación de la resolución 35/8 de la Asalnblea General y que también se había
abstenido en la votación del proyecto de decisión que el Consejo acaoaba de adoptar
debido a que revestía un carácter semejante. La decisión no destacaba la
responsabilidad primordial de los Estados nucleares ni el hecho de que la
responsabilidad que recaía sobre los Estados no nucleares no tenía necesariamente
el mismo nivel.

-143. En la misma seS10n el Consejo examinó un' proyecto de decisión sobre los restos
materiales de guerra, propuesto por el Grupo de Países africanos (UNEP/GC.~/L.8).

144. El representante de la República Federal de Alemania, hablando también en
nombre de las delegaciones de Australia, Bélgica, los Estados Unidos de América,
Francia, Italia, Nueva Zelandia, los Países Bajos y el Reino Unido de Gran Bretafta
e Irlanda del Norte, pidió que se votase sobre el proyecto de decisión. Las nueve
delegaciones no consideraban que el Consejo fuese un foro apropiado para discutir
la cuestión de los restos materiales de guerra, y tampoco consideraoan que el
volumen de trabajo del PNUMA debiera recargarse innecesariamente con esta
cuestión. Cuestiones de esta naturaleza podían ventilarse mejor en discusiones
bilaterales. Además, el proyecto de decisión partía de presunciones fundamentales
acerca de ciertas cuestiones de derecho internacional general de dudosa validez.

145. El representante de Suiza dijo que, si se niciese una votación separada sobre
el párrafo 1 del proyecto de decisión, se abstendría de votar, y que consideraba
que la cuestión requería negociaciones bilaterales. Sin embargo, con~iderando

legítimas las reclamaciones de los países afectados, era necesario encontrar una
solución al problema de los restos materiales de guerra, por lo que votaría en
favor del proyecto de decisión.

146. El proyecto de decisión fue adoptado por 16 votos contra 8, con 6 abstenciones
(véase anexo 1, decisión 9/5).

147. El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas dijo que
había votado a favor del proyecto de decisión por las razones ya indicadas por la
delegación de su país al votarse la resolución 35/71 de la Asamblea General. El
representante de la República Democrática Alemana hizo suyas estas observaciones.

148. En la misma sesión el Consejo adoptó por consenso un proyecto de decisión
titulado "Lista de sustancias químicas peligrosas" propuesto por las delegaciones
de Indonesia, México, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, los Países BaJOS, Sri Lanka
y el sudán (UNEP/GC.9/L.ll) (véase el anexo 1, decisión 9/6).

149. El Consejo adoptó luego por consenso un proyecto de decisión soore la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables,
presentado por las delegaciones de Bangladesh, Benin, Canadá, China, Dinamarca,
Francia y los. Países Bajos (UNEP/GC.9/L.13) (véase el anexo I, decisión 9/7).

150. En la novena sesión plenaria, celebrada el 26 de mayo, el Consejo adoptó por
consenso un proyecto de decisión sobre política y eJecución del progralna sugerido
por el Presidente (UNEP/GC.9/L.14 y Corr.l) (véase el anexo 1, decisión 9/1).
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151. El representante de Kuwait, hablando en nombre ael Grupo de Países Arabes,dejó constancia de que, en su opinión, el párrafo 1 de la sección III de ladecisión que se acababa de adoptar significaba, entre otras cosas, que el DirectorEjecutivo proseguiría sus conversaciones con el Administrador del Programa de lasNaciones Unidas para el Desarrollo con respecto a la finalizaci6n del proyectopropuesto de asistencia al pueblo de Palestina, conforme había indicado en suinforme introductorio (UNEP/GC.~/2, párrafo 20). Entendían igualmente que esasconversaciones se concluirían cuanto antes y que el proyecto se ejecutaría sindemora, y que el Director Ejecutivo iniciaría nuevas actividades para asegurar laaplicación de la resolución 34/133 de la Asamblea General dentro de la esfera decompetencia del programa.

152. El Consejo de Administración adoptó luego por consenso un proyecto dedecisión sobre el período de sesiones de carácter especia! de 1982, sugerido por laMesa del Consejo (UNEP/GC.9/L.9) (véase el anexo I, decisión 9/2).

153. En la misma sesión el Consejo examinó el proyecto de decisión sobre gastosmundiales en armamentos, presentado por el Grupo de paíes Africanos(UNEP/GC.9/L.IO/Rev.l), así como una serie de enmiendas a dicho proyectopresentadas por el Grupo de Países de Europa Oriental (UNEP/GC.9/L.IO/Rev.I/Add.I).
154. El representante de China manifestó que la incorporación de las enmiendaspropuestas restaría valor al proyecto de decisión y que en realidad constituían unacortina de humo para ocultar la expansión militar, los preparativos de ~uerra y unapolítica de agresión. Por lo tanto, su país no participaría en la votación. Elrepresentante de Bangladesh hizo suyas estas obse~vaciones.

155. Los representantes de Egipto y Liberia deploraron que no se hubiesenrealizado consultas con los patrocinadores del proyecto de decisión respecto de lasenmiendas propuestas, que los patrocinadores rechazaban categóricamente.

156. De conformidad con el artículo 53 del reglamento, el ConseJo procedió luego ala votación sobre las enmiendas al proyecto de decisión, que fueron rechazadas por11 votos contra 5 y 25 abstenciones.

157. El Consejo pasó luego a considerar el proyecto de decisión propiamentedicho. El representante de los Países Bajos, hablando en nombre de los Estadosmiembros de las Comunidades Europeas que también eran miembros del Consejo, seftalóque el sistema de las Naciones Unidas contaba con foros apropiados para discutirlas cuestiones relacionadas con el desarme y que debía evitarse toda-duplicación.Además, un requisito indispensable para la asignación de parte de los gastosmilitares a la protección anID~ental o al desarrollo sería el establecimiento deinstrumentos eficaces y precisos para la medición y comparaci6n de esos gastos enlas economías de libre mercado y en las economías de planificación centralizada. Afalta de tales procedimientos, cualquier intento de vincular los gastos militarescon otros programas estaría sujeto a distorsiones.

158. El representante de Suecia observó que su Gobierno promovía activamenteiniciativas respecto del desarme en foros apropiados de las Naciones Unidas y que,además, hacía lo posible por promover la cooperación internacional en el campo delmedio ambiente. Sin embargo, la vinculación propuesta en el proyecto de decisiónentre los gastos en armamentos y los recursos para mejorar e! medio ambienteestaban en desacuerdo con la política de su país.

-33-



159. El representante de Arabia Saudita dijo que el PNUMA no era el foro apropiado
para discutir cuestiones de desarme. Además, en ausencia de acuerdos
internacionales que estableciesen otra cosa, toda financiación del PNUMA debía
provenir de contribuciones voluntarias. Finalmenter el proyecto de decisión tal
como estaba formulado constituía una violación de la soberanía de los Estados.

160. El representante de Suiza dijo que, aunque su país se oponía invariablelnente
a la carrera de armamentos y comprendía la preocupación respecto de las posibles
consecuencias del empleo de las armas para el medio ambiente, no consideraba que el
PNUMA fuese el organismo apropiado para tratar de esas cuestiones, las cuales
debían dejars~ a otros organismos internacionales. Por lo tanto, se abstendría en
la votaci6n del proyecto de decisión.

161. El Presidente puso luego a votación el proyecto de decisión, que fue adoptado
por 17 votos contra 2 y 23 abstenciones (véase el anexo I, decisión 9/8).

162. El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas diJo que se
había abstenido en la votaci6n del proyecto de decisión en razón de que su país
consideraba que debían obtenerse recursos adicionales para el desarrollo y la
protecci6n ambiental con parte de los recursos liberados por la reducció~de los
gastos militares, conforme se disponía en la resolución 3093 A (XXVIII) de la
Asamblea General, de 7 de diciembre de 1973. Los representantes de dulgaria y la
República Democrática Alemana hicieron suya esta declaración.

163. La representante de los Estados Unidos de América expresó que deploraba la
vinculaci6n que se establecía en la decisión entre el desarme y la protección
ambiental. Además, la fijación de un determinado porcentaje no haría s~no

restringir los esfuerzos que se venían haciendo para proteger el medio ambiente y,
en el caso de su país, resultaría ciertamente en una importante reducción de los
fondos asignados a esa labor.

164. El Consejo pasó luego a examinar el proyecto de decisión sobre solidaridad
con las víctimas del apartheid en el Africa meridional, presentado por el Grupo de
Paíes Africanos (UNEP/GC.9/L.17).

165. La representante de los Estados Unidos de América seftaló que el proyecto de
decisi6n no se había presentado dentro de los plazos establecidos por el artículo 43
del reglamento. Propuso que el Consejo se abstuviese de considerar el proyecto
para no sentar un precedente lamentable, y pidió que se votase sobre su propuesta.

166. El Consejo procedió a votar sobre la propuesta de la representante de los
Estados Unidos de América, la cual fue rechazada por 25 votos contra 13
y 6 abstenciones.

167. El representante de Argentina dijo que se había aostenido en la votación
sobre la cuesti6n de procedimiento porque, aunque lamentaba que no hubiese haoido
oportunidad de discutir el proyecto de 'decisión, no nabía querido prestar su apoyo
a una infracción del r'eg'lament;o del Consejo.

168. Habiendo el Consejo reanudado su examen del proyecto de decisión, algunos
representantes expresaron reservas respecto de algunas de sus disposiciones, las
cuales, a su parecer, excedían de la competencia del Consejo. Los patrocinadores
del proyecto pidieron luego que se les diera tiempo para hacer nuevas negociaciones
sobre el proyecto. El representante del Reino Urado, apoyado por la representante
de los Estados Unidos de América, pidio que se procediera ~nmediatamente a la
votación del proyecto. Se oPusierojla esta propuesta los:representantes de Malasia
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y Argentina. El Consejo votó luego sobre la propuesta de que el proyecto de
decisión se sometiera' a votación inmediatamente. La propuesta fue rechazada por
32 votos contra 12 y 3 abstenciones.

169. El proyecto fue entonces retirado brevemente para que se pudieran efectuar
consultas. El representante de Etiopía presentó luego, con el apoyo de la
delegación de la India, una versión revisada del proyecto, la cual, según expres6,
tomaba en cuenta las críticas que se habían formulado.

170. El representante de los Países Bajos, hablando en nonmre de los Estados
miembros de las Comunidades Europeas que también eran miembros del Consejo, dijo
que no se debía pedir al Director Ejecutivo que interviniese directamente en
cuestiones como la lucha contra el apartheid, que correspondían en realidad a otros
foros. Por lo tanto, las delegaciones de esos países, que en repetidas
oportunidades habían expresado su oposición al apartheid, votarían en contra del
proyecto de decisión. Los representantes de Australia, los Estados Unidos de
América y Nueva Zelandia hicieron suya esta declaración.

171. El representante de Suecia consideró que la propuesta de invitar al Director
Ejecutivo a que buscase la forma de prestar apoyo a la tarea de promover la
conciencia pública acerca de los impactos ambientales del apartheid era muy
dudosa. O si bien el apartheid podría tener consecuencias ambientales, su país
consideraba que había que combatir el apartheid propiamente dicho, y que este
esfuerzo debía realizarse en otros foros dOnde estuviese representada toda la
comunidad internacional.

172. El representante de Suiza dijo que su Gobierno había insistido siempre en la
importancia de no politizar los debates en los organismos especializados de las
Naciones Unidas. Suiza condenaba el apartheid, pero en interés de la universalidad
de los organismos de las Naciones Unidas votaría en contra del pro~ecto de decisión.

173. El representante de Argentina expresó que apreciaba las cons~~tas que se
habían celebrado y que habían permitido formular un texto aceptable. El proyecto
de decisión estaba ahora de acuerdo co~ el carácter del PNUMA y con las
preocupaciones ambientales, y se fundaba en principios universalmente reconocidos.

174. El Consejo votó luego soore el proyecto de decisión. A pedido del
representante de Etiopía, se procedió a votación nominal. El pro~ecto de decisión
fue adoptado por 37 votos contra 12 y 3 abstenciones (véase el anexo I,
decisi6n 9/9). La votaci6n fue la siguiente:

Votos a favor: Arabia Saudita, Argentina, Bangladesh, Botswana, Brasil,
Bulgaria, Burundi, China, Egipto, Emiratos Arabes Unidos,
Etiopía, Ghana, Guinea, India, Indonesia, Iraq, Jamahiriya
Arabe Libia, Kenya, Kuwait, Liberia, L4alasia,México,
Pakistán, panamá, Perú, República Democrática Alemana,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República
Socialista Soviética de Ucrania, Sudán, Tailandia, Turquía,
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, uruguay,
Venezuela, Yugoslavia, Zaire.

Votos en contra: Alemania, Repúolica Federal de, Australia, Bélgica, Estados
Unidos de América, Francia, Islandia, Italia, Nueva
Zelandia, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretafta e
Irlanda del Norte, Suecia, Suiza.

Abstenciones: Chile, Japón, Malawi.
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CAPITULO IV

CUESTIONES DE COORDINACION

175. En su examen del punto 5 del temario, en la séptima sesión plenaria del
períOdo de sesiones, las delegaciones tuvieron ante sí los documentos UNEP/GC.9/4 y
Add. 1 a 3, Add.3/Corr.l, Corro 1 y Suplement y Add. 4 Y 5 Y Add.5/Corr.l. Un gran
número de delegaciones se había referido al tema de la coordinación durante sus
exposiciones en el debate general. Sin embargo, sus opiniones se recogen en el
presente capítulo.

176. Muchas delegaciones encomiaron los preparativos hechos por la secretaría para
la elaboraci6n de un programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de
todo el sistema para el período 1984-198~. Algunas delegaciones acogieron con
satisfacción los esfuerzos realizados para recabar la cooperación de otras
organizaciones de las Naciones Unidas, así como la reacción positiva de esas
organizaciones a las decisiones y resoluciones pertinentes del Consejo de
Administración, del Consejo Econ6mico y Social y de la Asamblea General, como
atestigua el informe del Comité Administrativo de Coordinación al Consejo de
Administración. Otras delegaciones, no obstante, no estaban plenalnente convencidas
de que la coordinación y cooperación con otras partes del sistema de las Naciones
Unidas fuese tan fructífera y eficaz como debería. Destacaron la necesidad del
proceder a una cooperaci6n activa entre el PNU1~ y las demás partes del sistema de
las Naciones Unidas, e instaron a los gobiernos a que diesen a sus delegaciones en
los 6rganos rectores correspondientes las instrucciones pertinentes. Varias
delegaciones, insistiendo en que el programa a nivel de todo el sistelna induciría a
realizar un serio examen sobre el modo en que el PNUMA cumplía con su función de
coordinación y catalización dentro del sistema de las Naciones Unidas, pidieron al
Director Ejecutivo que analizase las forlnas en que otras organizaciones de las
Naciones Unidas debían aplicar las disposiciones del programa a nivel de todo el
sistema relacionadas con sus propios mandatos, así como la medida en que las
decisiones del Conse~o de Arlministración del PNUMA habían influido en los programas
de esas organizaciones y que presentase un inforlne sobre los resultados de esq~

análisis al Consejo de Administración en su décimo período de sesiones.

177. Algunas delegaciones, si bien se sumaron a otras para encomiar la estructura
y el contenido del programa propuesto a nivel de todo el sistema, estimaron que,
habida cuenta de la escasez de los recursos financieros de que se dispondría para
llevarlo a cabo, era necesario proceder a una evaluación clara de las prioridades
prácticas, junto con una distribución clara de las responsabilidades entre el PNUi~

y los demás órganos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas. Debía
capitalizarse el hecho de que muchas organizaciones del sistema estuviesen
incluyendo ya consideraciones ambientales como parte integrante de sus programas.

178. Una delegación seftaló que el programa de mediano plazo para el medio amoiente
a nivel de todo el sistema no sería ejecutado con eficacia a menos que se pusiesen
a disposici6n de todo el sistema de las Naciones Unidas los fondos suficientes.

179. Mucnas delegaciones destacaron la importancia fundamental del documento de
perspectiva. Apoyaron la estructura sugerida por el CAC y el Director Ejecutivo y
convinieron en que el PNUMA debía esforzarse por identificar, para el período de
sesiones de carácter especial del Consejo de Administración, únicamente los
enfoques compartidos por la comunidad mundial respecto de los problemas ambientales

I
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del futuro, el documento completo debería estar preparado en 1984. Una delegaci6n
calificó al documento de perspectiva de cimiento político natural para el programa
de mediano plazo para el medio alnbiente a nivel de todo el sistema y de plataforma
principal para introducir las consideraciones ambientales en el examen de la nueva
estrategia internacional del desarrollo, al prepararse el documento, deoían
utilizarse en su totalidad los resultados de las actividades del sistema de las
Naciones Unidas en lo que respecta a las interrelaciones existentes entre la
población, los recursos, el medio ambiente y el desarroilo. Una delegaci6n estim6
que la preparación del documento de perspectiva podría contribuir a determinar las
tendencias ambientales que habría que abordar en el futuro, y otra delegación hizo
hincapié en que dicho documento podría desempeftar un papel importante en el
fortalecimiento de la coordinación de los programas amoientales del sistema de las
Naciones Unidas.

180. Varias delegaciones sug1r1eron modos de llevar a cabo el proceso preparatorio
para la elaboración del documento completo de perspectiva con el fin de garantizar
la plena participación de los gobiernos, las organizaciones regionales, la
comunidad científica y el sistema de las Naciones Unidas, como propuestas
específicas se preconizaron la convocación por la Asamblea General de un comité
preparatorio intergubernamental y el estaolecimiento de una comisión independiente
de expertos de alto nivel. Sin embargo una delegación se manifest6 en contra de un
nuevo mecanismo intergubernamental al margen del ConseJo de Administración.

181. Varias delegaciones exhortaron enérgicamente al Director Ejecutivo a que
tuviese en cuenta la buena labor realizada por las com~siones económicas regionales
en el marco de los arreglos actuales, en virtud de los cuales el PNUMA apoyaba
dependencias de coordinación ambiental en las secretarías de cuatro de las
comisiones, e instaron al Director Ejecutivo a que estudiase la posibilidad de no
retirar el apoyo del PNUMA hasta que las comisiones pudiesen bastarse a sí mismas a
este respecto. Una delegación destacó que las comisiones regionales estaban en una
situación idónea para prestar asistencia a los países en desarrollo en el
tratamiento de los problemas de protección del medio ambiente, que en tales países,
afectaban en forma muy directa al bienestar de la población. Algunas delegaciones
hicieron referencia con sacisfacción a l? cooperación actual existente entre el
PNUMA y la CEPE, particularmente en lo que respecta a las actividades
canplementarias de las conclusiones de la Reunión de alto nivel soore la protección
del medio amoiente, celebrada en 1~79.

182. Algunas deLegaciones expresaron su reconocimiento por la presentación hecha
por el Director Ejecutivo del Centro Hábitat sobre la cooperación entre su
organización y el PNUl'tlA, y subrayaron la necesidad de continuar e intensificar esa
cooperación. Una delegación hizo hincapié en la necesidad de que tal cooperación
se llevase a cabo ante todo en el plano del trabajo concreto, y puso en tela de
juicio la viabilidad, desde el punto de vista de la relación costo-beneficio, de
las reuniones conJuntas de las mesas, e instó al Director Ejecutivo a que
colaborase con el Director Ejecutivo del Centro Hábitat en el estudio de esa
cuestión. Otra delegación sugirió que se alentase al PNU~ y al Centro Hábitat a
seguir fomentando la investigación teórica y aplicada soore el enfoque basado en
los ecosistemas para el estudio de los asentamientos humanos.
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la3. El representante de la FAO manifestó que en su organizac10n había un Grupo de
trabajo interdepartamental sobre lo~ recursos naturales y el medio ambiente, y
destacó algunas de las esferas más importantes de cooperación entre la FAO y otras
organizaciones de las Naciones Unidas, entre ellas el PNUMA, en materia de medio
a¡ubiente. La FAO seguiría contribuyendo a la labor de armonización de los
programas de medio amoiente del sistema de las Naciones Unidas i tenía la intención
de desempeftar plenamente su función a este respecto.

184. El representante de la UNESCO, hablando asimismo en nombre de la OIT, destacó
la importancia del papel del PNUMA en la coordinación y el estímulo global de las
actividades ambientales en el sistema de las Naciones Unidas. pidió una mayor
concentracIón de los recursos del PNUMA en los proyectos de cooperación con las
organizaciones de las Naciones Unidas y manifestó que el PNUMA debía evitar la
dispersión de esfuerzos y la competencia con otros organismos. La UNESCO y la OIT
estaban dispuestas a contribuir a que se prosiguiese el establecimiento de un
programa a nivel de todo el sistema en el que las actividades dedicadas al medio
ambiente tuviesen el lugar que les correspondía. La UNE~O estimaba que el papel
catalítico del PNUMA había dado resultados indudablemente positivos.

185". Resumiendo las opiniones del Consejo, el Director Ejecutivo puso de relieve
que las delegaciones habían valorado positivamente el informe del CAC, y que la
mayoría de ellas abrigaban expectativas muy positivas de que la elaooración
ulterior del programa a nivel de todo el sistema propiciaría una ¡nayor unificación
de los programas en todo el sistema de las Naciones Unidas. En respuesta a las
observaciones formuladas por algunas delegaciones de que no era suficiente la
influencia del PNUMA en el resto del sistema de las Naciones Unidas, recordó que el
PNUMA gozaba del apoyo y la colaboración de otras organizaciones de las Naciones
Unidas, expresado al más alto nivel por conducto del CAC, y manifestó que no se
habría alcanzado nunca el nivel de cooperación sin una comprensión mutua. A partir
de 1984, la mayoría de las organizaciones del sistema iniciarían ciclos comunes de
planificación de mediano plazo y presupuestación por progralnaS¡ facilitando así
considerablemente la tarea de armonización de los programas; esperaba que los
organismos que cooperaban con el PNU1~ en la ejecución del Programa para el medio
ambiente podrían anunciar de ese modo sus compromisos para el primer presupuesto
bienal del programa de mediano plazo. El PNUMA debería seguir cumpliendo su triple
función en el seno de las Naciones Unidas, a saber: cooperar con otras
organizaciones de las Naciones unidas, ejerciendo su influencia mediante los
aportes intelectuales y los fondos catalizadores del Fondo para el Medio Ambiente;
coordinar, de conformidad con el mandato dado al PNUMA por la Asamblea General; y
ejecutar en respuesta a peticiones concretas del Consejo de Administración
programas tales como el SIMUVIMA, INFOTERRA y el RIPQPT.

186. El documento de perspectiva había recibido amplio apoyo en el Consejo. Las
delegaciones habían aceptado en gran medida las propuestas del Director Ejecutivo
sobre la estructura del documento, y su opinión de que se deoía presentar al
Consejo de Administración en 1982 sólo la primera parte del mismo, es decir, la
presentación de los enfoques compartidos de la comunidad lnundial sobre los
problemas ambientales y los posibles medios de comunicarlos, como parte del
documento sobre las tendencias futuras de las actividades internacionales en
materia de medio ambiente. Esencialmente, se habían formulado tres propuestas para
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el proceso de preparación de las otras dos partes del documento: un proceso
intergubernamental con el apoyo de una comisión independiente, un proceso
completamente independiente y ninguna elaboración ulterior del dorumento. Explic6
con algún detalle el carácter y el modo de financiar una comisión independiente de
expertos, destacando en particular que ésta se costeaba esencialmente mediante
contribuciones de distintos gobiernos o instituciones privadas. El orador esperaba
que el Consejo formularía recomendaciones concretas antes del fin del período de
sesiones, después de sopesar con todo cuidado las repercusiones financieras y
administrativas de las diferentes propuestas en estudio.

187. El orador destacó el gran interés manifestado por varias delegaciones por una
cooperación continua entre el PNUMA y las cOlnisiones regionales, y aseguró al
Consejo que su decisión de seguir apoyando las dependencias de coordinación sobre
el medio ambiente que funcionaban en esas comisiones, donde existían tales
arreglos, se basaría en una evaluación cabal de los recursos financieros
disponibles y de la capacidad de las comisiones de hacerse cargo de las
responsaoilidades correspondientes.

Medidas adoptadas por el Consejo de Administración

188. En la novena sesión, celeorada el 26 de maja, el ConseJo de Administración
adoptó por consenso un proyecto de decisión sobre cuestiones de coordinaci6n
presentado por la Mesa (UNEP/GC.9/L. 16) (véase el anexo I, decisi6n 9/3).
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CAPITULO V

CUESTIONES' RELATIVAS AL PROGRAJ.'1A

189. Los puntos 6 y 7 del temario fueron asignados al Comité I del período de
sesiones para su examen. Al examinar estos puntos, el Comité tuvo ante sí los
documentos UNEP/GC.9/S y Corr.l y Add.l a S; UNEP/GC.9/6 y Corr.l y 2 Y Add.l;
UNEP/GC.9/7; UNEP/GC.9/8 y Add.l, UNEP/GC.9/INF.l; UNEP/GC/INF.l/Rev.2/Supplement 2;
UNEP/GC/INF.S/Supplement 4, y UNEP/GC.9/4/Add.l y 4. En el párrafo 30 se da cuenta
de la organización de los trabajos del Comité.

-A. proyecto de objetivos, estructura y grado de detalle del
programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel

de todo el sistema

190. En su exposición, por la que presentó el proyecto de objetivos y estructura
del programa y la muestra del programa a nivel de todo el sistelna (UNEP/GC.9/7), el
Director Ejecutivo Auxiliar hizo hincapié en la estrecha participación de las
org~nizaciones y órganos competentes de las Naciones Unidas en la preparación del
programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sistema y en el
consiguiente carácter cooperativo de éste. El proyecto de programa que se exponía
en el documento UNEP/GC.9/7 y sus anexos representaba los objetivos del progr.ama
para el medio amoiente a nivel del sistema de las Naciones Unidas en su conjunto,
si bien se haoía procurado no reproducir programas enteros de otras
organizaciones. A partir de 1984 se esperaba arlnonizar los ciclos de programación
de los distintos órganos de las Naciones unidas; no obstante, como sería difícil
realizar una planificación inequívoca hasta el horizonte de 1989, el texto uebía
ocuparse de las cuestiones generales, conservando así su flexibilidad. Una vez que
el Consejo de Administración hubiera formulado sus observaciones acerca del
proyecto de objetivos, estructura, Y grado de detalle del programa a nivel de todo
el sistema, la secretaría intensificaría sus consultas con otros miembros del
sistema con objeto de elaborar un programa pormenorizado, circunscrito al marco
aprobado, y de presentarlo al Consejo en su décimo período de sesiones.

191. Las delegaciones encomiaron los esfuerzos realizados para preparar la
estructura y los obJetivos del programa a nivel de todo el sistema. Se nizo notar
que, dada la estrecha relación existente entre la formulación del programa y las
cuestiones de coordinación en la esfera del medio ambiente dentro del sistema de
las Naciones Unidas, el Consejo debería examinar el progralna en términos de tal
coordinación. La preparación del programa constituía una tarea innovativa y
estimulante, especialmente porque abarcaba la totalidad del sistema. Cuando fuera
aprobado definitivamente, el programa constituiría un instrumento de coordinación
entre organismos que permitiría asegurar que las actividades internacionales
encaminadas a analizar y mitigar los problemas ambientales tuvieran la máxima
repercusión. En particular," el programa debería ejercer influencia y quedar
reflejado en forma concreta en los programas de trabajo y presupuestos de las
distintas organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. Era necesario
intensificar la coordinación a este respecto dentro del sistema para remediar una
situación en que, por ejemplo, algunas organizaciones no haoían brindado
información presupuestaria adecuada en relación con diversos subprogramas
identificados en el plan de mediano plazo del PNUMA para 1982-1983. Talnbién era
necesario intensificar la participación de las organizaciones en las consultas de
progralnación conjunta relativas a los distintos programas.
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192. Algunas delegaciones preguntaron hasta qué punto era vinculante el programa a
nivel de todo el sistema para las organizaciones del mismo. En relación con esto,
el comité tomó nota con aprobación de las observaciones del Comité Administrativo
de Coordinación en el sentido de que "el programa de mediano plazo para el medio
ambiente a nivel de todo el sistema que se estaba concibiendo y elaborando
conjuntamente sería de utilidad para la totalidad del sistema de las Naciones
unidas y ••• que cada organización tomaría en consideración las disposiciones del
programa de conformidad con su propio mandato constitucional y sus procedimientos
de programación ••• como medio de influir mutuamente en sus procesos de
planificación y de programación" (UNEP/GC.9/4/Add.l, párr. 5).

193. Las delegaciones estuvieron de acuerdo en que la coordinación entre
organismos se vería sumamente facilitada si los representantes de los gobiernos que
participaran en los órganos de administración de las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas expresaran una misma opinión en lo relativo a cuestiones
ambientales. Se reconocía universalmente la necesidad de realizar esfuerzos
sistemáticos e intensificados para asegurar la coordinación entre los departamentos
gubernamentales a este respecto, al igual que la importancia de que el PNOMA
estuviera representado a alto nivel ~n los períodos de sesiones de los órganos de
administración de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas cuando
éstas examinaran sus futuros programas. El Comité hizo notar que, después de su
aprobación definitiva por el Consejo de Administración, el programa a nivel de todo
el sistema se sometería a los órganos de administración de las organizaciones
interesadas de las Naciones Unidas para su examen.

194. Hubo acuerdo general en que el programa no debería aoarcar las esferas que
incumbieran exclusivalnente a los gob1ernos. No obstante, podría brindar a éstos
directrices para la orientación y ejecución de sus programas ambientales.

195. La estructura del programa a nivel de todo el sistema fue objeto de
prolongados debates. Varias delegaciones celebraron el esfuerzo de colaboración
entre organismos realizado para presentar un conjunto razonablemente exnaustivo de
subprogramas con el propósito de ofrecer una imagen clara de la naturaleza y el
alcance de las actividades ambientales previstas por el sistema de las Naciones
Unidas. Algunas delegaciones estimaron, no obstante, que era difícil pronunciarse
acerca de los objetivos que les nabían sido sometidos dada la falta de información
sobre las actividades del programa que habrían·de llevarse a cabo en el marco de
cada uno de ellos, ya ~ue los objetivos habrían necesariamente de tener un carácter
general. En consecuencia, se sugirió que, de ser posible, el J?NUMA distrioujera un
proyecto del programa completo entre los gobiernos para que éstos formularan sus
observaciones al respecto y pudieran así participar de una manera más sustantiva en
el proceso de preparación. También se hizo nincapié en que el programa debería
reflejar las opiniones de las reuniones y comités intergubernamentales y de
expertos sobre las esferas que abarcaran los distintos programas.

196. Algunas delegaciones diJeron que era· esencial que se relacionara el programa
a nivel de todo el sistema con las metas. del PNUMA para 1992 y después y COn el
documento de perspectiva que se estaba preparando para el período de sesiones de
carácter especial del Consejo de Administración, que se celebraría en 1982, e
hicieron notar la necesidad de examinar el programa, por ejemplo, a intervalos
bienales, a la luz de los proolemas y novedades que hubieran surgido en la esfera
del medio ambiente. Estos exámenes periódicos y los consiguientes' perfecciona
mientos del programa serían también valiosos en la med1da en que'la planifica
ción de los SUbprogramas y las correspondientes asignaciones presupuestarias
fueran haciéndose cada vez más específicos. La secretaría aseguró que, aunque los
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distiñtos documentos previstos para 1982 se estaban preparando en forma paralela,
no deJarían de mantenerse vínculos sustantivos entre ellos.

197. Se estuvo de acuerdo en qué el programa a nivel de todo el sistema no nauía
de abarcar exclusivamente aquellas iniciativas ambientales respecto de las cuales
el PNUMA hubiera de desempeftar una función catalítica o de apojo, ni implicaba que
todas y cada una de las actividades a las que hiciera referencia hubieran de ser
coordinadas por la secretaría del PNUMA. El programa tenía por objeto brindar un
marco global para las actividades del sistema de las Naciones Unidas relacionadas
con el medio ambiente y mejorar su cohesión j coordinación mediante el apoyo e
influencia mutuos, a fin de lograr así una mayor eficacia en relación con los
costos ~ una repercusión mázima.

199. Algunas delegaciones estimaron que el proyecto de obJetivos se concentraba
excesivamente en la preparación de estudios, la reunión de datos y )~s act~vidades

de vigilancia. Era necesario poner mayor énfasis en las actividades orientadas
hacia la acción, en la aplicación de los conocimientos, presentes o futuros, en
materia de protección y meJora del medio ambiente en el plano nacional - mediante
la ejecución de proyectos pilotos, entre otras cosas - y en el fortalecimiento de
los centros regionales de investigación t capacitación y de los cecursos
institucionales nacionales para la formulación, ejecución y vigilancia de progran~s

tendientes a mejorar el medip ambiente. Otras delegaciones, en cambio,
consideraron que el énfasis puesto en la evaluación del medio amoiente estaoa
jus~ificado, ya que el PNUMA tenía la posibilidad de a~ortar una contribución
excepcional y de crucial importancia en esa esfera.
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200. Varias delegaciones hicieron notar que, aun~ue la estructura propuesta
parecía abarcar las pr~ncipales cuestiones ambientales, las directrices o criterios
de los que se derivaba no habían sido indicados explícitamente. En v~sta de que,
con frecuencia, las cuestiones ambientales tenían un carácter global y
transectorial, tal vez fuera dificil dividir el programa en categorías bien
definidas) no obstante, la estructura propuesta pojría mejorarse reduciendo al
mínimo las duplicaciones entre subprogramas, efectuando los reordenamientos y
reagrupamientos que fueran necesarios, poniendo de relieve los vínculos sustantivos
entre los subprogramas y disponiendo en forlna más coherente la presentación
funcional.de los objetivos en el marco de cada uno de los subprogramas. Por
ejemplo, los elementos de "investigación", "capacitación" y "estudios e
instrumentos jurídicos" se mencionaban en Lelación con algunos SUbprogramas pero no
~on o~roa, aun e~ casos en ~ue pudieran considerarse pertinentes. Se convino en
afiadi al programa un preve anexo en el que se enumerasen las distintas esferas
transectoriales, indicando mediante referencias aquellps SUbprogramas que las

198. Algunas delegaciones advirtieron de la posibilidad de que un programa para el
medio ambiente exhaustivo a nivel de todo el sist~ma no refleJara claramente el
papel específico del PNUMA dentro del sistem~. De ahí que, en vez de pretender ser
exhaustivo, el programa debería reflejar con precisión las esferas prioritarias
para el PNUMA atendidos los logros ya alcanzados por el sistema y concentrarse en
colmar las lagunas y en brindar apoyo a las iniciativas alnbientales de importancia
.crucial. Debería concederse especial importancia a los subprogramas de fines
múltiples que estuvieran estrechamente relacionados con los problemas de desarrollo
nacional, por ejemplo, la gama de cuestiones relacionadas con la ordenación de los
suelos, los recursos hídricos y los recursos forestales, j con la detención del
proceso de de~radación de las tierras. El programa deoería también hacer hincapié
en la prestación de asitencia a los países en desarrollo para la ejecución de sus
actividades ambientales.



efectuaran. Una delegación apoyó el propósito del Director Ejecutivo de elaborar
programas de carácter interdisciplinario y globa!, como el SIMUVIMA, por ejemplo,
como partes integrantes del programa a nivel de todo e~ sistema.

201. Una propuesta concreta fue la de combinar los programas 9 a 13 bajo el
encabezamiento "Ordenación de los recursos naturales", los programas 4 i 5 najo el
encabezamiento "Cuestiones ambientales relacionados con los asentamientos humanos·,
los programas 13 y 14 bajo el encabezamiento "Protección de especies en peligro",
los programas 17 a 19 bajo el encabezamiento "El medio marino", los programas 20
a 22 baJO el encabezamiento "Medio ambiente y desarrollo" y los programas 24 a 26
bajo el encabezamiento "Medidas de apoyo". Otra propuesta fue la de agrupar los
programas en las siguientes categorías: tierra, agua, aire, océanos, biota,
asentamientos humanos, industria, energía, desastres natura!es y medidas de apoyo
(educación, información, capacitación e investigación). NO se llegó a ningún
acuerdo soore estas propuestas.

202. En ~espuesta a sugerencias forlnuladas por varias delegaciones en cuanto a la
necesidau de elevar al máximo !os resultados de 1as actividades de! PNUMA, se
mencionó la conveniencia de fusionar los esfuerzos destinados a recursos genéticos,
flora y fauna silvestres, i tecnología ambientallnente racional y apropiada con
otras pautas pertinentes del programa de ordenación ~el medio ambiente, incluidos,
por ejemplo, la energía, los asentamientos humanos i Los ecosistemas terrestres.
Sin embargo, varias deLegaciones SUbrayaron la conveniencia de conservar la
separación en esferas como mares regionales, industria i medio ambiente. Se
indicaron muy diversos grados de importancia respecto de muchas actividades, entre
ellas, los ecosistemas de manglares, los ecosistemas de marismas, el medio ambiente
y el transporte, la extracción minera de nódulos de los fondos marinos, los
vestigios de guerra (especia1mente minas), el almacenamiento de alimentos y la
prevención contra su pérdida, la contaminación del espacio ultraterrestre, los
efectos nocivos de los productos farmacéuticos, las estadísticas sobre el medio
alnbiente y el fortalecimiento de la capacidad de las instituciones ambientales
nacionales. Algunas delegaciones y el representante de la OICN seftalaron que el
alcance de la Estrategia Mundial para la Conservación era demasiado amplio para
limitarse al programa sobre la flora i fauna silvestres y zonas protegidas, y por
lo tanto su contenido debería refleJarse eQ todos los programas pertinentes. Sin
embargo, era de apreciar que la responsabilidad de poner en ejecución la estrategia
incumbía a los gooiernos.

203. Se formularon las siguientes observaciones específicas respecto del
perfeccionamiento del contenido de los distintos programas:

programé!. 1:

Programa 3;

Programa 4:

Una de~egación estimó que en el punto a) iv) debería incluirse
asimismo efectos distintos de los relativos a la acidez. Se sugirió
además que se limitara el programa a los efectos sobre el hombre
miSIfiOJ

Si bien dos delegaciones estimaron que la cuestión era menos
prioritaria, otra sugirió que an el punto 3 c) se incluyese la
cuestión relativa a "los problemas de salud en el empleo de los
trabajadores migrantes"J

Se estimó ql,le como el PNUMA debía concentre.rse en los aspectos
ambientales del abastecimiento de agua potable i del saneamiento, el
programa podría redefinirse adecuadamente y combinarse con el
programa 91-
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Programa 5:

Programa 7:

Programa 9:

Programa 11:

Programa 13:

Programa 17
a 19

programa 20:

Programa 21:

Programa 22:

Se destacó la importancia de incluir los aspectos ambientales de la
planificación en el plano comunitario. En particular, podría
aftadirse, después de la expresión "la planificación y la
construcción" que'figuraba en el párrafo 5 a) i), la expresión "en
marcos nacionales, regionales y locales". Se propuso asimismo
incluir las actividades de protección del patrimonio cultural,
incluidos los monumentos, y la participación del público en la
mejora amoiental de los asentamientos;

Se estimó que los objetivos en lo que respecta a la protección de la
capa de ozono (7 a» eran más bien imprecisos y se sugirió que se
agregara un elemento relativo a la creación de un sistema Jurídico
eficaz aplicable a la protección de la capa de ozono;

Se propuso que se racionalizara la estructura global de los
objetivos incluyendo en el programa 9 el contenido ambiental del
programa 4, agregando un componente de capacitación e investigaclón;

Se estimó que era necesario que el programa respondiese más
sensiblemente a las necesidades de la ejecución de la política
mundial de suelos;

Se propuso que se incluyeran específicamente los "ecosistemas
costeros", "ecosistemas de manglares" i "ecosistemas de marismas";

Una delegación sugirió que podría elaborarse el sector de la
contaminación marinas con arreglo a los criterios de los "mares
regionales". Se propuso que en el programa 18 figurasen "estudios
oceanográficos" y otros trabajos pertinentes de la UNEseo t otras
organizaciones competentes. El representante de la UNEseo sugirió
que el programa "mares regionales" para todo el sistema deoería no
sólo abarcar la labOr del programa de mares regionales del PNUMA,
sino también refleJar la labor que al respecto se realizaba en el
resto del sistema de las Naciones Unidas;

Una delegación propuso que en el subprograma 20 b) se complementaran
las "metodologías para la evaluación de costo-beneficio de las
medidas i cambios ambientales" con "o métodos de evaluar la
rentabilidad de los gastos destinados a realizar la mejora amuiental
deseada, o ambas cosas";

Una delegación observó que había que prestar atención a la función
de los trabajadores migrantes en relación con la degradación de las
tierras;

Se propuso la inclusión de los siguientes subprogramas:

Efectos para el medio ambiente de las políticas de emplazamiento
de las industrias;

'rtatamiento, eliminaclón y regeneración de los desechos
industriales (con la finalidad de: preparar directrices y
manuales para el tratamiento de los desechos de determinadas

204.
nivel
del d
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Programa 23:

Programa 24:

Programa 25:

Programa 26:

industrias, establecer criterios para elaborar y poner en apli
cación normas sobre descargas y organizar programas de formación
relativos a la eliminación y al tratamiento de desechos
industr iales) ;

Intercambio internacional de información soore el control
industrial en relación con el medio ambiente;

Fortalecimiento de las instituciones encargadas de controlar el
medio ambiente industrial;

Una delegación propuso que se modificase el título de modo que éste
fuese "Energía f medio ambiente", 'J dijo que el actual sub
pr0':Jrama23 a) debería concentrarse en las nuevas tecnologías
energéticas. Otra delegación estimó que el subprograma 23 c) no
correspondía al campo de aplicación de un programa soore el medio
ambiente, que debería concentrarse en la identificación y promoción
de ¡nodos ambientalmente racionales de producir y utilizar energía.
Otra delegación propuso que se aftadiese un elemento relativo a las
"metodologías para economizar energía". Una delegación propuso que
a la lista de nuevas tecnologías que figuraba en el punto 23 a) ii)
se a1'iadiesen los "recursos energéticos de origen biológico",
mientras que otra delegación exhortó a que se insistiese en el
carácter finito de los recursos energéticos convencionalesJ

se convino en restringir el oojetivo glooal aftadiendo la frase
"dentro de los marcos institucionales existentes". Una del.egación
sugirió que en el título del subprograma 24 b) se sustituyese la
palabra "aplicación" por las palaoras "desarrollo y aplicación". Se
sugirió que en el subprograma 24 b), línea 2, se aftadiese la
expresión "y directrices" después de la palabra "convenios" y que en
la línea s, después de la expresión "CÓdigos internacionales de
conducta", se a1'iadiese asimismo la expresión "y directr ices". Se
propuso tamoién que se suprimiera la expresión "un nuevo cuerpo de"
y que se sustituyera la expresión "nueva convención sobre el derecho
del mar" por la expresión "los resultados de la Tercera Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar". Se propuso además
que en la línea 1 del objetivo 24 c) i), después de la palabra
"legislativos" se agregara la expresión "y reglamentarios"J

Algunas delegaciones exhortaron a que se hiciese hincapié en la
función de las universidades, especialmente en los países en
desarrollo, cuya capacidad institucional era necesario fortalecer
con el fin de: a) introducir en las disciplinas tradicionales la
dimensión relativa al medio ambiente, 'J b) iniciar nueVOS programas
de estudios saore el medio amoiente;

Una delegación sugirió que era necesario que en los diversos planos
se cobrase mayor conciencia de la importancia de la ordenación del
medio ambiente.

204. El comité examinó la muestra de un programa elaDOrado de mediano plazo a
nivel de todo el sistema para los recursos energéticos que figuraoa en el. anexo III
del documento UNEP/GC.9/7 desde el punto de vista de la presentación y el grado de
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detalle que habría de figurar en la elaboración del resto del programa. Se estimó
en general que la presentación y el grado de detalle que aparecían en la muestra
eran satisfactorios, si bien cabía mejorarlos con el fin de obtener un cuadro más
concreto, coherente y claro a nivel de todo el sistelna i de facilitar con ello una
mejor aplicación. También podrían ábreviarse las observaciones introductorias
relativas a la orientación general de los programas i subprogramas: bastaría con
hacer referencia a las decisiones y resoluciones pertinentes de los organismos
interesados del sistema de las Naciones Unidas.

205. Se estimó que era ilnportante destacar las vinculaciones existentes entre
programas y subprogramas, así como entre las funciones de los diversos organ1smos
competentes. En particular, la sección consagrada a la coordinación debería
definir con exactitud el carácter y el alcance de la participación de cada
organizacidll en las actividades en cuestión, y debería dar una indicación clara de
las asignaciones presupuestarias previstas por cada organización para los distintos
elementos del subprograma. A la inversa, se sugirió que la estructura y la
amplitud de la coordinación Podrían concebirse con mayor claridad de manera que en
cada subprograma se reflejasen el carácter y la amplitud de la participación de
cada organización. Una delegación sugirió que tal información podría presentarse
en forma de cuadro. Otra delegación propuso que, de ser posible, el programa
elaborado indicará los grupos a los que se dirigían los distintos programas. El
representante de la OIT estimó que no correspondía hacer distinción alguna entre
objetivos de la secretaría i objetivos intergubernamentales, ya que las
organizaciones constituían un todo. Ese tipo de distinciones sólo podían aplicarse
a los medios de acción.

206. Los representantes de la CEPA, la OIT, la FAO, la UNESCO, la OMS y la O~1M

expresaron su reconocimiento de los esfuerzos colaborativos que habían intervenido
en la preparación del programa a nivel de todo el sistema. Destacaron la
importancia de que en la elaboración de ese programa se realizaran nuevas consultas
entre organismos en forma bilateral y multilateral a fin de velar por la
armonización de las actividades compatibles con los mandatos y los procedimientos
de programación de las res~ectivas organizaciones. Si bien el programa debía
reflejar todas las actividades que cada organismo considerara ambientales o que
tuvieran parti.cular importancia ambiental, las que const1tuyeran la pr incipal
preocupación de un solo orgañismo podrían tratarse en forlna concisa. El
representante de la UHESCO suorayó que la estructura del programa a nivel de todo
el sistema debía ser amplia y cohesionada i que, en su formulación detallada, las
actividades de evaluación y de ordenación racional de los recursos naturales debían
relacionarse con las relativas a su protección. Los representantes dijeron que el
enfoque a nivel de todo el sistema debía mantenerse flexible y no había de ser
indebidamente ambicioso con el objeto de lograr resultados concretos. Indicaron
que sus organizaciones seguirían colaborando estrechamente con el PNUMA en la
futura labor de elaboración del programa a nivel de todo el sistema en el contexto
de los mecaQismos de coordinación general del sistema de las Naciones uniaas.
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B. Programa. para el medio ambiente, lY80-l983

l. Introdudci6n

207. En su exposici6n introductoria el Director Ejecutivo Auxiliar dijo que la
secretaría acogería con satisfacci6n los comentarios que se hiciesen sobre la
presentaci6n y el contenido de los dos nuevos documentos que la Comisi6n tenía ante
sí, el informe sobre la ejecuci6n del programa (UNEP/GC.Y/5 y Corr.l y Add.5) Y el
plan de mediano plazo (UNEP/GC.~/6 y Corr.l a 3), y en especial respecto de las
prioridades expuestas en el plan. Destac6 además la lista de temas prioritaios
para la evaluaci6n del medio ambiente durante los pr6ximos aftos, expuesta en el
examen detallado de la Vigilancia Mundial y que figuraba con más pormenor~s en el
documento UNEP/GC.9/INF.l.

20S. Las delegaciones presentes conVlnleron en que en cuanto al formato y a la
presentaci6n, el informe sobre la ejecuci6n del programa y el plan de mediano plazo
eran sucintos, informativos y l6gicos y constituían una gran mejora respecto de la
documentaci6n presentada en aftos anteriores. Dos delegaciones destacaron que los
documentos eran exhaustivos, y una delegaci6n estim6 que habría sido útil disponer
de más tiempo para debatir su contenido. Otra delegaci6n sefta16 que haoía
discrepancias entre distintas secciones de ambos documentos, y sugiri6 que en el
futuro los informes relativos al pasado y al futuro del programa se dispusieran en
forma consecutiva. También se sefta16 que en el informe sobre la eJecuci6n del
programa deberían desplegarse mayores esfuerzos para hacer que los progresos
realizados guardasen relaci6n con los objetivos especificados, que, sin aumentar el
volumen de la documentaci6n, deberían disminuirse los informes administrativos de
actividades y reuniones y debería hacerse-major referencia a las realizaciones, a
los resultados logrados y a las dificultades con que tropez6 con el fin de hacer
posible la fijaci6n de prioridades para proseguir la acci6n. que sería útil
disponer de un presupuesto en el que figurasen juntos a la vez el afto actual y los
pasados, y que debería adjuntarse al documentop una lista de las publicaciones del
PNUMA aparecidas durante el afto anterior con objeto de contribuir a mejorar la
escala imagen informativa del programa para el medio amoiente.

209. Respecto del plan de mediano plazo, varias delegaciones estimaron que
convendría que en el presupuesto se desglosase cada elemento de las estrategias y
se indicase con mayor claridad cuáles deberían ser las partes operativa y
financiera de los distintos participantes. Esos detalles servirían para fijar las
prioridades de modo que moderasen el entusiasmo programador con el realismo
financiero. Otra delegaci6n reiter6 que los temas de evaluaci6n déberían esco
gerse SObre la base de su pertinencia para los problemas mundiales, su urgencia e
importancia y en relaci6n con las oportunidades dé cooperaci6ny formaci6n
regionales que proporcionaban. Por consiguiente las tierras áridas, la
desertificaci6n, los bosques y los océanos debían ser esferas prioritarias gene
rales para la Vigilancia Mundial. Una delegaci6n observ6 que, según el párrafo 4
del plan de mediano plazo, los objetivos ahí indicados eran a veces los aprobados
por el ConseJo ci,~ Administraci6n. En su opini6n, el Consejo de Administraci6n
había aprobado en efecto una serie de objetlvos, estrategias y esferas de
concentraci6n para lYS2, con el objeto de orientar la labOr del programa para el
medio ambiente. Por tanto, no resultaba claro por qué se habían introducldo nuevos
objetivos i estrategias. Los cambios debían naberse sometido a la aprobaci6n del
Consejo de Administraci6n.
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2. Evaluación del medio ambiente

ZlO. Muchas delegaciones estimaron que la Vigilancia Mundial constituía la piedrade toque del programa para el medio ambiente, ya que no podría haber una ordenacióneficaz del medio ambiente sin una evaíuación previa y que ningún otro organismopodía llevar a cabo actividades de evaluación del modo en que debía hacerlo elPNUMA. una delegación al expresar su confian~a en que el Consejo aceptaría lasugerencia del Director Ejecutivo (UNEP/GC.~/6, párr. 10) de que la orientaciónfutura del programa debería ser reflejo ~~ la premisa antes enunciada, lo instó aque pusiese a disposición de la Vigilancia Mundial recursos suficientes que leperlnitiesen desempeftar tal función con eficacia.

211. Dos delegaciones celebraron la creación de un nuevo subrenglón presupuestarioconsagrado a la investigación y a la evaluación, y~ que la existencia de programaseficaces de investigación era indispensable para el éxito de toda actividad deevaluación.

212. Algunas delegaciones hicieron hincapié en que la Vigilancia Mundial deoeríaevitar la dispersión de sus esfuerzos y recursos y concentrarse en unas pocasactividades que tuvieran probabilidades de producir resultados concretos. Huboacuerdo general en los temas escogidos para la evaluación del medio ambienteenumerados en el examen etallado de la Vigilancia Mundial, en el párrafo 18 delinforme sobre la ejecución del programa, en el informe de mediano plazo y en eldocumeneo UNEP/GC.9/INF.l. Algunas delegaciones consideraron que el examenetallado constituía un compendio exhaustivo de las actividades de evaluación quesería útil para estructurar las actividades futuras.

213. Dos delegaciones, seftalando que las actividades realizadas dentro de laVigilancia Mundial atendían en general las necesidades de los países másadelantados, que tenían capacidad para generar, analizar y utilizar la informaciónsobre el medio ambiente, dijeron que los diversos elementos de la VigilanciaMundial tenían que ser más sensibles a las necesidades y capacidades de los paísesen desarrollo, quienes quizás al principio tuviesen que dar poca prioridad a laevaluación del medio ambiente por tratarse de una actividad que con frecuenciarequería unos conocimientos técnicos y un personal perfeccionados y de elevadocosto.

214. Una delegació~ celebró la cooperaclon que tenía lugar entre el PNUMA y losorganismos especializados dentro del progralna de Vigilancia Mundial. Losrepresentantes de la FAO, la UNESCO y la OMM destacaron ese espíritu, haciendoespecial referencia a los proyectos conjuntos realizados en el seno del S1MUVIL~(véanse los párrafos 221 y 222).

a) . Sistema. Mundial de Vigilancia del Medio Ambiente (SrMUVlMA)

215. Las delegaciones expresaron satisfacción general con todos los proyectosclasificados en las principales subdivisiones del SIMUV1I4A, a saoer, los recursosnaturales renovables, la contaminación (incluido el transporte a gran distancia desustancias contaminantes) y el clima. Una delegación destacó que sin la clase dedatos obtenidos por la red de vigilancia del SIMUV1MA, la evaluación del medioambiente no podria realizarse con eficacia; los indicadores de resultados que semencionaban en el plan de mediano plazo, por ejemplo, las nuevas metodologías, lasevaluaciones de sistemas de vigilancia y la elaboración de informes de evaluacióndenotaban especialmente la función del SIMUVlMA en la evaluación del medio ambiente.
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Dos delegaciones seaalaron que sus países habían considerado que la metodología de
evaluación de la degradación del suelo, recientemente pUblicada conjuntamente por
el PNUMA, la FAO y la UNESCO, era de gran valor.

)

216. Una delegación consideró que las actividades realizadas dentro del SIMUVIMA
propendían a separarse de las de otras organizaciones; el memorando de
entendimiento concertado entre el PNUMA y el CAEM debería taducirse en una mejor
coordinación de algunas de las actividades del SIMUVIMA. otra delegación observó
que ciertas actividades conJuntas PNUMA/FAO/UMS deberíanaprovecnar las
experiencias hechas por el programa de Sustancias Químicas de la Organización de
cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), y que una mayor coordinación entre
tales programas tendría gran utilidad. Por el contrario, los representantes de
algunos organismos se declararon considerablemente satisfechos con el grado actual
de coordinación, y una delegación instó a la secretaría a seguir prestando apoyo en
el SIMUVlMA al Programa Europeo PNUMA/CEPE de vigilancia y evaluación.

217. Algunas delegaciones estimaron que los progresos enunciados en el ¡narco del
SIMUVlMA se realizaban principalmente en actividades locales y regionales. El
próximo simposio internacional sobre la vigilancia integrada (Tbilisi, octubre
de 1981) debería dar por resultado la formulación de propuestas encaminadas a
afianzar ciertas actividades del SIMUVIMA en un esfuerzo auténticamente mundial
basado en cierto número de actividades científicas.

218. Una delegación, con el apojo de otra, hizo hincapié en la necesidad de
incluir en el SIMUVlMA actividades de vigilancia de los océanos, ampliando con ello
la vigilancia oceánica con objeto de abarcar problemas que sobrepasasen el ámbito
meramente regional. Por ejemplo, la vigilancia de los océanos podría depender del
Grupo Mixto sobre los aspectos científicos de la contaminación del mar (GESAtoW),
con-un grupo de coordinación como el creado para el Programa Mund1al de
Investigación Atmosférica (GARP).

219. El representante de Kenya declaró que la estac1ón del BAPMON en el Monte
Kenya haoía sido parcialmente equipada y que su Gobierno deseaba vivamente
conseguir los recursos necesarios para nacer que entrase plenamente en funciones.

dado cima al pr0yecto de
que la evaluación de los
~o obstante, esos dos

operaciones estáticas y hacían
en el plan de mediano plazo.•

220. El representante de la FAO declaró que se había
vigilancia de la cuuierta de los bosques tropicales y
recursos de los bosques tropicales estaba en prensa.
satisfactorios proyectos conjuntos PNU¡~/FAO no eran
necesarias las actividades complementarias indicad~s

221. El representante de la UNESCO expresó la satisfacción de su organización ante
la estrecha cooperación existente entre el Centro de Actividadesdt.ü Programa del
SIMUVlMA y los organislnos pertinentes en la realización de actividades conjuntas en
el campo de los recursos naturales renovabies. Observó que el elemento del
SIMUVlMA relativo a la vigilancia de la calidad del agua no debería limitarse al
agua potable, y convino con un orador precedente en que las actividades de
vigilancia de los océanos deberían tomarse en consideración para darles cabida en
el SIMUIJIMA.

222. El representante de la CEPA destacó que los proyectos del SIMUVI.~ en la
esfera de los recursos naturales renovable~ se haoían llevado a cabo inicialmente
en Africa. A este respecto, una delegación expresó su esperanza de que las
actividades de vigilancia de las zonas de pastos se hicieran extensivas a otras
regiones.
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b) Sistema Internacional de Consulta (INFOrERRA)

223. Se expres6 satisfacción amplia ante los progresos realizados por INFOTE~,

cuyas actividades figuraban, en opjnión de algunas delegaciones, entre las más
importantes del PNUMA. Una delegación se refiri6 al incremento de la tasa de
utilización y otra hizo notar que la red contaba ya con 8.500 fuentes. otra
delegación sefta16 que la red de INFOTERRA podía adaptarse fácilmente a los
diferentes niveles de servicio, t la mayoría de los oradores estuvieron de acuerdo
en que debería concederse máxima prioridad a los servicios de información. Una
delegación sugirió la necesidad de revisar la lista de descriptores. Otra
delegación indagó acerca de la relación costo/eficacia general del sistema, y una
tercera sugirió un aumento gradual del número de fuentes t usuarios.

224. El ápoyo brindado a las recomendaciones formuladas en el informe de
evaluación fue prácticamente unánime. Algunas delegaciones ratificaron todas las
recomendaciones, pero una delegación preguntó si eran todas ellas necesarias. La
mayoría de las delegaciones fueron favorables a un mayor desarrollo de los centros
de coordinaci6n nacionales, y varias seftalaron que los centros de coordinación
podrían necesitar la asistencia del Centro de Actividad del Programa para
actividades de informaci6n o de capacitación del personal. Se formularon algunas
reservas acerca de la carga adicional que la puesta en práctica de las
recomendaciones impondría a los centros de coordinación nacionales, y una
delegación opinó a este respecto que, habida cuenta de las limitaciones
financieras, los centros de coordinación no deoerían asumir ningún trabajo
adicional. Se citaron diversos enfoques de las operaciones de los centros de
coordinación nacionales; una delegación anunció que su centro de coordinación se
iba a computador izar en breve, mientras que otra hizo saber que su centro de
coordinación había intensificado sus actividades mediante técnicas manuales. Las
delegaciones de dos países desarrollados declararon que sus gobiernos no podían
seguir subvencionando los costos crecientes de un directorio nacional, mientras que
otra delegación comunicó que su centro de coordinación nacional estaba recabando
más fondos del gobierno.

225. Varias delegaciones se manifestaron a favor de la prestación de un mayor
apoyo al Centro de Actividad del programa de INFOTERRA para permitirle amoldarse a
las recomendaciones del informe de evaluación, en particular, como dijo una
delegación, para fortalecer las comunicaciones, facilitar información sustantiva e
intensificar los esfuerzos de promoción. La recomendación en el sentido de que
INFOTERRA fuera más allá de una mera función de remisión y brindara información
sustantiva recibió apoyo general, si bien algunas delegaciones, aun estando de
acuerdo, en última instancia, con la utilidad de esa evolución, indicaron que tal
vez resultara demasiado costosa. Una delegación advirtió que INFOTgRRÁ no debía
convertirse en un sistema de entrega de documentos. Otra sugirió que deoía naber
una coordinación más estrecha entre el sistema de IclFOTERRA t los sistemas
existentes de información de las Naciones Unidas. Una tercera delegación sugirió
que el centro no debía forzar una expansión del sistema y que debía ajustarse al
ritmo de desarrollo de los centros de coordinación nacionales. gn relación con las
recomendaciones relativas a una mayor financiación, una delegación preguntó hasta
qué punto podría considerarse que INFOTERRA seguía valiendo la pena si no
dispusiera de fondos adicionales. Otra delegación hizo hincapié en que la
estrategia futura debería ser realista.
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226. El representante de la UNESCO seftaló que, de conformidad con la evaluación
hecna en el Sistema Mundial de Información Científica y Tecnológica (UNI~IST), la
UNESCO estaría dispuesta a realizar, en cooperación con el PNUMA, un estudio para
determinar hasta qué punto era realista la posibilidad de que los centros de
coordinación nacionales fueran más allá de una Inera función de remisión.

227. El Director Ejecutivo Auxiliar dijo que se calculaba que la transición de un
servicio de remisión a un servicio de entrega de información exigiría una suma
adicional de 400.000 dólares anuales, y que el fortalecimiento de los centros de
coordinación nacionales requeriría t&nbién más dinero.

c) Registro Internacional de Productos Químicos potencialmente
Tóxicos (RIPQP'r)

228. El RIPQPT se consideraoa un componente importante de Vigilancia Mundial que
debería seguir recibiendo recursos suficientes para fortalecer sus actividades de
reunión y difusión de información. Muchas delegaciones elogiaron al RIPQPT por los
progresos realizados y expresaron su confianza en que el Registro entraría pronto
en funcionamiento.

229. Varias delegaciones encomiaron al RIPQPT por las relaciones de trabajo que
había establecido con los corresponsales nacionales, y destacaron la necesidad de
una mayor capacitación y asistencia para los corresponsales de los países en
desarrollo. También se hizo nincapié en la importancia de la asistencia del RIPQTP
en el establecimiento de registros nacionales de productos químicos potencialmente
tóxicos, i algunas delegaciones opinaron que el RIPQPT tenía un importante papel
que desempeftar facilitando información sobre los productos químicos peli'ilrosos que

_se exportaban a países en desarrollo. Una delegación destacó la necesidad de
cooperar con los programas internacionales pertinentes, en particular e~ Programa
Internacional de Protección frente a los productos ~uímicos (PIPPQ).

230. La idea de estaolecer redes para la reunión y difusión de datos sobe
productos químicos fue considerada importante, y se hizo notar la necesidad de que
los gooiernos, las organizaciones internacionales y la industria participaral.
activamente, junto con el RIPQPT, en tales redes •

231. Una delegación felicitó al RIPQPT por el éxito de sus esfuerzos para cumplir
la decisión 8/8 del Consejo de Administración, de 2~ de abril de 1980. sobre
exportación i evacuación de residuos químicos nocivos.

d) Límites extremos

232. Numerosas delegaciones afirmaron que las actividades relacionadas con los
cambios climáticos y el bióxido de carbono (C02),en curso o propuestas, merecían
alta prioridad, y expresaron su esperanza de que se realizaran rápidos progresos en
cooperación con las delnás organizaciones interesadas. Varias delegaciones y
organismos hicieron notar la gran complejidad de los componentes del Programa
Mundial sobre el Clima (PMC) y las relaciones entre ellos, y seftalaron la necesidad
de una estrecha coordinación en las esferas de la Planificación y la ejecución a
fin de velar por que ningún componente quedara desfasado con respecto a los otros.
Una delegación y el representante de la OMM opinaron que la secretaría del PNUMA
para el programa Mundial de Estudios del Impacto del Clima (PMEC) deoería ubicarse
en Ginebra junto con la secretaría del PMC. Varias delegaciones expresaron su
satisfacción por el establecimiento del Comité Asesor en Asuntos Científicos del
PMEC y por las actividades específicas previstas en el plan de mediano plazo.
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234. Algunas delegaciones destacaron la relación existente entre el clima y la
agricultura. El representante de la UNESCO seftaló la estrecha asociación del PL~

con las actividades de la FAO y la UNESCO, y observó que el clima afectaba no sólo
a la agricultura, sino también a los ecosistemas naturales.

238. Una delegación dijo que, dada su relativa novedad, la cuestión de los lím1tes
extremos sociales sólo debería ser objeto de prioridad si los fondos lo
permitieran. El representante de la UNESCO dijo que se trataba de un tema aún mal
definido, pero potencialmente importante: al definir un programa claro en esta
esfera deberían tenerse en cuenta las actividades de varios organismos, entre ellos
la UNESCO.

235. Aunque varias delegaciones y el representante de la OMM apoyaron la
participación del PNUMA en apoyo de las actividades en materia de modificaciones
meteorológicas, no le asignaron gran prioridad. No obstante, una delegación
destacó la importancia de las posibilidades que brindaban las modificaciones
meteorológicas para mitigar las situaciones de sequía, e ins~ó a que se continuase
prestando apoyo al Proyecto de Incremento de las precipitaciones.

I
!
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233. Varias delegaciones dijeron que debería darse prioridad en ei seno de~ PMEC a
la cuestión del bióxido de carbono. Una delegación advirtió que la investigación
sobre el bióxido de carbono no estaba aún terlninada i que todavía no era posible
realizar, con un margen de confian~a adecuado, pronósticos de los caffibios
climáticos sobre la base de las proyecciones de los niveles de bióxido de carbono.
Se consideró que la cuestión del bióxido de carbono podría dar lugar a divisiones,
y una delegación propuso que el PNU.~, la O~4 y el Consejo Internacional de Uniones
Científicas (CIIOC) establecieran un órgano permanente de orientación y
coordinación. El representante de Austria dijo que su país se ofrecía como
anfitrión para la propuesta conferencia sobe el bióxido de carbono, prevista para
el segundo semestre de 1982, o para cualquier otra actividad del PNOMA/OMM/CIUC en
la materia•..

237. El representante de la Comunidad Económica Europea, recordando las medidas
adoptadas para limitar la producción de clorofluorocarburos, destacó la necesidaa
de adoptar medidas complementarias de la decisión 8/7 B del ConseJo de
Administración, de 29 de abril de 1980. A este respecto, una delegación expresó su
preocupación por el hecho de que los países desarrollados, al mismo tiempo que
promulgaban normas reguladoras en el plano nacional, exportaban productos químicos
que podían afectar a la capa de ozono.

236. Las actividades relativas a la evaluación y protección de la capa de ozono
rcibieron apoyo general. Las delegaciones encomiaron la cooperación entre los
miembros del Comité Coordinador soore la capa de ozcno y la consiguiente
coordinación de los esfuerzos 1nternacionales. Una delegación pidió que el Comité
intensificara sus actividades, mientras que otra afirmó que los informes del COillité
constituían un magnífico ejemplo de evaluación ambiental y felicitó al Director
Ejecutivo por la preparación de esos informes.



e) Datos ambientales

239. Varias delegaciones hicieron hincapié en el papel fundamental de la
información en materia de medio amb1ente, incluidas las estadísticas ambientales en
la promoción de un desarrollo óptimo sostenible mediante la inclusión de la
evaluación ambiental y la ordenación del medio ambiente. Algunas delegaciones se
refirieron a la importancia de los trabajos del PNUMA en apoyo del desarrollo de un
marco para las estadísticas ambientales y a la convenienc1a de que se mantuviera
ese apoyo. El programa en cuestión debía concentrarse especialmente en los
aspectos prácticos de la colación e interpretación de los datos, y debería
establecerse a un ritmo relativamente más lento una base computador izada de datos.

240. Una delegación informó sobre el progreso de un estudio piloto por países
soore estadísticas ambientales que se realizaba como empresa conjunta con el PNUMA
con la finalidad de incluir la formación de estadísticos.

3. Ordenación del medio ambiente

a) Aspectos ambientales de la Planificación de los asentamientos humanos y
salud humana e higiene ambiental

i) Aspectos ambientales de la planificación de los asentamientos humanos

241. Aunque destacando la importancia de los asentamientos humanos en el programa
para el medio ambiente, algunas delegaciones sugirieron que el PNUI~ reevaluase sus
compromisos en este sector, en vista de que el Centro Hábitat funcionaba
actualmente a pleno rendimiento y debería asumir una función rectora al respecto.

242. No obstante, una delegación sug1r10 que si volviesen a disminuirse las
asignaciones a este sector, cada la parvedad de lo realizado en el afto pasado, se
podría poner en peligro la capacidad del programa para desempeftar una función
fundamental en un campo en que la acción concertada seguía siendo urgente y
necesaria, ya que millones de personas seguían v1viendo en condiciones degradadas
desde el punto de vista ambiental, especialmente en los países en desarrollo.

243. Otras delegaciones destacaron que el'Programa deoería hacer igual hincapié en
los aspectos de ordenación y de planificación de los asentamientos humanos y que
decía establecerse un mecanismo más rentable para coordinar las actividades entre
el PNUMA y el Centro Hábitat.

244. El representante de la UNESCO diJO que la mayoría de los temas que abarcaDa
la ordenación ambiental interesaoan directamente a la UNESCO y destacó la
pertinencia del enfoque basado en los ecosistemas para el estudio de la
planificación y ordenación de los sistemas urbanos en el marco del Programa sobre
el aombre y la Biosfera (MAB).

245. El representante del Director Ejecutivo sugirió que sería contradictorio
disminuir la asignación presupuestaria a los asentamientos humanos y al mismo
tiempo tratar de reforzar las estrechas relaciones de trabajo entre el PNUi~ y el
Centro Hábitat.

ii) Salud humana e h1giene ambiental

246. La mayor parte de las delegaciones apoyó al programa de actividades para el
bieno 1982-1983, recalcando que el PNU1~ debía seguir desempeftando su papel
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coordinador y manteniendo y fortaleciendo sus estrechas relaciones de trabajo con
la OMS. Dos delegaciones se manifestaron partidarias de conceder más importancia
al abastecimiento de agua en condiciones nigiénicas, mientras que algunas
convinieron en que, como el papel del PNUMA en esa esfera debería ser estrictamente
catalizador, su nombre no debería aparecer en la columna "principales organismos
participantes" del plan de mediano plazo.

247. Los participantes defendieron los objetivos del programa de control de plagas
y pusieron de relieve la necesidad de evitar una duplicación de actividades. En
general, los asistentes convinieron en que no debería disminuirse el presupuesto
para este sector y una delegación sugirió que debía ampliarse el campo de
aplicación del programa de modo que abarcase más cultivos que los tres emprendidos
actualmente ••

248. Algunas delegaciones SUbrayaron la importancia fundamental del Programa
Internacional de Protección frente a los Productos Químicos de la OMS/OIT/PNUMA,
que, juntamente con el RIPQPT y el SIMUVIMA, constituyen una parte del programa
mundial de evaluacloón a largo plazo del medio ambiente.

249. E~ representnte de la OMS declaró que durante el afto pasado se habían
realizado progresos alentadores en el desarrollo del programa Internacional de
protec~ión frente a los Productos Químico$ (Q~S/OIT/PNUMA), que se concentraba en
el establecimiento de criterios sanitarios relativos a un grupo priorlotario de
sustancias químicas industriales de consumo, aspectos metodológicos de su ensato Y
evaluación y la formación del personal necesario en todos los aspectos de la
toxicología y disciplinas asociadas. El PNUMA y la OMS se preocupaban asimismo y
estimaban conveniente colaborar en el Decenio Internacional del Suministro de Agua
Potable y del Saneamiento, en esferas tales como la revisión de las directrics
internacionales relativas a la calidad del agua potable, dedicando un volumen
separado a las necesidades de los países menos adelantados, la planificación en
casos de emergencia y la respuesta a los accidentes producidos por sustancias
químicas, el control de los desperdicios de sustancias tóxicas, la seguridad frente
a las sustancias químicas y la proteccloón de los trabajadores, los aditivos
agregados a los alilnentos y los pesticidas, la relación entre la ordenación del
medio ambiente y la salud y el bienestar humanos, la vigilancia relacionada con la
salud y los efectos de la climatización de lugares cerrados en la salud humana. La
OMS se congratulaba por el memorando de entendimiento entre el PNUMA, la FAO y la
0145 sobre la prevención de'las enferlneades transmitidas por el agua y otras
enfermedades asociadas en el desarrollo agrícola.

250. El representante de la OIT hizo una descripción de las actividades del
programa Internacional para el Mejoramiento de las Condiciones de Trabajo y del
Medio Ambiente, que el PNUMA debería seguir coordinando. La OIT, aunque
conservaría su función central junto con la OMS, seguiría colaborando con el PNUMA
en la aplicación de las actividades previstas en el plan de mediano plazo. Dos
delegaciones dijeron que el papel del PNUMA en las' actividades relativas al medio
ambiente laboral debía ser meramente catalizador.

b) Ecosistemas terrestres

i) Ecosistemas de tierras áridas y selniáridas, incluida la desertificación

251. El Director de la Oficina de las Naciones Unidas para la Región
Sudanosaheliana (ONURS) informó detalladamente sobre los métodos de trabajo de
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dicha Oficina, describió los sectores en que se concentraron las actividades en el
oienio 1982-1983 y pidió que se intensificase la cooperación entre organismos. Los
participantes apoya'ron en general la labor realizada por la ONURS y una delegación
sugirió que ésta se ampliase para incluir a Benin además de los 18 países
comprendidos actualmente.

252. El Comité expresó su reconocimento por los progresos realizados en las
actividades complementarias a las recomendaciones de la Conferencia en las Naciones
Unidas sobre la Desertificación y algunas delegaciones describieron las
contribuciones bilaterales y multilaterales de sus países a la ejecuci6n del Plan ~

re~teraron la intención de sus gooiernos de seguir proporcionando tal apoyo.
Varias delegaciones encomiaron especialmente el modo en que la ONURS combatía la
desertificación en la región sudanosaheliana. Muchas delegaciones hicieron
hincapié en la necesidad de la cooperación regional en la investigaci6n y formación
en materia de lucna contra la desertificación e instaron al PNUMA a que siguiese
apoyando tales actividades junto con la ONURS y otras organizaciones de las
Naciones Unidas y gobiernos.

253. Una delegación expresó su preocupac~on ante el ritmo de los esfuerzos
desplegados en la lucha contra la desertificaci6n y recalcó la necesidad de tomar
medidas oportunas para facilitar los progresos, de tal modo que pudiese detenerse
la desertificación antes de que espacase a todo control. Otra delegación declaró
que, en espera de que se cubriesen los puestos vacantes en la Subdivisi6n de la
Desertificación, lo que debía hacerse con toda urgencia, debían modificarse las
prioridades en materia de actividades, habida cuenta del personal disponible. Dos
delegaciones recalcaron la importancia de que la lucha contra la desertificaci6n se
realizase en primer lugar en el plano nacional, con apoyo bilateral o multilateral,
y muéhos hicieron hincapié en la necesidad de movilizar mayores recursos en los
países en desarrollo.

254. Una delegación reiter6 su opos~c~on a la Cuenta Especial para COmbatir la
Dese~tificación, basándose en que todos los recursos diponioles deberían encauzarse
a través de los mecan~smos de financiación existentes, por el contrario algunas
otras delegaciones manifestaron su apoyo a la Cuenta Especial.

255. Una delegación hizo observar que los objetivos del plan de mediano plazo
daban una importancia excesiva a la vigilancia, a la cartografía y a la labor de
asesoramiento, e instó a que se adoptasen criterios más prácticos. Otra delegaci6n
aconsejó que los nuevos sistemas nacionales o regionales de vigilancia de la
desertificación se estableciesen únicamente después de la celebraci6n de reuniones
regionales con objeto de determinar lo que había que hacer y cuáles eran los
indicadores que debían vigilarse. En la esfera de la vigilancia y en la de la
protección de la fauna y la flora, el PNUMA deoía brindar su apoyo al estableci
miento de reservas de biosfera en zonas áridas y semiáridas. Como parte de los
esfuerzos encaminados a establecer una metodología internacionalmente aceptaba para
evaluar la desertificación y levantar mapas de la misma, el proyecto conjunto de
metodología cartográfica FAO/PNUMA debería ser objeto de una revisi6n habida cuenta
del costo extremadamente elevado de la actividad preliminar y de la discutible
utilidad de levantar un mapa a escala, 1:5 millones. Además, debía establecerse,
pUblicarse y mantenerse al día un inventario actualizado de las actividades de
lucha contra la desertificación realizadas por los gobiernos. También era
necesario brindar aP9Yo a las actividades de reunión y difusión de datos a nivel
regional; a este respecto se mencionó el proyecto de establecimiento de una red
de información para los países de clima mediterráneo. El Director Ejecutivo no
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debía esperar hasta 1985 para evaluar los progresos realizados en la eJecución del
Plan de Acción; esa actividad debía ser objeto de gran prioridad, ya que permitiría
a los gobiernos y a las organizaciones internacionales preparar proyectos y asignar
el personal necesario de modo más realista.

256. El representante del Director Ejecutivo respondió que estaba previsto
preparar mapas de la desertificación a una escala más amplia y que la fecha más
te/nprana posiole para hacer inventario era el afto 19d5, ya que para entonces
estarían en marcha todos los elementos del programa de lucha contra la
desertificación.

257. El representante de la UNESCO indicó que el programa MAS, un programa
interdiscip~nariode capacitación e investigación centrado en problemas concretos,
se estaba llevando a cabo con éxito y que sería objeto de revisión y desarrollo
ulterior en una Conferencia-Exposición que nabría de celebrarse en Estocolmo en
septiembre de 1981. En lo que se refería a las tierras áridas y la
desertificación, la red de proyectos integrados, experilnentales y de demostración,
organizada en el marco del MAB - incluido el Proyecto Integrado soore Tierras
Aridas en Kenya y en Túnez - constituía una respuesta apropiada a la resolu-
ción 35/73 de la Asamblea General, en la que se pedían programas concretos de
investigación t capacitación en materia de lucha contra la desertificación, i en
consecuencia debía recibir mayor apoyo.

258. El representante de la CEPA dijo que la Comisión había venido desempeftando un
papel activo en la lucha contra la desertificación desde la celebración de la
Conferencia de las Naciones Unidas soore la Desertificación. Su programa de
trabajo incluía la realización de estudios relativos al levantamiento de mapas de
los recursos de aguas subterráneas en zonas áridas y la cooperación con la UNESCO y
la FAO en la organización de programas de capacitación para la lucha contra la
desertificación.

259. El representante de la Comunidad Económica Europea anunció la prOX1ma
aparición de una lista de los proyectos de lucna contra la desertificación que
estaban siendo financiados por la Comunidad.

ii) Ecosistemas de bosques y selvas tropicales

260. Las delegaciones hicieron notar el reconocimiento creciente del hecho de que
la deforestación tropical constituía el núcleo de un conjunto complejo de problelnas
humanos inmediatos, a gran escala t de carácter universal. Las inundaciones, las
pérdidas de suelos cultivables y la creciente escasez de lefia, como consecuencia de
pérdidas de la cubierta forestal, entrafiaban unos costos sociales y económicos
elevados, por lo que era esencial emprender un esfuerzo internacional concertado,
con una dotación de recursos financieros considerable, para combatir el problema de
la deforestación.

261. Varias delegaciones expresaron su apoyo a las recomendaciones de la Reunión
de Expertos sobre Bosques Tropicales, celebrada en Nairobi en 1980, i varias otras
acogieron con agrado la propuesta de celebrar una segunda reunión. Algunas
delegaciones destacaron que las recomendaciones de la primera reunión de expertos,
que brindaban una base sólida y exhaustiva para la elaboración de un plan de acción
internacional integrado, también hacían hincapié en la necesidad urgente de que los
países con selvas tropicales adoptaran práticas racionales de gestión de los
recursos forestales. Se propuso que, con objeto de que pudiera determinar si iban
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o no a ser necesarios fondos adicionales, la segunda reunión aprovechara los
resultados del estudio UNCTAD/FAO en curso sobre mecanismos financieros
internacionales; varias delegaciones sugirieron que, entre otras cosas, la reunión
examinara detenidamente el proolema de la tala ilegal de árboles y la necesidad de
elaoorar un modelo de utilización de las tierras que integrara la agricultura y la
silvicultura, reduciendo así las presiones excesivas sobre las tierras forestales
tropicales.

262. Habida cuenta de la gran dependencia de las poolaciones rurales de la lefta
como combustiole, dos delegaciones destacaron la necesidad de que la población
participara en unas Inedidas de repoblación forestal que deberían aplicarse al nivel
local, evitando poner un énfasis indeoido en el papel de los gobiernos y de las
grandes organizaciones. Estas dos delegaciones destacaron tamb~én la importancia
de las medidas de conservación y de una ordenación racional de los recursos
forestales, así como las ventajas de la repoolación forestal con especies que
cumplieran un doble fin, por ejemplo, los árbOles frutales o las acacias. Una de
estas delegaciones subrayó también la importancia de un sistema de comercialización
de los productos forestales secundarios que asegurara a los países productores unos
ingresos financieros equitativos a cuenta de sus productos e hizo hincapié en que,
en la medida de lo posible, la capacitación en materia de gestión de los recursos
forestales tropicales se llevara a cabo en las mismas zonas interesadas. Una
delegación pidió que se prestara la debida atención a las selvas tropicales, así
como a los bosques de las zonas tropicales húmedas.

263< Una delegación celebró los progresos r~alizados con relación con el
establecimiento del Centro regional de información y documentación científica sobre
ecología tropical en Yaoundé y pidió al PNUMA que considerara la posibilidad de
~staúlecer un centro análogo para la región del Africa oriental.

264. Dos delegaciones manifestaron que no podían aceptar los objetivos generales
del programa de selvas tropicales, ya que no habían sido aprooados poi: el Consejo
de Administración, quien debía decidir los obJet~vos antes de formular un plan de
acción. Además, los elementos de la estrategia sólo podían elaborarse en ,o:onsulta
y en estrecha coordinación con los países interesados. Según haoía sido formulado,
el programa de selvas tropicales tendría efectos sobre la soberanía, las
prioridades nacionales y los arreglos regionales, por lo que rebasaba el ámbito de
la cooperación científica y técnica. Otras delegaciones seftalaron a la atención
del Consejo el hecho de que el programa deoía t~nar en consideración los acuerdos y
convenios en vigor sobre esta cuestión y llevarse a cano de conformidad' con ellos y
debía reflejar plenamente las necesidades específicas de los países donde existían
selvas tropicales.

265. El representante de la FAO dijo que las actividades de su organización tanto
las del programa ordinario como los proyectos soore el terreno, respetaban
plenamente los deseos de los Estados interesados. La FAO respetaría este principio
cuando cooperara con el PNUMA en las medidas complementarias de la primera Reunión
del Grupo de Expertos sobre Bosques Tropicales.

266. El representante de la UNESCO dijo que su organización.cooperaríaen la
segunda reunión de expertos propuesta y manifestó que la red MAB de proyectos
integrados experimentales sobre ecosistemas de selvas tropicales, que recioían
apoyo del PNUMA, estaoa evolucionando satisfactoriamente y debía continuarse y
hacerse extensiva a otros países.
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267. El representante del Director Ejecutivo aseguró al Comité que las sugerencias
concretas que formularan los gobiernos recibirían la máxima atención y que las
actividades futuras se llevarían a cabo, al igual que las pasadas, de una manera
acorde con los deseos de los países interesados.

iii) Montaftas, islas, costas y otros ecosistemas

268. El Comité expresó su apreciación general de los objetivos y estrategias.
Muchas delegaciones pidieron al PNUMA que cooperara estrechamente con el programa
MAB a este respecto. otra delegación, haciendo notar las interrelaciones de los
elementos del subprograma con otras partes del programa, dijo que era posible
evitar duplic~ciones y que el PNUMA debía efectuar una reevaluación detenida con
miras a'ahorrar recursos financieros. Algunas delegaciones dijeron que, aunque
apoyaban el nivel de financiación para el período 1982-1983 deseaban hacer constar
que algunas actividades del programa de mares regionales y de otros programas
interesaban a problemas comprendidos en el subrenglón 1105 del presupuesto y
sugirieron que tal vez fuera apropiado revisar las asignaciones pertinentes después
de dos o tres aftoso Otra delegación recomendó concretamente que el PNUMA y la urCN
celebraran conversaciones para evitar las duplicaciones de esfuerzos y establecer
un plan para una estrategia internacional relativa a las zonas húmedas. Era
esencial que se hiciera hincapié en la función y estructura de las zonas húmedas
durante el establecimiento de dicho plan.

269. Una delegación se preguntó, a falta de una indicación clara, cuál sería el
papel de los gobiernos en la promoción de acuerdos internacionales para el
establecimiento y la protección de zonas que constituyeran ecosistemas
excepcionales de importancia internacional, y cómo se determinarían estas zonas.

270. El representante de la UNESCO dijo que no debían descuidarse los ecosistemas
de montaftas, islas y costas, y, en particular que debería prepararse un informe
sobre los conocimientos en materia de ecosistemas costeros.

iv) Suelos

271. Muchas delegaciones apoyaron firmemente los esferzos realizados por el PNUMA,
en cumplimiento de la decisión 8/10 del Consejo de Administración, para elaborar
una clasificación de los su~los y una política mundial de suelos internacionalmente
aceptables y opinaron que debían proseguirse. Una delegación hizo hincapié en que
la transferencia de tecnología a los países en desarrollo dependía de un sistema
internacionalmente reconocido de clasificación de los suelos y llamó la atención
sobre la necesidad de ampliar e intensificar los esfuerzos tendientes a
caracterizar los suelos de las zonas tropicales como base de un sistema de
clasificación de tales suelos; las actividades nacionales eran una fuente
importante de datos e ideas acerca de los suelos y su gestión, por lo que era
neesario que los científicos de los países en desarrollo participaran -en todas las
actividades relacionadas con la clasificación de los suelos.

272. otra delegación encomíó la intención de la secretaría de promover una gestión
y una protección integradas de los suelos y pidió que se realizaran estudios de las
cuestiones clave a este respecto. Muchas delegaciones destacaron la necesidad de
un criterio integrado para abordar la gestión de los suelos y los recursos hídricos.
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273. El representante de la FAO destacó que su organización había venido
participando desde hacía mucho tiempo en la prestación de asistencia a los países
en desarrollo en la esfera de la ordenación de "las tierras f los recursos hídricos,
incluidos su conservación y los aspectos socioeconómicos y jurídicos, y subrayó la
cooperación de su organización con el PNUMA, la UNESCO y otras organizaciones de
las Naciones Unidas en actividades relacionadas con los suelos, con especial
énfasis por su parte en la elaboración de una política mundial de suelos.

v) Agua

274. Muchas delegaciones destacaron la importancia de la calidad, además de la
cantidad, en materia de suministro de agua f celebraron la cooperación entre las
organizaciones de las Naciones Unidas a este respecto. Una delegación subrayó los
esfuerzos realizados por las Comunidad Económica Europea en relaci6n con la calidad
de las aguas y pidi6 que se realizaran unos esfuerzos de cooperación más
concertados con carácter bilateral y multilateral, en las actividades relacionadas
con el agua. otra delegación dijo que debería concederse prioridad a la ejecución,
en cuencas fluviales seleccionadas, de profectos de demostraci6n de criterios y
métodos integrados para la conservación y utilización de los recursos hídricos,
otras delegaciones en cambio, hicieron hincapié en la necesidad de que las
actividades relacionadas con el agua brindaran asistencia concreta a los países en
desarrollo mediante elementos de programa prácticos y bien escogidos, sugiriéndose
como eJemplo la prestac1ón de asistencia para la definici6n de métodos econ6micos
de desfluoruración de las aguas subterráneas. Se destacó el papel que deoían
desempeftar las actividades de capacitación en la esfera de la gesti6n de los
recursos nídricos.

275. Una delegación se preguntó S1 el programa sobre el agua tomaba plenamente en
cuenta las conclusiones del informe" de 1981 sobre el estado del medio ambiente, en
el que se afirmaba que las aguas freáticas "son objeto de frecuentes
malentendidos", y consecuentemente expresó ciertas reservas con respecto a las
actividades propuestas para 1982-1983.

276. una delegación aún reconociendo el papel que el PNUMA y otras organizaciones
estaban desempefiando en el Decenio Internacional del Suministro de Agua Potable y
del Saneamiento, advirtió que los pa~ses'en desarrollo necesitaban más asistencia
para alcanzar hacia el afio 1990 la meta del suminitro de agua potable para toda la
pOblación.

277. El representante de la U~~SCO describió la evolución del programa Hidrológico
Internacional hacia actividades de capacitación e investigación centradas en
problemas concretos y ¡nencionó la Conferencia internacional sobre nidrología y
ordenación racional de los recursos hídricos, que ioa a celebrarse en 1981.

278. El representante del Centro de Enlace para el Medio Ambiente manifest6 su
apoyo al programa sobre el agua. Seftaló que no se había difundido suficientemente
la información sobre los efectos ambientales de las grandes presas y destacó la
existencia de directrices sobre los efecto~ de los lagos artificiales y de las
grandes presas en el medio ambiente.

vi) Recursos genéticos

279. Muchas delegaciones manifestaron su satisfacción por el programa de recursos
genéticos, aunque una de ellas, aun apoyando los objetivos, las estrategias f las
actividades,' destacó la ausencia de actividades de vigilancia genética de la.
pOblación humana en ambientes contaminados f ofreció para esa la~or el apoyo de su
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282. El representante de la CEE destacó la importancia de las decisiones adoptadas
en la tercera reunión de la Convención de Washington, especialmente de la decisión
relativa a las ballenas, en relación con la cual la CBE había adoptado medidas
legislativas para imponer, a partir del l· de enero de 1982, una pronibición de
todas las importaciones, con fines comerciales, de los principales productos de la
ballena. El orador pidió al PNUMA que desempeñara su papel catalítico adoptando
las medidas necesrias para que en las futuras deliberaciones de la COlnisión
Ballenera Internacional se tuviera en cuenta esa decisión. Al convertirse en parte
del Convenio de Bonn sobre la conservación de especies migratorias de animales
silvestres, la CEE contribuiría a la conclusión de acuerdos internacionales según
lo previstó en elConv~nio. No obstante, para asegurar la aplicación de esos y

país, que podría aportar científicos y datos. otra delegación, observando la
necesidad de conservar la gran diversidad de recursos genéticos, manifestó su
preocupación por el hecho de que los planes futuros de conservación pudieran no ser
suficientes a la luz del gran crecimiento de las poblaciones humanas y de sus
efectos en el medio ambiente. La delegación reiteró su apoyo a las medidas de
conservación de los recursos genéticos forestales y a la intensificación de las
investigación sobre los métodos de conservación de los recursos genéticos animales
y destacó la necesidad de preservar el material genético de plantas de cultivo y
promover, por medio de un acuerdo internacional, el acceso a las reservas
almacenadas de dicho material. La colaboración entre el PNUMA, la OMS, la OIT, la
UNESCO y la FAO debe proponerse como objetivo la seguridd de la manipulación
genética y en especial de la recombinación del ADN. La evaluac1ón objetiva de los
riesgos de es\as técnicas y el establecimiento de un marco internacionalmente
garantizado para el desarrollo de estas técnicas en condiciones de seguridad, eran
esenciales. El representante de la UNESCO se ~efirió también al éxito de las
actividades desarrolladas en la esfera de la microoiología aplicada con el apoyo
del PNUMA.

vii) Flora y fauna silvestres y zonas protegidas

280 •. Muchas delegaciones encomiaron la labOr realizada en la aplicación de la
Estrategia Mundial para la Conservación, y varias de ellas informaron sobre las
actividades realizadas a ese respecto en sus países. Una delegación señaló que,
gracias al lanzamiento de la Estrategia, se estaba consiguiendo una amplia
aceptación del nuevo concepto de desarrollo sin consecuencias ambientales
perniciosas, hizo un llamamiento para que se aplicara pronta/uente la Estrategia en
los planos nacional e internacional e instó al PNU~~ a que apoyara los esfuerzos de
la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y del Fondo Mundial
para la Naturaleza en ese campo. Otra delegación opinó que la aplicación de la
Estrategia proporcionaría un instrumento dinámico para promover un desarrollo
equilibrado y su armonización con consideraciones ambientales.

281. Varias delegaciones manifestaron su preocur~ción por el hecho de que el PNUMA
no hubiera previsto medidas de apoyo financiero a la secretaría provisional del
Convenio sobre las marismas de importancia internacional especialmente como nábitat
de aves acuáticas, e indicaron la voluntad de sus respectivos gobiernos de realizar
contribuciones a la ~ecretaría, señalando al mismo tiempo la necesidad de que el
PNUMA prestara su apoyo durante el período de transición. Algunas delegaciones
propusieron que se concediera a la conservación de marismas mayor prioridad que al
apoyo a conferencias internacionales sobre parques ne¡cionales y otras zonas
protegidas o a pUblicaciones conexas. ~e pidió al PNU1~ que siguiera prestando
temporalmente su apoyo al fondo especial de la Convención de Washington sobre el
comercio internacional de especies amenazadas de flora y fauna silvestres.
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otros convenios era esencial disponer de medios adecuados de capacitación técnica y
de gestión, y la CEE estaoa dispuesta a examinar la posibilidad de apoyar proyectos
conexos que se le sometieran en busca de asistencia.

283. El representante de la UNESCO manifestó su satisfacción por el aumento de la
eficacia del ~rupo para la Conservación de los Ecosistemas y subrayó la importancia
de seguir ampliando la red de reservas de la biosfera •

c) Medio ambiente y desarrollo

i) Criterio integrado y tecnologías ambientalmente racionales y
apropiadas

284. La mayoría de las delegaciones apoyaron el plan de mediano plano para sl
sector de medio ambiente y desarrollo y acogieron con satisfacción los esfuerzos
del PNUMA por promover la integración del desarrollo con la ordenación del medio
ambiente. Diversas delegaciones, tomando nota de que varios organismos
internacionales de desarrollo habían hecho suyas las directrices para la
integración adecuada de las consideraciones de ordenación del medio amb~eate en la
planificación del desarrollo, pidieron'al PNUMA que siguiera promoviendo esa
iniciativa y supervisara la aplicación de las directrices. Algunas delegaciones
manifestaron cierta preocupación por la inclusión en "Medio ambiente y desarrollo"
(al que se había asignado un renglón presupuestario) de proyectos relacionados
estrechamente (o incluso plenamente integrados) con otros proyectos
correspondientes a otras partes del programa,_incluidas en renglones
presupuestarios relativos a esferas temáticas tales como las de Energía, Océanos,
Ecosistemas terrestres y Asentamientos humanos (aspectos ambientales). Existía,
p~es, cierto peligro de que el PNUMA no maximizara sus esfuerzos en las esferas
principales del medio amoiente en las que se estaban promoviendo planes de
desarrollo, especialmente en países en desarrollo.

285. Una delegación dijo que en el plan de mediano plazo debían tenerse más en
cuenta las necesidades de los países en desarrollo, varias propus~eron que se
reorganizaran los objetivos y las estrategias a fin de evitar duplicaciones, y otra
sugirió Ci'le la evaluación de las necesida,des básicas en relación con los límites
extremos debía formar parte del criterio integrado. Se propuso asimismo que la
capacitación de economistas y planificadores en el marco de la educación y
capacitación ambientales se relacionaran con el componente de capacitación del
sector de medio ambiente y desarrollo. Una delegación observó que se haoían unido
los capítulos relativos a medio ambiente y desarrollo y gestión ambiental,
elaborándose un nuevo Objetivo de carácter más limitado que los aprobados por el
Consejo de Administración. También se refirió a la desaparición del concepto de
ecodesarrollo que había sido acuñado por el PNUMA, así como a los proyectos sobre
ambiente y desarrollo que se ejecutan en Kenya y Venezuela. En su opinión, el plan
de mediano plazo 1982-1983 debía contemplar un seguimiento de estas actividades, de
carácter prioritario para los países en desarrollo.

286. Algunas delegaciones diJeron que para conseguir un crecimiento econólnico
sostenido no sólo se precisaba una apreciación de los efectos ambientales de los
proyectos de desarrollo antes de su aplicación, sino también la evaluación ex post
facto de tales efectos, y propusieron que el PNUMA concediera alta prioridad a la
realización de estudios de casos en tales evaluaciones ambientales ex post facto.

287. Dos delegaciones manifestaron la opinión de que, teniendo en cuenta el costo
de las actividades de análisis de costo-oeneficio, no estba justificado su
mantenimiento en el programa.
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2~8. Una delegación manifestó su preocupac10n por lo inadecuado de la formulación
conceptual del documento sobre las interrelaciones entre la población, los
recursos, el medio ambiente y el desarrollo (UNEP/GC9/2/Add.4): la dificultad
residía quizás en que no se reflejaba suficientemente la experiencia de los países
con diferentes sistemas económicos, por 10 que en el documento se planteaban
cuestiones polémicas sin tratarlas en profundidad.

289. Una delegación manifestó su apoyo a las actividades sobre tecnologías
ambientales racionales y apropiadas, y propuso que la labor del PNUMA en materia de
tecnología de desechos escasos y nulos se incluyera en tales actividades y no en
las correspondientes a industria y medio ambiente.

•
ii) Industria y medio ambiente

290. Hubo acuerdo general en que el programa de industria y medio ambiente era
importante y se expresó satisfacción con la labor del PNUMA, respecto de la cual
seftaló una delegación que había sido eficaz y valiosa para los países en
desarrollo. Se sugirió que otros órganos de las Naciones Unidas, particularmente
la ONUDI, deberían realizar gran parte de la labor en esta esfera, y se expresó la
opinión de que la industria debería desempeftar un papel mayor en la eJecuc1ón del
programa. Una delegación dijo que los esfuerzos por resolver los problemas de la
contaminación industrial Inerecían apoyo, y ofrec1ó la asistencia de expertos de su
país en la eJecución de los proyectos pertinentes del PNUMA. Otra subrayó la
necesidad de considerar a la industria como un factor dinámico del desarrollo y la
conveniencia de elaborar directrices para un emplazamiento industrial que tomase en
cuenta las necesidades de la distribución de la población.

291. Dos delegaciones dijeron que era esencial impartir directrices ambientales al
formular programas industriales. Otra delegación encomió las actividades conjuntas
del PNUMA y la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, en consulta con
la Asociación de la Industria Petrolera Internacional para la Conservación del
Medio Ambiente, que dieron como resultado la pUblicación conJunta relativa a la
aplicación de productos químicos a los derrames de petróleo, como modelo de
cooperación del PNur4A con otros organismos.

292. Se expresó decidido ap~io a la formulación y aplicación de políticas de
conservación de recursos coo respecto a sectores determinados de la industria.
No obstante, se seftaló la probabilidad de que los países en desarrollo no pudieran
pagar los costos de equipo avanzado de control de la contaminación; por lo tanto,
el PNUMA debía fomentar, en cooperació con otros miembros del sistema de las
Naciones Unidas, el desarrollo del control de la contam1nación dando importancia a
las tecnologías de desechos nulos o escasos y al reciclaJe de los desechos.

293. Una delegación sugirió que eras probable que los programas elaborador en eL
plano regional o subregional fueran más eficaces que los ~ue se concentraban en una
estrategia glObal. Otra delegación instó a que se aumentaran la investigación, la
información y las publicaciones relativas a la industria i el medio ambiente, y
destacó el activo papel que desempeñaoa su país a ese respecto.

d) Océanos

2~4. Una delegación dijo que los programas de mares regionales eran fuentes de
información y datos que deberían u~ilizarse para apoyar, i no duplicar, las act1vi
dades realizadas en relación con los océanos y recursos biológicos marinos. Otra
delegación indicó que la contaminación Inarina i los recursos oiológicos marinos
correspondían a la competencia de otros organismos, e ins~ó a que el PÑUMA desempe
ftara sólo un pap~+icata¡izador y a~ue no extendiera sus actividades a esas esferas.
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i) Contaminación marina

295. Algunas delegaciones expresaron su reconocimiento por la labor realizada por
el PNUl~ y otros organismos acerca de la evaluación del medio ambiente marino, y
destacaron la necesidad de colaboración entre el PNUMA y la Comisión Oceanográfica
Internacional de la UNESCO. Se seftaló la necesidad de realizar estudios de base y
de adoptar lnedidas para combatir la contaminación. Una delegación puso de relieve
la importante amenaza de contaminación áe~ petróleo que se descargaDa
premeditamente de los buques-tanque, en tanto que otra delegación se refirió a las
descargas de légamo de los ríos, de DDT y otros productos ~uímicos utilizados en la
agricultura, y de emanaciones químicas y bio16gicas, y otra delegación seftaló que
la prevención de los derrames de petróleo j del vertimiento de desechos y de otras
sustancias peligrosas en el océano debía realizarse de acuerdo con principios
establecidos en la Tercera Conferencia de las Naciones Un1das sobre el Derecho del
Mar.

296. Una delegación indicó que la vigilancia del alto océano progresaba más
lentamente que otros componentes del programa del medio ambiente. Se necesitaDa
con urgencia un plan para el estudio sistemático de los contaminantes en el medio
ambiente de los océanos crnuo primer paso ooligator10 ~ara evaluar sus erectos SODre
los ecosistemas oceánicos y costeros. Debía ejecutarse con expedición del programa
de vigilancia del alto océano recomendado en una reunión realizada en Monterey,
Estados Unidos de América, en septiembre de 1980, al igual que estudios orientados
a los procesos en regiones en que la contaminación surtía grandes efectos y un
estudio de toda la cuestión del vertimiento de desechos en los mares. Adelnás,
debía apoyarse activamente la apreciación continua de las fuentes, las cantidades y
los efectos de los contaminantes marinos como componente de la Vigilancia Mundial,
y los sistemas de vigilancia deDían formar parte de los diversos programas de mares
regionales, que ya habían acumulado una base impresionante de datos que podrían
incorporarse con provecho en el Sistema Mundial de vigilancia de! Medio Ambiente.

2~7. Otra delegación seftaló que era indispensable la intercalibración si los
programas de medición y de vigilancia del med10 amDiente marino habían de producir
resultados comparables.

298. Se destacó la reciente creaC10n del 'Inst1tuto de Investigación Marina y de
Pesquerías de Kenja, y se pidió al PNUMA que ayudara a aumentar su capacidad de
investigación.

299. Ona delegación dijo que la prevenc1ón de la contaminación de los lagos y ríos
interiores debía incluirse como cuestión separada del programa.

ii) Recursos biológicos marinos

300. riubo apoyo en general para las propuestas medidas del PNUMA en relación con
la conservación de los malníferos marinos y se expresó la esperanza de que el
programa ambicioso aunque esencial de actividades bosquejado pudiera completarse
dentro del período del plan de mediano plazo. Las delegaciones exhortaron a que la
primera etapa del plan de acción PNUMA/FAO sobre los mamíferos marinos se ejecutara
durante el bienio 1981-1983, j destacaron que todos los organismos participantes
debían tomar medidas concertadas, teniendo plenamente en cuenta la idea de
diferentes usos que no implicaban consumo de los mamíferos marinos además del
criterio tradicional y conservador del rendimiento máximo sostenible.
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301. Se instó a que se revisara el plan de aCCl.on dado que la definición de "nivel
óptimo" que contenía "el mantenimiento de la f-roductividad y de las condiciones
sanitarias de los ecosistemas marinos y en la conservación o restauración de los
niveles óptimos de sus poblaciones de animales y plantas" no contaba con la
aceptación universal de los científicos. A este respecto, el representante de la
FAO recordó la creación de un Comité Científico Consultivo con el fin de llegar a
un acuerdo respecto de los aspectos científicos del proyecto del plan.

302. Se expresó apoyo a las actividades de la Comisión Ballenera Internacional
y a la propuesta de crear un santuario del océano Indico, así como a la de extender
su límite meridional. Una delegación opinó que la única manera efl.caz de conservar
las ballents consistía en la prohibición total de la pesca de la ballena. Otras
delegaciones instaron a que el PNUMA formulara un.plan de acción para la
conservación de otras especies marinas en peligro de extinción, como las tortugas
marinas, y a que se tomaran medidas adecuadas para la armonización de la
legislación en el plano regional a fin de proteger las especies marinas amenazadas,
incluidos los dugongs. Se sel'ialó la necesidad de aumentar la conciencia del
público acerca de la importancia de la conservación de las especies marinas, y se
instó al Director Ejecutivo a que utilizara la extensa red de organizaciones no
gubernamentales del PNUMA para la mayor difusión de ese tipo de información.

303. Se esperaba que la coordinación y el papel catalizador del PNUMA
constituyeran una fuerza importante para estimular a los gobiernos a concertar
acuerdos regionales o bilaterales, o amoos, a fin de proteger poolaciones concretas
de recursos biológicos marinos, y se sugirió además que el programa de mares
regionales podría constituir un ¡necanismo eficaz para lograr las metas del programa.

304. Una delegación consideró que la conservación y el uso racional de los
recursos biológicos marinos tenían suma importancia debido al valor de éstos como
fuente renovable de alimentos.

iii) Programa de mares regionales

305. Las delegaciones e~presaron unánimemente su apoyo al programa, que una de
ellas describió como mecanismo para enfrentar problemas amoientales singulares en
el litoral y como vínculo para abordar de manera más eficaz las cuestiones
ambientales del alto océano. Se acogió con beneplácito la inclusión del Africa
oriental, del Atlántico sudoccidental y de los mares del Asia sudoriental en el
programa, por cuanto le daba un mejor equilibrio mundial, y se instó al PNUMA a que
prosiguiera sus esfuerzos en favor de la ejecución de los planes de acción ya
aprobados por los organismos a fin de mantener el impulso generado en las regiones
interesadas.

306. Se hizo referencia al proyectado seminario CEPA/UNESCO sobre desarrollo de la
ciencia y tecnología marinas en Africa, que contribuiría al directorio del PNUL"lA de
los centros de investigación y desarrollo marinos, así como el seminario
PNuMA/Departa¡nento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales sobre
desarrollo y ordenación de las zonas costeras, que había de tener lugar
posteriormente en 1981.

307. Varias delegaciones expresaron su preocupación por que se había de reducir el
nivel propuesto de la financiación del programa de mares regionales, ya que ello
significaría que el programa no podría cumplir las expectativas que se habían
cifrado en él.
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308. Varias delegaciones consideraron que debía prestarse más apoyo al programa
del Mediterráneo, por cuanto constituía un modelo para los programas de otras
regiones, aunque otra delegación dijo que el PNUl~ debía velar por que la
finailciación de planes de acción no se prolongara más tiempo del necesario.

309. Se destacaron los planes de emergencia para !os derrames de petróleo y de
materiales peligrosos en las islas del Caribe, elaborados como parte del Plan de
Acción del Caribe en 1980. Una delegación resumió el programa bilateral y
multilateral que se está ejecutando por conducto de la Asociación Regiona! para el
Caribe de la Comisión oceanográfica InterguDernamental (COI), y destacó la
importancia de la planificación y la eJecución de los componentes de investigación,
vigilancia y evaluación del medio ambiente marino que contiene el Plan de Acción
del Cariee. El Coordinador del Proyecto para el medio ambiente del Caribe expresó
su reconocimiento por la cooperación que prestó el sistelna de las Naciones Unidas
en la formulación del plan de acción.

310. Algunas de~egaciones, a la vez que destacaron el valor regional del programa,
instaron a que se prestara más atención a los problemas globales relativos a los
océanos, y pidieron que el PNUMA aumentara sus actividades en cooperación con la
OCMI respecto de esa esfera de interés.

311. El represencante de la UNESCO pidió que se reforzaran el estudio mundial y la
vigilancia de los océanos en cooperación con la COI y sus programas, como el SGIEO
(Sistema Global Integrado de Estaciones Oceánicas) y el MARPOw~ON (programa COI/OMM
de Vigilancia en la Contaminación Marina). Encomió el desarrolLo dinámico del
programa de mares regionales, aunque indicó que su amplio ámoito y la falta de
mandatos concretos de los órganos rectores de los organismos de cooperación
J.imitaba la participación de éstos.

e) Energía

312. Varias delegaciones destacaron la próxima Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables, y una de ellas sugirió que se creara
un mecanismo de complementación a fin de vigilar los resultados de la Conferencia y
que el PNUMA debía participar en la aplicación de las decisiones de la
Conferencia. Otra delegación, empero, advirtió que no se debían elaborar nuevas
estrategias mientras no se nubieran estudiado detenidamente los resultados de la
Conferencia. Una delegación pidió que se aclarara el papel del PNUMA en el
desarrollo de fuentes alternativas de energía después de la Conferenciasoore
Fuentes de Energía Nuevas i Renovables, y se hicieron preguntas también acerca de
las relaciones del programa con el Comité de Recursos Naturales.

313. Algunas delegaciones reconocieron la obligación del PNUMA de destacar la
importancia de las consideraciones ambientales en los debates acerca de las
relaciones entre las fuentes alternativas de energía. Se apoyaron los esfuerzos
por fomentar el desarrollo efectivo de fuentes alternativas de energía
ambientalmente racionales, cuestión que una delegción consideró tan importante como
el uso indeoido de las actuales fuentes de energía. Otra delegación destacó la
importancia de la investigación y el desarrollo de ~ecnologías que economizaran
energía a fin de permitir el uso más eficiente de recursos escasos~

314. Algunas delegaciones expresaron su preocupación por una posible duplicación
de esfuerzos, observando que la comprensión de los efectos ambientales de la
producción y el uso de la energía ya se estaba promoviendo tanto en el plano
nacional como en el internacional.
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315. Una delegación observó ~ue se contaDa con escasa información respecto de las
fuentes nuevas de energía y consideró dudoso que las estrategias previstas para
fomentar la comprensión de los efectos amoientales de la producción t el uso de
energía agregaran algo significativo a Los conocimientos actuales, ya que, dadas
las múltiples diferencias regionales, con frecuencia no era posiole extraer
conclusiones universalmente válidas de estudios de casos individuales.

316. se expresó cierto grado de preocupación respecto del nivel de la financiación
asignada al progralna de energía que se consideró inadecuado para una participación
satisfactoria del PNUl~. Sin embargo una delegación seftaló que, teniendo en cuenta
la escasez de fondos y el hecho de que el problema estaba siendo acordado por otras
entidades, ~ría mejor dedicar esos recursos a otras actividades prioritarias.

317. Una delegación pidió que se mencionara en el párrafo 7 del informe del
Director Ejecutivo sobre el PNUMA y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Fuentes de Energía Nuevas y Renovaoles la reunión del equipo internacional de
expertos al que convocó el PNUMA en Municn del 17 al 27 de noviembre de 1980 para
examinar el informe sobre la apreciación comparada de los efectos ambientales de
diferentes fuentes de energía.

f) Desastres naturales

318. Una delegación encomió el memorando de entendimiento acerca de los desastres
naturales, firmado por el Director Ejecutivo t los jefes de otras ocno organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas. Otra delegación tOlnó nota con
aprobación del mayor alcance del programa escozado en el plan de mediano plazo, y
pidió que se asignara prioridad a las actividades encaminadas a salvar vidas
humanas. Otra delegación sostuvo que debían concentrarse esfuerzos en la
prevención de catástrofes naturales, i d~jo que su gobierno estaoa dispuesto a
organizar seminarios acerca de la predicción de los terremotos en países en
desarrollo. Otras delegaciones sugirieron que, en las actuales circunstancias
financieras, el PNOMA deoería limitar su participación en las actividades
enunciadas en el plan.

319. El representante de la O~t dijo que los progresos alcanzados por esa
organización en su labor relátiva a los desastres naturales se deoía en medida nada
escasa a la cooperación, la asistencia y el apoyo recibidos del PNUMA,
particular¡nente en el Asia sudoriental y en el suocontinente indio, pero también en
el Caribe y otras zonas. pidió que se mantuviera el apoyo del PNUMA en la
realización del Experimento operacional Tifón i en otras actividades conexas de la

.OMM mencionadas en el plan de mediano plazo, así como en las esferas de la difusión
de la educación y la capacitación.

'g) Derecho ambiental

320. Varias delegaciones acogieron con agrado las conclusiones del Grupo de
Expertos sobre el derecno amoiental acerca de los aspectos Jurídicos concernientes
al medio ambiente en relación con las actividades de minería y de perforación
frente a las costas realizadas dentro de los límites de la jurisdicción nacional, i
opinaron que tales conclusiones contribuirían de una manera importante a prevenir
la contaminación resultante de la exploración y explotación de hidrocarouros t
otros minerales frente a las costas. Una delegación sugirió que se podría
recomendar a 10s·Estados Miembros que tuviesen en cuenta las conclusiones como
criterios Inínimos para la realización de actividades dentro de los límltes de su
jurisdicción nacional; otra delegación agregó que se debían estudiar cuidadosamente
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las conclusiones antes de incorporarlas a la legislación nacional, y otra seftaló
que sólo deberían adoptarse una vez que se hubieran distribuido a los gobiernos
para que formularan observaciones. Otra delegación expresó sus reservas respecto
de las conclusiones de la reunión por cuanto en ellas no se tenía en cuenta la
responsabilidad de los Estados por los daftos ecológicos.

321. Una delegación expresó sus reservas en cuanto al valor que tendría para el
PNUMA la proposición de celebrar dos veces por afta reuniones de expertos en derecho
ambiental para examinar la necesidad de nuvos programas de investigación, y opinó
además que no había problemas en aplazar el selninario propuesto para las
universidades que enseftaban derecho ambiental, mientras que otra delegación instó a
que se mejorara la capacitación en derecho ambiental.

322. Una delegación hizo notar la adopción de una resolución de la CEPA sobre
"fortalecimiento de las capacidades nacionales en cuanto a las leyes, la evaluación
y la ordenación del medio ambiente como estrategia del desarrollo" en la que se
hacía un llamado a esos Estados a que revisaran su legislación relativa a los
sectores de desarrrollo más importantes de la región.

323. Otra delegación recordó que en el octavo período de sesiones del Consejo de
Administración esa delegación había objetado el programa de trabajo propuesto por
el Director Ejecutivo debido a que excedía del mandato conferido por la Asamblea
General, por consiguiente, la delegación consideró inaceptables tanto el informe
del Director Ejecutivo sobre la cooperación en el campo del medio ambiente en
materia de recursos naturales compartidos por dos o más Estados como el programa de
trabajo presentado ahora al Comité. Algunas delegaciones experesaron su inquietud
por la formulación por parte del PNUMA de principios jurídicos para orientar a los

_Esados. Una delegación hizo hincapié en que el PNUMA debía limitarse a formular
directrices y no principios; la responsabilidad de identificar los recursos
naturales compartidos seguía siendo de los Estados, por lo cual el PNU1~ debía
limitarse a celebrar consultas con los gobiernos e informar a la Asamblea General.
Otras delegaciones, sin embargo, acogieron con agrado el proyecto de principi~s de
conducta en el campo del medio ambiente para orientar a los Estados en la
conservación y la utilización armoniosas de los recursos naturales compartidos por
dos o más Estados, e instaron a que dichos principios se adoptaran lo antes posible.

324. Se seftaló a la atención del Consejo la obligac1ón del PNUMA de informar _al
respecto a la Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones y se
sugirió que bastaría un informe breve, en la inteligencia de que las
recomendaciones del Director Ejecutivo sobre nuevas medidas se omitirían y se
examinarían en el marco apropiado.

325. Una delegación dijo que la referencia a la reun10n consultiva oficiosa
celebrada en Ottawa en noviemore de 1980 que figuraba en eL informe sobre la
ejecución del programa era inexacta, por cuanto los participantes no habían
examinado ni comentado el proyecto de examen detallado del derecno ambiental; de
hecho, el proyecto no se había examinado en forma oficial y tampoco había habido
exámenes oficiosos importantes. Se seftaló además que la reunión no había estado en
situación de "convenir" en que la contaminación marina, el agotamiento de la capa
de ozono y la eliminación de deseqhos peligrosos merecían atención prioritaria en
la próxima reunión ad hoc de altos funcionarios gubernamentales expertos en Derecho
ambiental.
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326. Una delegación tomó nota con aprobación de los temas previstos para el debate
«:ie la reunión ad hoa y pidió que se incluyera un nuevo tema sobre "desarrollo del
derecho ambiental en materia de protección de los recursos nacionales". otra
delegación dijo que el pleno reconocimiento de los esfuerzos de los países en
desarrollo por conciliar las consideraciones sobre el medio alnbiente con sus
prioridades de desarrollo socioeconómico debería ser la consideración básica que
inspirara el desarrollo del derecno ambiental en todos los planos, mundial,
regional o nacional, y que, sobre esa base, la reunión ad hoc debería identificar
esferas prioritarias que figuraran en el capítulo correspondiente al derecho
ambiental del programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo el
sistema, velando al mismo tiempo por que el capítulo reflejara prioridades
acepta~les tanto para los países desarrollados como para los países en desarrollo.

327. Una delegación destacó al respecto la importancia que revestían ~a

formulación de directrices y la prestación de asistencia para la elaboración de
leyes y reglamentos nacionales sobre el medio amoiente j de procedimientos de
evaluación ambiental que, si se consagraran en un instrumento jurídico de
aceptación mundial, con enfoques diferentes a los distintos niveles de preocupación
y particularmente a las necesidades prácticas de los países en desarrollo,
constituirían un importante paso adelante en el desarrollo progresivo del derecho
ambiental.

328. Una delegación expresó la op1n10n de que el PNUMA era la organizac10n más
adecuada para coordinar el control mundial de la contaminación mar1na procedente de
fuentes terrestres.

329. Se destacó la importancia de que el PNUMA velara por que los objetivos y las
estrategias concretas del plan de mediano plazo fueran compatibles con los
propósitos del objetivo general del programa. Una delegación expresó sus reservas
con respecto a varios elementos de la estrateg1a del plan, por ejemplo, la
referencia a la aplicación de convenios que todavía no estaban en vigor, j en lo
que respecta al derecho del mar, la promoc1ón de la aplicación ambientalmente
racional de un tratado que todavía no se había adoptado. El derecho amoiental
debía se propiamente sólo un aspecto de ~a política ambiental i no se debía
considerar que constituía un tema separado. Otra delegación dijo que no se
deberían impartir directrices jurídicas en tanto no se estableciera primero una
base científica nacional que las sustentara.

4. Medidas de apojo

a) Educación i capacitación amoientales

330. Muchas delegaciones expresan su apoyo a los Objetivos, planes y actividades
en materia de educación y capacitación ambientales, los cuales, a su juicio,
correspondían particularmente a la función catalizadora del PNUMA. Sin embargo,
algunas delegaciones expresaron su preocupación por que no se hUbiesen tomado
suficientemente en cuenta las necesidades regionales en la formulación de los
programas de educación y capacitación ambientales, en tanto que otras consideraron
necesaria una mayor integración de los programas de capacitación y educación con
otras partes del programa.

331. Una delegación manifestó que debía darse alta prioridad a los objetivos 2, 3,
5 Y 7 de la educación ambiental i a los Objetivos 1, 2, 3 Y 4 de la capacitación
ambiental. Otra dudó de las razones que se dieron para justificar la conferencia
internacional sobre capacitación ambiental propuesta en el plan de mediano plazo.
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332. Muchas delegaciones expresaron su apoyo a los programas conjuntos
PNm~UNESCO de capacitación ambiental, y una delegación indicó que la cooperación
entre las dos organizaciones había logrado buenos resultados en varios países,
especiallnente en el sentido de que los países habían comenzado a reconocer la
importancia de las cuestiones ambientales. Sin enmargo, los países menos
adelantados en particular seguían afectados por la escasez del personal calificado
que se requiere para planificar y lograr un desarrollo a plazos mediano y largo
ambientalmente racional. Dos delegaciones anunciaron que sus gobiernos estaban
organizando cursos de capacitación para posgraduados en muchas materias importantes
relacionadas con el medio ambiente para estudiantes de países en desarrollo.

333. Una delegación, apoyada por otras delegaciones francófonas, expresó su
preocupación por el hecho de que la Oficina Regional para Africa no realizara
actividades de cooperación, información y capacitación sobre el medio ambiente, e
instó a la Oficina a que intensificara la cooperación y las actividades en esa
esfera.

334. Una delegación hizo hincapié en la necesidad de educar a los niftos en
cuestiones ambientales, especialmente en relación con la presencia de sustancias
químicas peligrosas en el medio humano y con sus características. Otra expresó su
preocupación respecto de la escasez de materiales de capacitación en idioma espaftol.

335. Una delegación consideró insuficientes los fondos asignados a la capacitación
ambiental y seftaló que su gobierno había establecido un centro de capacitación
ambiental y que acogería complacido el apoyo financiero del PNU~.

336. El representante de la UNESCO dijo que, si bien eran satisfactorias las
realizaciones logradas hasta anora en el campo de la educación y la capacitación
ambientales, quedaba mucno por hacer, especialmente en el plano de las medidas
prácticas. La nueva fase del programa debía orientarse especialmente hacia
actividades prácticas sobre el terreno y a la producción de materiales didácticos
en diferentes idiomas adecuados a las condiciones y necesidades de cada lugar. El
Programa MAB haría una contribución valiosa en ese sentido. Expresó también su
apoyo a un mayor desarrollo de la educación amoiental de los ingenieros y
economistas, en cooperación con el PNUL~. Mucha se estaba naciendo en cuanto a
capacitación, pero era indispensable segui~ apoyando a la capacitación de
especialistas en ordenación integrada de los recursos ambientales, y, ciertamente,
era más importante que la propuesta conferencia sobre capacitación ambiental.

337. El representante de la CEPA se refirió al elemento de capac1tación del Plan
de Acción de Lagos, cuyo obJeto era fortalecer los conocimientos especializados en
materia de capacitación ambiental de instituciones nacionales competentes
encargadas de la evaluación ambiental, la recopilación de datos sobre el medio
ambiente t la ordenación del medio ambiente.

b) Asistencia técnica

338. Varias delegaciones expresaron su apoyo a los programas de asistencia técnica
proyectados. Sin embargo, una delegación nizo hincapié en que la asistencia no
debía limitarse solamente a un apoyo legislativo y administrativo: debía también
suministrarse a expertos de los países en desarrollo fondos para viajes de estudio,
becas, etc. Otra delegación se refirió a la necesidad de los paí~es en desarrollo
de contar con conocimientos especializados del exterior para la formulaoión y la
elaooración de sus respectivas legislaciones nacionales en materia de med10
ambiente, y dijo que se debían integrar las actividades relativas al derecho
ambiental con las actividades conexas.
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339. El representante de la CEPA seftaló a la atención de los presentes una

resolución aprobada por la Comisión en su séptima Conferenc1a de Ministros en la

que se definió el mandato en cuestiones amb1entales del recientemente establecido

Comité regional intergubernamental sQore los asentamientos humanos y el medio

ambiente, que examinaría, entre otras cosas, las actividades de asistenc1a técnica

y de cooperación regional en relación con el programa para el medio ambiente que se

realizan en Africa.

c) Información

340. Se consideró que el aumento de la conciencia respecto de las cuestiones

ambientales constituía una tarea urgente, especialmente en los países en desarrollo

densamente poblados. Una delegación reiteró su opinión de que el PNUMA debía

mejorar su capacidad de preparar y difundir 11stas actualizadas de sus

publicaciones en materia de medio ambiente, entre otras cosas, como un medio de

informar a los gobiernos acerca de las actividades que se habían realizado o se

estaban realizando dentro del PNUMA. otra delegación dijo que esas listas debían

incluir información sobre publicaciones relativas al medio ambiente de otros

órganos y organizaciones de las Naciones Unidas, incluidas las organizaciones no

gubernamentales.

341. Una delegación dijo que su gooierno prestaba apoyo activamente a las

actividades del PNUMA en materia de información ambiental para el pÚblico en

general, y que actualmente estaba difundiendo información ambiental de carácter

científico y popular en los idiomas locales del país. El PNUMA dp.bería realizar

más actividades en ese campo y, en particular, debería producir más pUblicaciones

científicas destinadas al público en general.

5. Conclusión del debate

342. Los representantes del Director Ejecutivo expresaron su reconocimiento por

las muchas sugerencias útiles formuladas por las delegaciones. Conf1rmaron que los

objetivos y las estrategias aprobados se modificarían sólo por decisión expresa del

Consejo de AdministraciónJ en el presente período de sesiones sólo se proponían

camoios en el programa de evaluación de las necesidades humanas básicas en relación

con los límites extremos.

C. Asignaciones presupuestarias

343. Después de que el Pres1dente del Comité 11 del período de sesiones hubo

comunicado por carta al Presidente del Comité 1 las opiniones del comité II soore

la meta y las cifras previstas del Fondo para el Medio Ambiente, muchas

delegaciones dijeron que era difícil decidir cómo proceder en relación con el

establecimiento de las prioridades del programa, así como en lo relativQ a las

asignaciones propuestas para los renglones presupuestarios de dos dígitos

presentados en el anexo 1 al plan de mediano plazo. Dos delegaciones propusieron

que las prioridades y asignaciones se establecieran sobre la base de los renglones

presupuestarios de cuatro dígitos.

344. Varias delegaciones seftalaron que si no se conseguía la cifra establecida

como meta de 120 millones de dólares, no sería aceptable desde el punto de vista de

los países en desarrollo la reducción general en porcentaje de los recursos

asignados a cada renglón presupuestario. Se propuso que, en esa eventualidad, se

dejaran prácticamente al ¡nismo nivel los renglones presupuestarios de dos dígitos

correspondientes a asentamientos humanos y salud numana, medio amOlente y

desarrol.1.o, ecosistemas terrestres y tierras áridas y semiáridas, incluida la

desertificación, y se redujeran en cp¡npensación los otros renglones presupuestarios •
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345. Otras muchas delegaciones, sin embargo, opinaron que sería prácticamente
imposible para el Comité, en un estado tan avanzado de sus trabajos, llegar a un
acuerdo sobre las asignaciones y prioridades definitivas; por consiguiente, sería
aceptable la distribución porcentual general de fondos indicada en el anexo l. Se
seftaló asimismo que la distrioución actual era el resultado de profundos deoates y
una larga experiencia.

346. El Director Ejecutivo Adjunto dijo que el PNUi~ estaría dispuesto, de
permitirlo el tiempo disponible, a entrar en un examen más detallado de los
elementos de estrategia del plan de mediano plazo. No obstante, había que tener en
cuenta que, si bien la función del Consejo de Administración era la de establecer
directrices generales de política para el PNUMA a ese respecto, incumoía al
Director Ejecutivo la responsabilidad de mantener al Consejo plenamente informado
sobre los progresos del programa. En consecuencia, sugirió que por el momento se
podían aprobar las asignaciones para los renglones presupuestarios de dos dígitos
propuestas en el anexo 1 al plan y las recomendaciones formuladas en la carta del
Presidente del Comité 11. Como na venido haciendo en el pasado, el Director
EJecutivo informaría al ConseJo en su próximo período de sesiones sobre las
novedades ocurridas y sobre la asignación efectiva de los recursos, con miras a la
posible revisión de las prioridades y las asignaciones.

D. Aprooación de decisiones

347. Al terminar sus deoates, el Comité aprobÓ para su adopción por el ConseJo de
Administración proyectos de decisiones sobre los temas siguientes. Los textos de
las decisiones aprobadas figuran en el anexo 1 infra. Los números de las deci
siones adoptadas se indican en los párrafos_siguientes. véanse en eL capítulo XI
las medidas adoptadas por el Consejo respecto de estas decisiones.

-Cuestiones relativas al programa .

348. El COlnité recomendó al Consejo de Administración, para su aprobación, un
proyecto de decisión presentado por el presidente (decisión ~/10).

349. Después de considerables debates, en el curso de los cuales se convocó un
pequefto grupo oficioso de redacción que preparó un texto revisado, el Comité
recomendó para su aprobación, en la focma revisada, un proyecto de decisión
presentado por el Grupo de Países Asiáticos titulado "El programa para el medio
ambiente: cuestiones de largo plazo" (decisión 9/1;).

350. El Comité examinó también un proyecto de decisión sobre prioridades relativas
a los problemas ambientales graves de los países en desarrollo, presentado por el
Grupo de Países Africanos. Tras un largo debate se convoca un pequefto grupo
oficioso de redacción, pero éste no pudo llegar a un acuerdo sobre un texto
revisado. ~n un esfuerzo por evitar someterlo a votación, el representante de
Australia propuso enmiendas que fueron aceptadas por los patrocinadores y el Comité
convino en recomendar el texto enmendado al ConseJo de Administración para su
adopción (decisión 9/12) • .
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Límites extremos

351. El Comité recomendó al Consejo de Administración que aprobara un proyecto de
decisión sobre el Programa Mundial de Estudios del Impacto del Clima presentado por
Austria, Bélgica y Estados Unidos de América (decisión 9/13 A). La secretaría
seftaló que la decisión podría aplicarse sin exceder los recursos existentes.

352. El comité recomendó al Consejo de Administración, para su aprobac10n en la
forma enmendada por la delegación de la República Democrática Alemana, un projecto
de decisión sobre la protección de la capa de ozono presentado por las delegaciones
de Alemania, República Federal de, Austria, Bélgica, canadá, Dinamarca, Estados
Unidos de América, Finlandia, Francia, Gabán, Grecia, Islandia, Italia, Jamahiriya
Arab~ Libi~, Nigeria, Nueva Zelandia, Países sajos, Reino Unido de Gran Sretafta e
Irlanda del Norte, Suecia, Suiza y Uruguay (decisión 9/13 B).

353. En nombre de los patrocinadores, se explicó que las palabras "expertos •••
técnicos" que figuraban en el párrafo 2 de la parte dispositiva debían
interpretarse en sentido lato, incluyendo a los expertos en todas las esferas
científicas y técnicas pertinentes.

354. Dos delegaciones diJeron que, naoida cuenta de que se precisaban mayores
conocimientos científicos acerca de la capa de ozono y sus interacciones con otros
componentes de la atmósfera, era prelnaturo iniciar trabajos encaminados a la
elaboración de un convenio, aun cuando se tratara de un convenio marco. Por ello,
hubieran preferido que en el texto de la decisión se hubiera hablado de
"directrices" y se reservaban el derecho a hacer uso de la palabra sobre este tema
en sesión plenaria.

355. La secretaría indicó que, en vista del generoso ofrecimiento del Gooierno de
Suecia para albergar la primera reunión del grupo de traoaJo ad hoc que habría de
establecerse en virtud de las disposiciones de la decisión, los únicos gastos
adicionales para el PNUMA serían los gastos de viaJe del personal que nuoiera de
prestar sus servicios a la reunión, y éstos podrían sufragarse con los recursos
existentes. La secretaría dijo también que entendía que, cuando en el apartado a)
del párrao 3 de la parte dispositiva se hablaba de "otras organizaciones", se hacía
referencia a organizaciones internacionales como la OCDE, el CA&~ y la Comisión de
las Comunidades Europeas.

Asentamientos humanos

356. El Comité recomendó al Consejo de Administración que aprooara un proyecto de
decisión sobre la planificación ambiental local y la ordenación de los
asentamientos humanos, presentado por Benin, Colombia y Uruguay.

357. Una delegación diJO que, si oien estaoa de acuerdo con la dec1sión en cuanto
a su fondo, estimaba que era importante que el PNUMA evitase tomar medidas
unilaterales en las esferas de competencia de otros organismos de las Naciones
Unidas.

358. La secretaría seftaló que la decisión podría aplicarse sin exceder los
recursos disponibles.
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359. El Comité recomendó al Consejo de Administraci6n, para su aprobaci6n, un
proyecto de decisión sobre ecosistemas de tierras áridas y semiáridas presentado
por el Grupo de Países Africanos (decisión 9/15 A).

360. La secretaría indic6 que no era posible cuantificar por el momento el costo
de los proyectos a los que se hacía referencia en el proyecto de decisión y afirmó
que se realizarían todos los esfuerzos posibles, dentro de los límites de los
recursos disponibles, para poner en efecto la decisi6n.

361. El Comité recomend6 al Consejo de Administraci6n que aprobara un proyecto de
decisión sobre política mundial de suelos (decisión 9/15 B) presentado por Arabia
Saudita, Benin, Bulgaria, Burundi, Canadá, Chile, Chipre, C010mbia, Estados Unidos
de América, Etiopía, Kenya¡ Nigeria, Noruega, panamá, Suecia, unión de Repúblicas
Socialistas soviéticas y Uruguay.

362. La secretaría indic6 que el inforlae que se pedía en el párrafo 6 de la parte
dispositiva figuraría en la sección correspondiente del informe sobre 1a ejecuci6n
del programa que sería presentado al Consejo en su décimo período de sesiones, y
qus las disposiciones restantes de la decisión no tendrían repercusiones
financieras adicionales para el Fondo para el Medio Ambiente.

Medio ambiente y desarrollo

363. El Comité examinó un proyecto de decisión presentado por las delegaciones de
Kenya y Venezuela.

- 364. La delegación de la Unión soviética sel'ialó que, al igual que en varios otros
proyectos de decisión que se sométían al Consejo, se pedía a las delegaciones que
respondieran positivamente al contenido de documentos que no habían tenido la
oportunidad de examinar.

365. La secretaría hizo notar que los resultados de los proyectos sobre medio
ambiente y desarrollo s6lo podían aplicarse cuando hubieran sido evaluados
positivamente, y aún entonces únicamente dentro de los límites de los recursos
disponibles. En la fase actual, es decir, un afta antes de la presentación del
programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sistema al
Consejo de Administración para su aprobación, sería prematuro adoptar una decisión
definitiva con respecto a los aumentos en el futuro de la asignación presupuestaria
al renglón dedicado a medio ambiente y desarrollo.

366. Los patrocinadores revisaron el proyecto de decisión a la luz de las
observaciones formuladas y el Comité recomend6 el texto revisado al Consejo para su
aprobación (decisión 9/16).

océanos

367. El Comité recomendó al Consejo de Administración, para su aprobación, dos
proyectos de decisión sobre mares regionales presentados por las delegaciones de
Alemania, República Federal de, Bélgica, Colombia, Costa de Marfil, Dinamarca,
Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Italia, Malasia, México, Nigeria, Nuev~

zelandia, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Suiza,
Túnez, Turquía, Venezuela y Yugoslavia y por la delegación de Kenya, respec
tivamente (decisiones 9/17 A Y B).
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368. En relaci6n con el primer proyecto de decisi6n, la secretaría sefta16 a la
atenci6n de los participantes las disposiciones de la decisi6n 7/8 del Consejo de
Administraci6n - a las que se hacía referencia en el proyecto -, por las que se
pedía al Director Ejecutivo que considerara, como parte del plan de mediano plazo,
el mantenimiento de la participaci6n del PNUMA en los gastos del programa del Plan
de Acci6n para el Mediterráneo, con sujeci6n a la disponibilidad de recursos.
Parecía evidente que los recursos totales que se pedían en el plan de mediano plazo
- incluidos unos 9 millones de d6lares para el programa de mares regionales 
probablemente no llegarían a recaudarse, por lo que los gastos efectivos en relaci6n
con aquella disposición dependerían también de la disponibilidad de recursos.

369. Dos de los patrocinadores del proyecto de decisión seftalaron que en éste ya
se hablaba d9que la ejecuci6n había de proceder "en el marco del presupuesto".

370. Otra delegaci6n advirti6 que la disposición en virtud de la cual podrían
destinarse recursos de todos los renglones presupuestarios pertinentes a las
actividades emprendidas en el marco del programa de mares regionales que estuvieran
relacionadas con los objetivos y estrategias de esos renglones podría constituir,
si no se procedía con la suficiente cautela, un peligroso precedente para la
transferencia a otras actividades de los recursos de ciertas actividades - ya de
por sí insuficientemente dotadas - de gran interés para los países en desarrollo.

Energía

371. El Comité recomendó al Consejo de Administración para su aprobación, en la
forma enmendada por los representantes de Australia y Francia, un proyecto de
decisi6n presentado por Kenya (decisión 9/18).

Derecho ambiental

372. El Comité recomendó al Consejo de Administración que aprobara un proyecto de
decisi6n sobre la reuni6n ad hoc de altos funcionarios gubernamentales expertos en
derecho ambiental presentado por Arabia Saudita, Australia, Bangladesh, Botswana,
Canadá, Colombia, Emiratos Arabes Unidos, Indonesia, Kenya, Malasia, México, Nueva
Zelandia, Nigeria, Países Bajos, Sudán, Suecia, Uruguay Y Yugoslavia
(decisi6n 9/19).

373. Dos delegaciones dejaron constancia de sus reservas respecto de tres esferas
concretas de las que se habrá de ocupar la reunión ad hoc.

374. La secretaría subrayó la necesidad de que se le diera orientación en cuanto
al número de participantes. Probablemente el costo de la reunión se elevaría a
unos 300.000 dólares, 200.000 de los cuales tendrían que costearse coq cargo a la
reserva del programa del Fondo.

375. El Comité examinó y aprob6 un proyecto de decisión sobre la cooperaclon en el
campo del medio ambiente en materia de recursos naturales compartidos por dos o más
Estados presentado por la delegación de los Estados Unidos de América.

376. Después de la aprobación inicial del proyecto de decisi6n, el Director
Ejecutivo Auxiliar sefta16 a la atenci6n del Comité un error técnico en la redacci6n
de un párrafo que había sido propuesto verbalmente en el Comité y sugirió un texto
revisado que subsanaba ese error, con los consiguientes cambios en el párrafo único
de la parte dispositiva para reflejar con mayor claridad las opiniones del Comité.
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377. El representante del Brasil dijo que, aunque comprendía perfectamente las
razones alegadas, a su delegación le era sumamente difícil aceptar la reapertura
del debate sobre un texto ya aprobado. No obstante, no impugnaría la decisión del
Presidente sobre este punto, ya que lo que entranaba era sólo una aclaración de la
redacción, coherente con los argumentos expuestos por su delegación en el debate
anterio~. Con todo, deseaba dejar en claro que la acción del Comité no debía
constituir en mudo alguno un precedente para la reapertura de cuestiones
con~luidas. Por último, propuso que, en el nuevo párrafo de la parte dispositiva
que se proponía, se eliminaran las palabras "en su trigésimo séptimo período de
sesiones".

378. El presidente ratificó que sería impropio reabrir el debate sobre cuestiones
sustantivas ya resueltas. Por eso, la acción del Comité en relación con una
cuestión puramente técnica de redacción no podía constituir de ninguna manera un
precedente.

379. El representante de Venezuela estuvo de acuerdo en que la acción del Comité
no debía constituir en forma alguna un precedente y opinó que hubiera sido más
apropiado introducir la corrección en una sesión plenaria. El representante de los
Estados Unidos de América dijo que compartía plenamente las opiniones de los
representantes del Brasil y Venezuela. No obstante, como patrocinador del texto
original, su delegación aceptaba los cambios sugeridos por la secretaría a
condición de que se entendiera sólo como correcciones de orden técnico.

380. El Comité convino en recomendar al Consejo de Administración, para su
aprobación,·.el texto revisado del proyecto d~ decisión, en su forma enmendada por
el representante del Brasil.

Educación y capacitación ambientales

381. El Comité recomendó al Consejo de Administración que aprobase el proyecto de
decisión sobre la universidad y el medio ambiente presentado por Arabia Saudita,
Canadá, Colombia, Chile y Uruguay (decisión 9/20 A).

382. La secretaría hizo hincapié en la necesidad de que, antes de POder tomar
medidas, se dispusiese de una oferta en firme de apoyo concreto a los centros
regionales, como había ocurrido en el caso del Centro Internacional de Formación en
Ciencias Ambientales (CIFCA).

383. El Comité también recomendó al Consejo de Administración, para su aprobación,
tres proyectos de decisión presentados por el Grupo de Países Latinoamericanos, el
Grupo de países Asiáticos y el Grupo de Países Africanos (decisiones 9/20 B, C y D,
respectivamente).

384. La secretaría senaló que el método más eficaz para abordar las actividades de
educación y capacitación ambientales al nivel de las regiones era el que ya se
había aplicado en la región de América Latina, donde un gobierno (en otras regiones
podría ser una organización) había aceptado por anticipado hacerse cargo de una
parte importante de los gastos. Los gastos del CIFCA durante un período de cuatro
anos habían sido de 9,5 millones de dólaresJ de ellos, 8,4 millones habían sido
aportados por el Gobierno de Espana. Los fondos para las actividades que se pedían
en los proyectos de decisión presentados por los Grupos de Países Africanos y de
Países Asiáticos no estaban incluidos en el plan de mediano plazo. En lo que se
refería al proyecto de decisión presentado por el Grupo de Países Africanos, la
secretaría entendía que la actuación que se pedía al Director Ejecutivo en el
párrafo 2 de la parte dispositiva únicamente se podría emprender como respuesta a
peticiones concretas de los gobiernos. En cuanto al proyecto de decisión
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presentado por el Grupo de Paises Asiáticos, debía seftalarse que la experiencia
indicaba que el método para abordar la educaci6n y capacitaci6n ambientales
consistente en establecer un centro de actividad del programa era menos eficaz que
el método tipo CIFCA, la secretaria procuraria brindar, dentro de los limites de
los recursos disponibles, asistencia preliminar al Centro de Desarrollo de Asia y
el Pacífico, con miras al establecimiento de una red de instituciones de
capacitaci6n en la regi6n.

385. El representante de la UNESCO subray6 que los programas de educaci6n y
capacitaci6n ambientales debian ejecutarse en plena cooperaci6n con los organismos
especializados competentes.

386. A la luz de las observaciones formuladas por la secretaría, los representan
tes de los Gr~pos de Paises Africanos y de países Asiáticos introdujeron enmiendas
en sus respectivos proyectos de decisi6n. La interpretaci6n del párrafo 2 de la
parte dispositiva del texto del Grupo de Paises Africanos hecha por la secretaría
fue confirmada.

Programas regionales y apoyo al programa

387. El Comité recomend6 al Consejo de Administraci6n, para su aprobaci6n, un
proyecto de decisi6n presentado por los Grupos de Paises Asiáticos y de Países
Latinoamericanos (decisi6n 9/21).

388. La secretaria dijo que era prematuro recomendar para su aprobaci6n un
proyecto de decisi6n sobre la presencia del PNUMA en las regiones, puesto que la
cuesti6n habría de ser examinada a fondo pr el Consejo en su décimo período de
sesiones. Ya que, dadas las previsibles limitaciones presupuestarias,
probablemente no sería posible aumentar las asignaciones destinadas a apoyar esa
presencia, sería preferible suprimir la referencia al fortalecimiento de la
capacidad de las oficinas regionales.

389. En nombre de los patrocinadores, los representantes de la India y Malasia
dijeron que la intenci6n del proyecto de decisi6n no era necesariamente la de
brindar más recursos a las oficinas regionales, sino la de fortalecer sus
capacidades y mejorar su eficacia.

Medidas para combatir la desertificaci6n

390. El Comité recomend6 al Consejo de Administraci6n que aprobara un proyecto de
decisi6n sobre la coordinaci6n y las actividades complementarias de la ejecuci6n
del Plan de Acci6n para combatir la desertificaci6n, presentado por el Presidente
(decisi6n 9/22 A).

391. Con respecto al párrafo 3 de la parte dispositiva, la secretaría observ6 que
pdria prestarse asistencia siempre que se dispusiese de los recursos financieros
necesarios.

392. Una delegaci6n pidi6 que constase en acta su preferencia por la inclusi6n de
la palabra "impedir" junto con la palabra "combatir" cada vez que en el texto se
hiciese referencia a la lucha contra la desertificaci6n.

393. El Comité también recomend6 al Consejo de Administraci6n que aprobara un
proyecto de decisi6n sobre la ejecuci6n, en la regi6n sudanosaheliana, del Plan de
Acci6n para combatir ladesertificaci6n, presentado por el Grupo de países
Africanos (decisi6n 9/22 B).
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CAPITULO VI

FONDO PARA EL MEDIO AMBIENTE

394. Se asign6 el punto 8 jel temario al Comité 11 del período de sesiones para su
examen. véase el resumen de la labor del Comité en el párrafo 31.

A. Ejecuci6n del programa del Fondo

395. En su consideración del punto 8 a) el Comité tuvo ante sí los documentos
UNEP/GC.9/9 y Add.l.

396. El Director Ejecutivo Auxiliar interino (Oficina del Fondo para el Medio
Ambiente y de Administraci6n), al presentar el informe del Director Ejecutivo sobre
la ejecución del programa del Fondo (UNEP/GC.9/9 y Add.l) sefta16 a la atenci6n del
Comité que el programa había sido retenido debido a la preocupación que tenía el
Director Ejecutivo pqr la liquidez del Fondo ante la incertidumbre sobre el pago de
las contribuciones durante la segunda mitad de 1980. A pesar de ello, hacia
finales de afto se había comprometido 89% de las asignaciones de 1980. Sefta16
asimismo que los gastos eran superiores a los de cualquier afto anterior tanto en
términos de porcentaje de compromisos (83,5%) como de asignaci6n (74%), y que
debido a la inflación y por ser el programa del Fondo en general más reducido,
estaba aumentando la proporción del gasto total destinado a los proyectos internos
mientras que diminuía la correspondiente a los proyectos ejecutados por los
organismos de cooperación en el marco del sistema de las Naciones unidas. Además,
la proporción de los proyectos regionales e intetregionales estaba aumentando en
comparación con los proyectos mundiales y en 1980 se había comprometido un total de
8,5 ~illones de dólares que el Director Ejecutivo se proponía arrastrar a 1981. En
1978 y los aftos precedentes los ingresos habían sido superiores a los gastos, pero
en cambio en 1979 y los aftos posteriores los gastos habían excedido de los
ingresos. Este mayor gasto había podido hacerse utilizando el saldo líquido
acumulado. En 1981, sin embargo, se esperaba que el gasto excediera en 10 millones
del ingreso, por lo cual a comienzos de 1982 el Fondo no tendría ya más que un
saldo líquido convertible de nivel mínimo.

397. Con respecto a la decisión del Director Ejecutivo de retener el programa en
1980, varias delegaciones manifestaron su preocupación por el hecho de que la
programación tuviera carácter intermitente, fenómeno que no se limitaba a 1980.
En opinión de esas delegaciones, no había problemas-de liquidez; el PNUMA tenía
inversiones considerables de las que habría podido disponer para obener la liquidez
necesaria. Una delegación sugirió que cuando se previera un problema de liquidez
las reducciones deberían efectuarse en el presupuesto de gastos del programa yde
apoyo al programa antes que en las actividades del programa del Fondo. Otra
delegación sugirió que la reserva del programa del Fondo se incrementase en dos
millones de dólares para que hubiera recursos prontamente disponibles en caso de
haber problemas de liquidez. Se subray6 la necesidad de que la programación de
proyectos fuera a largo plazo y que tuviera por objeto satistacer laS necesidades
del programa sin estar tan vinculada al pago de las contribuciones. Una del~gaci6n

expresó su preocupación por el grado de deslizamiento del programa de 1980. Otra
delegación dijo que la práctica de comprometer una proporci6n tan grande de los
recursos del Fondo para cualquier afto -a comienzos de ese afto significaba qu~ no se
mantenía la necesaria flexibilidad del programa.
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398. Diversas delegaciones expresaron su agrado ante la respuesta del Director
Ejecutivo a la decisión 7/3, relativa a la reducción y la eliminación paulatina del
apoyo a proyectos que hubiesen estado en ejecución durante cuatro o más aftoso

399. Con respecto a las instituciones de ejecución de proyectos (cuadro 6 del
documento UNEP/GC/9/9), una delegación preguntó cuál era la política de la
secretaría con respecto a la proporción de proyectos ejecutados por organismos de
cooperación y por organizaciones de apoyo. otra delegación preguntó si la
declaración hecha en la sesión inaugural por el Director Ejecutivo en cuanto a que
las monedas no convertibles no habían influido negativamente en el programa no era
incompatible con el hecho de que la proporción de proyectos ejecutados por
organizaciones de apoyo hubiese aumentado en comparación con los proyectos
ejecutados por organismos de cooperación como resultado, en gran parte, del aumento
de los proy~ctos en monedas no convertibles ejecutados por las organizaciones de
apoyo. Preguntó, además, si la reducción de la proporción de proyectos de
organismos de cooperación se debía a dificultades administrativas propias de tales
proyectos que suscitaban en los organismos de cooperación una reticencia a
ejecutarlos. Otra delegación preguntó cuál era la proporción de los fondos que se
gastaban en proyectos de organizaciones de apoyo en comparación con los gastados en
proyectos de organismos de cooperación y qué repercusiones financieras tendría en
esta proporción el programa de mediano plazo a nivel de todo el sistema. Varias
delegaciones hicieron observaciones sobre el aumento del número de proyectos
internos, que contradecía las decisiones adoptadas en períodos de sesiones
anteriores por el Consejo de Administración y era además inconveniente.

400. En cuanto a la cuestión de la distribución geográfica de las actividades del
programa del Fondo (cuadro 7), una delegación preguntó por qué era tan bajo el
porcentaje de América Latina. Otra delegación elogió los esfuerzos de la
secretaría y tomó nota con agrado del aumento del porcentaje de actividades
realizadas en Asia, tendencia que esperaba que continuase. Se consultó acerca de
los criterios seguidos para definir los proyectos mundiales, interregionales y
regionales. Varias delegaciones seftalaron esferas concretas de programas que
merecían especial atención debido a su importancia o al progreso alcanzado hasta
ahora: océanos, desertificación, medio ambiente y desarrollo y energía. Varias
delegaciones subrayaron la importancia de la cooperación con el Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) y preguntaron acerca del
gasto de las actividades conjuntas PNUMA/Centro Hábitat.

401. Varias dele9aciones dijeron que se podría mejorar la presentación del
documento. Se criticó la forma en que se utilizaban los términos definidos en el
glosario, los términos ·'compromisos", "gastos" y "actividades del programa del
Fondo" no estaban claramente diferenciados en los cuadros. Una delegación sugirió
que se suministrara un cuadro único en el que figuraran los créditos, las
asignaciones, los compromisos, los gastos y los ingresos para todos los aftos
correspondientes así como todos los renglones presupuestarios.

402. En respuesta a las preguntas planteadas por las delegaciones, el Director
Ejecutivo Auxiliar interino se refirió primero a la programación intermitente. El
Director Ejecutivo era extremadamente cuidadoso en cuanto a la necesidad de
mantener la liquidez del Fondo en todo momento, había considerado por lo tanto que
una administración financiera adecuada lo obligaba a suspender la aprobación de
nuevos proyectos en moneda convertible. Convenía, sin embargo, en que debían
buscarse otros mecanismos para evitar los problemas de liquidez. Por lo que
respecta a la sugerencia de que se incremente la reserva del programa del Fondo
para utilizarla en épocas de poca liquidez, el Director Ejecutivo Auxiliar interino
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senaló que había normas concretas para la utilizaci6n de la reserva del programa
del Fondo, que debía servir para ejecutar las decisiones del Consejo de
Administraci6n y para realizar otras actividades imprevistas, no era un tipo de
fondo de reserva que pudiese servir de apoyo al programa regular. En caso de
problemas de liquidez sería difícil reducir los gastos del programa yde apoyo al
programa en vez de reducir las propias actividades del programa del Fondo, ya que
entre dichos gastos figuraban compromisos a largo plazo, como los contratos del
personal.

403. En lo tocante a la política relativa a la utilizaci6n de los organismos de
cooperaC10n o de las organizaciones de apoyo para la ejecuci6n de proyectos, era
necesario mantener un programa equilibrado y coherente. Había un mandato general
en cuanto a recurrir lo más posible a las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas para la ejecuci6n del programa a fin de subrayar la funci6n
catalítica del PNUMA, y el Consejo de Administraci6n decidía sobre la iniciación de
proyectos internos. Aunque con toda seguridad el programa de mediano plazo a nivel
de todo el sistema haría aumentar el número de proyectos ejecutados por organismos
de cooperación no ~e sabía aún cuáles serían las consecuencias de carácter
financiero.

404. Tres organismos de cooperaci6n habían manifestado interés por cooperar con el
PNUMA con respecto a proyectos en monedas no convertibles. La UNESOO estaba ya
ejecutando para el PNUMA el proyecto de capacitaci6n en administraci6n
(FP/ll02-78-0l) en Dresden, República Democrática Alemana, y si otros seguían su
ejemplo, la proporci6n de proyectos ejecutados por organismos de cooperaci6n
disminuiría en relaci6n con los ejecutados por las organizaciones de apoyo. La
declaraci6n de que las monedas no convertibles no habían influido negativamente en
el programa seguía siendo válida•.

405. El aumento del número de proyectos internos era el resultado de las
decisiones adoptadas por el Consejo de Administraci6n en su octavo período de
sesiones, que el PNUMA debía cumplir: reuniones sobre derecho ambiental,
deforestación tropical, política de suelos y análisis de costo-beneficio. También
la secretaría estaba preocupada por la situación e intentaba remediarla.

406. El Director Ejecutivo estaba plenamente·consciente de la importancia política
de la distribución geográfica y procuraba mantener una distribución regional
equilibrada de actividades a largo plazo. Debido al carácter cíclico de las
actividades era posible, sin embargo, que una región tuviese más proyectos que otra
en un momento determinado. El ámbito geográfico de un proyecto estaba determinado
por la zona que obtenía más beneficios directos del proyecto: un proyecto regional
era el que beneficiaba directamente a una región, un proyecto interregional
beneficiaba a varias regiones, como la mayoría de los países en desarrollo, pero no
tenía un efecto global, tal era el caso, por ejemplo, de los proyectos de
capacitación en monedas no convertibles para países en desarrollo y un proyecto
global entranaba la realización de una investigación o una evaluación de carácter
mundial cuyos resultados fueran generalmente aplicables. Se esperaba que un
proyecto nacional o regional tuviera resultados que pudieran extrapolarse y
utilizarse en un contexto general, pero· mientras ello no sucediera seguía
clasificado como proyecto nacional o regional. pr6x~mamente se publicaría el
compendio de proyectos, que incluía una sección especial sobre distribuci6n
geográfica y proyectos mundiales. .

-79-



407. En el futuro se seguiría proporcionando un cuadro con los créditos, las
asignaciones, los compromisos, los gastos y los ingresos para todos los aftos
correspondientes así como todos los renglones presupuestarios, cuadro que figuraría
en una adici6n al documento principal debido a que las cuentas del PNUMA no estaban
listas a la fecha de la preparaci6n del documento principal.

408. La cooperaci6n con el Centro Hábitat se regía por un memorando de entendi
miento. El gasto total de las actividades conjuntas ascendió a 247.892 dólares
en 1979 y a 176.242 d61ares en 1980, mientras que los compromisos para 1981
totalizaban actualmente 233.485 d61ares.

409. Al concluir su examen, el Comité tom6 nota del informe del Director Ejecutivo
sobre la ejecución del programa del Fondo en 1980.

-
B. Gestión del Fondo

410. En su examen del punto 8 b) del temario el Comité tuvo ante sí los documentos
UNEP/GC.9/10 y Corr.l y 2 Y Add.l a 9.

l. Contribuciones

411. El Director Ejecutivo Auxiliar interino (Oficina del Fondo para el Medio
Ambiente y de Administración), al presentar el informe del Director Ejecutivo sobre
la gesti6n del Fondo y la nota del Director Ejecutivo sobre la evolución del Fondo
entre el l' de enero y el 30 de abril de 1981 (UNEP/GC.9/10 y Corr.l y 2 Y
UNEP/GC.9/l0/Add.5), sefta16 especialmente a la atenci6n del Comité la incertidumbre
acerca de los recursos con que podía contar el Fondo. Debido a la inflación y a la
disminuci6n del valor real de las contribuciones hechas al Fondo desde 1978 el
valor efectivo del Fondo se había reducido, lo que había tenido un efecto
importante sobre el nivel de las actividades del programa del Fondo. Las
fluctuaciones del tipo de cambio de las monedas nacionales, entre ellas el dólar,
había tenido también efectos sobre las contribuciones hechas al Fondo y había
generado incertidumbre en la estimación de los recursos con que contaba. Se había
hecho todo lo posible por aumentar el nivel de las contribuciones y la
conve, tibilidad de las contribuciones en monedas no convertibles, pero los
resultados habían sido sólo limitados. De hecho, dos países habían reducido sus
contribuiciones en 1980 y uno no había hecho contribución alguna. A diferencia de
aftos anteriores, los saldos en efectivo se habían reducido en 1980, y hacia fines
de 1981 los saldos acumulados en el Fondo habrían alcanzado un nivel mínimo
operacional y dependerían totalmente de las contribuciones actuales, al menos
respecto del programa en monedas convertibles. En esas circunstancias, sería muy
difícil reforzar la función catalítica y de coordinación del Fondo a menos que
aumentaran en medida importante las contribuciones voluntarias en el bienio
1982-1983.

412. A fin de hacer frente a la situación, el Director Ejecutivo había formulado
dos solicitudes al Consejo de Administración, a saber, que examinara, evaluara y
aprobara·el 'plan de mediano plazo para 1982-1983 en la forma que figuraba en el
documento UNEP/GC.9/6, el programa de actividades, cuya ejecución requeriría una
suma total de unos 120 millones de dólares, y, si el nivel de actividades propuesto
no era aceptable, que se le informara acerca de las actividades y los elementos del
programa que se habían de eliminar o reducir y en cuánto.
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413. La cifra de 120 millones de d61ares se basaba en un grupo central de
actividades recomendadas por el Consejo de Administraci6n en forma prioritaria en
diferentes épocas desde su primer período de sesiones, solicitudes de proyectos
cooperativos hechas por los 6rganos de las Naciones Unidas como parte del programa
para el medio ambiente a nivel de todo el sistema, y las necesidades de las
organizaciones de apoyo. Se basaba además en una evaluaci6n de lo que podría
considerarse un nivel mínimo de programas nuevos, que reflejaba las tasas actuales
de inflación y una moderada tasa de crecimiento real de un 5%. La aprobaci6n del
objetivo de 120 millones de d6lares no significaría un aumento automático de las
contribuciones de los donantes tradicionales, la suma de 120 millones de d6lares
era una meta que el Director Ejecutivo procuraría alcanzar.

414. Muchas delegaciones apoyaron la propuesta del Director Ejecutivo. Otras
estimaron que la cifra que había citado como objetivo era demasiado moderada, unas
pocas delegaciones sugirieron que se previera una tasa de crecimiento de 25%, lo
que significaría un objetivo de entre 145 y 150 millones de d61ares. Otras
delegaciones, si bien concordaban en que la suma de 120 millones de d61ares era más
bien baja en relación con las necesidades globales del medio ambiente, estimaban
que las contribuciones requeridas para llegar a una meta de 145 millones de d61ares
no se materializarían, por lo cual apoyaban la propuesta del Director Ejecutivo.
Varias delegaciones expresaron la opinión de que las necesidades del programa
habían de regir la fijación del objetivo para 1982-1983 en lugar de que se rigieran
por las contribuciones que probablemente se recibieran. Cuatro delegaciones
anunciaron probables aumentos de las contribuciones de, sus gobiernos al Fondo.
otras delegaciones informaron al Comité que sus gobiernos no proyectaban aumentar
sus contribuciones.

415. Una de las delegaciones que se había mencionado porque había reducido su
contribución en 1980 dijo que su 'contribución de 1979 había sido excepcional y que
la reducción aparente se debía s61Q a un regreso a su pauta habitual de
contribución. Otra delegación seftaló que las fluctuaciones del tipo de cambio
habían significado de hecho que las contribuciones de los gobiernos les costaran
más en moneda nacional para mantenerlas en el mismo nivel.

416. Varias otras delegaciones consideraron que la propuesta del Director
Ejecutivo no era realista. Se indicó que a fin de cumplir la tasa de crecimiento
propuesta de 5% y de prever una inflación de un 14%, se debían doblar las
contribuiciones que el Fondo recibía en la actualidad. Se recordó la opini6n
abrumadora expresada en las consultas oficiosas de diciembre de 1980 en el sentidc
de que debía mantenerse en cero la tasa de crecimiento, y el Comité pidió que se ~

proporcionaran cifras sobre la base tanto de una tasa de crecimiento cero como de
una tasa de crecimiento de 2,5%. Se hicieron preguntas acerca de la cifra de 14%
de inflación; se seftaló a ese respecto que el Comité Consultivo en Cuestiones
Administrativas (CCCA) había recomendado una tasa de 12% y que el Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos había aceptado recientemente una
tasa de 11%.
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417. Algunas delegaciones consideraron que debía reducirse el programa a fin de
ajustarlo a los fondos disponibles y apoyaron un programa de entre 65 y 67 millones
de d61ares. Dos delegaciones sugirieron que con ello podría lograrse un mejor
resultado de los programas por cuanto se eliminarían proyectos de menor eficacia y
se estimularían mejores métodos de gestión. Una delegación sugirió que se
calculara el total del presupuesto por programas mediante la aplicaci6n de la tasa
de inflaci6n de 12% indicada por el CCCA al total de 1980-1981, lo que daría como
resultado un programa de 75 millones de d61ares.

418. Varias delegaciones expresaron su preocupaci6n por el nivel relativamente
elevado de los gastos del programa y de apoyo al programa en comparaci6n con el
nivel de las actividades del programa del Fondo, y sugirieron que si resultaba
necesario hacer reducciones, se hicieran más bien en aquellos que en éstas •

•
419.' Una delegaci6n subray6 que una gestión ambiental adecuada y racional era
necesaria para una economía sana tanto como debía ser parte integrante de cualquier
programa de desarrollo, y seftaló la incongruencia de hacer que un programa para el
medio ambiente se redujera en épocas de depresi6n económica. Si bien reconocía que
esa era la situaci6n actual, instó a los gobiernos a que cambiaran la tendencia e
hicieran contribuciones más generosas al Fondo. otra delegaci6n apoy6 ese
llamamiento, observando que si los gobiernos contribuyeran al Fondo s610 una
milésima parte de su presupuesto de defensa, los recursos aumentarían en 5 millones
de d6lares anuales.

420. El Director Ejecutivo Auxiliar interino sefta16 a la atenci6n del comité un
documento que se había distribuido a petición de varias delegaciones, en el que
figuraban alternativas al programa de 1982-1983 con una tasa de crecimiento cero,
una tasa de crecimiento de 2,5% y una tasa de crecimiento de 5%, y que incorporaba
una tasa de inflaci6n de 12% y de 14%. Dijo que había muchas opciones para decidir
la meta y que el Director Ejecutivo seguiría, desde luego, las directrices del
Consejo de Administración. No obstante, se pediría al Consejo que fijara las
prioridades. El Di~ector Ejecutivo había propuesto un programa que consideraba el
mejor posible en una época de restricciones económicas, y debía recordarse que,
cualquiera que fuera la cifra, en la ejecución de las actividades del programa del
Fondo había que tener en cuenta algunos elementos fundamentales, a saber, el nivel
efectivo de las contribucioñes recibidas, la estructura de las contribuciones (es
decir, la cantidad recibida por concepto de contribuciones en monedas convertibles
y no convertibles), la liquidez del Fondo y su distribución entre las actividades
prioritarias.

421. Durante el debate pormenorizado de la cifra objetivo, los miembros de
delegaciones del Grupo de Países Asiáticos difirieron de l~ opini6n mayoritaria del
Comité en el sentido de que la carta que dirigió su Presidente al Presidente del
Comité 1 del período de sesiones respecto de la meta del Fondo para el· bienio
1982-1983 debía mencionar que no era probable que las contribuciones esperadas
excedieran de 77 millones de d61ares, por cuanto ello reduciría las posibilidades
de alcanzar el objetivo de 120 millones de dólares·. Sin embargo, tras celebrar
deliberaciones oficiosas, accedieron a que se hiciera esa menci6n, que otras
delegaciones consideraban una proyecci6n realista, basada en la experiencia de los
aftos anteriores, y que una delegación seftaló que concordaba con la evaluaci6n que
hacía de la situaci6n el propio Director Ejecutivo.

422. El Comité decidió ulteriormente transmitir al Presidente del comité 1 del
período de sesiones sus opiniones con respecto al Objetivo del Fondo para el bienio
1982-1983 reflejadas en la decisi6n 9/23, párrafos 11 a 13.
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423. En respuesta a una observación de la secretaría, una delegación destacó la
necesidad de un informe en que se suministrara información sobre la ejecución del
programa y sobre proyectos y actividades según su clasificación globales,
regionales, interregionales, subregionales y nacionales, y en los que se indicaran
los compromisos contraídos y los gastos en que se hubiera incurrido, pero concordó
en que dicha información podría suministrarse por conducto del Informe a los
gobiernos si el informe que se requería del Director Ejecutivo contaba con las
referencias adecuadas.

424. Al concluir su examen, el Comité recomendó al Consejo de Administración que
adoptara un proyecto de decisión. véase el texto de la decisión aprobada por el
Consejo de Administración en el anexo I, decisión 9/23.

425. Tras la aprobación del proyecto de decisión, el representante del
Reino Unido, hablando en nombre de las delegaciones de la República Federal de
Alemania, Bélgica, los Estados Unidos de América, Francia, Italia, los países Bajos
y Suiza, expresó su preocupación por el modo en que el Consejo de Administración se
había visto obligado a llevar adelante sus trabajos en el presente período de
sesiones. Esas delegaciones consideraban inaceptable el procedimiento de solicitar
del Comité una cifra presupuestaria que excedía con mucho a la suma que parecía
posible obtener mediante las contribuciones. Si bien comprendían perfectamente la
conveniencia de disponer de una cifra elevada de consignaciones que sirviese de
incentivo para el aumento de las contribuciones, opinaban que si la cifra era muy
superior a las estimaciones actuales de los ingresos totales, era preciso, para una
gestión financiera racional, que se diese al Consejo de Administración la
oportunidad de estudiar un programa realista. Las citadas delegaciones estimaban
que el Director Ejecutivo debía presentar al COnsejo de Administración un análisis
que permitiese a éste formarse un~ opinión sensata sobre la asignación de las
consignaciones, adoptando diferentes supuestos sobre el monto de las contribuciones
glóbales, y le exhortó a que presentara al Consejo un análisis de ese tipo de
plantearse en el futuro una situación análoga. Los representantes de Australia y
el Japón hicieron suyas esas opiniones.

2. Monedas no convertibles

426. El Director Ejecutivo Auxiliar interino, Oficina del Fondo para el Medio
Ambiente y de Administración, al presentar el informe del Director Ejecutivo acerca
de los efectos de los saldos de monedas no convertibles en la selección y ejecución
de proyectos del Fondo (UNEP/GC.9/l0/Add.l), que había sido preparado en
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 8 de l~ decisión 8/18 del Consejo de
Administración, recordó al Comité la forma en que se había agudizado en 1979 el
problema de las monedas no convertibles al ascender éstas el 62% de los recursos
del Fondo. La Junta de Auditores Externos y el Consejo de Administración habían
pedido que se tomaran medidas para remediar la situación. En 1980, como resultado
de los esfuerzos conjuntos del Director Ejecutivo y los gobiernos de los países
cuyas contribuciones se efectuaban en monedas no convertibles, los gastos en esas
monedas excedieron de los ingresos, alcanzando un total de 5,8 millones de
dólares. Los proyectos en monedas no convertibles formaban ahora parte del
programa total si bien incidían básicamente en la esfera de la capacitación. Las
conclusiones del Director Ejecutivo figuraban en el párrafo 20 del informe, según
él, el nivel del presente saldo de monedas no converti'bles en el Fondo para el
Medio Ambiente no influía indebidamente en la elección de pxoyectos. Entre las
medidas sugeridas por el Director Ejecutivo que se podrían adoptar para remediar la
situación, se podría pedir a los gobiernos de los países cuyas contribuciones se
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efectuaban en monedas no convertibles que pagaran una proporción mayor de sus
contribuciones en monedas convertibles, y se podría fijar un límite de 20% del
programa total para los proyectos en monedas no convertibles. Estas medidas eran
necesarias para mantener un programa equilibrado.

427. En general, el informe del Director Ejecutivo fue acogido con beneplácito aun
cuando se destacaron algunas conclusiones inquietantes, como el mayor costo de la
ejecuci6n de los proyectos en monedas no convertibles, los mayores plazos y apoyo
administrativo requeridos y la distorsión~del programa, aunque sólo fuera en cuanto
a la distribuci6n geográfica de su ejecución. Una delegación observó que las
normas sobre selección de proyectos parecían ser menos rigurosas para los proyectos
en monedas no convertibles, y otra dijo que todos los proyectos debían regirse por
las mismas normas. Otras delegaciones puntualizaron que el carácter mismo de las
monedas no cbnvertibles, restringía su utilización, e instaron a los países que
contribuían en monedas no convertibles a que hicieran mayores esfuerzos por pagar
sus contribuciones en monedas convertibles, ya que era necesaria la mayor
flexibilidad posible en la utilización de los escasos recursos del Fondo. Se
subray6 la necesidad de que los recursos pudieran utilizarse en todas partes, por
cualquier parte y en beneficio de todos, particularmente de los países en
desarrollo, y se seftaló que muchos países cuyas monedas nacionales no eran
convertibles lograban de todos modos pagar sus contribuciones en monedas
convertibles. Se sefta16, además, que una parte de los gastos de los proyectos en
monedas no convertibles había de efectuarse en monedas convertibles; por
consiguiente, el PNUMA no debía gastar las monedas no convertibles por el solo
hecho de que dispusiera de ellas, ya que se mermaba paralelamente el total de
recursos en monedas convertible: i~ que disponía el programa del Fondo.

428. Una delegación preguntó cUa...es eran los rublos "convertibles" y las
"circunstancias seftaladas" que hacían que pudieran convertirse; por qué los saldos
de algunas monedas no convertibles aumentaban en circunstancias que no parecía que
se efectuaran contribuciones en dichas monedas; si algunas de las monedas no
convertibles eran más fácilmente convertibles que otras; si había contribuciones en
monedas no convertibles distintas de las que figuraban en el cuadro del informe
(UNEP/GC.9/10/Add.l, párr. 6) y que eran convertibles dentro de las Naciones
Unidas; por qué los cursos de capacitación financiados con cargo a las monedas no
convertibles eran más largos y costosos que otros y si había una tendencia a que
aumentara o disminuyera el número de contribuyentes en monedas no convertibles.
Otra delegaci6n sugiri6 que como la mayoría de los países donantes en monedas
convertibles tenían gastos en los países donantes en monedas no convertibles
debido, por ejemplo, a la existencia de embajadas, parte de las monedas no
convertibles acumuladas en el PNUMA, podría ser cambiada con ellos por monedas
convertibles, beneficiando así a las tres partes interesadas.

429. En respuesta a las preguntas anteriores, el Jefe de la Subdivisión de
Administración del Programa del Fondo dijo que hasta un 25% de la contribución de
la URSS podía convertirse mediante el reembolso en. dólares de los gastos efectuados
al emplear a nacionales de la URSS como miembros del personal o consultores, el
gasto en pasajes adquiridos para viajar por la línea aérea nacional Aeroflot, el I
gasto en la adquisici6n de suministros y equipo utilizados en proyectos ejecutados
en la URSS y los gastos efectuados para el transporte y la instalación de equipo
adquirido en la URSS para su utilización en proyectos ejecutados fuera de ese
país. La parte correspondiente a los rublos convertibles no se había utilizado
proporcionalmente tanto como la parte correspondiente a los rublos no converti-
bles debido a las restricciones de su uso. El incremento de algunas monedas no
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convertibles que no respondía a un aumento de las contribuciones obedecía a las
fluctuaciones de los tipos de cambio. Algunas de las monedas no convertibles
podían utilizarse más que otras debido a que los proyectos se ejecutaban en el país
que efectuaba la contribución; por ejemplo, los marcos de la República Democrática
Alemana se utilizaban en gran parte en el curso de capacitación en administración
impartido en Dresden. Por otra parte, algunos países, como la India, contribuían
en su moneda nacional pero su contribución podía cambiarse por monedas convertibles
dentro del sistema de las Naciones Unidas. La proporción entre las contribuciones
en monedas no convertibles y las contribuciones en monedas convertibles se había
mantenido en forma relativamente constante •

430. Varias delegaciones apoyaron en principie las medidas sugeridas por el
Director Ejecutivo (UNEP/GC.9/l0/Add.l, anexo II), y algun~s estimaron que se
debería modificar la regla 203.4 del reglamento _...anciero del Fondo para evitar
restricciones en la ejecución del programa.

431. Varias delegaciones se opusieron a las medidas sugeridas; consideraron que no
había problemas en la contribución o en la utilización de monedas no convertibles,
pues los proyectos que se ejecutaban con esOs fondos iban en beneficio de los
países menos adelantados. Se hizo hincapié en el carácter voluntario de las
contribuciones al Fondo; consiguientemente, no debería ponerse restricciones a los
gobiernos respecto del tipo o forma de sus contribuciones. De cualquier modo, ~':;li1O

los gastos en monedas no convertibles habían excedido de las contribuciones en esas
monedas en una suma equivalente a alrededor de 1.500.000 dólares en 196~, parecía
estar resuelto el problema de la acumulación de moned~s no convertibles. Algunas
delegaciones consideraron que de la acumulación de monedas no convertibles se había
hecho artificialmente un problema. Los proyectos en monedas no convertibles
estaban totalmente en armonía con el programa del PNUMA y constituían una parte
ind~spensable del mismo, a la vez que estimulaban una amplia cooperación entre los
países. Varias delegaciones consideraron que una enmienda ~ la regla 203.4
anularía el carácter voluntario de las contribuciones. Además, esas delegaciones
impugnaron las atribuciones jurídicas del Consejo de Administración para enmendar
el reglamento del Fondo.

432. Respondiendo a la pregunta en cuanto a si el Consejo de Administración tenía
competencia para enmendar el reglamento financiero, ~l Jefe de la Subdivisión de
Administración del programa del Fondo dijo que, como el propio Consejo de
Administración había elaborado el reglamento financiero del Fondo para su ulterior
aprobación por la Asamblea General, no había en principio razón alguna para que no
pudiera proponer enmiendas a dicho reglamento, sujetas a una aprobación similar.

433. Una delegación seftaló que las monedas no convertibles tenían una ventaja
sobre las convertibles en el sentido de que no sufrían los efectos de la inflación
ni estaban sujetas a fluctuaciones. otra delegación dijo que era mejor utilizar
monedas no convertibles en un proyecto antes que abandonar enteramente las
actividades respectivas. otras seftalaron que las monedas no convertibles se
contribuían con un fin determinado, y se sugirió que los donantes podrían indicar
al PNUMA la forma más conveniente de utilizar esas monedas ~n beneficio del
Programa. Otra delegación observó que el efecto de dicha práctica sería que cada
país decidiese la actividad para la cual se utilizaría su contribución, con lo cual
no tendría sentido que el Consejo de A~ministración no tendría por qué decidir
sobre la asignación de los recursos del Fondo.
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434. aespondiendo a una pregunta relativa a la palabra "límite" en el apartado c)

del anexo 11 del documento, el Director Ejecutivo Auxiliar interino dijo que se

había propuesto un límite del 20% de la parte del programa que había de cumplirse

en monedas no convertibles solamente. para mantener el equilibrio del programa. El

Comité podría, desde luego, recomendar cualquier otro límite que estimara

conveniente. Con los recursos del fondo para 1982-1983, que se calculan en

30 millones de dólares en monedas convertibles, y en un equivalente de 16 millones

de dólares en monedas no convertibles, el Director Ejecutivo consideró que

convendría fijar algún límite, dentro del programa propuesto, a la ejecución de

proyectos en monedas no convertibles. No había propósito alguno de alterar el

carácter voluntario de las contribuciones al Fondo para el Medio Ambiente. Con

respecto a la posible distorsión del programa debido a la utilización de monedas

no convertihles, no había ocurrido ninguna distorsión importante, pero se había

creado cierto desequilibrio en la ubicación geográfica de los proyectos. En los

párrafos 4 y 5 del proyecto de decisión se recomendaba al Consejo de Administración

(UNEP/GC.9/10, anexo) que reiterase los llamamientos hechos por éste en su octavo

período de sesi?nes, que estaban de acuerdo con las disposiciones de la regla 203.4

del reglamento financiero del Fondo en cuya virtud las contribuciones debían

aceptarse en mo'ledas que el Fondo pudiera utilizar fácilmente.

435. Refiriéndose a la fijación de un límite a los compromisos en monedas no

convertibles que se había sugerido, una delegación dijo que sería útil que el

Director Ejecutivo contase con el apoyo del Consejo de Administración para evitar

una distorsión del programa. otras delegaciones no consideraron necesario fijar un

tope, pues no había prueba alguna de que hubiese distorsión importante. Varias

delegaciones subrayaron la necesidad de contar con contribuciones fácilmente

utilizables y con más monedas convertibles, lo cual sería de mayor beneficio para

los países en desarrollo.

436. Varias delegaciones consideraron que las medidas sugeridas tenían consecuen

cias jurídicas y que requerirían una enmienda del reglamento financiero del Fondo;

no eran partidarias de mencionar porcentaje alguno respecto de la proporción de

monedas convertibles en las contribuciones hechas en monedas no convertibles, ni de

que se fijase un límite a los compromisos en esas monedas. A este respecto, una

delegación consideró que las medidas sugeridas constituían una violación de la

soberanía de los Estados. -La contribución de su gobierno en monedas no conver

tibles se había hecho en interés de los países en desarrollo.

437. Al concluir su debate sobre el tema, el Comité recomendó que el Consejo de

Administración aprobara un proyecto de decisión. Véase el texto de la decisión

aprobada por el Consejo de Administración en el anexo I, decisión 9/23.

3. Recursos adicionales para los problemas ambientales

de los países en desarrollo

438. El Director Ejecutivo Auxiliar interino, Oficina del Fondo para el Medio

Ambiente y de Administración, presentando el informe del Director Ejecutivo

sobre recursos adicionales para los problemas ambientales de los países en

desarrollo (UNEP/GC.9/10/Add.2), que se preparó en cumplimiento del párrafo 9 de la

resolución 1980/49 del Consejo Económico y Social, dijo que se recababa el parecer

del Consejo de Administración respecto de los nuevos medios de obtener recursos

adicionales para el Fondo con el fin de hacer frente a graves problemas ambientales

de los países en desarrollo. De los cuatro nuevos medios propuestos, el de la

"ventanilla especial" merecía especial atención por ser el más viable.
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439. El informe, y sobre todo el concepto de "ventanilla especial", fue acogido
con satisfacción por muchas delegaciones. una de ellas, refiriéndose al pedido que
el Director Ejecutivo había hecho al Consejo de Administración en su octavo período
de sesiones de que informase sobre los acontecimientos ocurridos entre los períodos
de sesiones, preguntó qué novedades había respecto de la cuestión de la ·ventanilla
especial". otras delegaciones subrayaron el hecho de que el enfoque de la ·venta
nilla especial" se adapataba muy convenientemente a las necesidades ambientales de
los países en desarrollo, por lo que apoyaron decididamente la propuesta, especial
mente en vista de los escasos recursos del Fondo. Sin embargo, algunas delegacio
nes, si bien celebraron la idea a que respondía la propuesta, destacaron la comple
jidad de la cuestión e indicaron que requería consideración detenida. Seftalaron
estas delegaciones que al destinar a fines concretos los fondos contribuidos al
PNUMA se podría reducir la flexibilidad del programa general, introducir un elemento
de asistencia técnica que sería contrario al papel coordinador y catalizador del
PNUMA, tener el efecto de sancionar contribuciones condicionales, aspecto éste que
se había objetado en el caso de las monedas no convertibles, y que podría inducir
a que se contribuyesen fondos a la "ventanilla especial" en lugar de hacerlo al
programa general, con lo cual se comprometería el volumen de los recursos del Fondo
en contravención de la regla 203.4 del reglamento financiero del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

440. Se pidió aclaraci6n acerca de la forma en que se asignarían los fondos
recibidos por conducto de la "ventanilla especial". Una delegación preguntó si un
fondo fiduciario no cumpliría la misma finalidad, y otra si no se podría lograr el
mismo objetivo procediéndose a una nueva asignación de prioridades en el Comité I
del período de sesiones.

441. La delegación de Suecia, qu~ había propuesto originalmente el concepto de
"ventanilla especial", explicó que se podrían asignar los fondos a programas
identificados por el Consejo de Administración como orientados hacia los problemas
ambientales más graves de los países en desarrollo, y el Director Ejecutivo iden
tificaría luego, dentro de esos programas, los proyectos y actividades que habían
de realizarse, y en cada período de sesiones se presentaría al Consejo de
Administración un informe sobre dichos proyectos y actividades. El enfoque de
"ventanilla especial" no estaba orientado al Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente, ya que ciertas actividades de desarrollo tenían parámetros
ambientales fuera de los casos corrientes-de ayuda internacional para el desarrollo
o ayuda bilateralJ por ejemplo, la selección ambientalmente apropiada de especies
en una plantación de árboles. Además, el programa del PNUMA contenía ya aspectos
de desarrollo, por ejemplo, en los sectores de medio ambiente y desarrollo. Se
había propuesto el enfoque de "ventanilla especial" para aprovechar las mayores
posibilidades que ofrecían las ayudas internacional y bilateral que generalmente
se destinaban a proyectos de desarrollo.

442. Algunas delegaciones expresaron preocupación de que se pudiera introducir
en el Programa un excesivo elemento nacional en detrimento del elemento global o
regional como lo requería el mandato del PNUMA. Otras delegaciones consideraron
que el desarrollo del enfoque de "ventanilla especial" acrecentaría los beneficios
regionales que los países menos adelantados derivaban de los donantes
multilaterales.
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443. El Director Ejecutivo Auxiliar interino dijo que se distribuiría la lista

completa de reacciones a las propuestas del Director Ejecutivo. Debido a la tasa

de un 13% por gastos administrativos que el Director Ejecutivo debía imponer con

respecto a los fondos fiduciarios, el Gobierno de Suecia, en consulta con el PNUMA,

concibi6 la idea de la "ventanilla especial". Con arreglo a este enfoque, el PNUMA

podría recibir los fondos sin sufrir pérdidas por concepto de gastos administrati

vos. Dos categorías de proyectos se beneficiarían de los fondos de la "ventanilla

especial": aquellos que velaban por obtener declaraciones adecuadas sobre evalua

ci6n y efectos ambientales antes de iniciarse un proyecto importante de desarrollo,

y aquéllos vinculados con actividades de dimensi6n global que requiriesen fondos

importantes para asegurar una adecuada coordinaci6n y programaci6n, por ejemplo,

la desertificaci6n y la deforestaci6n. Compartía la preocupaci6n de que algunos

donantes pudJeran contribuir a la "ventanilla especial" a expensas del programa

ordinario, pero no se podían dar seguridades a este respecto, pues era prerrogativa

de cada gobierno hacer la donaci6n que quisiera y las contribuciones habían de ser

enteramente voluntarias. El Director Ejecutivo consideraba que la "ventanilla

especial" constituía un hecho alentador en la búsqueda de fuentes adicionales de

financiaci6n de los programas dirigidos a los principales problemas ambientales de

los países en desart~o.

444.. Más adelante, en el curso de las deliberaciones, las delegaciones que

apoyaban la propuesta de la "ventanilla especial" plantearon cuesticnes adicio

nales, y se destac6 el hecho de que su objetivo principal era acrecentar las

actividades ambientales en los países en desarrollo en vista de que las actividades

del PNUMA habían tenido hasta el momento efectos limitados en esos países. A este

respecto se consider6 que, disponiendo el PNUMA de muy limitados recursos, no

debían rechazarse fondos adicionales a causa de dificultades técnicas derivadas

del reglamento financiero; algunas delegaciones consideraron que si el reglamento

financiero, como estaba formulado, impedía el establecimiento de la "ventanilla

especial", lo que correspondía era modificarlo para obviar la dificultad. Las

delegaciones que eran partidarias de enmendar el reglamento considerQron que la

enmienda no 'alteraría el carácter del Fondo; los países podrían contribuir tanto a

la "ventanilla especial" como al Fondo. Una delegaci6n anunci6 la intenci6n de su

gobierno de contribuir a la "ventanilla especial" en caso de que se creara.

445. Otras delegaciones consideraron que la enmienda del reglamento financiero

crearía un precedente peligroso y que, de hecho, resultaría en una alteraci6n de la

estructura y los fines del Fondo. Una delegaci6n sefta16 que su gobierno tendría

que reconsiderar sus contribuciones en caso de que se enmendara el reglamento en la

forma sugerida. Varias delegaciones reiteraron su preocupaci6n de que disminuyesen

las contribuciones al Fondo y de que se diese una tendencia entre los donantes a

destinar sus contribuciones a fines determinados.

446. Algunas delegaciones dijeron que, aunque no se oponían decididamente al

establecimiento de la "ventanilla especial", sus gobiernos no tenían intenci6n de

contribuir a ella; por tanto, existía un riesgo evidente de que la "ventanilla

especial" sirviese de muy poco para crear recursos. Sin embargo, una delegaci6n

consider6 que, aun cuando fuesen pocas las contribuciones iniciales, éstas podrían

aumentar luego. Sugiri6 que se estableciese la "ventanilla especial" a condici6n

de reconsiderarla al cabo de seis o siete aftoso

447. El Comité decidi6 posteriormente recomendar al Consejo de Administraci6n que

aprobara la decisi6n. Véase el texto de la decisi6n adoptada por el Consejo de

Administraci6n en el anexo 1, decisi6n 9/24.
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4. Financiación de los planes de acción

448. Al presentar el informe del Director Ejecutivo sobre la financiación de los
planes de acción (UNEP/GC.9/10/Add.3), preparado en cumplimiento de la secci6n VII
de la decisión 8/1 del Consejo de Administración, el Director Ejecutivo Auxiliar
interino (Oficina del Fondo para el Medio Ambiente y de Administración) indicó
que la Asamblea General, el Consejo Económico y Social y el propio Consejo de
Administración del PNUMA habían aprobado con frecuencia planes de acción sin
asegurar los recursos finan- cieros para su aplicación. En el párrafo 12 del
informe se citaban cinco meca- nismos financieros que el Director Ejecutivo
consideraba viables y en los párrafos 19 a 29 figuraban las conclusiones y
recomendaciones respecto de las cuales se solicitaba la opinión del Comité.

449. Varias delegaciones encomiaron el informe por considerar que brindaba una
perspectiva valiosa de las soluciones al ?roblema, pero se expresó cierta preocu
pación por la conexión entre las conclusiones y recomendaciones y la propuesta que
se hacía en el anexo al documento en el sentido de que el Consejo de Administración
meramente tomara nota del informe y aprobara las recomendaciones. Una delegación
dijo que era importante que el PNUMA no retirara demasiado pronto el apoyo técnico
y financiero que estuviera brindando a un proyecto con un plan de acción aprobado y
sugirió que se incluyera en las medidas propuestas una frase a este tenor. Varias
delegaciones apoyaron esta propuesta. Otra delegación pidió que se aclarara la
afirmación, contenida en el párrafo 23, de que la responsabilidad primordial de la
financiación de actividades regionales debía encomendarse a los Estados miembros de
la regiónJ como quizás resultara difícil para los países menos adelantados brindar
apoyo a actividades comprendidas en planes de acción, la delegación en cuesti6n se
preguntaba qué ocurriría entonces.

450. El Director Ejecutivo Auxiliar interino respondió que, aunque la financiación
inicial de la aplicación de los planes de acción regionales era primordialmente una
responsabilidad nacional, la comunidad internacional debería estar dispuesta a
ayudar donde pudiera. El párrafo 23 podía quedar aclarado de esta manera.

451. Después de concluir el debate, el Comité recomendó al Co~sejo de
Administración que adoptara un proyecto de decisión. Véase el texto de la decisión
adoptada por el Consejo de Administración en el anexo I, decisión 9/25.

5. Revisión de los procedimientos generales que rigen las
operaciones del Fondo para el Medio Ambiente

452. El Jefe de la Subdivisión de Administración del Programa del Fondo, en su
presentación de la nota del Director Ejecutivo sobre el texto revisado de los
procedimientos generales que habían de regir las operaciones del Fondo para el
Medio Ambiente (UNEP/GC.9/l0/Add.4), informó al Comité de que, como el formato
final del programa de mediano plazo a nivel de todo el sistema afectaría a los
procedimientos, el Director Ejecutivo estimaba que, por el momento, sería prematuro
adoptar una revisión definitiva. En el décimo período de sesiones d~ Consejo de
Administración se someterían propuestas, y todo lo que por ahora se pedía al Comité
era que tomase nota del documento.

453. Una delegación preguntó'qué diferencia había entre los procedimientos que
regían las operaciones del Fondo y su reglamento financiero, y pidió que se le
garantizase que los procedimientos revisados que se proponían no afectarían en modo
alguno al reglamento financiero.
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454. En respuesta a las preguntas, el Jefe de la Subdivisión de Administración del
Programa del Fondo dijo que el reglamento financiero regía las operaciones finan
cieras del Fondo, mientras que lcs procedimientos generales se referían a las
disposiciones relativas a la actividad cotidiana del Fondo. El programa de plazo
medio a nivel de todo el sistema, interesaba a todo el sistema de las Naciones
unidas, estaba estrechamente relacionado con los arreglos de trabajo cotidiano y
era. pues, importante poner totalmente en claro las relaciones de trabajo con las
organizaciones de las Naciones Unidas en el marco del programa de mediano plazo a
nivel de todo el sistema antes de adoptar una decisión final sobre cómo modificar
los procedimientos generales. No era probable que los procedimientos revisados
afectasen en modo alguno al reglamento financiero.

455. El Comité tom6 nota de la nota del Director Ejecutivo sobre el texto revisado
de los procebimientos generales que habían de regir las operaciones del Fondo para
el Medio Ambiente.

6. Gestión de los fondos fiduciarios

456. El Jefe de la Subdivisión de Administración del Programa del Fondo, en su
presentación de la nota del Director Ejecutivo sobre la gestión de los fondos
fiduciarios, se disculpó por la distribución tardía del documento, que no había
POdido evitarse porque la mayor parte de las reuniones sobre los fondos fiduciarios
no se habían celebrado hasta marzo o abril de 1981. Seftaló a la atención del
COIlIité los documentos UNEP/GC.9/9/Background 4 y UNEP/GC.9/9, párrafos 20 a 27, que
también guardaban relación con el debate. Haciendo referencia al Fondo Fiduciario
para los cursos prácticos regionales de formación sobre la ordenación del medio
ambiente, seftaló que el establecimiento de un fondo fiduciario había sido el único
mecanismo mediante el cual podían aceptarse los fondos ofrecidos por el organismo
Sueco de Desarrollo Internacional (SIDA) para costear los cursos prácticos
regionales de formación en materia de ordenacin del medio ambiente. El cargo
del 13% al que se hacía referencia en el párrafo 2 de la nota se imponía por
petición del' Secretario General al Director Ejecutivo, al igual que a los demás
jefes ejecutivos de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.

457. Una delegación preguntó si era necesario prorrogar el Fondo Fiduciario de
Kuwait hasta el 31 de diciembre de 1981, teniendo en cuenta que la secretaría
provisional iba a transferirse a la Organización Regional a partir del l' de
julio. otras delegaciones hicieron preguntas acerca de los mecanismos necesarios
para establecer un fondo fiduciario y el modo en que se aplicaba un programa de
fondos fiduciarios. Otras delegación preguntó si el mecanismo empleado en relación
con los cursos prácticos de formción para la industria de la pulpa y del papel se
haría extensivo a otros cursos prácticos de formación.

458. En respuesta a la primera pregunta, el Jefe de la Subdivisión de
Administración del Programa del Fondo explicó que el Fondo Fiduciario de Kuwait iba
a prorrogarse hasta el 31 de diciembre de 1981, co~ el fin de saldar todas las
obligaciones pendientes, una vez saldadas, el Fondo Fiduciario se cancelaría. El
Fondo Fiduciario del SIDA era resultado de una iniciativa nacional concreta, el
orador no tenía conocimiento de que hubiese intención alguna de hacerlo extensivo a
otros sectores.
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459. El Director Ejecutivo Auxiliar interino, haciendo referencia al procedimiento
de constitución de un fondo fiduciario, dijo que el proceso era largo y conllevaba
la celebración de reuniones entre las partes interesadas a diversos niveles con
objeto de ponerse de acuerdo sobre un plan de acción y sobre la financiación.
Cuando las partes acordaban solicitar el establecimiento de un fondo fiduciario, el
proyecto se sometía al Consejo de Administración para su aprobación.

460. El Director Ejecutivo Auxiliar interino, (Oficina del Fondo para el Medio
Ambiente y de Administración), al presentar la nota del Director Ejecutivo sobre el
establecimiento de un fondo fiduciario regional para la región del Asia Oriental
(UNEP/GC/9/l0/Add.9), dijo que la petición de que se ocupaba el Comité se había
recibido una vez iniciado el actual período de sesiones del Consejo de
Administración, por lo cual no se había incluido en el temario aprobado.

461. El Comité tomó nota de la nota del Director Ejecutivo sobre el
establecimiento de un fondo fiduciario regional con miras a la aplicación del Plan
de Acción para la protección y el desarrollo del medio ambiente marino y de las
zonas costeras de la región del Asia Oriental y aprobó la sugerencia de que el
Director Ejecutivo 'recabara el consentimiento del Secretario General para el
establecimiento del fondo fiduciario en cuestión (véase la decisión 9/26).

462. El Director Ejecutivo Auxiliar interino seftaló a la atención del Comité la
nota del Director Ejecutivo relativa a una comunicación recibida de la Unión
Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales (UICN)
(UNEP/GC.9/l0/Add.7), que no requería mayor explicación.

463. El Comité tomó nota de la nota del Director Ejecutivo acerca de los arreglos
permanentes de secretaría y de lo~ arreglos interinos para el Convenio de Ramsar.

464. Tras su examen de los fondos fiduciarios, el Comité recomendó al Consejo de
Administrción que adoptara un proyecto de decisión. véase el texto de la decisión
adoptada por el Consejo de Administración en el anexo 1, decisión 9/26.

C. Informe financiero y estados de cuentas correspondientes al
bienio 1978-1979 finalizado el 31 de diciembre de 1979

465. Al considerar el punto 8 c) del temario el Comité tuvo ante sí el documento
UNEP/GC.9/L.l.

466. El Director Ejecutivo Auxiliar. interino (Oficina del Fondo para el Medio
Ambiente y de Administración) al'presentar la nota ,del Director Ejecutivo sobre el
informe financiero y los estados de cuentas correspondientes al bienio 1978-1979
(UNEP/GC.9/L.l), dijo que se pedía al Comité que tomara nota de las observaciones
de la Junta de Auditores Externos y de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto (CCAAP), así como de los comentarios del Director
Ejecutivo al respecto. El Director Ejecutivo había adoptado las medidas pedidas
por la Junta de Auditores Externos y la CCAAP.

467. Se hicieron preguntas acerca de los progresos realizados en relación con la
mejora del control sobre' la utilización de los fondos para consultores y la
contratación de expertos externos, acerca de los princIpios por los que había de
regirse la contratación de servicios profesionales externos, aprobado~.por la .
Asamblea General, que el PNUMA no había cumplido, y acerca de los progresos
realizados en cuanto a cubrir vacantes en-la Sección de Finanzas. Una delegación
pidió que se preparara un organigrama actualizado que mostrara la distribuci6nde
los puestos cubiertos y las vacantes.
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468. El Jefe de la Secci6n de Finanzas dio lectura al texto completo de los

comentarios de la Junta de Auditores Externos y dijo que, con objeto de mejorar la

situaci6n, se habían reducido de seis a cuatro las dependencias de la Secci6n de

Finanzas, se había designado a un Jefe Adjunto de la Sección de Finanzas, se estaba

preparando para uso del PNUMA una adaptación del manual de contabilidad de la sede

que quedaría ultimada una vez que el manual de las Naciones Unidas hubiera sido

revisado, se había mejorado la situaci6n en materia de vacantes en la Sección de

Finanzas, pudiendo ya considerarse normal, y se había mejorado, en aquellos casos

en los que se extendían contratos y se efectuaban pagos por servicios profesionales

externos sin la debida certificaci6n, la coordinación entre los interventores de

gastos, los funcionarios que hacían la solicitud y la Sección de Finanzas. Se

había cursado una instrucci6n administrativa a este respecto.

469. ,El Co!ité tomó nota de la nota del Director Ejecutivo sobre el informe

financiero y los estados de cuentas correspondientes al bienio 1978-1979,

finalizado el 31 de diciembre de 1979.

D. Programa de evaluaci6n de proyectos

470. En su examen del punto 8 a) del temario el Comité tuvo ante sí el documento

UN~/GC.9/11.

471. El Director Ejecutivo Auxiliar interino (Oficina del Fondo para el Medio

Ambiente y de Administraci6n) al presentar el informe del Director Ejecutivo sobre

el programa de evaluaci6n de proyectos (UNEP/GC.9/11), dijo que se había prestado

mayor atenci6n al desarrollo de la metodología de evaluación en el PNUMA. Se había

cobrado conciencia de que la evaluación no constituía la única respuesta a las

dificultades de programaci6n; se había reconocido la necesidad de mejorar el disefto

de los proyectos como prerrequisito para una evaluación significativa de los

proyectos y se estaba prestando mayor atención a este aspecto. El Director

Ejecutivo sugería dos cambios en el formato de la serie de documentos que con la

signatura UNEP/FUND/PROJECTS/C. se distribuye en el Informe a los Gobiernos, a

saber, que se sust.ituyera la sección titulada "Impacton por una sección en la que

se compararan lo~ resultados efectivos de los proyectos con los resultados

previstos, y que se dejara de brindar información acerca de todos y cada uno de los

proyectos completados, para concentrarse, en cambio, en una información más

completa acerca de ~os proyectos más representantivos o importantes.

472. En relaci6n con la evaluación de la cooperación del PNUMA con las comisiones

regionales, varias delegaciones dijeron que confiaban en que la posible

intensificaci6n del apoyo prestado por el PNUMA no se realizara a expensas de las

oficinas reginales del PNUMA, cuya responsbilidad como agentes de enlace con los

gobiernos en relaci6n con las cuestiones propias del PNUMA no debería disminuirse

de ninguna manera.

473. Varias delegaciones expresaron su preocupación por las dificultades de

programaci6n y las limitaciones del programa de evaluación que se mencionaban en el

informe. Haciendo notar que ya se habían seftalado dificultades análogas en

informes anteriores, una delegación pidió que se atendieran con urgencia esas

cuestiones. Otra delegaci6n preguntó en qué medida los resultados de la evaluación

se habían tomado sn cuenta al formular el plan de mediano plazo para 1982-1983 y se

tomarían en cuenta en relaci6n con el programa de mediano plazo para el medio

ambiente a nivel d~ todo el sistema. También se mencionó la necesidad de dar una

difusi6n más amplia a los resultados de los proyectos, lo que podría conseguirse

mediante una mayor cooperación entre la Oficina del Programa y el Servicio de

Informaci6n.
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474. Las nuevas orientaciones propuestas para el programa de evaluación contaron
con aprobación general. Se recabó información cerca de los criterios seguidos para
realizar las evaluaciones a fondo, a las que habría de darse mayor énfasis. Se
hizo hincapié en la importancia de determinar el impacto de las actividades del
PNUMA y se expresó la esperanza de que se seguiría haciendo. Una delegación opinó
que, si la secretaría no informaba en Informe a los Gobiernos acerca de todos los
proyectos completados, se dispondría' de menos información acerca de los proyectos
del PNUMA. otra delegación seftaló el desfase entre la aparición del Informe a los
Gobiernos en lengua inglesa y en otros idiomas. Aunque apoyaba las nuevas
orientaciones propuestas, una delegación destacó la necesidad de mantener contactos
activos con las dependencias de evaluación de otros'órganos y organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas y sugirió que se incluyera específicamente esta
cuestión en las nuevas orientaciones. Además, se formularon algunas preguntas
acerca de las razones por las que se sugería que se diera escasa prioridad a los
análisis sectoriales y a la evaluación de procesos.

475. En respuesta a las observaciones sobre la cooperación del PNUMA con las
comisiones regionales, el Director Ejecutivo Auxiliar interino dijo que la
evaluación de esa ,cooperación se había realizado debido a los problemas financieros
con que se enfrentaban las operaciones del PNUMA y que había sido necesario buscar
la mejor manera de que el PNUMA operara a nivel regional. El tema se había
examinado oficiosamente con los Representantes Permanentes ante el PNUMA y se
presentarían propuestas al Consejo de Administración en su décimo período de
sesiones.

476. Respondiendo a otras cuestiones suscitadas durante el debate, el Jefe de la
Sección de políticas y Evaluación del Fondo dijo que los análisis sectoriales
habían resultado menos útiles de lo previsto debido a que, con frecuencia, los
proyectos correspondientes a un renglón presupuestario tenían caracteres muy
diferentes y no era posible formular conclusiones generales. No era que se
estuvieran eliminando los análisis sectoriales del programa, sino que se estaba
concediendo mayor prioridad a actividades más fructíferas, como la evaluación a
fondo de grupos de proyectos estrechamente relacionados ya sugerida con
anterioridad por el Consejo de Administración. Las evaluaciones a fondo sólo se
efectuaban cuando se estimaba que otras medidas menos costosas, como los exámenes
internos de la gestión, resultaban insuficientes para dar lugar a mejoras
significativas en el programa. Podrían ~fectuarse evaluaciones a fondo, por
ejemplo, cuando se diera a los programas una nueva orientación y los proyectos
tuvieran que ser modificados, cuando se hubieran de confirmar las premisas de un
proyecto o programa, o bien para poner a prueba proyectos pilotos o experimentales
y para proyectos a largo plazo. Las evaluaciones de procesos se consideraban
demasiado costosas en relación con los resultados que podían esperarse de ellas y
sus posibilidades_en cuanto a la mejora de un programa parecían inferiores a las
del examen de partes sustantivas del mismo. La apreciación del impacto de las
actividades del PNUMA era importante~ se seguiría intentanto documentar el impacto
de los proyectos, especialmente sobre los programas del PNUMA y los de los
organismos de ejecución. No obstante, parecía más realista concentrarse en los
resultados de los proyectos al informar sobre éstos poco después de su
terminación. El volumen de la serie de documentos UNEP/FUND/PROJECT/C. publicada
en el Informe a los Gobiernos había auméntado~ la secretaría podría seguir
publicando un informe sobre cada uno de los proyectos, completados, si el Consejo de
Administración así lo deseaba. También continuaría sus esfuerzos encaminados a
definir mejor los objetivos de los proyectos~ una valoración de ias posibilidades
de evaluación previa a la aprobación de los proyectos resultaba particularmente
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importante a este respecto. La distinci6n entre las funciones de evaluaci6n y de
gesti6n era a veces imprecisa, y se prestaba especial atenci6n a la evitaci6n de
posibles duplicaciones entre dependencias. La subutilizaci6n de los resultados de
los proyectos seguía constituyendo un problema, pero la serie de documentos
UNEP/FUNO/PROJECT/C. brindaba un mecanismo adicional de comprobaci6n para asegurar
su utilizaci6n efectiva. Se reconoci6 la necesidad de mayor informaci6n acerca de
los resultados de los proyectosJ esta cuesti6n sería objeto de mayor atenci6n y la
secretaría acogería con agrado las observaciones y comentarios de los gobiernos
sobre los resultados de los proyectos, según figuraban en el Informe a los
Gobiernos. Los resultados de la evaluaci6n no s6lo eran importantes en relaci6n
con los principales ejercicios de programaci6n, como el plan de mediano plazoJ la
retroinformaci6n debía ser continua y los resultados de la evaluaci6n también
debían incorporarse al programa en otros momentos. La vinculaci6n entre los
proyectos y~l programa era una característica particularmente importante de los
programas del PNUMA, ya que el apoyo únicamente podía justificarse si los proyectos
contribuían al logro de las metas del programa del PNUMA. En consecuencia, era
esencial que el PNUMA verificara la contribuci6n específica de cada proyecto al
programa al que pertenecía.

477. Al concluir el debate, el Comité tom6 nota del informe del Director Ejecutivo
sobre el programa de evaluaci6n de proyectos destacando la necesidad de fortalecer
la cooperaci6n entre el PNUMA y las dependencias de evaluaci6n de otras
organizaciones del sistema de las Naciones unidas.
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CAPITULO VII

CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y PRESUPUESTARIAS

478. El punto 9 del ternario se asign6 para su examen al Comité II ~el período de
sesiones. En el párrafo 31 se da cuenta de los trabajos del Comité.

479. En el examen del punto 9 del Comité tuvo ante sí los documento~ UNEP/GC.9/l2'
y Corr.l, UNEP/GC.9/l3 y Corr.l a 3, Add.l Y Corr.l y Add.2, UNEP/GC.9/l4 y Add.l,
UNEP/GC.9/L.2 y 3 Y UNEP/GC.9/BACKGROUND/3, 4 y Corr.l.

A. Informe sobre la ejecuci6n del presupuesto de gastos del
programa y de apoyo al programa para el bienio 1980-1981
y proyecto de presupuesto para el bienio 1982-1983

480. El Director Ejecutivo Auxiliar interino (Oficina del Fondo para el Medio
Ambiente y de Administraci6n) al presentar el informe sobre la ejecuci6n del
presupuesto de gastos del programa y de apoyo al programa para el bienio 1980-1981
(UNEP/GC.9/l2 y Corr.l) y el proyecto de presupuesto para el bienio 1982-1983
(UNEP/GC.9/l3 y Corr.l a 3, Add.l, Add.l/Corr.l y 2), con los informes conexos de
la Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP)
(UNEP/GC.9/L.2 y L.3) dijo que los recursos adicionales solicitados en el informe
sobre la ejecuci6n (UNEP/GC.9/l2 y Corr.l) se calculaban en 1.215.100 d6lares, lo
que constituía una suma neta tras los ajustes correspondientes a la inflaci6n y a
las fluctuaciones de tipo de cambio. A este último respecto, se había economizado
la suma de 655.000 d6lares corno consecuencia de la devaluaci6n del chelín keniano
el 2 de febrero de 1981, lo que había dado corno resultado un nuevo tipo de cambio
operacional de 8 chelines kenianos por d6lar de los Estados unidos, en comparaci6n
con el tipo de cambio de 7,43 chelines kenianos por d6lar utilizado para los
cálculos del presupuesto correspondiente a 1980-1981.

481. El Director Ejecutivo solicitaba la suma de 1.475.700 d6lares con los
siguientes prop6sitos: la creaci6n de un puesto de 0-1, uno de P-5, uno de P-4,
tres de p-3 y seis puestos de apoyo de contrataci6n local (790.200 d6lares) y un
proyecto conjunto PNUMA/PNUD de apoyo institucional a la Oficina de las Naciones
Unidas para la Regi6n Sudanosaheliana (685.500 d6lares), financiado actualmente con
cargo al presupuesto de actividades del p~ograma del Fondo. Otras propuestas se
referían a la conversi6n en puestos permanentes de dos puestos provisionales de P-4
en la Subdivisi6n de la Desertificaci6n, la conversi6n en puestos de plantilla de
13 puestos de contrataci6n local, financiados con cargo a los fondos para personal
supernumerario, y la consignaci6n de una suma adicional de 25.000 d6lares para una
reuni6n de un grupo de expertos ad hoc con el objeto de considerar un proyecto de
informe sobre financiaci6n adicional para ejecutar el plan de Acci6n para combatir
la desertificaci6n, para lo cual no se había previsto ningún crédito en el
presupuesto para 1980-1981.

482. Con respecto al proyecto de presupuesto de gastos del programa y de apoyo al
programa para el bienio 1982-1983 (UNEP/GC.9/l3 Add.l y 2), el Director Ejecutivo
tenía mucho interés en que hubiera una tasa de crecimiento positiva por cuanto el
crecimiento real de 1980-1981 había sido negativo. Las principales necesidades
adicionales en el proyecto de presupuesto de gastos para el programa y de apoyo al
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programa para 1982-1983 eran: la creaC10n de dos puestos de P-l/P-2 en el servicio
administrativoJ la creación de un puesto de contratación local en el programa de
~irecci6n y gesti6n ejecutivas, de tres puestos de contratación local en el
programa para el medio ambiente, de un puesto de contratación local en la Oficina
Regional para Europa y de un puesto de contrataci6n local en el programa de
servicios de conferenciasJ la reclasificaci6n de dos puestos de P-3 a P-4 en el
programa de servicios administrativos y de un puesto de P-3 a P-4 en el programa
de dirección y gestión ejecutivasJ la provisión de un puesto de auditor interno
de P-4, junto con un puesto de secretaría y gastos para viajes, todos los cuales
habría de compartir con el CNUAH en las proporciones de 75% y 25% bajo el rubro de
gastos de "Becas, subsidios y contribuciones", por cuanto la parte del PNUMA debía
reembolsarse a las Naciones Unidas.

483. Muchas d:legaciones consideraron que los cálculos del informe sobre la
ejecución del presupuesto para 1980-1981 y el proyecto de presupuesto de gastos del
programa y de apoyo al programa para 1982-1983 eran dem~siado elevados. Seftalaron
a este respecto el informe de la CCAAP acerca del informe sobre la ejecución
1980-1981 (UNEP/GC.9/L.2), en que recomendaba al Consejo de Administración que
pidiera al Director Ejecutivo que redujera los gastos con cargo al presupuesto
de gastos del programa y de apoyo al programa para 1980-1981. Una delegación
consideró que los cálculos revisados para 1980-1981 debían reducirse en
1.215.000 dólares, es decir, qu~ debían mantenerse en el nivel aprobado
inicialmente. Se hicieron sugerencias en el sentido de que los dos puestos de P-4
de la Subdivisión de la Desertificación no debían convertirse en puestos
permanentes, que se transfiriera de las actividades del programa del Fondo al
presupuesto de gastos del programa y de apoyo al programa solamente la mitad de la
suma de 685.500 dólares para apoyo institucional a la Oficina de las Naciones
Unidas para la Región Sudanosaheliana (ONURS), que no se aprobara la conversión en
puestos de plantilla de 13 puestos de contratación local financiados con cargo a
personal supernumerario, y gue se eliminara la asistencia provisional prestada a la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra de la Comisión Económica para América
Latina en Ciudad de México. En apoyo de esas sugerencias, una delegación propuso
que se revisaran los cálculos del presupuesto de gastos del programa y de apoyo al
programa para 1980-1981 hasta llegar a la cifra de 19.800.000 dólares; varias
delegaciones apoyaron esa propuesta.

484. Varias delegaciones, seftalando el problema cada vez mayor de la
desertificación, dijeron que se oponían a que se hiciera reducción alguna que
obstaculizara la labor de la Subdivisión de la Desertificación e insistieron en la
conversión en puestos permanentes de los dos puestos provisionales de P-4 de esa
Subdivisión.

485. Respondiendo a las preguntas de una delegación, el representante de la
secretaría dijo que la cifra de los gastos por debajo de lo presupuestado como
consecuencia de la mayor tasa de vacancias de puestos del cuadro orgánico
financiados con apoyo del Fondo era de 1.884.000 dól~res y no de 0,5 millones de
dólar~s como figuraba en el informe de la CCAAP sobre el presupuesto de gastos del
programa y de apoyo al programa para 1980-1981 (UNEP/GC.9/L.2, párrafo 7). El
hecho de que, en el párrafo 20 del informe sobre la ejecución, los ahorros netos se
cifraran sólo en 409.000 dólares era debido a que las variaciones entre las
estimaciones de gastos normales por concepto de sueldos utilizadas para fines
presupuetarios y' los pagos efectivamente realizados en 1980 y las nuevas
estimaciones utilizadas en 1981 equivalían a un gasto adicional de 1,3 millones de
dólares, aproximadamente. Las variaciones relativas a los puestos del cuadro
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orgánico oscilaban entre 1,2% y 9,8% respecto de las diferentes categorías, y las
relativas a los puestos de servicios generales, alrededor de 25,9%. Respecto de
los puestos de servicios generales solamente, la discrepancia entre los gastos
normales presupuestados y los gastos efectivos en 1980 y los nuevos gastos para
1981 ascendían a unos 900.000 dólares.

486. Respecto de las demás cuestiones planteadas, dijo que una reducción del
personal supernumerario en general obstaculizaría grandemente el funcionamiento
normal del PNUMA, y especialmente en épocas de carga máxima de trabajo. Además
había dos proyectos dentro de la Oficina de las Naciones Unidas para la Región
Sudanosaheliana, uno que tenía carácter de programa y uno de ap~y~ institucional.
El Director Ejecutivo consideraba que el proyecto institucional debía transferirse
en conjunto de las actividades del programa del Fondo al presupuesto de gastos del
programa y de apoyo al programa, y que sería inadecuado transferir s6lo la mitad,
como se había sugerido.

487. Durante el debate que sigui6, algunas delegaciones opinaron que no debía
accederse a la solicitud de un crédit~ adicional para una reunión de un grupo de
expertos ad hoc. Se debati6 extensamente la propuesta de convertir en puestos de
plantilla 13 puestos de servicios generales de contrataci6n local financiados con
cargo a personal supernumerarioJ algunas delegaciones consideraron que, al
contratarse personal con cargo a personal supernumerario por un largo período de
tiempo, la conversión de esos puestos en puestos ie plantilla equivalía a presentar
al Consejo de Administración un hecho consumado. otras delegaciones destacaron el
problema humanoJ un funcionario que hubiera desempeftado durante largos aftos un
puesto financiado con cargo al personal supernumerario tendría una expectativa
legítima de empleo continuado.

488. El representante de la secretaría sefta16 que se había informado al Consejo de
Administración en su séptimo período de sesiones que habría nuevas conversiones en
puestos de plantilla de puestos financiados con cargo a personal supernumerario.

489. Al concluir su debate relativo al informe sobre la ejecución del presupuesto
de gastos del programa y de apoyo al programa para 1980-1981, el Comité recomend6
al Consejo de Administración que adoptara un proyecto de decisión. Véase el texto
de las decisiones adoptadas por el Consejo de Administración en el anexo I,
decisiones 9/27 A Y C.

490. En lo que respecta al proyecto de presupuesto de gastos del programa y de
apoyo al programa para 1982-1983 (UNEP/GC.9/13 y Corr.l y 3, Add.l Y Corr.l y
Add.2), una delegaci6n, apoyada por varias otras, dijo que ninguna de las
proposiciones del Director Ejecutivo era aceptable. Otra delegación hizo
referencia al informe de la CCAAP sobre el proyecto de presupuesto (UNEP/GC.9/L.3)
y preguntó si el Director Ejecutivo tenía observaciones que formular al respecto.
Sobre la base del informe de la CCAAP, una delegación expres6 reservas respecto del
informe del Director Ejecutivo, especialmente en cuanto a la conversión de puestos
y al gran incremento de algunos créditos.

491. El representante de la secretaría dijo que se había estudiado detenidamente
el informe de la CCAAP. En cuanto a las observaciones formuladas en el párrafo 10
del informe con respecto a la reclasificación de puestos sin una descripción de
funciones, cabía seftalar que como no había cambios en las funciones de los puestos
de que se trataba había sólo una descripción de funciones para cada puesto, que
figuraba en un documento de base que estaba a la disposición de la Comisión. En
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cuanto a las observaciones del párrafo 11 relativas a los grupos de expertos

ad hoc, el Director Ejecutivo había informado a la CCAAP que se requerían

actividades preparatorias y complementarias debido a que el bienio 1982-1983 era un

bienio excepcional por la celebración de un período de sesiones de carácter

especial en 1982 para evaluar el decenio posterior a la Conferencia de Estocolmo.

Por otra parte, la Asamblea General y el Consejo de Administración imponían al

PNUMA cada vez más tareas, las que, a menudo, hacían liecesaria la celebración de

tales reuniones. En cuanto a la observación hecha en el párrafo 12 por la CCAAP

referente a la estimación relativa a consultores, cabía recordar que la secretaría

necesitaba frecuentemente la asistencia de consultores de muy alto nivel para

abordar cuestiones de política y que, al contrario de lo que sucedía en Nueva York,

se debía prever una cantidad consider&ble para viajes al contratar a consultores

para Nairobi.-

492. Varias delegaciones estimaron que el procedimiento seguido para examinar los

diversos documentos sobre cuestiones presupuestarias que el Comité tenía ante sí,

no era el más adecuado. Lamentaron, en particular, la falta de tiempo para debatir

los informes de la CCAAP. Sugirieron que en el futuro se examinaran en primer

lugar los informes de la CCAAP y que la decisión sobre los informes del Director

Ejecutivo se adoptase teniendo en cuenta las recomendaciones de la CCAAP. Por

estas' razones, una delegación expresó una reserva general acerca de los proyectos

de decisión relativos al presupuesto de gastos del programa y de apoyo al programa

y dijo que si se los r.ubiera sometido a voto habría votado en contra.

493. Contestando a una observación sobre el 10% de inflación estimada para 1982 y

1983, el representante de la secretaría dijo que la cifra de 10% de inflación

figuraba en el primer informe sobre la ejecución del presupuesto ordinario pero que

el Director Ejecutivo había seftalado en el presupuesto de gastos del programa y de

apoyo del programa que esa cifra parecía demasiado moderada. En cuanto a la

pregunta sobre las dos reuniones ad hoc a que se refería el párrafo 31 L 1

documento UNEP/GC.9/13, dijo que las reuniones estaban previstas para celebrarse en

la región africana y que su composición todavía no estaba decidida, pero que había

el propósito de que participara en ellas la mayor cantidad de expertos africanos

que fuera posible. Los resultados de las reuniones se comunicarían a los gobiernos

de todos los países de la región.

494. Una delegación puntualizó que cuanto mayor fuera el presupuesto de gastos del

programa y de apoyo al programa habría menos recursos disponibles para las

actividades del programa del Fondo. Los gastos del programa y de apoyo al programa

propuestos representarían el 21,6% de la meta d~ 120 millones de dólares seftalada

para 1982-1983, pero la proporción sería de un tercio sobre una cifra de 77 millo

nes de dólareso Sugirió que se aprobara una consignación de 26 millones de dólares

y que se aprobaran también los nuevos puestos, a condición de que los gastos del

programa y de apoyo al programa no excedieran del 25% de los recursos efectivamente

~isponibles. Varias delegaciones apoyaron esa sugerencia.

495. El Director Ejecutivo Auxiliar interinc~ Oficina del Fondo para el Medio

Ambiente y de AdministIac~ón, observó que la CCAAP h~bía planteado el problema de

la relación entre los gastos del programa y de apoyo al programa y las actividades

del programa del Fondo. El Director Ejecutivo estaba consciente del problema y

convenía~enquelosrequerimientºs ei:ectivos para 1982-1983 debían est.ablecerse

como contribuciones y no como cifras fijadas como objetivo. La Comisión Consultiva

había convenido, por lo tanto, en que el Consejo de Administración debía revisar la

cuestión ~n su período de sesiones de 1982, a la luz de una información más

actualizada sobre las contribuciones y las promesas firmes de contribuciones.
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496. Una delegación propuso que las consignaciones para 1982-1983 se cifraron en
25.500.000 dólares, a condición de que los gastos del programa y de apoyo al
programa no excedieran del 33% de las contribuciones recibidas efectivamente en
cada uno de los dos aftoso Se debería pedir al Director Ejecutivo que informara
sobre esta materia al Consejo de Administración en su décimo período de sesiones.
Otra delegación puntualizó, sin embargo, que el hecho de seftalar un porcentaje
haría que la cuantía del presupuesto de gastos del programa y de apoyo al programa
para 1982-1983 dependiera de los fondos de que se dispusiera realmente, y que era
por lo tanto prematuro aprobar una cifra fija respecto del presupuesto para
H82-1983.

497. El Director Ejecutivo Auxiliar interino dijo qu~ el Director Ejecutivo no
deseaba que se destinara un porcentaje elevado y creciente al presupuesto de gastos
del programa y de apoyo al programa. Sin embargo, reservaba su posición con
respecto a la determinación de cuáles eran gastos administrativos y cuáles gastos
del programa. El Director Ejecutivo se ceftirá a los porcentajes recomendados, pero
deseaba dejar constancia de una dificultad técnica, a saber, que no sabría si no a
fir.ales del afto cuáles contribuciones se recibirían efectivamente. Por
consiguiente, el trabajo relativo a los gastos administrativos tendría que hacerse
sobre la base de cifras desconocidas.

498. Al término de su debate, el Comité recomendó al Consejo de Administración que
adoptara un p~oyecto de decisión sobre el presupuesto de gastos del programa y de
apoyo al programa para 1982-1983. Véase el texto de la decisión adoptada por el
Consejo de Administración en el anexo I, decisión 9/27 B.

B. Informe financiero y estados de cuentas provisionales
(no verificados) para el primer afto del bienio 1980-1981,
terminado el 31 de diciembre de 1980

499. El Director Ejecutivo Auxiliar interino presentó el informe financiero y los
estados de cuentas provisionales (no verificados) para el primer afto del bienio
1980-1981, terminado el 31 de diciembre de 1980 (UNEP/GC.9/L.4 y Corr.l).

500. Una delegación planteó la cuestión del problema de la liquidez que, según se
había afirmado, se debía a que "el principal contribuyente al Fondo", había dejado
de hacer oportunamente su contribución completa, lo que había hecho que el Director
Ejecutivo suspendiese la ejecución de los proyectos a partir de agosto de 1980. En
su opinión, la causa del problema debía buscarse en otra parte, el problema de la
liquidez se mencionaba por segundo afto consecutivo, pero en el cuadro 3.1 del
documento se indicaba que el PNUMA tenía inversiones por un monto aproximado de
11.200.000 dólares al 31 de diciembre de 1980, cantidad que producía un interés
anual de 2 millones de dólares. si había problemas de liquidez, nada justificaba
que el PNUMA no hubiera recurrido a alguna de sus inversiones. Se reconocía la
necesidad de contar con un fondo para capital de operaciones, pero no en una
cuantía aproximada a la tercera parte del valor del programa. NO se debía retrasar
la ejecución del programa para proteger el fondo para capital de operaciones, ese
fondo existía para proteger el programa.
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Sal. El Jefe de la Subdivisión de Administración del Programa del Fondo explicó

que el programa de inversiones debía considerarse dentro del contexto del balance

general del Fondo en su conjunto. Ese programa de inversiones constituía una parte

'importante del total del activo del FQndo, pero, como podía verse por el balance

general, existían muchas cuentas del pasivo que se debían sufragar con esos fondos

del activo. Lo que más importaba era la cifra de 25.500.000 dólares que figuraba

al pie del balance del Fondo, de los cuales 14.700.000 dólares estaban

representados por monedas no convertibles y 10.800.000 dólares por monedas

convertibles. Del saldo de monedas convertibles, 6.800.000 dólares no se habían

aportado aún al 31 de diciembre de 1980.

502. El Director Ejecutivo Auxiliar interino dijo que una forma de abordar el

proble~a de la liquidez consistiría en elevar la reserva financiera en un

determinado porcentaje cada ano y revisar en 1984 el límite global de la reserva

financiera.

503. Una delegación dijo que, en vista de la falta de tiempo en el presente

período de sesiones, pediría que se preparara un documento de discusión para el

décimo período de sesiones y que en éste se adoptara una decisión sobre el tema.

504.' El Comité tomó nota del informe financiero y los estados de cuentas

provisionales (no verificados) para el primer ano del bienio 1980-1981, terminado

el 31 de diciembre de 1980.

C. Locales de las Naciones Unidas en.Nairobi

sos. El Director Ejecutivo Auxiliar interino (Oficina del Fondo para el Medio

Ambiente y de Administración), al presentar los informes del Director Ejecutivo

sobre los locales de las Naciones Unidas en Nairobi (UNEP/GC.9/14 y Add.l), informó

al Comité que la Asamblea General había adoptado todas las decisiones pertinentes

al respecto en su trigésimo quinto período de sesiones.

506. El Comité tomó nota de los informes del Director Ejecutivo sobre los locales

de las Naciones Unidas en Nairobi.

CAPITULO VIII

OTROS ASUNTOS

507. No se propuso el examen de ningún asunto en relación con el punto 12 del

temario.
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CAPITULO IX

TEMARIO PROVISIONAL, FECHA Y LUGAR DE CELEBRACION DEL DECIMO
PERIODO DE SESIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

508. En la octava sesión del período de sesiones, celebrada el 25 de mayo, el
Consejo, por recomendación de la Mesa, se pronunció sobre el temario provisional,
la fecha y el lugar de celebración del décimo período de sesiones y aprob6 el
temario provisional para el período de sesiones (véase el anexo I, "Otras
decisiones").

509. El Director Ejecutivo sefta16 que el informe que había de presentar en
relación con el punto 4 abarcaría, entre otros temas, la periodicidad y la duración
de los períodos de sesiones del Consejo (de conformidad con una decisión aprobada
por el Consejo en su séptimo período de sesiones), los temas propuestos para el
informe sobre estado del medio ambiente, 1983, y la presencia regional del PNUMA.
Además, en el punto 6 se incluiría una evaluación de los progresos realizados hacia
la consecuencia de las metas para 1982.

510. En la misma sesi6n, también por recomendación de la Mesa, el Consejo decidió
la fecha y el lugar de celebración de las consultas oficiosas con los gobiernos
entre períodos de sesiones que se celebrarán entre los períodos de sesiones noveno
y décimo (véase el anexo I, "Otras decisiones").

CAPITULO X

TEMARIO PROVISIONAL, FECHA Y LUGAR DE CELEBRACION DEL PERIODO
DE SESIONES DE CARACTER ESPECIAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION,
EN CONMEMORACION DEL DECIMO ANIVERSARIO DE LA CONFERENCIA DE

LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL MEDIO HUMANO

511. El punto 11 del temario se examinó en el contexto del debate general
(véase el capítulo III).

512. En la novena sesión del período de sesiones, celebrada el 26 de mayo, el
Consejo de Administración aprobó por eonsenso un proyecto de decisión presentado
por la Mesa, titulado "Período de sesiones de carácter especial del Consejo de
Administración en 1982" (véase el anexo I, decisión 9/2).
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CAPITULO XI

APROBACION DEL INFORME

513. El Consejo de Administraci6n examin6 el proyecto de informe sobre la labor

realizada en su noveno período de sesiones en las sesiones octava y novena del

período de sesiones, celebradas el 25 y el 26 de mayo, respectivamente.

514. El representante del Jap6n sefta16 que el Consejo había adoptado en su noveno

período de sesiones varias decisiones políticas. Su delegaci6n, gravemente

preocupada por la creciente tendencia a la intrusi6n de cuestiones políticas en la

labor del PNUMA, se había abstenido en las votaciones sobre todas esas decisiones.

Esa tendencia .menazaba con trastornar las actividades del Consejo y distraer al

PNUMA de las tareas para las que se había establecido originariamente el programa.

515. El representante del Reino Unido dijo que, en sus futuros períodos de

sesiones, el Consejo habría de reducir y simplificar la documentaci6n que producía

y asegurar que los oradores se cifteran a los puntos en debate. Además, los

proyectos de decisi6n habían de presentarse a tiempo y había que hacer un esfuerzo

por alcanzar un consenso fuera de las salas de las reuniones oficiales, a fin de no

malgastar el tiempo del Consejo en el proceso de negociaci6n. Finalmente, sefta16

que si los Estados miembros deseaban un PNUMA realmente eficaz que tratara genuinos

problemas ambientales debían evitar los largos discursos y las decisiones

irrelevantes y abstenerse de atacar a países que estaban en condiciones de

contribuir a la soluci6n de los problemas ambientales.

516. El representante de Ghana, apoyado por muchos otros, expres6 serias

objeciones a la declaraci6n del orador anterior. El Consejo de Administraci6n era

un foro internacional en el que se esperaba de los Estados miembros que ejercieran

la plena soberanía a que tenían derecho. Podían existir considerables divergencias

de opini6n sobre lo que era pertinente, pero no cabía duda de que todos los que

habían tomado la palabra lo habían hecho con la sincera intenci6n de contribuir a

la consecuci6n de los objetivos del PNUMA. Era intolerable que alguien tratara de

dictar a los miembros lo que debían o no debían decir o sügiriera que la posible

clasificaci6n de los países entre donantes y receptores debía determinar las

posiciones adoptadas por las delegaciones.

517. El representante de Arabia Saudita observ6 que las divergencias de opini6n

que habían surgido durante el período de sesiones era un reflejo de la naturaleza

compleja de los problemas ambientales. Manifest6 la esperanza de que no se

permitiría que tales divergencias enturbiaran el clima de cooperaci6n que se había

construido hasta el momento.

518. En su novena sesi6n, celebrada el 26 de mayo, el Consejo tom6 nota del

informe del Comité I del período de sesiones (véase el capítulo V), revisado

oralmente por el Relator del Comité, y aprob6 los proyectos de decisi6n

recomendados por el Comité (decisiones 9/10 a 9/22). véanse los textos de las

decisiones aprobadas en el anexo l.

519. Una delegaci6n record6 que durante los debates del Comité 1 del período de

sesiones y en el pleno había expresado importarltes reservas sobre el proyecto de

plan de mediano plazo para el bienio 1982-1983. En consecuencia, se reservaba su

posici6n en relaci6n con el párrafo 9 de la decisi6n sobré el programa para el

medio ambiente, 1980-1983 (decisi6n 9/10 A).
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520 En relación con la decisión sobre tierras áridas y semiáridas
(decisión 9/15 A), el Director Ejecutivo dijo que suponía que la petici6n de
apoyo a proyectos estaba sujeta a la condición habitual de que no habían de
excederse IIlos recursos disponibles ll

•

521. El Director Ejecutivo entendía que el párrafo 1 de la decisión relativo a la
reuni6n ad hoc de altos funcionarios gubernamentales expertos en derecho ambiental
(decisión 9/19 A) significaba que el Grupo de Expertos sobre Derecho Ambiental, en
su capacidad de Comité preparatorio de la reuni6n, aumentaría el número de sus
miembros, sin exceder las consecuencias financieras consignadas al informe del
Comité del período de sesiones (véase el párrafo 374), para incluir a
representantes de algunos de los países en desarrollo que manifestaron su interés
por la reuni6n ad hoc. Además, el Director Ejecutivo entendía que, aunque el
párrafo 4 a) se refería presumiblemente a los Estados que habían manifestado tal
interés en respuesta a la decisión 8/15, de 29 de abril de 1980, del Consejo de
Administraci6n, el Consejo estaría dispuesto a aplazar la fecha límite de 30 de
septiembre de 1980 fijada en la decisi6n, y aceptaría, por consiguiente, la
participación de los países que habían indicado su interés. El Director Ejecutivo
dio también por' supuesto que la reunión mencionada en el párrafo 4 b) se celebraría
en los dos días inmediatamente anteriores a la reunión del Comité preparatorio.
Finalmente, observando que se había recibido, aunque no confirmado todavía, una
oferta de apoyo, inst6 a los países donantes que estudiaran la posibilidad de
prestar su apoyo a la serie de tres reuniones.

522. EL Director Ejecutivo sefta16 que en la decisión relativa a la cooperaci6n en
el campo del medio ambiente en materia de recursos naturales compatidos por dos o
más Estados (decisi6n 9/19 B) no se especificaba cuándo se había de presentar a la
Asamblea el informe del Consejp sobre los progresos en la aplicaci6n de la
resolución 34/186 de la Asamblea General. Por consiguiente, el Director Ejecutivo
procedería a preparar el material.para ese informe sobre la base del supuesto de
que éste se presentaría en el trigésimo séptimo período de sesiones.

523. Observando que en la decisión sobre educación y capacitación ambiental en la
región de Asia y el Pacífico (decisión 9/20 C) se mencionaban en los párrafos 1 d)
y 2) un centro de actividad del programa, el Director Ejecutivo recordó que en el
informe de evaluación del centro similar establecido para Africa con carácter
experimental, que se había transmitido a los gobiernos, se consignaba la opini6n de
los evaluadores, del PNUMA y de la UNESCO de que el centro no había cumplido su
cometido y, por consiguiente, en el futuro convendría más estableer redes
regionales de instituciones para la educación y la capacitación.

524. Sobre la decisión relativa a programas regionales y apoyo a los programas
(decisi6n 9/21), el Director Ejecutivo sefta16 que, puesto que la cuesti6n de la
presencia regional del PNUMA había de examinarse en el décimo período de sesiones
del Consejo, no podía adoptarse medida alguna para fortalecer las oficinas
regionales hasta que el Consejo adoptara una decisi6n al respecto en el mencionado
período de sesi~nes.

525. El representante de Argentina dijo que en princ1p10 todas las decisiones del
Consejo de Administración debían aplicarse inmediatamente, sin esperar que el
Consejo las confirmara en un período de sesiones posterior. No existía ninguna
contradicción entre una decisi6n· en que se pedía que se fortaleciera la capacidad
de las oficinas regionales y otra en que se preveía que la cuesti6n general de la
presencia regional del programa se examinara en otra ocasi6n, y el Director
Ejecutivo debía cumplir las responsabilidades que le había asignado el Consejo en
la decisión 9/21.
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526. La representante de los Estados Unidos de América dijo que, al margen del

asunto en discusión, su delegación esperaba que el Consejo pudiera confiar en que

el Director Ejecutivo adoptaría las medidas necesarias para aplicar sus

decisiones. En el caso en debate, no. existía contradicción entre la presente

decisión concreta y un examen general del tema en 1982.

527. El Director Ejecutivo explicó que resultaría difícil aplicar inmediatamente

la decisión si ésta se interpretaba como una exhortación a aumentar el personal de

las oficinas regionales. El aumento del apoyo a las actividades de éstas por medio

de consultores, fondos para viajes y otras partidas no plantearía ningún problema.

528. El representante de la Argentina dijo que lo que interesaba a los países en

desarrpllo e!a promover soluciones regionales basadas en actividades

multilaterales. Confiaba en que el Director Ejecutivo, dentro de las posibilidades

a su alcance, haría todo lo posible por fortalecer la capacidad de las oficinas

regionales para asesorar y prestar asistencia a los países de sus regiones. De

probarse la necesidad de personal adicional, éste podría solicitarse en el décimo

período de sesiones del Consejo.

529. En la novena sesión, celebrada el 26 de mayo de 1981, el Consejo tomó nota

del informe del Comité II del período de sesiones (capítulo VI y VII), oralmente

revisado por el Relator del Comit~, y aprobó los proyectos de decisión recomendados

por el Comité (decisión 9/23 a 9/27).

530. EL representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, hablando

también en nombre de las delegaciones de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría,

polonia, la República Democrática Alemana, la República Socialista Soviética de

Bielorrusia y la" República Socialista soviética de Ucrania, dijo que el volumen y

las monedas de las contribuciones de tales gobiernos al Fondo para el Medio

Ambiente eran un asunto que incumbía a la jurisdicción soberana de cada Estado, de

conformidad con el espíritu y la letra de la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea

General y con la regla 203.4 del reglamento financiero del Fondo. Por

consiguiente, cualquier intento de imponer proporciones y monedas concretas

constituía una violación del principio de voluntariedad en que se basaba las

operaciones del Fondo para el Medio Ambiente. Tales delegaciones consideraban que

en la decisión sobre las monedas no convertibles no había nada que pudiera

interpretarse como enmienda al principio y las normas que regían las operaciones

del Fondo.

531. Una delegacion dijo que en el noveno período de sesiones se había celebrado

un debate quizás más animado que en ningún otro período de sesiones anterior sobre

el nivel de gastos propuestos por el Director Ejecutivo para el próximo bienio, y,

por consiguiente, resultaba muy satisfactorio que se hubiera llegado a un consenso,

aunque con reservas por parte de algunas delegaciones. Parecía haberse llegado a

una encrucijada, existían t"emores fundamentados de que los recursos que podían

obtenerse mediante contribuciones voluntarias, especialmente de los Estados que

estaban en condiciones de contribuir más, no fueran suficientes para financiar el

nivel de participación del PNUMA que se consideraba deseable. Había que instar al

Director Ejecutivo a que realizara las máximas economías compatibles con la

eficacia, especialmente ala luz de la actual situación económica mundial.

Finalmente, se encomió el d~scernimientomostrado por el Director Ejecutivo al

iniciar medidas para establecer el fondo fiduciario para la región del Asia

oriental.
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532. En relación con la decisión 9/23, el Director Ejecutivo dijo que entendía que
el informe solicitado en el párrafo 9 sería una actualización del informe
presentado al Consejo de Administración en su presente período de sesiones y no un
nuevo informe, y que el informe sobre la marcha de los trabajos solicitados en el
párrafo 13 no repetiría la información detallada contenida en el Informe a los
Gobiernos, sino que contendría las referencias necesarias a éste. En relación con
la última frase del párrafo 425 del capítulo VI, dijo que en su opinión había
proporcionado al Consejo de Administración el tipo de detalles que permitirían a
éste adoptar una posición fundamentada, se había previsto un crecimiento modesto y
el Director Ejecutivo había formulado sus opiniones sobre las prioridades.

533. El representante de la Argentina dijo que lo que deseaba el Consejo de
Administración era que la información mencionada en el párrafo 13 de la decisión se
transmitiera a los gobiernos en todos los idiomas de trabajo y oficiales seis
semanas antes del comienzo del período de sesiones, a fin de que se pudiera hacer
un análisis de la situación y se pudieran formar opiniones bien fundadas. El
Director Ejecutivo seftaló que, con la excepción de un documento en un idioma, que
había salido con. una semana de retraso, toda la documentación relativa al Fondo y a
cuestiones administrativas que no se había producido después de la expiración del
plazo se había distribuido de conformidad con la regla de las seis semanas, y
aseguró al Consejo que la secretaría seguiría garantizando a ese respecto
resultados equivalentes o mejores en aftos futuros.

534. En relación con la decisión 9/25, el Director Ejecutivo dijo que entendía que
las disposiciones estaban relacionadas con los nuevos planes de acción que se
aprobarían y no con los planes de acción que ya se estaban aplicando, que la
obligación de mantener el apoyo técnico y financiero a los planes de acción no
significaba necesariamente que se hubiera de mantener al mismo nivel, sino al nivel
que permitieran los recursos disponibles, y que el Consejo de Administración habría

-de adoptar su decisión sobre la base de la recomendación del Director Ejecutivo y
tendría en cuenta la decisión adoptada por el Consejo en su séptimo período de
sesiones sobre la gradual supresión de las actividades del programa que tendían a
comprometer al Fondo a largo plazo (decisión 7/3, párr. 6).

535. Respecto del proyecto de decisión 9/27 C, el Director Ejecutivo seftaló que el
Consejo no podía dirigir una petición a la Comisión Consultiva en Cuestiones
Administrativas y de Presupuesto. A continuación, a propuesta cal representante
del Reino Unido, la redacción de la decisión se enmendó tal como se presenta en el
anexo I infra.

536. El Consejo de Administración aprobó el presente informe en la novena sesión
del período de sesiones, celebrada el 26 de mayo, con la incorporación de las
enmienGas aprobadas en las sesiones octava y novena.

CAPITULO XII

CLAUSURA DEL PERIODO DE SESIONES

537. Tras el acostumbrado intercambio de cortesía, el Presidente declaró
clausurado el noveno período de sesiones del consejo de Administración
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ANEXO 1

Decisiones aprobadas por el Consejo de Administraci6n
en su noveno período de sesiones
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9/1. política y ejecución del programa

El Consejo de Administración,

Teniendo en cuenta la resolución 35/74 de la Asamblea General, de 5 de
diciembre de 1980, sobre la cooperación internacional en lo relativo al medio
ambiente, así como las resoluciones de la Asamblea General 35/71, de 5 de diciembre
de 1980, sobre el problema de los restos materiales de guerra, 35/7, de 30 de
octubre de 1980, sobre el proyecto de carta mundial de la naturaleza, 35/8, de
30 de octubre de 1980, sobre la responsabilidad histórica de los Estados por la
preservación de la naturaleza para las generaciones presentes y futuras, 35/12, de
3 de noviembre de 1980, sobre los efectos de las r~diaciones atómicas, 35/204, de
16 de diciembre de 1980, relativa a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables; 35/205, de 16 de diciembre de 1980, acerca
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, 35/18,
de lO de noviembre de 1980, sobre la proclamación del Decenio Internacional del
Agua Potable y del Saneamiento Ambiental; 35/56, de 5 de diciembre de 1980, sobre
la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo; 35/186, dé 15 de diciembre de 1980, acerca del
intercambio de información sobre productos químicos nocivos y productos
farmacéuticos peligrosos que han sido proscritos, 35/111, de 5 de diciembre de
1980, sobre la asistencia al pueblo palestino; 35/203, de 16 de diciembre de 1980,
sobre la aplicación de la sección VIII del anexo a la resolución 32/197 de ~a

Asamblea General sobre la reestructuración de los sectores económico y social del
sistema de las Naciones Unidas; 35/219, de 17 de diciembre de 1980, sobre los
servicios en idioma árabe; 35/202, de 16 de diciembre de 1980, sobre la cooperaci6n
técnica entre los países en desarrollo; 35/117, de 10 de diciembre de 1980, sobre
la-cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Africana;
35/9, de 3 de noviembre de 1980, sobre el plan de mediano plazo para el período
1980-1983, y 35/210, de 17 de diciembre de 1980, sobre cuestiones relativas al
personal, así como otras resoluciones y decisiones pertinentes aprobadas por la
Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones y por el Consejo
Económico y Social en su segundo período ordinario de sesiones de 1981,

Habiendo examinado:

a) El informe introductorio del Director Ejecutivo !/,

b) La exposición introductoria del Director Ejecutivo y,

c) El informe del Director Ejecutivo sobre las resoluciones y decisiones
aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones y por
el Consejo Económico y Social en su segundo período ordinario de sesiones de 1980
que guardan relación con las actividades del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente 1/,

!/ UNEP/GC.9/2.

y UNEP/GC.9/2/Add.5.

1/ UNEP/GC.9/2/Add.l.
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d) las notas del Director Ejecutivo sobre la labor en materia de inter
relaciones entre poblaci6n, recursos, medio ambiente y desarrollo 4/ y sobre el
informe del Secretario General acerca del mismo tema §j, junto con-dicho informe i/,

e) El informe del Director Ejecutivo sobre el estado del medio
ambiente - 1981 1/,

TOmando en consideraci6n las op1n10nes expresadas por las delegaciones en el
curso del noveno período de sesiones del Consejo de Administraci6n sobre las
cuestiones relativas a la política y a la ejecuci6n del programa,

I

•-Aplicaci6n de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Naciones unidas para el Desarrollo y Preparación de la
serie de negociaciones globales sobre cooperación económica internacional

para el desarrollo y conferencias internacionales

l. TOma nota con reconocimiento de la incorporación de consideraciones
ambientales en el texto de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo ~~

2. Afirma la importancia de que el 1,'rograma de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente desempene su papel en la aplicación de la Estrategia, con arreglo a
las condiciones fijadas por la Asamblea General;

3. Subraya la necesidad de que todos los gobiernos y los organismos de las
Naciones Unidas que participen en conferencias o negociaciones patrocinadas por las
Naciones Unidas sobre temas distintos de los relativos al medio ambiente tengan
plenamente en cuenta las consideraciones ambientales, y reitera su llamamiento al
Director Ejecutivo para que siga dando aplicación práctica a las disposiciones
pertinentes contenidas en la Estrategia y preste asistencia en los preparativos de
la serie de negociaciones globales, en la forma que corresponda;

!I UNEP/GC.9/2/Add.4.

§j UNEP/GC.9/2/Add.4/Supplement.

§/ E/1981/65.

11 UNEP/GC.9/3.

~ Resoluci6n 35/56 de la Asamblea General, anexo.
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II

Interrelaciones entre población, recursos,
medio ambiente y desarrollo

l. Acoge complacido que la Asamblea General, en su resolución 35/74, de 5 de
diciembre de 1980, haya hecho suyas las recomendaciones del Consejo de
Administración sobre los trabajos del sistema de las Naciones Unidas en materia de
interrelaciones entre población, recursos, medio ambiente y desarrollo y haya
pedido al Secretario General que tome las medidas necesarias para aplicar esas
recomendaciones;

2. Expresa la esperanza de que la aplicación de las recomendaciones se
pondrá en marcha prontamente;

3. Concuerda con las proposiciones que al respecto formuló el Grupo de
expertos de alto nivel, en la forma en que el Director Ejecutivo las transmitió al
Consejo de Administración, y en particular con las sugerencias del Director
Ejecutivo 9/ sobre los estudios de casos a los cuales el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente deberá conferir prioridad para la adopción de medidasJ

4. Invita al Consejo Económico y Social y a la Asamblea General a que
consideren favorablemente la aplicación de las propuestas formuladas por el Grupo
de expertos respecto del programa de trabajo;

5. Toma nota del informe del Secretario General sobre las interrelacione~

entre población, recursos, medio ambiente y de desarrollo;

6. Reconoce la pertinencia de las opiniones expresadas en los párrafos 16,
20 a 26, 36 a 39, 41, 51, 56 Y 57, 59 Y 60 Y 62 a 64 del informe del Secretario
General en el sentido de que establecen el marco para los futuros informes al
respecto;

7. Considera que esos informes futuros deberán centrarse principalmente en
asesorar en forma concreta a los gobiernos sobre los resultados de los estudios
pertinentes de modo que dichos resultados puedan tenerse en cuenta en las
actividades realizadas en los planos nacional, regional y mundial, y que esos
informes deben constituir el principal medio de informar al Consejo Económico y
Social y a la Asamblea General respecto de la ejecución del programa de trabajo
sobre las interrelaciones, solicitado por la Asamblea General en su resolución
35/74, la que debe considerarse que establece el marco para esos informesJ

8. Considera asimismo que, si bien podría atribuirse importancia a la mayor
elaboración de los conceptos, es necesario que en el futuro inmediato se haga
hincapié en la aplicación práctica de los conceptos ya elaborados mediante la
ejecución de proyectos y estudios de casos pertinentes, cuyos resultados
constituirían una base válida para el perfeccionamiento conceptual y demostrarían
la validez del enfoque de las interrelaciones para permitir un desarrollo racional,
sostenible y acelerado;

21 véase anexo 11, párr. 4.
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9. Decide anexar a su informe sobre la labor realizada en su noveno período
de sesiones el informe del Director Ejecutivo acerca de las interrelaciones,
preparado a base de las recomendaciones del Grupo de expertos de alto nivel sobre
la materia que el Director Ejecutivo convoc6 en enero de 1981 10/;

10. Invita al Consejo Econ6mico y Social a que considere las opiniones
expresadas en los párrafos 6 a 8 supra;

UI

Aplicaci6n de las resoluciones aprobadas por la Asamblea General en su
trigésimo quinto período de sesiones y por el Consejo Econ6mico y Social

en su segundo período ordinario de sesiones de 1980

l. Toma nota de los prop6sitos del Director Ejecutivo respecto de la
aplicaci6n de las resoluciones aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo
quinto período de sesiones y por el Consejo Econ6mico y Social en su segundo
período ordinario de sesiones de 1980 que guardan relaci6n con el Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente;

2. Recuerda que la Asamblea General decidió en su resoluci6n 35/219 de 17 de
diciembre de 1980 incluir el árabe entre los idiomas de trabajo de sus 6rganos
subsidiarios, entre los cuales figura el Consejo de Administraci6n, a más tardar el
l· de enero de 1982;

3. Decide enmendar el párrafo 1 del artículo 63 de su reglamento con el fin
de incluir el árabe entre los idiomas oficiales y de trabajo del Consejo de
Administraci6n.

9a. sesi6n
26 de mayo de 1981

10/ UNEP/GC.9/2/Add.4, anexo II.
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9/2. Período de sesiones de carácter especial
del Consejo de Administraci6n de 1982

El Consejo de Administración,

Habiendo examinado el informe del Director Ejecutivo sobre el período de
sesiones de carácter especial del Consejo de Administración de 1982 !!I,

l. Recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto de
resolución:

"La Asamblea General,

Recordando los párrafos 13 a 15 de su resolución 35/74 de 5 de diciembre
de 1980, relativa a la cooperación internacional en la esfera del medio
ambiente,

Preocupada por la necesidad de reactivar el sentimiento de urgencia y
compromiso de los gobiernos en las actividades nacionales e internacionales de
cooperación para proteger y mejorar el medio ambiente que tuvo su expresión en
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada en
Estocolmo en junio de 1972 12/,

Considerando que los cambios fundamentales que se han manifestado desde
la celebración de esa conferencia en la actitud' hacia el medio ambiente y los
problemas ambientales hacen necesaria ia formulación por la comunidad mundial
de una respuesta adecuada que tenga en cuenta las interrelaciones entre la
población, los recursos, el medio ambiente y el desarrollo,

l. Decide que el período de sesiones de carácter especial del Consejo
de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
se celebre en Nairobi entre ellO y el 18 de mayo de 1982J

2. Recomienda que se fije un límite de 15 minutos a las declaraciones
formuladas por los jefes de delegaciones ante el plenarioJ

3. Aerueba el proyecto de temario provisional que se reproduce en la
sección 1 del anexo de la presente resoluciónJ

4. Decide además que el reglamento del Consejo de Administración se
aplicará al período de sesiones de carácter especial, con las modificaciones
los artículos 17, 18, 19, 31 Y 67 recomendadas por el Consejo de
Administración y reproducidas en la sección 11 del anexo de la presente
resoluciónJ

5. Reitera su invitación a los gobiernos a que participen en el período
de sesiones de carácter especial en el más alto nivel político posible, e
invita específicamente a que participen a los ministros encargados de las
cuestiones relativas al medio ambienteJ

11/ UNEP/GC.9/2/Add.2.

12/ véase Informe ~& la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
HumanO; Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (Publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.73.II.A.14 y corrección), capítulo 11.
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6. Concuerda en que se ejecute un programa especial de información

pública semejante en líneas generales al seftalado por el Director Ejecutivo
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente,

7. Estimula la participación de las organizaciones no gubernamentales
en el período de sesiones de carácter especial, con arreglo a las prácticas
que sigue normalmente el Consejo de Administración,

8. Expresa la esperanza de que en 1982 se anuncie el establecimiento de
un nuevo premio internacional y de varias medallas del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente como incentivo para una mejor
ordenación y protección del medio ambiente.

ANEXO

Período de sesiones de carácter especial del Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente de 1982

l. Proyecto de temario provisional del período de sesiones

l. Apertura del período de sesiones.

2. Organización del período de sesiones:

a) Aprobación del reglamento,

b) Elección de la Mesa,

c) Temario y organización de los trabajos.

3. Credenciales de los representantes.

4. Examen de los principales logros en la ejecución del plan de Acción para
el Medio Humano.

S. principales tendencias ambientales de que deberá ocuparse el PNUMA
durante los próximos diez aftoso

6. Aprobación del informe del período de sesiones.

7. Clausura del período de sesiones.

II. Enmiendas al reglamento del Consejo dé Administración
para el período de sesiones

Artículo 17 (Representación y credenciales). Teniendo en cuenta el mayor
número de participantes previsto para el período de sesiones de carácter
especial, el Consejo podría estimar oportuno, de conformidad con el artículo
28 del reglamento de la Asamblea General, establecer una Comisión de
Verificación de Poderes de nueve miembros de composición idéntica a la
Comisión de Verificación de Poderes del trigésimo sexto período de sesiones de
la Asamblea General. Si esta propuesta se considera aceptable, se suspenderá
mientras dure el período de sesiones el párrafo 2 del artículo 17 del
reglamento del Consejo de Administración•
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Artículo 18 (Elecciones)

a) El párrafo 1 del artículo 18 debe enmendarse en la forma siguiente:

"Al comienzo de la primera sesi6n del período de sesiones de
carácter especial, el Consejo de Administraci6n elegirá entre sus
miembros, por la duraci6n del período de sesiones, un Presidente, tres
Vicepresidentes y un Relator, que integrarán la Mesa del Consejo de
Administraci6n. La Mesa ayudará al Presidente a dirigir en general los
debates del Consejo de Administraci6n. Se invitará a que participen en
las reuniones de la Mesa a los presidentes de los comités O grupos de
trabajo que se establecieren de conformidad con el artículo 60J"

b) No debe modificarse el párrafo 2 del artículo 18J

c) El párrafo 3 del artículo 18 debe suspenderse durante el período de
sesiones.

El Artículo 19 (Duraci6n del mandato) debe suspenderse durante el período
de sesiones de carácter especial a fin de que pueda elegirse una nueva Mesa
para éste. De no suspenderse el artículo 19, la Mesa del noveno período de
sesiones del Consejo permanecerá en funciones durante el período de sesiones
de carácter especial hasta la primera sesi6n del décimo período ordinario de
sesiones.

Artículo 31 (Qu6rum). Teniendo en cuenta el mayor número de
participantes previsto para el período de sesiones de carácter especial,
convendría enmendar este artículo para armonizarlo con el artículo G7 del
reglamento de la Asamblea General, relativo al qu6rum. El artículo enmendado
diría lo siguiente:

"El presidente podrá declarar abierta la sesi6n y permitir el desarrollo
del debate cuando esté presente un tercio por lo menos de los miembros
del consejo de Administraci6n en su período de sesiones de carácter
especial. Se requerirá la presencia de la mayoría de los miembros para
tornar cualquier decisi6n."

Artículo 67 (Participaci6n de Estados que no sean miembros del Consejo de
Administraci6n). Puesto que la Asamblea General ha decidido que el período de
sesiones de carácter especial quede abierto a la participaci6n de todos los
Estados, este artículo debe suspenderse durante el período de sesiones."

2. Decide que en un solo documento se pueden presentar a la vez la necesaria
aportaci6n de la secretaría a la descripci6n de las principales tendencias
ambientales de que tendría que ocuparse el Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente durante los pr6ximos lO·aftos, que se examinará en el período de
sesiones de carácter especial, y los primeros elementos necesarios del documento de
perspectiva definidos en el párrafo 1 de la secci6n III de la decisi6n 9/3 del
Consejo de Administraci6n, de 26 de mayo de 1981, incluidos las formas y los medios
de elaboraci6n futura del documento a fin de terminarlo para 1984, y que no es
necesario presentar documentos separados sobre orientaciones de programas,

-..
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3. Decide además que el documento mencionado se elaborará de conformidad con
el procedimiento y el calendario establecidos en el párrafo 5 de la nota del
Director Ejecutivo sobre la preparaci6n del documento del programa en perspec-
tiva !!I, haciendo especialmente hincapié en la necesidad de que los representantes
de los gobiernos examinen detalladamente el proyecto de documento durante las
consultas oficiosas con los gobiernos entre períodos de sesiones, que se celebrarán
del 16 al 20 de noviembre de 1981J

4. Hace suyas las recomendaciones"restantes del Director Ejecutivo en lo que
respecta a la documentaci6n para el período de sesiones de carácter especial del
Consejo de Administraci6nJ

•5,. pide al Director Ejecutivo que vele por que se sef'ialen a la atención de
la Asamblea General los gastos propuestos respecto del período de sesiones de
carácter especialJ

6. Invita a la Asamblea General a que considere favorablemente las
consecuencias financieras de la convocación del período de sesiones de carácter
especialJ

7. Autoriza al Director Ejecutivo a recurrir a la reserva del programa del
Fondo a fin de financiar los preparativos del período de sesiones de carácter
especial, en la inteligencia de que se reembolsará a la reserva con cargo al
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas cuando la Asamblea General adopte una
decisi6n respecto de las recomendaciones del Consejo de Administración.

9a. sesión
26 de mayo de 1981

!!I UNEP/GC.9/4/Add.5.
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9/3. Cuestiones de coordinación

El Consejo de Administración,

Habiendo examinado:

a) El informe del Director Ejecutivo sobre cuestiones de coordinación !!I,
b) El informe anual del Comité Administrativo de Coordinación al Consejo deAdministración 15/,

c) El informe del Director Ejecutivo sobre la preparación del programa ó.,,,mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sistema !!I,
d) La nota del Director Ejecutivo sobre la elaboración del documento delprograma en perspectiva 17/,

e) El informe del Director Ejecutivo sobre la tercera reunión conjun~a delDirector Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos(Hábitat) y la Mesa de la Comisión de Asentamientos Humanos de las Naciones unidascon el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el MedioAmbiente y la Mesa del Consejo de Administración ~,

fl El informe del Director Ejecutivo sobre la cooperación con las comisionesregionales 19/,

g) La exposición introductoria del Director Ejecutivo 20/,

Teniendo en cuenta las opiniones sobre las cuestiones de coordinaciónexpresadas por las delegaciones que asistieron al noveno período de sesiones delConsejo de Administración,

W UNEP/GC.9/4.

15/ UNEP/GC.9/4/Add.l.

16/ UNEP/GC.9/4/Add.4.

!11 UNEP/GC.9/4/Add.5.

18/ UNEP/GC. 9/4/Add. 2. ,

121 UNEP/GC.9/4/Add.3.

20/ UNEP/GC.9/2/Add.5.
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I

Informe anual del Comité Adreinistrativo de Coordinación

l. Observa con reconocimiento el informe del Comité Administrativo de
Coordinaci6n al Consejo de Administraci6n y, en particular, la voluntad de los
miembros del Comité, manifestada en el informe, de seguir cooperando con el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en la elaboración del
programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sistema y del
documento del programa en perspectiva, las observaciones hechas con respecto a la
evoluci6n futura de esos trabajos, así como la identificación de las actividades a
las que se debía otorgar prioridad en la esfera del control de la desertificación,
la enumeraci6n·de las medidas que se precisarían para hacer frente a las
necesidades de los pr6ximos aftos, y la exhortación hecha a los organismos de las
Naciones Unidas a que prestaran particular atención a los problemas de la
desertificación en cualesquiera programas de desarrollo relacionados con las
regiones áridas y semiáridas que pudieran contribuir a la aplicación del Plan de
Acci6n para combatir la desertificación y a que promovieran el apoyo financiero a
tales actividades y programas;

2; Expresa satisf~cci6n por la forma en que se elaboran los informes anuales
del Comité Administrativo que se someten a la consideración del Comité, bajo la
responsabilidad del Director Ejecutivo y mediante la celebración de consultas con
los funcionarios encargados de cuestiones ambientales designados por las
organizaciones del sistema de las Naciones unidas, y por el examen de cuestiones
relativas al medio ambiente y la desertificación hecho por los miembros del Comité
Administrativo en el contexto de la aprobación de los informes anuales, a su propio
nivel, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 33/86 de la Asamblea
General, de 15 de diciembre de 1978,

3. pide al Director Ejecutivo que siga participando plenamente en las
reuniones del Comité Administrativo de Coordinación y que informe periódicamente
sobre las decisiones del Comité pertinentes al Consejo de Administración en lo
concerniente a sus responsabilidades respecto del Fondo para el Medio Ambiente y a
sus responsabilidades financieras y administrativas respecto de la utilización de
los recursos del Fondo para el Medio Ambiente;

II

Preparación del programa de mediano plazo para el
medio ambiente a nivel de todo el sistema

l. Encomia las observaciones del Comité Administrativo de Coordinación sobre
la preparaci6n del programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo
el sistema;

2. ACoge con satisfacci6n el hecho de que el programa de mediano plazo para
el medio ambiente a nivel de todo el sistema proporcione al Consejo de
Administraci6n y a todos los demás 6rganos intergubernamentales interesados del
sistema de las Naciones Unidas un cuadro completo de las actividades relacionadas
con el medio ambiente que se realizan dentro del sistema, incluidos los programas
emprendidos por los organismos a petición de sus respectivos órganos rectores y en
los que no participa directamente el Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente;
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rv

3. Reconoce que el programa a nivel de todo el sistema ha de tener en cuentalas necesidades de los organismos y demás organizaciones del sistema de lasNaciones Unidas y sus preocupaciones legítimas, y en este sentido:

a) Expresa reconocimiento por los esfuerzos de los organismos y demásorganizaciones del sistema de las Naciones Unidas en el cumplimiento de losobjetivos del programa a nivel de todo el sistema examinados por el Consejo deAdministración en su actual período de sesiones,

b) Insta al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, a losorganismos y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que sigancooperando estrechamente en la preparación futura del programa a nivel de todo elsistema,

c) Hace un llamamiento a los Estados Miembros a que sigan apoyando lapreparación y la ejecución futuras del programa a nivel de todo el sistema y a queadopten las decisiones necesarias en los órganos rectores competentes,

4. pide al Director Ejecutivo que prepare el proyecto definitivo delprograma a~el de todo el sistema teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo. 3supra, así como las opiniones expresadas y las decisiones adoptadas sobre losobjetivos, la estructura y el nivel de detalle del programa, y que presente elproyecto al Consejo de Administración en su décimo período de sesiones,

IrI

Documento del programa en perspectiva

l. Hace suya la opini6n del Comité Administrativo de Coordinación de que enun documento del programa en perspectiva se han de tratar de definir los enfoquescomunes de las cuestiones ambientales a largo plazo y de los esfuerzos necesariospara abordar con éxito los problemas de la protección y mejora del medio ambiente,se ha de ayudar a definir un plan de trabajo a largo plazo para los próximosdecenios y se han de fijar metas ideales para la comunidad mundial,

2. Autoriza al Director Ejecutivo a que, en relación con las diversasopciones que han sido propuestas para su examen ulterior, realice consultas con losgobiernos y las organizaciones internacionales acerca de la conveniencia, laviabilidad y el modo de financiación de:

a) Una Comisión independiente de personalidades destacadas que representen atodas las regiones, encargada de estudiar las perspectivas del medio ambientemundial hasta el ano 2000 y más allá de esa fecha y de informar al respecto,

b) Un proceso i~tergubernamental apropiado, en el que participen todos losEstados Miembros, las organizaciones y los organismos del sistema de las NacionesUnidas y la comunidad científica mundial, para la elaboración y terminación deldocumento del programa en perspectiva,

c) otras posibles opciones,

3. Decide someter estas cuestiones a examen ulterior en su décimo período desesiones, a la luz del informe del Director Ejecutivo y de las conclusiones delperíodo de sesiones de carácter especial,
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IV

Cooperación con el Centro de las Naciones Unidas para

los Asentamientos Humanos (Hábitat)

l. Expresa satisfacción por la cooperación continuada entre el Programa de

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Centro de las Naciones Unidas para

los Asentamientos Humanos (Hábitat) tal como se refleja en el informe del Director

Ejecutivo 21/ sobre la tercera reunión conjunta del Director Ejecutivo del Centro

de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos y la Mesa de la Comisión de

Asentamientos Humanos de las Naciones Unidas con el Director Ejecutivo del programa

de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y l~ Mesa del Consejo de

Administración de éste;

2. pide al Director Ejecutivo que coopere con el Director Ejecutivo del

Centro para-iOs Asentamientos Humanos a fin de dar cumplimiento a lo pedido por la

Comisión de Asentamientos Humanos, en su cuarto período de sesiones, en cuanto a:

a) Estudiar los medios de fortalecer su cooperación a fin de darle mayor

eficiencia;

b) Examinar las exigencias que plantean a su personal y a sus recursos

presupuestarios la preparación de las reuniones conjuntas de las Mesas y la

prestación de servicios a dichas reuniones, teniendo en cuenta las recomendaciones

relativas a la interpretación hechas en la tercera reunión conjunta de las Mesas;

3. Pide además al Director Ejecutivo que inf.orme al Consejo de

Administración en su décimo período de sesiones sobre la aplicación de lo dispuesto

en el párrafo 2 supra;

V

Coopelación con las comisiones regionales

l. Recuerda que el Consejo Económico y Social, en su resolución 1979/56, de

2 de agosto de 1979~ hizo suyas las disposiciones de la decisión 7/1 del Consejo de

Administración, de 3 de mayo de 1979, en cuanto a que las comisiones regionales que

no lo hubieran hecho establecieran comités regionales intergubernamentales en

materia de medio ambiente;

2. Expresa satisfacción por la fructífera cooperación entre el Programa de

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y algunas de las comisiones regionales

en la esfera del medio ambiente, y recomienda que se mejore la cooperación con la

Comisión Económica para Africa;

3. Decide abordar en su décimo período de sesiones el tema de la presencia

regional del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

9a. sesion
26 de mayo de 1981

21/ UNEP/GC.9/4/Add.2.
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9/4. El medio ambiente y la carrera de armamentos

El Consejo de Administración,

Refiriéndose a las resoluciones de la Asamblea General 35/8, de 30 de octubre
de 1980, relativa a la responsabilidad hist6rica de los Estados por la preservaci6n
de la naturaleza para las generaciones presentes y futuras, y 35/47, de 3 de
diciembre de 1980, relativa a los preparativos para el segundo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme,

Recordando el principio 26 de la Declaraci6n de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Humano 22/, en el que se declaraba que era preciso librar al
hombre y a su medio de los efectos de las armas nucleares y de todos los demás
medios de destrucci6n en masa, y que los Estados debían esforzarse por llegar
pronto a un acuerdo sobre la destrucci6n completa de tales armas,

Recordando asimismo el documento final del dé~imo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General 23/, así como la resoluci6n 4 de la Conferencia de
las Naciones unidas sobre la Des~tfficaci6n, de 9 de septiembre de 1977 ~'
relativa a los efectos de las armas de destrucción m~~iva sobre los ecosistemas,

Tomando nota de que la continuaci6n de la carrera de armamentos en el mundo,
incluida la de armamentos nucleares, distrae esfuerzos y recursos materia¡es que la
humanidad necesita para resolver problemas socioecon6micos y ambientales,

Consciente de que esas circunstancias aumentan notablemente el peligro de
conflicto nuclear mundial, con consecuencias inevitables y catastr6ficas para el
medio ambiente natural de la humanidad y para la vida misma sobre la Tierra,

l. pide al Director Ejecutivo que incluya en su presentación del programa de
mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sistema el análisis
periódico de los efectos de la carrera de armamentos sobre la naturaleza,

2. Invita al Comité Preparatorio para el segundo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado al. desarme a que considere la posibilidad
de incluir en el proyecto de programa de ese período de sesiones un tema titulado
"Los efectos de la carrera de armamentos sobre la naturaleza",

3. Invita al Secretario General a que presente al segundo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme el informe especial,
preparado con la cooperación del Programa de las Naciones Unidas para-el Medio
Ambiente con arreglo a lo dispuesto en la resolución 35/8 de la Asamblea General,
de 30 de octubre de 1980, acerca de los efectos nefastos de la carrera.de
armamentos sobre la naturaleza,

~ Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano,
Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.73.II.A.14 y correcci6n), cap. l.

23/ Resoluci6n S-10/2 de la Asamblea General, de 30 de junio de 1978.

24/ Véase A/CONF.74/36, cap. II.
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4. Pide además al Director Ejecutivo que informe al Consejo de
Administración en su 11· período de sesiones respecto de las conclusiones
fundamentales y de las proposiciones principales del segundo período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme acerca del tema mencionado.

8a. sesión
25 de mayo de 1981

9/5. Restos materiales de guerra

El Consejo Yde Administración,

Recordando sus decisiones 80 (IV), de 9 de abril de 1976, y 101 (V), de 25 de
mayo de 1977,

Teniendo en cuenta las resoluciones conexas de la Asamblea General 3435 (XXX),
de 9 de diciembre de 1975, 31/111, de 16 de diciembre de 1976, y 35/71, de 5 de
diciembre de 1980, en las que se apoya la petición legítima de los países afectados
por los 'restos de guerra, tales como, por ejemplo, los campos minados, de que los
países que plantaron esas minas les indemnicen adecuadamente,

l. Reitera la responsabilidad de los países que plantaron minas por los
extensos danos sufridos por los países afectados como resultado de las minas
plantadas en sus territorios,

2. Hace un llamamiento a los países responsables para que tomen las medidas
necesarias con el fin de proveer a los países afectados de mapas y de cualquier
otra información disponible sobre la ubicación de los campos minados y que, al
mismo tiempo, dispongan el pago de una indemnización adecuada,

3. Pide al Director Ejecutivo que siga cooperando con el Secretario General
en sus conSUltas con los países interesados sobre la posibilidad de convocar una
conferencia internacional bajo los auspicios de las Naciones Unidas con el fin de
adoptar medidas para una solución inmediata y definitiva de esta cuestión.

8a. sesión
25 de mayo de 1981

9/6. Lista de sustancias químicas peligrosas

~1 Consejo de Administración,

Habiendo considerado el informe preliminar del Director Ejecutivo sobre la
lista de sustancias químicas peligrosas 25/,

Reconociendo que la presentación y la revisión periódica de dicha lista
podrían ayudar a los gobiernos en la elaboración de sus políticas y contribuir a
sensibilizar al público sobre los posibles peligros que plantean para el medio
ambiente determinadas sustancias químicas,

~ UNEP/GC.9/2/Add.6.

-122-

.....

Pide
lista~

las que h
utilizand
servicios
de Admini

~producir ~

energía pe

l.
las Naciol
redactar E

de acción
conceda gl
que permit

- 2.
tación al



...,.-----------------------,
~ al Director Ejecutivo que continúe su labor de preparación de una breve

lista de sustancias químicas peligrosas para el medio ambiente a escala mundial a
las que habría que prestar particular atención en las políticas ambientales,
utilizando, cuando se estime oportuno y sin exceder los recursos disponibles,
servicios de expertos externos, a fin de que se pueda presentar la lista al Consejo
de Administración en su décimo período de sesiones.

8a. sesión
25 de mayo de 1981

9/7. Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Fuentes de Energía nuevas y Renovables

El Consejo de Administración,

Hondamente preOcupado por las consecuencias ecológicas desastrosas que podría
producir en el futuro próximo la utilización excesiva de lefta como única fuente de
energía para la gran mayoría de la población de muchos países en desarrollo,

l. Hace un llamamiento urgente al Comité Preparatorio de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables a fin de que, al
redactar el programa provisional de la conferencia y preparar el proyecto de plan
de acción que se ha de presentar para su aprobación, destaque suficientemente y
conceda gran prioridad al aprovechamiento de fuentes nuevas y renovables de energía
que permitirían mitigar el importante problema de la lefta,

~2. pide al Director Ejecutivo que se asegure de que se transmita esa exhor
tación al comrté preparatorio en su cuarto período de sesiones.

8a. sesión
25 de mayo de 1981
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9/8. Gastos mundiales en armamentos

El Consejo de Administración,

Recordando la resolución 34/188 de la Asamblea General, de 18 de diciembre
de 1979, en la que se recalcaba la necesidad de que el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente aumentara los recursos disponibles para sus proyectos
en los países en desarrollo,

Tomando nota con preocupación de la insuficiencia actual de las asignaciones
mundiales de fondos para programas ambientales,

..
Tomando nota además con desaliento de que los gastos mundiales en armamentos

ascienden casi a 500.000 millones de dólares de los EE.UU. por afto,

Reconociendo el efecto de~:cuctivo de las guerras y de la utilización de los
armamentos de guerra sobre el desarrollo y el medio ambiente,

Consciente de que 0,001% de la cifra de 500.000 millones de dólares
representaría un monto adicional de 5 millones de d61ares que podría utilizarse
eficazmente en la ordenación del medio ambiente,

Exhorta a los gobiernos a que detengan la carrera de armamentos y a que,
mientras se logre el desarme, asignen por lo menos 0,001% de los gastos en
armamentos a proyectos de desarrollo y a la protección del medio ambiente.

9a. sesión
26 de mayo de 1981

9/9. Solidaridad con las víctimas del apartheid
en el Africa meridional

El Consejo de Administración,
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Refiriéndose al principio 1 de la Declaración de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Humano 26/, relativo al derecho fundamental del
hombre a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones de vida adecuadas,

Tomando en consideración la violación sistemática y flagrante de los derechos
de los pueblos de Sudáfrica y Namibia por parte del régimen racista de sudáfrica,

Tomando nota con reconocimiento de la aplicación de la decisión 8/3 del
Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente, de 28 de abril de 1980,' en la que se instaba al Director Ejecutivo a que
pusiera término a toda forma de cooperación con el Gobierno de Sudáfrica,

Observando con gran preocupacióEY aprensión que el régimen racista de
Sudáfrica se opone a la aplicación de las decisiones pertinentes de la Asamblea
General de las Naciones Unidas relativas a la supresión del apartheid y de toda
otra forma de opresión y ultraje de los pueblos de Sudáfrica y de Namibia,

~ Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano,
Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (Publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.73.II.A.14 y corrección), cap. l.
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Teniendo en cuenta que el apartheid constituye una grave amenaza a la paz

mundial y a la compresión internacional entre pueblos y países del mundo,

Consciente de que es obligación moral de la comunidad mundial poner pronto
término a esta injusticia histórica,

l. Reafirma su apoyo decidido al término de toda forma de cooperación entre
le Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Gobierno de
sudáfrica.

2. ~ al Director Ejecutivo que interponga sus buenos oficios para
sensibilizar a la comunidad mundial acerca del peligro que supone el apartheid para
el medio ambiente, especialmente la política de bantustanización.

3. Invita al Director Ejecutivo a que busque medios y arbitrios de p&estar
apoyo a la labor de despertar la conciencia pública acerca de las consecuencias
ambientales del apar~heid.

4. Pide además al Director Ejecutivo que informe al Consejo de
Administración en su décimo período de sesiones acerca de los efectos del apartheid
sobre el medio ambiente.

5. Exhorta a los gobiernos a que adopten medidas resueltas cont~a la
política de apartheid en razón de las graves consecuencias de esta política para
las víctimas del apartheid.

9a. sesión
26 de mayo de 1981

9/10. Cuestiones relativas al programa

A

El programa para el medio ambiente, 1980-1983

El Consejo de Administración,

Habiendo examinado la documentación relacionada con el programa que ha tenido
ante sí en su noveno período de sesiones,

l. Toma nota con reconocimiento del informe del Director Ejecutivo sobre la
ejecuci6n del programa y del plan de mediano plazo para 1982-1983 ~.

2. Insta al Director Ejecutivo a que siga mejorando los aspectos relativos a
la evaluac~n los futuros informes sobre la ejecución del Programa.

3. Pide al Director Ejecutivo que prosiga las actividades de evaluación
identificadas en el informe sobre la ejecución del Programa ~.

W UNEP/GC.9/5 y Add.l a 5 y UNEP/GC.9/6 y Add. l.

~ UNEP/GC.9/5, párr. 18.
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4. Aprueba los objetivos y estrategias revisados para la evaluación de las
necesidades humanas fundamentales en relaci6n con los límites extremos,

5. Toma nota del informe sobre los convenios y protocolos internacionales en
la esfera del medio ambiente 29/ y autoriza al Director Ejecutivo a transmitirlo,
junto con el cuarto suplemento-a la lista de dichos convenios y protocolos 30/, a
la Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones, de conformidad con
la resolución 3436 (XXX), de 9 de diciembre de 1975,

6. Autoriza al Director Ejecutivo a que presente el informe sobre la
contaminaci6n marina 31/, en su nombre, a la Asamblea General en su trigésimo sexto
período de sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social, de conformidad
con la resoluci~n 34/183, de 18 de diciembre de 1979, de la Asamblea General,

7. Autoriza también al Director Ejecutivo a que presente el informe sobre el
programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables W, en su nombre, al
Consejo Económico y Social en su segundo período ordinario de sesiones de 1981, de
conformidad con la resolución 1980/49, de 23 de julio de 1980, del Consejo,

8. Toma nota de la labor realizada por el Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente y la Organización de las Naciones uniqas para la Agricultura
y la Alimentaci6n con objeto de preparar un plan de acci6n sobre los mamíferos
marinos y pide al Director Ejecutivo que continúe la preparación del plan con miras
a presentarlo al Consejo de Administración en su undécimo período de sesiones,

9. Aprueba las actividades propuestas en el plan de mediano plazo
para 1982-1983,

10. Invita al Director Ejecutivo a que presente en el plan de mediano plazo
indicaciones presupuestarias más precisas sobre cada uno de los elementos de la
estrategia.

9a. sesión
26 de mayo de 1981

W UNEP/GC.9/5/Add.l.

30/ UNEP/GC/INFORMATION/5/Supplement 4.
(

W UNEP/GC.5/Add.3. (

1

W UNEP/GC.9/5/Add.4.
-
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B

Programa de mediano plazo para el medio ambiente
a nivel de todo el sistema

El Consejo de Administración,

Habiendo examinado la nota del Director Ejecutivo sobre el progr~made mediano
plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sistema 33/,

l. Aprueba, con carácter provisional, la estructura y los objetivos del
Programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sistema e insta
al Director Ejecutivo a que tomando en consideración las opiniones expresadas por
las delegaciones durante el noveno período de sesiones del Consejo y en cooperación
con el sistema de las Naciones Unidas, prosiga la elaboración del programa a nivel
de todo el sistema para presentarlo al Consejo en su décimo período de sesionesJ

2. Toma nota de la muestra de presentación detallada, utilizando como
ejemplo el programa de recursos genéticos, de un sector programático concreto del
programa a nivel de todo el sistema.

9a. sesión
26 de mayo de 1981

C

Derecho ambiental

El Consejo de Administración,

Tomando nota con satisfacción del resultado obtenido por el Grupo de Expertos
sobre Derecho Ambiental, según el informe del Grupo acerca de la labor realizada en
su octavo período de sesiones,

Deseando ayudar a los gobiernos en la promoción de la protección jurídica del
medio ambiente contra la contaminación marina causada ~\r la minería y las
perforaciones que se llevan a cabo frente a las costas dentro de los límites de la
jurisdicción nacional,

Teniendo presente su responsabilidad de promover la cooperación internacional
en la esfera del medio ambiente y de recomendar políticas a tal efecto, según
proceda,

l. Toma nota de las conclusiones del estudio, y de las directrices que en él
figuran, sobre la minería y las perforaciones que se llevan a cabo frente a las
costas dentro de los límites de la jurisdicción nacional, anexo al informe d~l

Grupo de Expertos sobre Derecho Ambiental acerca de la labor realizada en su octavo
período de sesiones 34/J

33/ UNEP/GC.9/7.

34/ Véase UNEP/GC.9/5/Add.5, anexo 111.
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2. !!2! al Director Ejecutivo que distribuya el texto de las conclusiones a
. todos los gobiernos a fin de que formulen observaciones,

3. Recomienda que los Estados utilicen las directrices al formular su
legislaci6n nacional o al realizar negociaciones para concertar acuerdos
internacionales con el objeto de prevenir la contaminación del medio marino causada
por la minería y las perforaciones que se llevan a cabo frente a las costas dentro
de los límites de la jurisdicci6n nacional,

4. Pide al Director Ejecutivo que informe al Consejo de Administraci6n en su
décimo período de sesiones acerca.de·esbas cuestiones.

9a. sesión
26 de mayo de 1981

D

Sistema Internacional de Consulta (INFOTERRA)

El Consejo de Administración

l. Toma nota con satisfacción de la conclusión del informe sobre la
evaluaci6n del Sistema Internacional de Consulta (INFOTERRA), copatrocinado por el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Organizaci6n de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ci~ncia y la Cultura, en el sentido de que
INFOTERRA ha cumplido el manda~~ g~e le_..había otorgado el Consejo de Admirdstración,

2. Hace suyas las recomendaciones del informe de evaluación, en especial las
que piden a los centros de coordinación nacionales que presten otros servicios
además de los de remisión informativa, cuando proceda, con el fin de acelerar el
proceso de respuesta a las consultas y que sigan fomentando la utilización del
sistema,

3. pide a los gobiernos que pongan a disposición de sus respectivos centros
de coordinación nacionales los recursos que necesiten para ampliar sus actividades
según se recomienda en el informe sobre la evaluación;

4. pide al Director Ejecutivo que, si se dispone de recursos, dé
cumplimiento a las recomendaciones del informe sobre la evaluación que facilitarán
la expansi6n escalonada de INFOTERRA según se prevé en el informe.

9a. sesión
26 de mayo de 1981

9/11. El programa para el medio ambiente: cuestiones de largo plazo

El Consejo de Administración,

Recordando el claro consenso alcanzado en su octavo período de sesiones:

a) Sobre los progresos satisfactorios hechos hasta entonces por los países
en cuanto a la ordenación racional del medio ambiente en los planos nacional y
regional,
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b) Sobre la comprensión que se ha logrado de los problemas ambientales de
largo plazo y la relación ineludible entre el desarrollo económico sostenible y la
ordenación racional del medio ambiente,

c) En el sentido de que la situación financiera y económica en deterioro de
muchos países, tanto desarrollados como en desarrollo, al hacer que se prestara
cada vez mayor atención y mayores recursos a las cuestiones de la balanza de pagos,
el desempleo, la inflación y la recesión, podría dar como resultado que se
relegaran a segundo plano las cuestiones ambientales,

d) Sobre la necesidad consiguiente de redoblar los esfuerzos por promover la
comprensión más plena posible del carácter complementario de los objetivos
paralelos de la protección ambiental y el desarrollo económico y de elaborar las
metodologías necesarias para la integración práctica de las políticas ambientales
en las estrategias de desarrollo,

Recordando que entre las actividades que recibieron más atención y apoyo de
las delegaciones en el octavo período de sesiones del Consejo se contaron las
relativas al medio ambiente y desarrollo, especialmente las directrices para la
incorporaclon de las consideraciones ambientales en la planificación del desarrollo
y el análisis de costo/beneficio,

l. Subraya enérgicamente la importancia de que el sistema de las Naciones
Unidas realice esfuerzos redoblados y concretos en las esferas de:

a) La planificación ambiental y el desarrollo económico, incluida la
evaluación integrada ambiental y económica de costo/beneficio,

d) La educación popular y la difus~ón de información sobre las relaciones
entre el medio ambiente y el desarrollo por los medios de comunicación y las
organizaciones no gubernamentales,

2. Pide al Director Ejecutivo que las cuestiones de largo plazo que se
recuerdan ~l preámbulo de la presente decisión se reflejen en la documentación
que se ha de preparar para el período de sesiones de carácter especial del Consejo
de Administración que tendrá lugar en 1982,

'>3. Insta a la comunidad mundial a que al abordar los problemas ambientales
de los paíS;S-;n desarrollo trate de hacer frente a las grandes crisis potenciales
que amenazan con manifestarse en el decenio de 1980.

9a. sesión
26 de mayo de 1981
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9/12. Prioridades relativas a los problemas ambientales graves
de los países en desarrollo

El Consejo de Administraci6n,

Recordando la resoluci6n 34/188 de la Asamblea General, de 18 de diciembre
de 1979, en la que se destac6 la necesidad de que el Programa de las Naciones
unidas para el Medio Ambiente aumentara los recursos disponibles para sus proyectos
en los países en desarrollo, con arreglo a las necesidades y prioridades de éstos,

Tomando nota con satisfacci6n de la labor realizada por el programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente con el objeto de abordar los problemas
ambientales ~ás graves de los países en desarrollo,

Reconociendo la necesidad de fijar prioridades para abordar los problemas
ambientales más graves de los países en desarrollo,

l. Decide identificar las prioridades siguientes de los países en desarrollo:

a) Medio ambiente y desarrollo, especialmente elaboración de metodologías
para una ordenación racional del medio ambiente;

b) Ecosistemas terrestres, por ejemplo ecosistemas de bosques tropicales
higrofíticos y ordenaci6n de los suelos;

c) Medidas de apoyo, especialmente en materia de educación y capacitaci6n
ambientales y de. asistencia técnica;

d) Asentamientos humanos y salud pública, especialmen~e abastecimiento de
agua por tuberías a las zonas rurales y eliminación y aprovechamiento de desechos,
incluido el control de las sustancias t6xicas;

e) Tierras áridas y semi áridas, especialmente la desertificaci6n y la
ordenaci6n de los pastos;

f) Desastres naturales;

g) Energía, especialmente políticas nacionales de energía;

h) océanos, especialmente conservaci6n de los recursos bio16gicos marinos y
sus ecosistemas mediante el apoyo a los programas de mares regionales;

2. Decide además que las prioridades identificadas supra se reflejen en el
programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sistema;

3. Exhorta al Director Ejecutivo a que informe al Consejo de Administraci6n
en su décimo período de sesiones sobre la aplicaci6n de los párrafos 1 y 2 de la
presente decisi6n.

9a. sesión
26 de mayo de 1981
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9/13. Límites extremos

A

Programa Mundial de Estudios del Impacto del Clima

El Consejo de Administraci6n,

Recordando su decisi6n 7/4 D, de 3 de mayo de 1979, en la que pedía al
Director Ejecutivo que sefialase a la atenci6n de la Organizaci6n Meteorol6gica
Mundial que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente estaba
dispuesto a colaborar con la citada organizaci6n y con otras organizaciones
interesadas en la ejecuci6n del elemento relativo a los estudios del impacto del
clima del Programa Mundial sobre el Clima,

Observando que la oferta del Programa de las Naciones unidas para el Medio
Ambiente fue aceptada con reconocimiento por la Organizaci6n Meteoro16gica Mundial,

Tomando nota de la primera reuni6n del Comité Científico Asesor del Programa
Mundial de Estudios del Impacto del Clima, que fue coronada por el éxito, y, en
particular, de las siguientes recomendaciones del Comité:

al Sobre la conveniencia de que el Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente, en cooperación con la Organizaci6n Meteorológica Mundial y el
Consejo Internacional de Uniones Científicas, organizase una conf~rencia

internacional de estudio de los efectos socioecon6micos de los cambios climáticos
provocados por _el hombre,

bl Sobre la necesidad de una estrecha coordinación de la planificaci6n y
ejecución del Programa Mundial de Estudios del Impacto del Clima con otros
elementos del Programa Mundial sobre el Clima,

cl Sobre la necesidad de un servicio de secretaría eficaz y permanente para
la planificación, la ejecución y la supervisi6n del programa Mundial de Estudios
del Impacto del Clima,

dl Sobre la necesidad de una estrecha coordinaci6n de ciertas esferas
importantes de estudio, tales como el di6xido de carbono, los alimentos, la energía
y el agua, que están relacionadas con todos los componentes del Programa Mundial
sobre el Clima,

l. Conviene en que la estrecha relaci6n recíproca entre todos los elementos
del PrOgrama Mundial sobre el Clima, cuando se abordan esferas temáticas concretas,
exige la relación de trabajo más estrecha posible entre el personal de apoyo a
estos programas;

2. Toma nota de que la Oficina del Programa Mundial sobre el Clima,
establecida en la Organización Meteorológica Mundial, está coordinando eficazmente
las actividades de los organismos y organizaciones participantes en lo relativo a
los componentes de investigación, aplicaciones y datos del Programa Mundial Sobre
el Clima;
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3. TOma nota con reconocimiento de la oferta de la Organizaci6n
Meteorológica Mundial de prestar apoyo logístico con el fin de instalar también en
sus locales al personal del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
que trabaje en el Programa Mundial de Estudios del Impacto del Clima,

4. Recomienda al Director Ejecutivo que, en el sentido de las
recomendaciones del Comité Científico Asesor, establezca una relaci6n y un enlace
lo más estrechos posibles con la Oficina del Programa Mundial sobre el Clima que
está al servicio de otros programas componentes del Programa Mundial sobre el Clima,

s. pide al Director Ejecutivo que consulte con el Secretario General de la
Organizaci6~Meteorológica Mundial para llegar a un acuerdo pormenorizado sobre los
requisitos y las modalidades de esa coordinaci6n;

6. Exhorta al Director Ejecutivo a avanzar lo más rápidamente posible en la
ejecuci6n del Programa Mundial de Estudios del Impacto del Clima en colaboración
con las organizaciones internacionales participantes y teniendo presente la
necesidad de una estrecha cooperación con otros elementos del Programa Mundial
sobre el Clima.

9a. sesi6n
26 de mayo de 1981

B

Protección de la capa de ozono

El Consejo de Administración,

Recordando su decisión 84 C (V), de 25 de mayo de 1977, sobre el
establecimiento del Comité Coordinador sobre la Capa de Ozono y el Plan Mundial de
Acci6n sobre la Capa de Ozono,

Recordando además su decisión 8/7 a, de 29 de abril de 1980, sobre medidas
relacionadas con la protección de la capa de ozono,

TOmando nota de que en la decisi6n 8/7 B se recomendaba que se lograsen
reducciones importantes del uso de los clorofluorocarburos F-ll y F-12 Y que no se
aumentase la capacidad de producción de los mismos,

Tomando nota además de la importancia de que se obtenga información detallada
sobre el cumplimiento de esa decisión,

Reconociendo la conveniencia a estos efectos de iniciar trabajos encaminados a
la elaboración de un convenio que sirva de marco mundial y abarque la vigilancia,
la investigación científica y la aplicación de las mejores tecnologías disponibles
y econ6micamente viables para limitar y reducir gradualmente las descargas de
sustancias que agotan la capa de ozono, así como la formulación de estrategias y
políticas apropiadas,
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Reconociendo además el papel y las atribuciones del Programa de las NacionesUnidas para el Medio Ambiente en lo que respecta a la protección y mejoramiento delmedio ambiente en el mundo,

Tomando nota con reconocimiento de la labor del Comité Coordinador sobre laCapa de Ozono,

l. Decide 1n1C1ar trabajos encaminados a la elaboración de un ~onvenio quesirva de marco mundial para la protección de la capa de ozono,

2. Decide además establecer un grupo de trabajo ad hoc constituido porexpertos jurídicos y técnicos designados por los gobiernos interesados y lasorganizaciones intergubernamentales competentes, el cual deberá informar al Consejode Administración, por intermedio del Director Ejecutivo, sobre la marcha de sustrabajos,

3. ~ al Director Ejecutivo que:

a) Vele porque en esos trabajos se tomen en cuenta toda la informaciónpertinente y todos los trabajos afines que se estén realizando en otrasorganizaciones, así como los resultados de los debates que sobre esta materiatengan lugar en la reunión ad hoc de funcionarios gubernamentales de alto nivelexpertos en derecho ambiental,

b) Invite al Comité Coordinador sobre la Capa de Ozono a que, como parte delas actividades comprendidas en sus atribuciones:

i) Contribuya a los trabajos del grupo de trabajo ad hoc,

ii) Compile toda la información pertinente, incluido datos estadísticos ytécnicos, sobre la aplicación de las recomendaciones contenidas en ladecisión 8/7 B, de 29 de abril de 1980, en particular las que se refierena la reducción del uso de los clorofluorocarburos F-ll y F-12 Y a lacapacidad de producción de los mismos, sobre la base de una definiciónconvenida,

c) Asista y apoye al grupo de trabajo ad hoc en su labor preparatoria,

d) Presente al Consejo de Administración, en su décimo período de sesiones,junto con sus propias observaciones, el primer informe sobre la marcha de lostrabajos del grupo de trabajo ad hoc,

4. ACoge complacido el ofrecimiento del Gobierno de Suecia para que serealice en ese país la primera reunión del grupo de trabajo ad hoc.

9a. sesión
26 de mayo de 1981
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9/14. Planificación amoiental local y ordenación de los

asentamientos humanos

El Consejo de Administración,

Recordando los principios 13, 14, 15 Y 17 de la Declaración de la Conferencia

de las Nac~ones Unidas sobre el Medio Humano ~, así como las recomendaciones 1,

2, 4 Y 7 del Plan de Acción para el Medio aumano 1§/,

Teniendo presente la importancia de incorporar las preocupaciones ambientales

j de asentamientos humQnos en los planes de desarrollo nacional, así como de la

participación de las comunidades uroanas j rurales en la formulación j ejecuc~ón de

dichos planEPs,

Reconociendo la necesidad consigu~ente de promover la adopción de pOlíticas de

planificación amoiental local, entre otras cosas, mediante la acción coordinada del

Programa de las Naciones Unidas para eL Medio Amo~ente, el Centro de las Naciones

Unidas para los Asentamientos Humanos (Háoitat) i otros órganos y organizaciones

interesados de las Naciones unidas,

Reconociendo además que la ordenación de grandes zonas uroanas, que con

frecuencia aumentan muy rápidamente mediante la migración, constituye un problema

grave desde un punto de vista ambiental y social,

l. Invita a los Estados a cons~derar la conven~enc~a de ado~tar pOLíticas de

planificac~ón amo~ental local y de ordenación del medio ambiente de los

asentamientos humanosJ

2. pide al Director Ejecutivo que colaoore con el Centro de las Naciones

Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) i otros órganos i organizac~ones

interesados de las Naciones Unidas en la incorporación del aspecto amo~ental a las

políticas de' planificación local y ordenación mediante:

a) La elaooración de modelos y metodologías de planificación integrada en el

plano de la comunidad local que abarquen cuest~ones ~noientales i otras cuestiones

de asentamientos humanosJ

O) El estímulo de los estudios y la d~iusión de información al respectoJ

c) El estímulo al sistema de Las Nac~ones Unidas para que responda a las

solicitudes de asistencia para la formulación de políticas locales de planificación

ambientalJ

d) El apoyo, a solicitud de los gobiernos, a programas de capacltacíón para

func~onarios locales en temas relativos a la planificación j ordenacióñ de los

asentamientos, con la colaboración de un~versldades e inst~tutos de adm~nlstraclón

púolica.

~a. seslón
26 de mayo de l~dl

W Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el ¡-tedio HUlnano,

Estocolmo, 5 a 16 de junlo de 1972 (?ublicación de las Naciones Unidas, No. de

venta: S.73.II.A.14 i corrección), cap. l.

l§I lbid., cap. 11.
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9/15. Ecosistemas terrestres

A

Ecosistemds de tierras áridas J semiáridas

El consejo de Administración,

Tomando nota con reconocimiento de la respuesta del Director EJecutivo a su
decisión 86 A (V), de 25 de mayo de 1977, en la que le pidió que examinase la
posibilidad de extender a las regiones del Sahel y del Norte de Africa el proyecco
integrado sobre tierras áridas,

Considerando que la extensión de la desertificación sigue siendo una amenaza
grave a la fertilidad y la capacidad de desarrollo sostenible de esas regiones,

Considerando la necesidad de un enfoque interdisciplinario y orientado a los
problemas para de'finir principios de ordenación que reduzcan el proceso de
desertificación y perlnitan el desarrollo racional de las zonas amenazadas,

Reconociendo los esfuerzos que realizan el Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente y los organismos colaboradores para la promoción de
proyectos integrados sobre tierras ár1das en las regiones del Sahel y del norte de
Afr1ca,

Pide al Director Ejecutivo que, en consulta con todos los organislnos
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, especialmente la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la C1encia y la Cultura, considere la
posibilidad de elaborar y apoyar en 1982 y 19ij3 nuevos proyectos piloto integrados
sobre tierras ár1das en las regiones del Sanel y del norte de Africa, así como de
continuar los proyectos en curso.

9a. sesión
26 de mayo de 1981

8

política mundial de suelos

El Consejo de Administrac1ón,

Recordando:

a) Las resoluciones de la Asamblea General 2997 (XXVII), de 15 de diciemore
de 1972,3326 Y 3337 (XXIX), de 16 y' 17 de dic1emore de 1974, respectivamente,
31/108, de 16 de diciembre de 1976, y 32/172, de 19 de diciembre de 1977,

b) Los principios 2 y 3 de la Declaración de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Humano y las recomendaciones 52, 53, 54 Y SS del Plan de
Acción para el Medio Humano 37/,

111 Iaid., cap. 1, pág. 4 Y cap. 11, págs. 20 y 21.
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c) Las conclusiones y recomendaciones de !a Conferencia de las Naciones
Unidas sobre la Desertificación,

d) Las decisiones del Consejo de Administración 1 (I), de 22 de junio
de 1973, 6/S C, de 24 de mayo de 1978, 7/6 a, de 3 de mayo de 1979, y 8/10, de
29 de abri! de 1980,

Teniendo presentes las recomendaciones de la Reunión de expertos de alto nivel
sobre una política mundial de suelos, celebrada en Roma del 23 al 27 de febrero
de 1981,

l. ~ma nota del informe de situación de~ Director Ejecutivo ~ y de las
recomendac~ones que en él figuran a~ programa de las Naciones Unidas para el ~edio

"AIñ6Iente, la organización.de las Naciones UnJ.daspara la Agricultura y la
Alimentación y la organización de las Naciones Unidas para la Educació~, la Ciencia
y la'Cultura, sobre la política mundial de suelos en cumplimiento de lo dJ.spuesto
en la decisión 8/10 del Consejo de Administración, de 2~ de abril de 1980J

2. ~ al Director EJecutivo que transmita las mencionadas recomendaciones
a los jefes ejecutivos de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organizac1ón Meteorológica Mundial, los
centros internacionales de investigación del Grupo Consultivo soore Investigación
Agrícola Internacional, la Sociedad Internacional de Ciencias del ~uelo y otros
organismos competentes dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas a fin de
obtener en el plazo de tres meses una apreciación de los Objetivos y lineamientos
generales de un plan de acción para la aplicación de una política mundial de suelos;

3. Toma nota con ,satisfacción del propósito del Director Ejec~~ivo de
trcfñ"smitii á' ¡os .g9piernos de los Estados miembros su informe sobre la marc;na "de'
los trabajos de la Reunión de expertos de alto nivel sobre una po!ítica mundial de
suelos, así como las directrices que se propone elaborar, en cooperación con la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, para la
formula~ión de políticas nacionales de suelosJ

4. Invita a los gobiernos de los países afectados por la erosión y la
degradación de los suelos a que inicien la formulación de políticas nacJ.onales de
suelos como aspecto básico de sus planes de desarrollo y a que otorguen la 
necesaria prioridad a la ejecución de las políticas formuladas en sus so!icitudes
de apoyo financiero multilateral y bilateral;

'5" ,. pide al Director Ejecutivo que coopere con otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a fin de que se pr~ste a los Estados miembros
asistencia técnica para la planificación y la ejecución de sus políticas nacionales
de suelos, y que continúe e intensifique eL apoyo,a la inv~stigación y la
-capaci taci6rten e!l plano nacional, especialmente en esferas como la coñservacióñ de .. ···..
suelos, la apreciación y el contro~ de la erosión en los trópicos y.en las regiones
montal'iosas, la definición de criterios para una clasificación internacJ.onal de

~ UNEP/GC.9/5/Add.5.

./
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suelos y el establecimiento de sistemas de vigilancia, los estudios soore la
capacidad productiva de los suelos y la identificación de los obstáculos jurídicos
y sociales que dificultan la ordenación y la conservación adecuadas de los suelos;

6. ~ al Director Ejecutivo que informe sobre los progresos realizados en
la materia al Consejo de Administraclón en su décimo período de sesiones.

!la. sesión
26 de mayo de l~dl

9il6. Medlo amoiente t desarrollo

El ConseJo de Administración,

Reconociendo la importancla de incorporar los factores ambientales a la
planificación y adopción de decislones ~ar~ el desarrollo a todos los niveles,

Reconociendo la función clave del concepto de medio ambiente y desarrollo en
el progralna global para el medio ambiente, y la consiguiente necesidad de que esa
importancia se refleje en el plano de las actividades de programa y en el
presupuesto,

Tomando nota con preocupación de la existencia de cierto retraso en la
forlnulación, el desarrollo y la ejecución de_proyectos relacionados con el medio
ambiente y el desarrollo, y de los niveles relativamente bajos de asignación de
recursos financieros en el renglón presupuestario de dos dígitos,

Tomando nota además de los progresos realizados en los estudios SODre medio
"'-'amaoiente y'~esarrollo emprendldos.en algunos países en desarrollo, especialmente

en Kenya y Venezuela, con el apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Reconociendo la necesidad de velar por.¡ue no se produzcan retrasos entre las
fases de estudio y de ejecución del proi~cto,

Recordando los comentarios formulados por las delegaciones en ·su octavo
período de sesiones respecto de la necesidad de prestar apoyo ~, a la fase"de
ejecución del proyecto sobre medio ambiente y desarrollo,

Reconociendo plenamente la necesidad de lniciar ~royectos similares en otros
países en desarrollo,

l. Pide al Director EJecutivo que en los próximos a~os se preste más
atención,al renglón presupuestari,Q de medio ambiente i desa¡;¡;.o.Llo-ta~to·en el,
contexto del programa como en el del presupuesto;

121 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigéslmo quinto· período de
sesiones, Suplemento No. 25 (A/3S/~5), párr. 312
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2. Exhorta al Director Ejecutivo a que adopte Inedidas para apoyar, en otros
países en desarrollo, proyectos sobre medio amOlente j desarrollo similares a los
ya emprendidos en Kenya y Venezuela)

3. ~ al Director Ejecutivo a que, a la luz de los resultados de tales
proyectos, examine la posibilidad de prestar, con los recursos disponibles del
Fondo para el Medio Ambiente, apoyo catalítico a la aplicación de sus conclusiones;

4. ~ al Director Ejecutivo que se ponga en contacto con otros organismos
internacionales e intergubernamentales con el fin de conseguir su apoyo, soore una
base de cooperación entre organismos, para aplicar los resultados de los proyectos
sobre medi~ambiente y desarrollo)

5. Pide al Director Ejecutivo que informe al ConseJo de Administración en su
décimo período de sesiones sobre los progresos realizados en el cumplimiento de
esta decisión.

!la. sesión
¿ti de mayo de 19d1

9/17. Océanos: mares regionales

A

Aplicación de las decisiones del Consejo de Administración 1/8 de
3 de maja de 1979, y 8/13 a, de 29 de aoril de 1980

El Consejo de Administración,

Recordando sus decisiones 7/8, de 3 de mayo de 1979, j 8/13 B, de 29 de aorl~

de 1980,

Reconociendo una vez más el gran ámbito geográfico y el carácter
multidisciplinario de los programas de mares regionales aplicados bajo los
auspicios del programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, que
contribuyen eficazmente a la protección del medio ambiente marino en todo el mundo,

Destacando los resultados muy positivos logrados en la eJecución de lqs
diversos programas de mares regionales que ja se están realizando,

Acogiendo con agrado la ejecución de los nuevos programas de mares regionales
aprobados desde el anterior período de sesiones del Consejo de Administración,

Reconociendo además la importancia fundamental de tales programas para la
protección de los ecosistemas marinos j costeros amenazados,

l. ~ al Olrector Ejecutivo:
..

al Que aplique las disposiciones de la deci~lón 7/d de~ Consejo de
Administración, de 3 de majo de 19H, especialmente la relativa al oienio 1981.1-19dl;
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b) Que aplique la decisión 8/13 B del ConseJo de Adm; tración, de 29 deabril de 1980, en especial las disposiciones en que se pide al lirector EJecutivoque, cuando lo estime oportuno, destine recursos de todos los renglonespresupuestarios pertinentes a las actividades realizadas en el marco del programade mares regionales gue estén relacionadas concretamente con el plan de trabaJOaprobado en relación con esos renglones;

2. Decide que en la ejecución del plan de med~ano plazo, y en eL marco delpresupuesto, se preste major atención a los capítulos relativos a los maresregionales a fin de alcanzar los objetivos definidos en los diversos programas demares regionales, incluida la aplicación de los aprooados recientemente.

9a. sesión
26 de mayo de 19d1

8

Aplicación de !a decisión 8/13 e del ConseJo de Administración,
de 29 de abril de 1980

El Consejo de Administración,

Recordando su decisión 8/13 C, de 29 de aoril de 1980, soore la extensión delprograma de mares regionales,

Tomando nota del informe del Director Ejecutivo sobre los progresos realizadosen la aplicación de esa decisión,

l. Expresa su satisfacción por los progresos real~zados hasta el momento enla aplicación de su decisión 8/13 C, de 29 de abril de 1980;

2. pide al Director Ejecutivo que concluya los projectos de plan de acciónque se están elaborando a ese respecto para su examen por los gooiernos en la fechamás temprana posible;

3. ~ a los gobiernos de cada región a que brinden toda cooperación a!Director Ejecutivo para aplicar esa decisión.

·¡--

9a. sesiónl1es
26 de mayo de 1981

::J/!8 Energía

El ConseJo de Administración,

Recordando su decisión 7/9, de' 3 de mayo de 1979, así como sus decisionesanteriores sobre el tema de la energía,-19131 ;

Destacando nuevamente sus opiniones acerca de la ilnportanc~a de la energíapara la economía mundial y las estrechas relaciones existentes entre los problemasenergéticos y los problemas en las esferas del medio ambiente y de los• ..~ ~ •., A

asentam~entos numano~,
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preocueado por la falta de arreglos institucionales adecuados para abordar los

problelDaS del desarrollo y la utilizaci6n apropiada de la energía a n1vel mundial y

consciente de la necesidad de remedia~ esa situaci6n,

Hondamente preocupado por la escasa prioridad otorgada por el Programa de las

Naciones Unidas para el Medio ~uoiente a esta esfera tan importante, como demuestra

la asignaci6n de recursos a esta esfera en los presupuestos bienales pasados,

l. ~ al Director Ejecutivo a que recaoe la colaooraci6n del Centro de

las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Kábitat) a fin de aunar

esfuerzos en los preparativos para la Conferencia sobre Fuentes de Energía Nuevas y

RenovablesJ •

2. Decide, a la espera de los resultados de la Conferencia, seguir asignando

recursos financieros importantes, con cargo al reng16n presupuestario

correspondiente a la energía, para acelerar el desarrollo de este aspecto del

programa.
9a. sesión

26 de mayo de 19~1

~/19. Derecbo alRoiental

A

Reuni6n ad hoc de altos funcionarios guoernamentales expertos
en derecho amoiental

El Consejo de Administraci6n,

Recordando su decisión 8/15 de 29 de aoril de 1980, relativa a la

convocatoria, antes del décimo período de seS10nes de~ ConseJo de Administrac16n,

de una reuni6n ad hoc de altos funcionarios gubernamentales expertos en derecbo

ambiental,

Reconociendo que los resultados de la reuni6n ad hoc constituirán una

contribución de primer orden al desarrollo y la ejecución del componente relativo

al derecho ambiental del programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel

de todo el sistema,

Reconociendo además que el desarrollo del derecbo ambiental deoe enmarc~rse en

el contexto general del fomento de la cooperaci6n internacional,

l. Decide que, en cumplimiento de la resolución 35/74 de 5 de diciemor.e

de 1980 de la Asamblea General, la reunión ad noc de altos funcionarios

gubernamentales expertos en derecho ambiental se celeorará en Montevideo en

noviembre de 19B1, y que el Grupo de Expertos sobre Uerecno Amoiental, en calidad

de comité preparatorio de la reunión ad hoc, se reunieá en Ginebra durante dos

semanas a pr1ncipios de septiembre de 191U,
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a) Estaolecer un marco y métodos para la elaboración y el examen periódico
del derecho ambiental, prestando particular atención a los siguientes elementos:

e los
ial y

las
estra

de

¡vas y

Inando

sesión
e 19t1l

2.

i)

ii)

iii)

iv}

Decide además que el mandato de la reunión ad hoc será el siguiente~

La identificación de las esferas temáticas principales, tales como la
contaminación loarina desde fuentes terrestres, la protección de la capa
de ozono y la eliminación de desechos pel~9rosos, en las que convenga
intensificar la coordinación y cooperación mundia~es y regionales en la
elabOración de derecno amiJlental, prestando especial atenc~ón a los
intereses de los países en desarrollo;

La formulac~ón de d~rectr~ces o, cuando se estime oportuno, de pr~nc~pios

jurídicos, o la conclusión de acuerdos bilaterales, regionales o
multilaterales en relación con tales esferas temáticas;

La identificación de otras esferas temáticds en las que quepa elaborar
tales directrices, principios o acuerdos;

La identificación de las esferas temáticas adecuada:a para elaborar
medidas preventivas y otros mecanismos para la aplicación del derecho
amoiental, incluida la meJora de los recur.sos a que tienen acceso las
víctimas de la contaminación;

.
:~on,

:ho

v) Los medios de fomentar y prestar ~sistencia técnica a los países en
desarrollo en materia de derecho amoiental;

vi) La identificación de los medios que pe&mitirían fomentar la creciente
inclusión del derecho ambiental en los planes de estudios;

b} Formular un programa que conlleve el despliegue de esfuerzos a escala
mundial, regional y nacional para la promoción de los elementos mencionados;

3. Decide asimismo exam~nar el informe de .Ld reunión ad hoc en su décimo
período de sesiones;

~tivo

nivel

\irse en

4. Pide al Director EJecutivo:

a) Que invLte a la reunión ad hoc a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas, de los organismos especializados o de.L organismo internac~onal

Energía Atómica que nan expresado interés por participar, y a los organismos y
órganos interesados de las Naciones Unidas, así c~no a otras organizaciones
intergubernamentales y no guoernamentales;

de

>c.e

llidad
los

b} Que convoque, al mismo tiempo ~ue el comité prepardtorio, una reun~on

encargada de identificar los intereses y las preocupaciones concretos de los países
en desarrollo a la luz del mandato definido supra,

e) Q~e prepare toda la documentación pertinente y la remita con suficiente
antelación a .Las reuniones de.L comité preparatorio, a los Estados, a los organismos
y órganos de las Naciones Unidas y a otras organizaciones interguoernamentales y no
gubernamentales interesadas.

9a. ses~ón

26 de mayo de 1981
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a

cooperación en el campo del medio amDiente en materia de
recursos naturales compartidos por dos o más Estados

El Consejo de Administración,

Recordando que en la resolución 34/186, de 18 de diclemore de 1~79, la Asamblea
General tomó nota del informe del Grupo de Trabajo Intergubernamental de Expertos
sobre recursos naturales compartidos por dos o más Estados, establecido en virtud de
la decisión 44 (111) de! Consejo de Admlnistración, de 25 de abril de 1975, de con
formidad con la resolución 3129 (XXVIII) de la Asamblea General, de 13 de dlciembre
de 1973, y de los proyectos de principios preparados por el Grupo ue Trabajo,

Recordando además que la Asamblea General pidió a todos los Estados que
utilizasen los principios como directrices y recomendaciones en la formulación de
convenciones relativas a dichos recursos natura~es, y que también pidió al Consejo
de Administración que le informase en su trigésimo sexto período de sesiones SODre
los progresos realizados en la aplicación de esa resolución,

Habiendo determinado que el informe presentado por el Director Ejecueivo soure
la cooperación en el campo del medio ambiente en materia de recursos naturales
compartidos por dos o más Estados !Q/ no es suficiente para serVlr de Dase a un
informe del Consejo a la Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones,

pide al Director Ejecutivo ~ue, en consulta con los gooiernos, prepare para su
examen por el Consejo de Administración en su décimo período de sesiones un informe,
que se habrá de presentar por conducto de~ Consejo Económico y ~oclal a la Asamolea
General, relativo exclusivamente a los progresos realizados en la aplicación de la
resolución 3~/186 de la Asamblea General, sin nacer recomendaciones soore la
identificación o definlción de recursos naturales compartidos.

!la. sesión
20 de mayo de 1981

9/20. ~ducación y capacltación ambientales

A

La universidad y el medio ambiente

El Consejo de Administración,

Recordando los principios 18 a 20 y 24 de la Declaración de la Conferencia de
las Naciones Unidas soore el Medio Ambiente !!I, las"recomendaciones 7, 8 i 94 del
Plan de Acción para el Medio Humano ~ y las recomendaciones de la Conferencia
Intergubernamental sobre educación ambiental,

!Q/ UNEP/GC.9/2/Add.5.

!Y Informe de la Conie"encia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano,
Bstocolmo, S a 16 de junio de 1972 (PuDlicaclón de las Naciones Unidas, No. de
venta: s.73.II.A.14 y corrección), cap. l.

~ Ibid., cap. 11.
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Teniendo en cuenta que el plan de mediano plazo del Programa de las Naciones
Unidas para el ~edio ~nbiente para 1982-1983 procura catalizar la incorporaci6n de
la educación ambiental en tOdos los niveles del sistema educacional,

Considerando que, a partir de la Conferencia ae las Naciones Unidas sobre el
Medio Kumano, se han intensificado el interés y la conveniencia de que la
universidad ¡Daderna adapte su estructura i sus funciones a las exigencias que le
plantea la necesidad de prote~er y rehabilitar el medio ambiente,

pide al Director Ejecutivo que vele por que en la ejecución del plan de
mediano plazo para 19ij2-1983, el programa de las Naciones Unidas para el Hedio
~biente, en colaboración con la Organizac1ón de las Naciones Un1das para la
Educación, la Ciencia 1 la Cultura, la Un1versidad de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, la Univers1dad de las Naciones Unidas y los
demás organismos internacionales y regionales competentes, i con el apoyo de
universidades estatales o privadas, estimule y promueva, dando importancia especial
a las necesidades de los países en desarrollo:

a) La incorporación de los aspectos ambientales en el ~rograma de las
carreras universitarias tradicionales, particularmente en las escuelas o facultades
de derecho, economía, medicina, ingeniería en todas sus ramas, arquitectura i
urbanismo, educación, agronomía y ciencias biológicas, así como eo los estudios de
las ciencias numanas i naturales;

b) La capacitación en las profesiones que se requieren para la protecci6n,
rehabilitación y ordenación del medio ambiente, dando importancia inmediata y
especial a la ejecución en el plano nacional, regional e internacional de los

- programas que figuran en el plan de mediano plazo para 1982-19d3J

c) La realización de programas experimentales de investigación y de
seminarios nacionales y regionaless sobre el tema la universidad moderna y el medio
ambiente; y la preparación, en colaboración con determinadas universidades, de
metodologías i materiales docentes;

d) La realizac1ón de programas de for.nación del personal docente
universitario en la esfera del medio ambiente;

e) La uti11zación de las universidades nacionales y de los centros
regionales de educación maoiental existentes para la capacitac1ón de personal en
educación y ordenación del medio ambiente.

9a. sesión
26 de mato de 19d1

a

Educación i capacitación amoientales en
~nérica Latina y el Caribe

~l Consejo de Administración,

Considerando la alta prioridad que tiene en América Latina y el Caribe la
capacitación amoiental para la solución de los problemas del medio ambiente,

Teniendo presente que en ~nérica Latina y el Caribe existen diversas
instituciones dedicadas a algunos de los aspectos de la capacitación ambiental,
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Recordando las decisiones 7/10 A j a, de 3 de mayo de 19H y 8/14, de 29 de

abril de 1980, del Consejo de Administración, relativas a la educación y la

capacitación ambientales,

Recordando además los resultados de la reunión regional de programación

conjunta organizada por la Oficina Regional para América Lat1na, así como el

establecimiento de un grupo regional de traoajo entre organismos que está

cooperando en la preparación de un inventario de centros de investigación i

capacitación ambientales en ~nérica Latina,

l. ~xpresa su beneplácito por la realización y los resultados de la Reunión

ad hoc ,de reptesentantes de países de ~nérica Latina, el Carioe y España soore

educación y capacitación ambientales, celeorada en Montevideo del ~~ al 21 de

novienbre de 1980, en la que se acordó iniciar en breve el establecimiento de una

red de instituciones encargadas de impartir capacitación amoiental en An~rica

Latina y el Caribe;

2. Acoge con satisfacción el establecimiento de una Dependencia de

Coordinación en la Oficina Regional para América Latina a fin de que emprenda los

estudios iniciales y formule las directrices para el establecimiento de una red de

instituciones de capacitación ambiental en la región que habrá de entrar en

funcionamiento lo antes posible;

3. pide al Director Ejecutivo que incluya esta actividad en el plan de

mediano plazo-para 1982-1983 j apoye la futura red ae instituC10nes, así como el

funcionamiento de la Dependencia de Coordinación, puesto que ésta constituirá

inicialmente, el principal mecanismo para asegurar la iniciación y el

funcionamiento óptimo de los programas de capacitación que habrá de eJecutar la red;

4. Expresa al Director EJecutivo su deseo de que m1entras se conqlujen los

estudios de viabilidad sobre el establecimiento de la red, el programa de las

Naciones Unidas para el Medio Amoiente brinde su apoyo catalítico para el inicio de

algunas actividades que respondan a las necesidades urgentes que en materia de

capacitación ambiental existen en la región;

5. Insta a los Gobiernos de los países de América Latina y el Car10e a que

hagan todo lo posible por facilitar los estudios que habrán de realizarse,

suministrando puntualmente la información que se les solicite y estableciendo los

mecanismos institucionales necesarios para apoyar la labor de la Dependencia de

Coordinación.

9a. sesión
26 de mayo de 1981

C

Educación y capacitación ambientales en la región de
Asia y el pacífico

El Consejo de Administración,

Recordando su decisión 90 (V) ,'de 25 de mayo de 1977, en la que pidió al

Director Ejecutivo que considerara la posioilidad de crear cuanto antes un centro

de actividad del progralna para la educación y la capacitación ambientales en la

región de Asia i el Pacífico,
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Reconociendo la existencia de universidades e instituciones de alto nivel
académico en esa región orlentadas a la for¡Rulación de programas integrados de
educación t capacitación ambientales de nive~ universitario y de postgrado,

Tomando nota del informe de la misión de un grupo de expertos.realizada
por la Oficina Reglonal para Asia t el Pacífico en 1~78 en cumplimiento de la
decisión 90 (V), que exaffiinó los medios con que contaban esas universidades y
formuló recomendaciones concretas respecto del establecimiento de una red de
instituciones de nivel universitario para realizar programas de capacitación,

Consciente de la labor bien establecida y reconocida que realiza en la esfera
de la capacitación el Centro de Desarrollo de Asia y el Pacífico (anteriormente el
Instituto de Desarrollo, de Asia t el pacífico),

'1'eniendo presente las decisiones del Consejo de Administración 6/10, de 24 de
mayo de 1978, 7/12, de 3 de mayo de 1979 i d/16 B, de 29 de abril de 1980, en que
instó, entre otras cosas, a que se financiáran y apoyaran programas regionales en
forma adecuada,

l. pide al Director Ejecutivo que, con los recursos disponibles:

a) Renueve el apoyo financiero al Centro de Uesarrol~o de Asia y el pacífico
por un nuevo bienio soore la base de un plan de traoajo convenido;

b) Adopte medidas urgentes a fin d~ proporcionar los recursos necesarios
para establecer la propuesta red de universidades e institutos de la región para
realizar cursos de postgrado en educación y capacitación ambientales integradas;

cl Preste asistencia a la rea, en su deoido momento, a fin de que se
¡Rultiplique la capacidad a ese respecto en todos los países de la re~ión;

d) Establezca un centro de actividad del programa o un órgano equivalente
para la educación t la capacitación en la reglón, recurriendo a lo~ medios y la
experiencia de la Oficina Regional para Asia y el Pacífico, con el objeto de ayudar
a velar por la disponibilidad de los ,recursos necesarios a esos efectos;

2. Insta a la Organización de las Naciones Unidas para la Educaclón, la
Ciencia y le Cultura a que otorgue apoyo t aSlstencla al centro de actividad del
programa o a~ órgano equivalente, en la mayor medida posible, con cargo al programa
conjunto de educación ambiental o de alguna otra forma.

~a. sesión
¿ti de mayo de 19d1
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D

Programas de educación 1 ca~citación amolentales 1 fortalecimiento
de instituciones nacionales en Afri~a

El Conseio de Administración,

Recordando sus decisiones 6/l0, de 24 de mayo de 1~7a, 7/12, de 3 de mayo
de 1979, 1 8/16, de 29 de abrll 1~80, en las que se indicaba la necesidad de
brindar financiación y apoyo adecuados a los programas regionales, 1 la sección 11
3 c) de la decislón 8 (11) A, de 22 de marzo 1~74, soore el fortalecimiento de
instituciones .nacionales,

Consciente de la existencia en otras regiones de instituciones que impacten
capacitación ambienta~ con el apojo del Fondo para el medio amoiente,

TOmando nota de la urgente necesidad de capacitación ambiental en la región de
Africa,

Deplorando la insuficiencia de medios institucionales específicos para prestar
servicios en la región,

Teniendo en cuenta además la importancia de la ordenación del medio ambiente
para el desarrollo de lla región,

TOmando nota de la necesidad de fortalecer las instituciones nacionales de
protección y ordenación del medio ambiente,

l. !!2! al Director Ejecutivo que explore, conjuntamente con la Comisión
Económica para Africa, las posioilidades de establecer una institución regional
para la educación y la capacitación ambientales en la reglón de Africa)

2. pide también al Oirector Ejecutivo ~ue busque formas 1 medios de prestar
apoyo a las instituciones nacionales de protección y ordenación del medio aloDiente)

3. Exhorta al Director Ejecutivo a que informe al ConseJo de Administración
en su décimo período de sesiones sobre la aplicación de la presente decisión.

lIa. sesión
26 de mayo de Udl
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_1_----------------------------------
9/21. programas regionales 1 apolo a los programas

El Consejo de Administración,

Recordando su decisión 8/10 B, de 29 de abril de 1980, en la que pedía apoyo
para la eJecución de programas regionales en Asia,

Tomando nota a este respecto del establecimiento ulterior del programa
Subregional para el Medio Ambiente de la Asociación de Naciones del Asia
Sudoriental y del programa del Asia Meridional de Cooperación en la esfera del
Medio Ambiente, así como de los diversos subprogramas regionales en América Latina,

Consciente de la función sostenida y esencial que han de seguir realizando las
oficinas regionales del Programa de las Naciones unidas para el Medio AmDiente en
apoyo de esos programas regionales,

Consciente además de las graves limitaciones en cuanto a la capacidad material
que pueden reducir la capacidad de las oficinas regionales para seguir desempeftando
esas obligaciones,

l. pide al Director EJecutivo que apoye las in~ciativas y actividades de los
programas subreg~onales para el medio amDiente en el bienio 1982-1983 para
fortalecer la capacidad de las oficinas regionales del programa de las Raciones
Unidas para el Medio Ambiente de formular i ejecutar programas;

-
2. Exhorta a los países donantes y a los órganos rectores de las

instituciones multilaterales de financiación a que apoyen eficazmente i en la
medida necesaria los programas menci~nados en el apartado a) del párrafo 1 supra;

3. Hace un llamamiento a los países en desarrollo para que cumplan
eficazmente sus responsabilidades, por ejemplo, haciendo sus propias contribuciones
a sus programas y actividades comunes.

9a. sesión
26 de mayo de 1981

9/22. Medidas para 'combatir la desertificación

A

Coordinación y actividades complementarias de la eJecución
del Plan de Acción para comoatir la desertificac~ón

El ConseJo de Adm~nistración,

Recordando las resoluciones 32/172 de 19 de diciembre de 1977, 33/89 de 15 de
diciembre de 1978, 34/184 de 18 de diciembre de 1979 y 35/7j de 5 de diciembre de
1980 de la Asamblea General,

Recordando asimismo el firme llamamiento hecho por la Asamblea General a
instituciones financieras internacionales, las instituciones financieras
multilaterales y los gobiernos de los países industrializados, así como los de los
países en desarrollo que dispongan de los medios necesarios, para que presten su
apoyo financiero y contr~buyan generosamente a la Cuenta Especial,
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Recordando además sus decisiones 6/11, de 24 de mayo de 1978, 7/13, de 3 de
mayo de 1979 y 8/17, de 29 de abril de 1980,

Habiendo examinado el informe del Director Ejecutivo soore coordinación y
actividades complementarias de la eJecución del Plan de Acción para combatir la
desertificación !lI,

l. Toma nota de las medidas adoptadas por los gObiernos, el programa de las
Naciones Unidas para el~edio Ambiente i otros mieluoros del sistema de las Naciones
Unidas para eJecutar el Plan de Acción para combatir la desertificación !iI y de
las medidas adoptadas p~~ el Director Ejecutivo para aplicar la resolución 35/73 de
S de diciemore de 1980 de la Asamblea General;

•
2.' ~ a los gObiernos, a los organismos, organizaciones y órganos del

sistema de las Naciones Unidas, a las organizaciones intergubernalnentales y no
gubernamentales y a todas las demás organizaciones internacionales a que
intensifiquen sus esfuerzos para combatir la desertificación a fin de realizar
avances en la ejecución del Plan de Acción antes de 1~~4;

3. P~de al Director Ejecutivo que preste asistencia, si así se le solicita y
si se dispone de recursos financieros, a los países actualmente afectados ~or

problemas de desertificación en las zonas húmedas en sus esfuerzos por comoatir la
desertificación;

4. ~ el propósito del Director EJecutivo de presentar un informe
comprensivo sobre la ejecución del plan de Acción al Consejo de Administración, a
fin de que el Consejo pueda realizar una primera evaluación general de los
progresos realizados en la ejecución del Plan, y le insta a hacerlo de ser posiole
antes de la fecna fijada como meta, el afta 1985;

S. Toma nota de los preparativos para el tercer período de sesiones del
Grupo Consultivo sobre el control de la desertificación y exhorta al Grupo
Consultivo a que mantl:nga e intensifique sus esfuerzos por movilizar fondos para la
ejecución de proyectes de control de la desertificación;

6. Apoya los esfuerzos del Director Ejecutivo ~ara elauorar estudios soore
las medidas adicionales encaminadas a financ~ar el Plan de Acción y tam~lén las
medidas adoptadas para iniciar los programas especiflcoS de invest~gación y
formación que se piden en la resolución 35/73 de la Asamblea General.

~a. sesión
2ti de mayo de 1981

!11 UNEP/GC.9/8.

!iI A/CONF.74/36, cap. l.

/
¡

¡
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B

Aplicación de la resoluc1ón 35/72 de la Asamblea General,
de 5 de diciembre de 1980, relativa a la ejecución, en la
región sudanosaneliana, del Plan de Acción para combatir

la desertificación

El Consejo de Adm1nistración,

Recordanao las resoluciones de la Asamolea General 32/170, de l~ de diciembre
de 1977, 33/88, de 15 de diciembre de 1978, 34/187, de 18 de diciembre de 1979, y
35/72 Y 35/88, de 5 de diciembre de 1980,

Recordando además sus decisiones 6/11, de 24 de mayo de 1978, 7/13, de 3 de
mayo de 1979, y 8/17, de 29 de abril de 1980,

Destacando la gravedad de ~a desertificación y sus efectos negativos sonre los'
pueolos de los. países que afecta, particularmente en la reg1ón sudanosaheliana, y
la necesidad de intensificar las medidas de contro~ de la desertificación,

Hab1endo examinado los informes del Director Ejecutivo soore la eJecución, en
la reg10n sudanosaneliana, de~ Plan de Acción para combat1C la desertificación y
SODre las reSOluciones y decisiones aprobadas por la Asamolea General en su
trigésimo quinto período de seS10nes i por el ConseJo Econó¡nico y docial en su
segundo períOdo ordinario de seS10nes de 1980 que guardan relación con las
actividades del Programa de las Naciones Unidas para el i~dio Amniente !21,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Director Ejecutivo soore la
ejecución, en la región sudanosaheliana, del plan de Acción para combatir la
desertificación, así como de las medidas adoptadas por los gobiernos, el programa
de las Naciones Unidas para e~ Medio Amoiente y otros órganos competentes de las
Naciones Unidas, en particular las adop~adas por la Oficina de las Naciones un1das
para la Región Sudanosaheliana en nomDre del Programa ae las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente;

2. 'foma nota además de que se está asignando pr ioridada las actividades
para combatir la desertificación en lbs 18 países de la regi6n sudanosaheliana, así
como en los países menos adelantados de entre los países en desarrollo situados
fuera de dicha región; .

3. Decide incluir a Benin en los países que pueden recibir asistencia por
medio de la Oficina de las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana en la
aplicación del Plan de Acc1ón para combatir la desertificaci6n;

4. Autoriza al Director EJecutivo a que siga aportando a la Oficina de las
Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana, tras celeorar consultas con el
Administrador del Programa de las' Naciones unidas para el Desarrollo, la parte que
corresponde al programa de las Naciones unidas para e~ Medio ~~biente en los gastos

!21 UÑEP/GC.9/8/Add.! Y UNEP/GC.~/2/hdd.l, respectivamente.
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administrativos y operacionales de las actividades conJuntas ~ara el bienio
1982-1983, sobre la base del plan de traoaJo que na de ser aprobado por e! Director
Ejecutivo)

5. Autoriza además al Director Ejecutivo a que presente a la Asamolea
General en su trigésimo sexto periodO de sesiones, en n~nbre de! ConseJo de
Administraci6n, su informe y la presente decisi6n del ConseJo socre este asunto.

~a. ses1.ón
ló de mayo de 19B!

• 9/23. Gesti6n de! Fondo para el Medio Ambiente

El Consejo de Administración

l. Expresa su satisfacci6n a los gooiernos que han aportado por vez prilnera
su contribución al Fondo para el Medio Amoiente i a los que aumentaron sus
contribuciones respecto de los niveles anteriores;

~. Exnorta a todos !os gooiernos a que mantengan e! va!or rea! de su
contrioución en relación con el poder adquisitivo que tenía el dólar de los Estados
Unidos en 1~78 i a que, sobre esa oase, anuncien antes de fines de !9Bl sus
promesas en firme de contribuciones al Fondo para los aftos 19B2,..1983¡

3. Exnorta también a los gObiernos que todavía no nan aportado
contriouciones al Fondo a que prometan una contri.oución para 1982-1983, y a los que
siguen haciendo contribuciones inferiores a sus POSibilidades, a que las aumenten
para el período 1982-1983;

4. Toma nota del informe del Director EJecutivo acerca de los efectos de los
saldos de monedas no convertibles en la selección i eJecución de proyectos del
Fondo !y;

5. Expresa su satisfacción por los constantes esfuerzos del Director
Ejecutivo para utilizar eficazmente las contriouciones necnas en moneda no
convertiole)

6. ~ al Duector Ejecutivo que utilice en la forma más eficaz pOSib!e las
monedas no convertioles teniendo presentes la necesidad de seleccionar los
proyectos de un modo e-iuil1.orado Y las conc!usiones que figuran en el informe del
Director Ejecutivo !11¡

7. Observa una vez más la conveniencia de que todos los países apliquen
plenamente las disposiciones de la regla 203.4 del de31amento Financiero del Fondo,
aunque sin comprometer el volumen de los recursos del Fondo;

~ UNEP/GC.9/10/Add.l.

i1/ Ibid., párr. 20.
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8. Renueva su exhortaci6n a los gobiernos que todavía no pueden paoJar en
moneda convertiDie la totalidad de su contriouci6n al Fondo para el Medio Aabiente
a que en 1~81 aporten una parte de su contribuci6n en moneda convertible y vayan
aumentando esa proporci6n cada aftoJ

¡. Pide al Director Ejecutivo que informe al Consejo de Administraci6n en su
décimo períOdO de sesiones SODre la influencia de los saldos de monedas no
convertibles en l~ seiecci6n y eJecuci6n de proyectos del Fondo, incluida toda
influencia indebida del nivel de los saLdos de IIOned4s no convertibles en el FondoJ

10. Confirmá la consignación de recursos para las actividades del progralllil
del Fondo para todo el bienio 1~80-1~81 y la distribución de los mismosJ

11. Acepta la conveniencia de fijar como obJetivo una cifra de· 120 mlllones
de d6lares, de los cuales 93 millones se distribuirán entre 14s actividades del
programa del Fondo en 1982-1983)

12. Considera que quizás no se llegue a disponer de los recursos nece~arios

para ejecutar totalmente el programa y que el Fondo no dispondrá de más de
77 millones de dólares, y encarga en consecuencia al Director EJecu~ivo que, en la
ejecuci6n del programa:

a) Vele por la integridad 1 la liquidez adecuadas del Fondo en todo momentoJ

b) Asigne los recursos disponibLes entre los renglones presupuestarios de
dos dígitos, sirviéndose como guía del desglose porcentual estaolecldo a tal efectoJ

c) Asigne los recursos disponibles dentro de cada renglón presupuestario de
dos dígitos de conformidad con las prioridades establecidasJ

13. Encarga también al Director Ejecutivo que informe al ConseJo en su décimo
período de sesiones soore los progresos realizados en la eJeCUCión deL progr~Da

teniendo en cuenta los incisos a), b) y c) supra i naga las recomendaciones
oportunas en ese momento en lo que respecta a la continuación o a la modificaci6n
de este método a la luz de los progresos realizados en La ejecuc16n del programa i
de los recursos de que se espera disponer. El informe deberá dar inforlllaci6n soore
la ejecución del programa, sobre ios'proyectos i soore las actividades, según su
carácter mundial, regional, interregional, sUbregional o nacional, e indicar
asimismo los compromisos contraídos y LOS gastos realizados, así como las
decisiones del Consejo de Administración en las que se basan los proyectos y las
actividadesJ
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14. Decide distribuir la asignación para actividades del programa del Fondo
en 1982-1983 de la manera siguiente:

Actividades del. Total
prpgrama del Fondo 1.9~2 1983 1982-1983 porcenta~

(Millones de dólares)

01 Asentamientos humanos y
salud humana 4,5 5,5 10,U 11

03 Apoyo 7,9 9,2 17,1 18

04 Medio a~iente y desarrollo 2,7 3,3 6,0 6

05 Océanos 4,7 5,8 10,5 11

07 Energía 1,0 1,1 2,1 2

10 Ordenación del medio ambiente
:i derecho ambiental 1,1 1,4 2,5 3

11 Ecosistemas terrestres 7,5 9,3 16,8 18

12 Desastres nacurales 0,3 0,3 0,6 1

13 Vigilancia mundial 7,5 9,4 10,9 ld

16 Datos ambientales 0,8 0,7 1,5 2

17 Tierras áridas y semiáridas
incluida la desertificación 4,0 5,0 9,0 10

Total de las actividades
del programa del Fondo 42,0 51,0 93,0 100

15. Reafirma la facultad del Uirector EJecutivo de ajustar la d~scriouc~ón de
los créditos en un 20% en cada renglón presupuestar~o, dentro de la consignación
global para las actividades del programa del Fondo en 1982-1~83;

16. Subraya la necesidad de mantener la liquidez del Fondo en todo mornenco;

17. Decide que la reserva del programa del Fondo se fijará en un millón de
dólares en cada uno de los aftos 1982-1983;

18. Autoriza al Director Ejecutivo a que acepte compromisos futuros hasta una
suma de 16 millones de dólares para los aftos 1~84-l985;

19. Aprueba la cuantía de la reserva financiera para 1981 en 4,4 millones de
dólares, para 1982 en 4,4 millones de dólares y para 1983 en 5,2 Inillones de
dólares y autoriza al Director Ejecutivo a que ajuste la reserva financiera cada
afto en una cuantía aproximadamente l.gual al 8% del programa aprooado;
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20. Toma nota del inforlne financiero y los estados de cuentas verif~cados del
Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente para el bienio
1978-1979, final~zado el 31 de d~ciemore de 1979, así como del informe ~inanciero y
los estados de cuentas provisionales no verificados del Fondo para el Medio
Ambiente correspondientes al pr~mer año del bienio HaO-1981J

21~ Expresa su apoyo a la continuación del programa de evaluación, sUbrayando
la negesidad de fortalecer la cooj,Jeración entre el programa de las Naciones unidas·
para el Medio Ambiente y las dependencias de evaluación de otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas.

9a. sesión
26 de malo de ~~dl

9/24. Recursos adicionales para los problemas
ambientales de los países en desarrollo

El Consejo de Administración,

Destacando la necesidad de poner a disposición del Fondo para el Medio
Ambiente recursos adicionales en beneficio de los países en desarrollo pará ·micer
frente a sus problemas amoientales más graves, como la degradación de los suelos y
la deforestación, ejemplos de deterioro muy graves de los recursos naturales que
requieren particular atención,

Expresando la esperanza de que sea posible poner estos recursos financieros
adicionales a disposición del Fondo para el Med~o &nbien~e, que los aplicará a los

_fines mencionados supra,

l. Decide aplazar Ilasta el próximo período ordinario de sesiones del ConsJo
de Administración su res~uesta al párrafo 9 de la resoluc~ón 1980/49 del ConseJo
Económico y Social, de 23 de julio de 1980, y al párrafo 12 de la resoluclón 3S/74
de la AsamoleaGeneral, de 5 de diciembre de 19dO, relativos a los recursos
adicionales para abordar prool.emas ambientales en los países en desarrolloJ

2.
Social;

,

Pide al Director EJecutivo que informe de ello al ConseJo Económico y

ón de
ón
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de

a una

s de

da

3. Pide asimismo al Director Ejecutivo que prosiga sus consultas con los
gobiernos y vuelva a plantear la cuestión en el décimo período de sesiones del
ConseJo de Administración, tornando en consideración las opiniones expresadas
durante el" noveno período de sesiones, especialmente en lo que atañe a ~a

"ventanilla especial";

4. pide al Director EJecutivo que informe seore esta cuestión al ConseJo de
Administración en su décimo período de seSlones.

9a. sesión
26 de mala de 19d1
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9/25. Financiación áe planes ae acción

El Consejo de Administración,

Habiendo tomado nota del informe del Director Ejecutivo!!l,

l. Decide que el Directoc Ejecutivo, a fin de asegurar el pleno ejerc1c10
del papel catalítico del programa de las Naciones unidas ~ara el Medio Ambiente en
relación con los planes de acción que el Progr.ama está actualmente elaborando, solo
o en cooperación con otras entidades:

a) consultará en primer lugar a los gooiernos, ~ue habrán de indicar
prontamente tiué enfoque consider...n .;¡ue deoería adoptar el Programa en la
formulación de un plan de financiación para el plan de acción de que se trate;

b) formulará, en cooperación con los gObiernos, planes detallados de
financiación en los ~ue se consignen concretament~ los compromisos de los
diferentes gobiernos y del programa;

2. Decide asimismo que, una vez .;¡ue se naya aprobado un plan de acción de
conf~rmidad con el procedimiento mencionado, el pro~ralRa de las Naciones Unidas
para el Medio ~~biente, a fin de asegurar la aplicac1ón eficaz del plan, mantendrá
su apoyo técnico y financiero mientras el ConseJo de Administración no decida lo
contrario.

9a. sesión
20 de mato de 19~1

9/2Ó. Gestión de fondos fiduciarios

El Consejo de Administración,

Recordando sus decisiones 6/13 C; 7/14 D Y 7/14 E, por las que se aprobó el
establecimiento de fondos fi~uciarios para la protección t el desarrollo del medio
ambiente marino y las zonas costeras de Arabia Sa\;dita, Banrein, los Emiratos
Arabes Unidos, Irán, Iraq, Kuwait, amán y Qatar, para la protección del
Mediterráneo contra la contaminación y para la Convención soore el comercio
internacional de esp2cies amen~zádas de flora t fauna silvestres, respectivamente,

Reconociendo que todos los fondos fiduciarios estaolecidos por el Secretario
General cuya administración se na delegado en al Dlrector EJecutivo se administran
de conformidad con el Reglamento Financiero del Fondo para el Medio AmQlente i que,
cuando una cuestión no esté específicamente prevista, el l~glamento Financiero, se
regirá mutatis mutandis de cunformidad con el Regiamento F1nanClero de las Naciones
U~.~das ~ t el dOletín del ~ecretaric General sob~e el establecimiento y la
gestión de fondos fiduclarios íQI,

!!I UNEP!GC.9/10/Add.3

!!I ST/~B/FinancialRules/l/Rev.2.

W '"'/ol:iGa/l4 V Rev •l.
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Tomando nota de la solicitud de los Gobiernos de Arabia Saudita, Bahrein, los
Emiratos Arabes Unidos, Irán, Ira~, Kuwait, amán y Qatar de traspasar la
responsabilidad de la administración del Fondo Fiduciario Regional al secretario
Ejecutivo de la Organización aegional para la protección deL Medio Amoiente Marino
y la propuesta del Director Ejecutivo a este respecto,

Tomando nota asimismo de la recomendación de la Segunda ~unión de las partes
contratantes en el Convenio para la protección del Mar Med1terráneo contra la
contaminación en el sentido de que se liquide el Fondo Fiduciario regional del
Mediterráneo a más tardar el 31 de d1ciembre de 1982,

Observando la petición de la Tercera Conferencia d~ las Partes Contratantes en
la Convención sobre el comercio internacionaL de especies amenazadas de flora y
fauna silvestres en el sentido de ~ue, a fin de dar apoyo financiero a los
objetivos de la Convención, se prorrogue la vigenci.a del Fondo Fiduciario hasta el
31 de diciembre de 1~83,

Observando. aS1m1smo la resolución adoptada por la Conferenc1a de
Plenipotenciarios sobre la cooperación en la protección y eL desarrollo del medio
ambiente marino y costero en la región occidental y central de Africa y, en
particular, las disposiciones institucionales i financieras propuestas,

Tomando nota además del acuerdo concertado por los ministros encargados del
medio ambiente de los Estados ¡niembros de la Asociación de Naciones del Asia
Sudoriental en el sentido de financiar la ejecución del Plan de Acción para la
protección y el desarrollo deL medio ambie~te marino i las zonas costeras de la
región del Asia oriental mediante el mecanislno de un fondo fiduciario,

Tomando nota también del establecimiento deL Fondo Fiduciar10 para los cursos
prácticos regionales de formación en materia de ordenación del medio ambiente,

Acogiendo con satisfacción las promesas de contribuciones a la financiación d~

los fondos fiduciar10s existentes y nuevos hechas por las partes concratantes en
las correspondientes convenciones,

l. Aprueba de conformidad con el artículo V del capítulo 11 de las normas
generales aplicables a las operaciones'del Fondo del programa de las Nac10nes
Unidas para el Medio ~nbiente, y a reserva del consentimiento del Secretario
General:

a) La continuación del Fondo Fiduciar10 para la protección y el desarrollo
del medio ambiente marino y las zonas costeras de Arab1a Saudita, dahrein, los
&niratos Arabes Unidos, Irán, Iraq, Kuwait, Omán y Qatar hasta el 3L de diciemore
de 1981;

e) La continuación del Fondo Fiduciar10 para la protecc1ón del Mar
Mediterráneo contra la conta¡ninación hasta el 31 de diciembre de l~82 a más tardar;

c) La continuación del Fondo Fiduciario para la Convención SObre el comercio
internacional de especies amenazadas de flora i fauna silvestres hasta el 3L de
diciembce de 1983~

d) El establecimiento de un fondo fiduciario para la protección y el
desarrollo del medio ambiente marino i las zonas costeras de la región occidental y
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crentral de Africa por un período inicial de dos aftas, hasta el 31 de dicielRore
de 1983;

e) El estabLecimiento de un fondo flduciario para la ejecución del Plan de
Acción para el ,programa del Medio Ambiente del Carioe por un período inicial de dos
aftos, hasta el 31 de diciembre de 1983;

f) El estaoiecimiento de un fondo fiduciario para la ejecución del Plan de
Acción para los mares del Asia oriental por un período inicial de dos aftos, nasta
el 31 de diciemore de 1983;

2. Concuerda, a reserva del consentimiento del Secretario General, con el
propósito del Director Ejecutivo de encargarse de administrar estos fondos
fiduciarios ·por el tiempo ~ue se le solicite;

3. ~ a los Estados a que paguen con prontitud sus contribuciones a los
fondos fiduciarios aL c~nienzo del año clvil al que corresponda la contribución.

9a. sesión
26 de mayo de 1981

9/27. Gastos del programa y de apoyo aL programa

A

Informe sobre la ejecución del presupuesto de gastos del
programa y de apoyo al programa para el bienio 1980-1981

El Consejo de Administración

l. Toma nota del informe del Director Ejecutivo sobre la eJecución del
presupuesto de gastos del programa i de apoyo al programa para el oienio 198u-1981
y del informe conexo de la Comisión Consultlva en Asuntos Administrativos y de
presupuesto ~;

2. Toma nota del contenido de los pá'r~fos 10 a 12 del informe soure la
eJecuclon del presupuesto, presentado para dar cumplimiento a la petlción del
Consejo de Administración contenida en el párrafo 6 de su decislón 7/14 G, de 3 de
mayo de 1979;

3. Aprueoa la inclusión en el presupuesto de gastos del programa y de apoyo
al programa para el oienio 1980-1981 de fondos adicionales por un total de'790.200
dólares para un puesto de 0-1, un puesto de P-5, un puesto de P-4, tres puestos de
P-3 y seis puestos de contratación Local que no han sido transferidos a la
sección 18 del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas;

4. Aprueoa la transferencia del presupuesto de actividades del programma del
Fondo (renglón 1700) al presupuesto de gastos del programa y de apoyo al programa,
a partir del l· de enero de 1980, de la suma de 6d5.500 dólares en gastos de apoyo
institucional del Fondo para el Medio Ambiente en el bienio 1980-l~81 a la Oficina
de las Naciones Unidas para la Región sudanosaheliana;

~ UNEP/GC.9/12 Y UNEP/GC.9/L.2, respectivamente.
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5. Aprueba la conversión de puestos s~pernumerarios a puestos de plantilla
de dos puestos de P-4 de la Subdivisión de la Desertificaci6n,

6. Aprueoa la inclusión en e! presupuesto de gastos del programa f de apoyo
al programa de una consi9nac~ón de 25.000 dólares para una reunión de un grupo de
expertos ad hoc con cargo al programa de desertificación,

7. Aprueba la conversión de puestos supernumerarios a puestos de planti.lla
de lO puestos de contratación local del cuauro de serviclos.generales
correspondientes a programas para el Inedia amo~ente, admi~istración I servicios
comunes y enlace y representación reglonal a par~ir del l· de ~ulio de lY81,

d. Aprueba un nivel revisado de las consignaciones de 19.800.000dólares con
la distribución por programas y rubros de gasto propuesta por el Director Ejecutivo.

9a. sesión
¿G de mayo de 19~1

B

Presupuesto de gastos del programa I de apolo
al programa para el bienio 1982-1983

El Consejo de Administración,

Habiendo considerado el proyecto de presupuesto de gastos del programa y de
apoyo al programa presentado por el Director Ejecutivo para el oienio 1982-~983 I

_el informe conexo ~ de la COlnisión Consu~tiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto,

l. Afrueba el reembolso a las Naciones Unidas de 75% del costo de un puesto
de oficial de primera (P-4) de auditor interno y de un puesto de contratación de
apoyo, en la inteligencia de que el Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos tlumanos se hará cargo del 25% restanteJ

2. Aprueba la creación de un puesto de oficial adJunto (P-2) de pro~ramador

en el programa de administración 1 servicios comunes, la creación de un puesto de
oficial adjunto (P-2) de Jefe Adjunto de la Dependencia de Documentos y
Reproducción en el programa de servicios de conferenclas, la creación de un puesto
de contrataclón local en el progralna de ser~icios de conferenc~as, de tres puestos
de contratdción local en los programas para el medio ambiente, de un puesto de
contratación local en el programa de dirección y gestión ejecutivas y de un puesto
de contratación local en el programa de enlace I representac~ón regionalJ

3. A~rueoa la reclasificación de un puesto de oficial de segunda (P-3) a un
puesto de oficial de primera (P-4)en e~ programa de airección :1 geistión ejecutivas
y la reclasificación de dos puestos de oficial de'segunda (P-3) a puestos de
oficial de primera (P-4) en el programa de adminlstraclón y servicios comunes,

~ UNEP/GC.9/13 y Add.1, 2 Y UNEP/GC.9/L.3, respectivamente.
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4. Aprueba además una consignac10n de 2S.500.~OO dólares para el presupuesto
de gastos del programa 1 de apoyo al programa para el bienio !9d2-!983, con arreglo
a la pauta propuesta por subprogramas y rubros de gasto)

5. ~ al Director Ejecutivo que administre !a consignación para el
presupuesto de gastos del programa y de apoyo al programa para el bienio 1982-1983
con el máximo de economía ¡ sObriedad compatible con la ejecución eficaz de~

~r09rama, teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos y que, en todo caso,
procure que no exceda del 33' del total de las contribuciones recibidas
efectivamente en cada aftodel bienio)

6. pide además al Director Ejecutivo que informe al Consejo de
Administración en Su 11" período de sesiones sobre la ejecución del presupuesto de
gastos.del pr~rama ¡ de apo¡o al programa durante el primer afta del oienio
1982-1983.

9a. sesión
2ó de mayo de 19d1

C

Examen de! presupuesto de gastos del programa ¡ de
apo¡o al programa por la Comisión Consultiva en

Asuntos Administrativos i de presupuesto

El Consejo de Administrac1ón

~ a la Comisión Consultiva en Asuntos Adluinistrativos y de Presupuesto que
haga un examen a fondo de los gastos del progralna y de apoyo al programa de! Fondo
para el Medio Ambiente teniendo en cuenta el debate SObre la materia efectuado por
el Consejo de Administración en su noveno período de sesiones ¡ ~ue informe al
respecto al ConseJo en su décimo período de sesiones.

~a. sesión
20 de mayo de 1981
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Otras decisiones

Temario rovisional fecha lu ar de celebraci6n del décimo
período de sesiones del Consejo de Ad.tni.traci n

En su octava sesión plenaria, celeorada el 25 de mayo de 19a1, el ConseJo de
Adminlstración decidió, de confor.nidad con los artículos 1, 2 Y 4 de su reglamento,
que su décilno período de sesiones se celebraría en Hairobi del 2~ de mayo al 2 de
junio de 1~82, previas consultas oficiosas que se celebrarían el 19 de mayo de
1~82. En la misma seslón el conseJo aprobÓ el siguiente temario provisional para
$U décin~ período de sesiones:

l. Apertura del período de sesiones.

l. Organización del período de sesiones:

a) E~ección de la Mesa)

o) Temario y organización de los trabaJos del período de sesiones.

3. Credenciales de los representantes.

4. Informe introductorio del Director Ejecutivo y estado del medlo amoiente.

5. Cuestiones de coordinación.

ó. Cuestiones relativas al programa.

7. Coordinación y actividades complementarias de la ejecuclOn del Plan de
Acción para comoatir la desertificación.

8. El Fondo para el Medio Ambiente:

a) Ejecución de~ programa del Fondo en 1981,

a) Gestión del Fondo para el l~dio ~noienteJ

c) Informe financiero y estados de cuentas provisionales (no
verificados) para el oienio 1980-l9dl, terminado el 31 de dicleabre
de 1~8l)

d) Evaluación de proyectos y programas.

~. Cuestiones administrativas i presupuestarias.

10. Temario p(ovisional, f~cha y lugar de celeoración del l~· ¡periodo de
sesiones del ConseJo de A~ministración. .

11. Otros asuntos.

ll. Informe del Consejo de Administración a la Asamolea Genera~.

13. Clausura del período de sesiones.

~15~-



• s me Ji" t 2 4

Consultas o~~c~osas con los gObiernos
entre períodos de sesiones

En la octava sesión plenaria, celebrada el 25 de majo de 19~~, el ConseJo de
Adininistración, recoIdando sus decisiones 23 (111), de 2 de mayo de 1975, y
104 (V), de 24 de mayo de 1977, decidió que las consultas oficiosas con los
gobiernos entre los períodos de sesiones noveno y décimo del Consejo de
Adminitración se celebrarían en Nairob~ del ~o al 20 de noviemore de ~~~~ a fin de
intercambiar opiniones sobre el contenido y la presentación del programa y
cuestiones de política j de examinar cualesquiera otros temas sobre los que el
Director Ejecutivo consiaerase oportuno informar.
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ANEXO II

Labor en materia de interrelaciones entre poolación, recursos,
medio amoiente i desarrollo

l. En su decisión ~/l, de 29 de aoril de 19~O, el ConseJo de Administración
convino con las propuestas del Grupo de Expertos convocado por el Director
Ejecutivo (GC.8/2/Add.3) sobre la labor futura del sistema de las Naciones Unidas i
del PN~lA en materia de interrelaciones entre poolación, recursos, medio amoiente y
desarrollo, e invitó al ConseJo Económico y ~ocial y a la Asamblea Gen~ral a que
cons~derasen favorablemente la aceptación de las propuestas hechas por el Grupo de
Expertos. El Consejo Económico i Social, en su resolución 1980/49, de 23 de Julio
de HaO, recomendó a la Asamolea General que examinase la decisión del Consejo de
Administración del PNUMA y SUbrayó ~ue en los modelos para estudiar dicnas
interrelaciones habría ~ue incluir la elaboración de un progralna de tr,abaJo soore
las interrelaciones estrechamente vincu~ado con la programación f planificación
integradas entre organismos a nivel de todo e~sistema y puesto bajo la dirección
del Director General de Desarrollo f Cooperación Económica Internac10nal, quien
deoería asulfi~r la responsabilidad general de la coordinación de las a~tividades a
nivel del sistema. La Asalnblea General, en su resolución 35/74, de 5 de diciembre
de 1980, hizo suyas las recomendaciones del Consejo de Administración y del ConseJo
Económico y Social y pidió al Secretario General que adoptase las medidas
necesarias para su ejecución. una de las propuestas del Grupo de Expertos, con la
que convino el Consejo de AdiUin~stración, se refería a~ establecimiento de un fondo
voluncario al que se pudiera recurrir para encomendar la realización de actividades
concretas con miras a la realización de~ pr.ograma de trabajo.

2. En la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, aprooada por la Asamblea General en su
resolución 35/56, de 5 de d~ciembre de 1980, se señala que las interrelaciones
entre medio ambiente, población, recursos y desarrollo deben ser tenidas en cuenta
en el proceso de desarrollo, que se deben intensificar las investigaciones sobre
esas interrelaciones, i que los donantes bilaterales y multilaterales
proporcionarán asiscencia, inclusive en la esfera de la capacitación, con el fin de
desarrollar la capacidad endógen~ de los países en desarrollo para aplicar métodos
que tomen debidamente en cuenta los co!,\ocimientos existentes SODre las
interrelaciones.

3. El Director Ejecutivo, en cumplimiento de la decisión 8/1 de~ Consejo de
Administración, convocó en enero de 1~81 a un segundo período de seS10nes del Grupc
de Expertos de alto nivel para que lo asesorase sobre los elemencos que habían de
incluirse en el progralna de trabaJO de las Naciones Unidas, orientado hac1a medidas
J:>ráct~cas, relativo a las interrelaciones y soore el papel del. PNUMA en la labor
que haoía de emprender el sistema de las Naciones Unidas con respecto a dichas
interrelaciones.

4. Se adJunta a esta nota un resumen de las recomendaciones del Grupo de Expertos
de alto nivel. ~l Director EJecutivo recorn~enda al ConseJo que exaídine ese
ac>éndice Y sU':Jiere que e~ Consejo tal vez estime conveniente dar prioridad en la
acción del PNUI4A a los estudios de casos indlcados en los inc1sos a), o) e i) del
párrafo 10 del apéndice.
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Apéndice del anexo 11

Resumen de las recomendaciones de! Grupo de Expertos de alto nivel
relativas a las interrelaciones entre poolación, recursos, medio

alooiente i desar rollo

1. RESUMEN DE LA BASE CONCEP'rUAL y AMBITO D3L PROORAl'tfA
DE TRABAJO SOBRE LAS IN'.1'ERaELACIONES

l. El Grupo de Expertos destacó la urgencla de elaborar un programa de traoajo de
las Naciones Unidas orientado hacia la adopción de medidas prácticas soore las
interrelaciones•

•2. En las sociedades rurales tradicionales, la toma de decisiones de índole
socioecon6mica está basada en una comprensión profunda de las compleJas
interacciones entre los factores sociales, econó¡uicos, demográficos y fíSicos,
conocimiento adquirido a través de la experiencia de generaciones i que abarca
todas las facetas de la vida social: estructuras y procesos socioeconómicos,
cultura, tradiciones, religiones y mitos. La ordenación del medio ambiente,
elabOrada en forma pragmática a lo largo de generaciones, se ap!ica de este modo
sobre una base empírica, teniendo en cuenta reacciones y ponderando impactos
secundarios y terciarios en la toma de decisiones. Resultaba claro que una
generación no debía favorecerse a sí ¡oisma a expensas de las generaciones futuras,
t que la población se mantenía en equilibrio con la capacidad de sostenimiento de
la tierra que habitaba. Las poolaciones oruenaban los recursos en forma eficiente
y racional colaborando estrechamente entre sí.

3. En el acelerado proceso de modernizaclón es frecuente que se descuide ese
conocimiento empírico de las interrelaciones. A consecuencia de e!lo, la
interacción entre el hembre y el medio amblente suele tener importantes secuelas
perturbadoras y no buscadas (en pObreza, desocupación, crecimiento ex~losivo de
barrios de tugurios en las ciudades, degradación a¡obiental y ordenación irracional
de los recursos naturales) que, en gran medida, debe sufrir la gente que no está en
condiciones de influir sobre las decisiones socioeconómicas que las motivan,
confirman y refuerzan.

4. Es necesario restablecer el equilibrio y aroltrar los medios para que el
sistema tenga las máximas consecuencias positivas. Las interrelaciones que
refuerzan efectos negativos deben ser contrarrestadas mediante una acción de
política coordinada en que intervengan los sectores pertinentes. cls necesarlO
identificar puntos de apoyo para apllcar apropladamente ,~)()líticas y pro9ramas
integrados que inicien ciclos de impactos positivos capaces de promover un
desarrollo sosteniole. En relación con esto, el Grupo destacó la importancia de la
capacidad colectiva y nacional de valerse por sí mismos '! de la mayor participación
popular en el proceso de toma de decisiones.

5. El Grupo suorayó la validez de las opiniones sobre el marco conceptual para
los estudios de interrelaciones expresadas en el informe del Secretario Genera.L al
Consejo Económico y Socia! en su segundo período ordinario de sesiones de 1~7~

(E/1979/75), Y confirmó la importancia que el Consejo haoía atr iouido en su pr lIDera
reunión a los ,sistemas alimentarios, la ordenación de los suelos, los sistemas
energétlcoS y a la ordenación de los bosques y del agua COII~ sectores en que el
estudio de las interrelaclones estaoa llamado a rendir resultados positivos i en
~ue se requería urgentemente asesoramiento para la a~licación de polítlcas y
programas coordinados.

./ -ló2-



tz8rtñWf7 ~i"' iillli'lI IIlIlIlI_----.""-- IIíIII"'_------------------'
6. El Grupo destacó que las interrelaciones diferían en forma e intensidad de uno
a otro sector y de uno a otro país, e incluso de una a otra esfera dentro de la
mayoría de los países, en razón, entre otras cosas, de diferencias en el nivel de
desarollo y de consideraciones sociales y culturales. Por ello, los problemas de
evaluación de las interacciones y de definición de políticas y programas integrados
para un impacto positivo del sistema se debían aoordar en gran parte consideranno
países o regiones por separado.
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7. En el estudio sobre recursos de tierras para las poblaciones del futuro,
realizado por la organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO) y el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de
Población (FNUAP) en cooperación con el PNUMA y el Instituto Internacional de
Análisis Aplicado de Sistemas (IIASA), se elaboró una metodología clara para
examinar interrelaciones entre potencial de aprovechamiento de la tierra, sistemas
alilnentarios, riesgos de degradación, posibilidades diversas de ordenación de los
suelos i del agua y presión demográfica. Las conclusiones de su evaluación mundial
indicaoan, entre otras cosas, que Africa perdería 70 millones de hectáreas de sus
recursos de suelo' y que el resto surriría un deterioro cualitativo de un 35% hacia
el año 2000. El Grupo señalaba que los estudios en el plano de los países podrían,
de estar formulados en términos más concretos, constituir una base objetiva para la
eJecución práctica de estrategias mundiales y regionales de desarrollo, así como
aportar instrumentos importantes para una planificación nacional e integrada del
desarrollo encaminada a promover la capacidad de valerse por sí mismos y la
independencia en la producción de alimentos.

8. El examen hecho por el Grupo de la ecología rural y el desarrollo demostró la
importancia de formular modelos que ayuden a responder a planteamientos cO/lcretos.
Se destacaron, como condición indispensable para la formulación de modelos, los
trabajos empíricos sobre determinadas variables y las relaciones existentes entre
ellas y la disponibilidad de datos fidedignos. El Grupo hizo hincapié en que había
que establecer un equilibrio entre el riesgo de recargar los modelos con un nú¡nero
excesivo de variables y la importancia de reflejar la complejidad del mundo real.
Entre los criterios para la selección de variaoles, el Grupo destacó la necesidad
de tener en cuenta perspectivas tanto de largo como de corto plazo, así como de
considerar incertidumbres y riesgos i mecanismos de retroalimentación, así como los
efectos secundarios y terciarios de las decisiones socioeconó¡nicas.

9. Bl Grupo llegó a la conclusión de que, para obtener más información sobre las
interrelaciones entre desarrollo, pOblación, medio ambiente y recursos, había que
configurar esas interrelaciones mediante una serie de estudios de casos en
diferentes regiones y países, debiéndose para ello asignar prioridad a casos en que
se requiere esa información para ana11zar procesos negativos de extrema gravedad
que hubiesen ya llegado a una etapa avanzada, por eJemplo, la deforestación y la
desertificación. Bntre otras esferas que se deberían incluir en un programa de
trabaJO f1guraban aquellas en que tuviera gran i¡nportancia conocer las
interrelaciones a fin de identificar puntos de apoyo para una acción coordinada de
política por parte de los goo1ernos, c~no energía, cuencias fluviales e islas.

II. P&OlECTO DE PROORAí'lA DE ·rRABAJO PARA EL SISTEMA DE
LAS NACIO~BS UNIDAS

10. Sobre la base de sus consi<teraciones, el' 'Grupo 'propuso "qtte se= filb'ruyet'art-enz "E!1: c,~
programa de trabaJO sobre las interrelaciones para e~ sistelna de las daciones
unidas los siguientes estudios de casos y proyectos, debiendo iniciallnentedarse la
máxima prioridad a los dos primeros:
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a) Deforestación de las estribaciones de~ Himalaya: Factores
'interrelacionados de carácter social, económico y material, con efectos que se
refuerzan recíprocamente, ban dado lugar a una deforestación que llega a las
laderas más altas y escarpadas, danos causados por torrentes, sequías, reducciones
del potencial de riego, reducciones del período de uti~idad de las represas
hidroeléctricas y Inayor dispendio de esfuerzos por parte de los haoitantes de las
aldeas situadas en los lugares más elevados para la recolección de leña,
restándoles capacidad de trabajo para las lacores de cultivo, las cosecbas y otros
fines constructivos. No es ~osible tomar contramedidas eficaces a menos que se
rompa el ciclo mediante políticas integradas y una programación basada en el
conocimiento de las interrelaciones entre esos factores. Para ~ue se puedan
instituir es~s políticas, es preciso en primer lugar evaluar cabalmente la magnicud
del problema mediante un estudio de las interrelaciones. Todas las actividades en
el plano nacional deberán estar a cargo de instituciones nacionales designadas por
los gObiernos interesados¡

b) Pastoreo excesivo en la región sudanosaheliana: La agricultura de secano
que llega hasta tierras marginales, las variaciones climáticas i el pastoreo
excesivo mediante el aumento del ganado han dado lugar a serios problelnas de
desertificación en las zonas áridas i semiáridas. Aquí también se trata de un
proceso cíclico: por ejemplo, las tormentas de polvo que se levantan cuando se
agotan las aguas freáticas a causa de la pérdida de la cobertura vegetal ocasionan
daños adicionales a la vegetación restante, y a medida que se extiende la
desertificación, las poblaciones nómadas se desplazan cada vez más hacia el sur,
acrecentando la presión sobre zonas que anterior¡nente disfrutaban de una vegetación
normal. Solamente un programa general de desarrollo que incluya la acción
coordinada en las esferas pertinentes y basado en conocimientos específicos y
concretos de las interrelaciones entre los diversos factores intervin~entes

- incluidas las preferencias dietéticas, las existencias alimentarias, las
características del suelo, la disponibilidad de agua, el clima, la poolación y los
elementos culturales - puede resultar eficaz para contrarrestar este proceso. Las
instituciones nacionales designadas por los gooiernos deben realizar la mayor parte
de esa labor. Deben prestar as~stencia a organizaciones internacionales ~ue tengan
en la región programas en curso o programas en proyecto. Entre ellas figuran el
PNUMA, la UNESCO y la FAO¡

c) Bosques tropicales: Los esfuerzos por explotar los recursos de bos~ues

tropicales han indicado que, si se toman medidas sin un conocimiento adecuado de
las interacciones entre las decisiones económicas, la poolación que vive en los
bosques, y los factores ambientales como plantas, animales, suelos, agua i clima,
pueden ocurrir en el ecosistema modificaciones rápidas y a menudo irreversioles.
Este conocimiento puede aiudar a identificar puntos de apoyo que permitan adopcar
medidas políticas coordinadas capaces de surtir efectos acumulativos y pos~tivos en
el sistelna que aseguren una ordenación racional de los recursos 'de oosques
tropicales, incluidos los r~cos recursos genéticos;.

d) Recursos de tierras para la poolación del futuro: Con el continuo
crecimiento de la población mundial ha habido en los últimos años un enorme aumento
de la necesidad que tiene el hombre de extraer alimentos de los recursos finitos de
tierras con capacidad l~mitada de producción. FiJan los límites de producción las
condigiones de suelo y de clima y las técnicas de utilización y ordenación que se
aplican. El Grupo recomendó que el proyectó descrito en el párrafo 7 supra, que
reviste gran importancia para el programa de trabajo sobre las interrelaciones a
niVel de todo el sistema, se siga aplicando sobre una base más a¡nplia, abarcando
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una gama más e~tensa de interrelaciones e incuyendo una ser~e de estudios por
países. Haorá que contar luego con las contribuci~nes de otras organizaciones de
las Naciones Unidas, como la UNCTAD, la OIT, la UNESCO, la OMS, el Banco Mundial y
la OMM, así como de los gObiernos y las organizaciones no guoernamenta..Les,

e) Ecología rural y desarrollo: Los programas de desarrollo rural han dado
lugar, en el mejor de los casos, a tasas lentas de mejoramiento de las condiciones
de vida de la población rural. Además, el descuido de las interrelaciones na
tenido diversos efectos nocivos, pues los cambios en un componente del ecosistema
rural necesariamente afectan a otros componentes, a menudo en forma negativa. Se
necesitan estudios de casos en diferentes condiciones ecológicas, e incluso la
formulación de modelos, para acrecentar el conocimiento de las interrelaciones y
utilizarlo en la planificación, ejecución y evaluación de los programas de
desarrollo rural;

f) Planificación nacional en materia de energía: Los estud~os de casos en
apoyo de la planificación nacional en mater~a de energía podrían incluir una
evaluac~ón general de la utilización total de la energía en el país, un esoozo de
las posibilidades programáticas para contrarrestar la degradación ambiental
relacionada con la producción de energía y un análisis de costos-oeneficios. así
como una evaluación de los riesgos ~ue suponen las opc~ones de política. Se
podrían estudiar las interrelac~ones separando la orerta y la demanda en sus partes
componentes: tipo de recursos, tecnología, ~ntensidad de utilización y población,
de forma que se puedan examinar las consecuencias del agotamiento de recur~os, las
variables demográficas y sociales, las tecnologías de innovación y la eficiencia de
la ingeniería; -

g) Cuencas fluviales: Frecuentemente han fracasado la construcción de
represas ~ otros proyectos de inversión. de capital relacionados con la ordenación
de las cuencas fluviales. La ordenación de las aguas comprende activ~dades en
muchos sectores, lo que hace destacar la necesidad de una acción política
coordinada tomando en cuenta las interrelaciones. Los estudios acerca de las
interrelaciones de la ordenación de las aguas en las cuencas fluviales deben
dirigirse hacia la identificación de puntos de apoyo que permitan que una acción
coordinada dé lugar a efectos positivos y acumulativos en todo el sistema;

h) Ecosistemas insulares: Se podrían seguir dos criterios básicos de
estudios de casos, el primero centrado en alternativas de la estrategia de
desarrollo que puedan ponerse en ejecución en Estados insulares en desarrollo, y el
segundo concentrado en las situaciones de islas exteriores más pequeñas, en que el
carácter relativamente cerrado del sistema y la facilidad con que se puedan
identificar y cuantificar los "factores externos" fac~liten la aplicación de un
criterio de análisls de sistemas utilizando técnicas cuantitativas de modelación.
La CEPAL, la CESPAP, el PNUl~, el FNUAP ~ la UNESCO participan en estudios de
interrelaciones de islas. La labor de ..Las Naciones unidas, la UNCTAD y el PNUD en
relción con los países menos adelantados podrían aportar contribuciones a una serie
de estudios de casos de islas, siguiendo el criterio de las interrelaciones;

i) Determinación de metodologígS e instrulnentos para la planificación y
ordenación integradas del desarrollo: Para formular esta parte del programa se
debe recurrir, entre otras cosas, a la experienc~a derivada del estudio
Kenyn/PNUMA/PNUD sobre interrelaciones en un contexto de planlficación nacional, y
d~ la planificación ambiental realizada en Venezuela. Se deoe. incluir la
focmulaclón de metodologías para evaluar los efectos generales en el medio ambiente
de factores interrelacionados, así como para evaluar riesgos;
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j) Evaluación de la experiencia anterior y actual: Es necesario analizar la

experiencia anterior y algunas actividades que se están ejecutando y que ilustran

claramente las interrelaciones, de lnodo que se puedan identificar interrelaoiones

concretas y específicas y formular directrices para la adopción de medidas

encaminadas a evitar efectos negativos en el sistema. Los casos deoen ser

representat~vos de las diferentes localidades geográficas y diierentes materias:

el Grupo surgió como eJemplo el elnpleo de pesticidas en ~"érica Central y el rápido

crecimiento económico que está ocurriendo en la región del Golfo.

11. De la formulación de las metas y de las medidas de política de la nueva

Estrategia Internacional del Desarrollo se des~rende que el criter~o de las

interrelaciones debe orientar el proceso de plan~ficación j pro~ramac~ón para la
11

aplicación de la Estrategia en los planos mundial, regional y nacional •

.1.2. Las actividades de planificación conJunta entre organismos que se vienen

realizando con los auspic~os del Comité Consultivo del CAe sobre Cuestiones

Sustantivas (programa) deoerían reforzarse con la aplicación de un criterio de

análisis de sistemas dentro de un marco de interrelaciones. Esto re~uerirá que se

fortalezca la capacidad de análisis dentro del sistema de las Naciones Unidas,

uti~izando conocimientos espec~alizados ajenos al sistema con el apojo del programa

de trabaJo soure interrelaciones y por conducto de un mecanismo interinstitucional

apropiado. El programa de trabajo sobre interrelaciones podría también prestar

apoyo a actividades complementarias de los organismos del sistema de las Naciones

Unidas y de las comisiones regionales, así como a la lauor del grupo de traoaJo

interinstitucional sobre objetivos a largo plazo del desarrollo.

13. Estudios ajenos al sistema de las Naciones unidas: Directamente pertinente al

criterio de interrelaciones que se está elaborando dentro del sistema de las

Naciones Unidas existe un volumen importante de trabajo que se se efectúa fuera del

sistema en el plano nacional y en las actividades de instituciones académicas j de

otras instituciones de investigación. Se podrían utilizar las diferences

actividades para precisar 1 afinar aún más la elaborac~ón del criterio de

interrelaciones en la planificación del desarrollo y la formulación de políticas.

Es lógico y necesario que el sistema de las Naciones Unidas analice y recurra a

estudios de interrelaciones mundiales realizadas fuera del sistema, y un examen de

la metodología que se ha seguido y de las conclusiones a ~ue se na llegado ayudaría

a formular y eJecutar el programa de trabaJo esbozado por el Grupo de EXJ?ertos.
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ANEXO III

Documentos presentados al Consejo de Administración
en su noveno período de sesiones

Signatura

UNEP/GC.9/1

UNEP/GC.9/1/Add.l y
Corr.l y Add.2

UNEP/GC.9/2

UNEP/GC.9/2/Add.l

UNEP/GC.9/2.Add.2 y
Corr.l y 2 Y
Supplement

UNEP/GC.9/2/Add.3

UNEP/GC. 9/Add.4

UNEP/GC.9/2/Add.4/
Supplement

U~/GC.9/2/Add.5

UNEP/GC.9/2/Add.6

UNEP/GC.9/3

UNEP/GC.9/4 y Add.l Y 2

UNEP/GC.9/4/Add.3 y
Corr.l

U~/GC.9/4/Add.3/

Supplement

UNEP/GC.9/4/Add.4

UNEP/GC.9/4/Add.5

Temar~o provis~onal

Temario provisional anotado y organización de los
trabajos del período de sesiones

Informe introductorio del Director Ejecutivo

Resoluciones y decisiones aprobadas por la
Asamblea General en su trigésimo'quinto
período de sesiones y por el Consejo Económico
y Social en su segundo periodo oróinario de
sesiones de lSaO que guardan relación con las
actividades del PNUMA

Período de sesiones de carácter especial del
Consejo de Adm~nistración, 198~

Relaciones con las organizaciones no gubernamentales

Labor en materia de interrelaciones entre población,
recursos, medio ambiente y desarrollo

Informe ael Secretario General sobre las
interrelaciones entre población, recursos, medio
ambiente y desarrollo

Exposición introductoria del Director Ejecutivo

Informe preliminar sobre la lista de.sustancias
químicas peligrosas

El estado del medio ambiente: temas
seleccionados - 19d1

Cuestiones de coordinación

Cooperación con las comisiones regionales

presencia del programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente en el plano regional

preparación del programa de mediano plazo para el
medio amoiente a nivel de toao el sistema

Elaboración del documento del programa en perspectiva
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Signatura

UNEP/GC.9/5 y Corr.l

UNEP/GC.9/5/Add.l

UNEP/GC.9/5/Add.2

UNEP/GC.9/5~dd.3

UN~/GC.9/5/Add.4

UNEP/GC.9/5/Add.5

UNEP/GC.9/6 y Corr.l
y 2 Y Add.l

UN~/GC.9/7

UNEP/GC.9/8

UNEP/GC.9/8/Add.l

UNEP/GC.9/9

UNEP/GC.9/9/Add.l

UNEP/GC.9/10 y Corro 1
y 2

UNEP/GC.9/10/Add.l

UNEP/GC.9/10/Add.2

UNEP/GC.9/10/Add.3

UNEP/GC.9/10/Add.4

Título

El programa para el medio ambiente: informe sobre
la ejecución del programa

Convenios y protocolos internacionales en la esfera
del medio amoiente

La cooperación en el campo del medio ambiente en
materia de recursos naturales compartidos por dos
o más Estados

Contaminación marina

El PNUMA y la Conferencia de las Nac~ones Unidas
sobre Fu~ntes de Energía Nuevas y Renovables

El programa para el medio ambiente: informe soore
la eJecución del programa de enero a aoril
de 1981

El programa para el medio ambiente - Plan de mediano
plazo para 1982-1983

El programa de mediano plazo para el medio amniente
a nivel de todo el sistema

Coordinación y actividades complementarias de la
ejecución del Plan de Acción para combatir la
desertificación

EJecución, en la reg~on sudanosaheliana, del plan
de Acción para comoatir la desertificación

Ejecución del programa del Fondo en 1980

La eJecución del programa del Fondo en 1980 y
en 1981

Gestión del Fondo del PNUi'1A

Los efectos de los ~aldos de monedas no convertioles
en la selección i eJecución de proyectos del Fondo

Recursos adicionales para problemas amnientales de
los países en desarrollo

Financiación de los planes de acción

Texto revisado de los procedimientos generales
que nan de regir las operaciones del Fondo del
programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente
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Signatura

UclEP/GC.9/l0/Add.5

UNEP/GC.9/10/Add.6

UNEP/GC.9/10/Add.7

UNBP/GC.9/l0/Add.8

UNEP/GC.9/10/Add.9

UNEP/GC. 9/11

UNEP/GC.9/l2 i' Corr.l
(inglés solamente)

UNEP/GC.9/l3 i Corr.l y
~ Corr.2 (francés sola

mente) i Corr.3 i Add.l
i Corr.l y Add.2

UNEP/GC.9/14/Add.l

UNEP/GC/INFORMATION/l/
Rev.l/Supplement 2

UNEP/GC/INFORMATION/5/
Supplement 4

UNEP/GC/INFORMATION/6/
Add.6

UNEP/GC.9/INF.l

UNJ::P/GC.9/INF.2

Título

Gestión del Fondo del PNlli~

Gesción de los fondos fiduciarios

Establecimiento de arreglos permanentes de secretaría
y arreglos prov~s~onales para el Convenio sobre
las marismas de importancia internacional especial
mente como nábitat de aves acuáticas (Convenio de
Ramsar)

La "ventanilla especial" propuesta para el Fondo
para el Medio Amoiente

Establecimiento de un fondo fiduciario con miras a
la aplicación del Plan de Acción para la protec
ción y el desarrollo del medio ambiente marino y
de la~ regiones costeras de la región del Asia
orienta~l

Programa de evaluación de proyectos

Informe sobre la eJecución del presupuesto de gastos
del programa y de apoyo al programa para el
bienio 1980-1981

Proyecto de presupuesto de gastos del programa y de
apoyo al programa del Fondo para el Medio
Amoiente en el bienio 1982-1983.

Locales de las Naciones Unidas en Nairobi

Compendio de Objetivos y estrategias, esferas de
concentración y metas para 1982 acordadas para
el programa para el medio amoiente

Registro de los protocolos y convenciones interna
cionales en la esfera del medio ambiente

Memorando de entendimiento relativo a la colaboración
entre la OMS, la FAO y el PNU1~ para la prevención
y el control de las enfermedades transmitidas por
el agua y otras enfermedaues conexas en las acti
vidadés de aprovechamiento de los recursos
hídricos para fines -agrícolas

Plan de evaluación amoiental

Lista de participantes
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Signatura

UNBP/GC.9/L.1

UNEP/GC.9/L.2

UNRP/GC.9/L.3
11

UNEP/GC.9/L.4 y Corr.l
(inglés solallente)

0706c.o716c-0755c

Título

Informe financiero y estados de cuentas verificados
del Fondo del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio ~noiente correspondientes al bienio
1978-1979, finalizado el 31 de diciembre de 1~79

Informe soore la ejecución del presupuesto de
gastos del programa Y de apoyo al programa
para el oienio 19~0-1~dl

Proyecto de presupuesto de gastos del programa y
de apoyo a! programa del Fondo para el Medio
Ambiente en el bienio !~82-1983

Fondo para el Medio Ambiente: informe financlero y
estados de cuentas (no verificados) correspon
dientes al primer afto del bienlo 198ú-19dl,
finalizado el 31 de diciembre de !9~0
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